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INTRODUCCION. 

Desde Jos albores de Ja humanidad. surge Ja necesidad de las comunidades. de los 

pueblos y de la gente a unirse en manera conjunta para formar una estructura de gobierno. de 

organizarse politicamente. socialmente por medio de un poder de mando. dirección. así mismo 

para protegerse frente a otros grupos: de esta forma surgen los antecedentes de Ja 

municipalidades. sin olvidar que en el Viejo Continente sus orígenes pueden comprenderse a 

la luz de las culturas Griega. Romana y Española entre otras. 

En este sentido. es como debe comprenderse que el Municipio ha sido Ja esfera más 

importante en un régimen de gobierno ya que se encuentra vinculado de manera próxima hacia 

Ja población. además de que este ha evolucionado a lo largo de la historia politica del mundo 

de tal forma que en el sistema actual está estrechamente vinculado al espíritu de Ja civilización 

Europea. que aparece desde Grecia en un principio en sus múltiples ciudades separadas por 

sus costumbres. religión. creencias. dioses. justicia~ pero por los movimientos colonizadores 

hubo Ja necesidad de asociarse estas colonias para formar un solo pueblo unido. asi Espana y 

Atenas que fueron ciudades de tipo aristocrático y militares. constituyeron una forma cercana 

a lo que es una ciudad o polis. Por su parte es en el Imperio Romano donde nace el origen de 

la palabra municipio. como una solución del ejercito romano a las poblaciones que iban 

conquistando. dando Jugar a una organización perfectamente estructurada para Ja época. y 

di:scn1boca en España. en los Fueros l\1unicipales Españoles del Medievo como un conjunto 

dt..~ obligaciones y derechos que tienen los habitantes. siendo el principal el de autogobemarse~ 

apart!'ciendo el 1\1unicipio con una influencia de tradiciones de Ja cultura romana y á.rabe que 

se reflejaria en su estructura. 
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El Municipio en l\.1éxico tiene sus ref'erencias eruditas en las organizaciones de los 

""Calpullis'\ apareciendo como una forma de organización política primaria del J\1éxico 

Prehispánico y como un antecedente del régimen de Gobierno I\.1unicipal con un origen 

esencialmente agrario. Con la fundación del primer J\.1unicipio en México en 1519 por 

Hcrnán Canés en Ja Villa Rica de la Vera Cruz con influencia de las municipalidades de 

Castilla. se cristaliza asi Ja institución del régimen municipal en J\.1éxico. 

Más sin embargo. con el l\.1ovimiento del México Independiente. surgiria en los 

municipios la figura del ·Jefe Político quienes Jos someterian a su voluntad. quedando limitada 

su autonomía. Durante este tiempo surgirían Constituciones que preven Ja existencia del 

Ayuntamiento. quedando limitada a los temidos Jefes Políticos que fueron tan odiados y 

repudiados. La lucha por acabar con esta figura daría. en pane. Jugar al Movimiento 

Revolucionario de 1917. y que se manifestaría a través de los diferentes Programas y Planes 

en su contenido. pretendiendo lograr con elJo una libenad municipal que hasta entonces estaba 

en manos de Jos Jefes Políticos y que se encontraba sólo plasmada en ordenamientos juridicos. 

Con Ja Constitución de 1917 se plasma al fin. Ja figura del municipio. conquista 

fundamental de la Revolución. siendo la primera que consagra al J\.1unicipio Libre en su 

Aniculo l 15 de la Cana Magna. Así con las distintas reformas que han sucedido a Jo largo 

del tiempo. mismas que han fortalecido a éste articulo. proporciontindole mas atribuciones a 

Cste régimen en distintos aspectos. 

Los antecedentes municipales en el Estado de México nos muestran una profunda 

relación con los del régimen federal~ incluso se habla de municipios anteriores al nacimiento 

de la Entidad J\1exiquense. 

La Importancia de este tema radica no sólo en saber cuales son los orígenes o 

antecedentes del municipio. cuáles fueron las bases u ordenamientos que crearon al misn10. 

sino saber cuiil es la estructura. su organización. como se encuentran representados los 

gobernados en los municipios. quiénes son Jos que conforman Jos Ayuntamientos. cuáles son 

los ordenamientos jurídicos que regulan sus funciones. del porque es importante Ja 



profesionalización y capacitación de Jos servidores públicos municipales. ya que el municipio 

representa la esfera mils próxima a la comunidad. donde acude la ciudadanía para exponer sus 

problemas. demandas. mismas que exigen sean satisfechas por la autoridad municipal y que 

sean competentes de ésta_ misma~ pero en ocasiones dichas peticiones quedan inconclusas o no 

son atendidas porque no se realizan las gestiones necesarias para su consecución debido a una 

falta de preparación y de conocimientos del marco juridico al que se deben de sujetar los 

servidores públicos municipales. 

El Municipio es Ja célula básica de un sistema de gobierno. es el punto medular donde 

se encuentran las autoridades m.3.s cercanas al pueblo. de nuestro régimen politico. es aqui 

donde nace Ja necesidad de tener mejores representantes y que éstos se encuentren mejor 

preparados para que tengan una mayor visión de cómo se gobierna una comunidad. Por lo 

tanto se requiere que tengan una profesionalización y capacitación de Jos servidores públicos 

municipales. ya que tal pareciera que la mayoría de dichos funcionarios adolecen de una 

preparacion profesional idónea. en la administración ptiblica. 

La capacitación y la profesionalización de los servidores públicos municipales se debe 

realizar a través de una coordinación y cooperación que se lleve a cabo entre los sectores que 

intervienen en el ámbito municipal para afrontar con decisión y conocimiento de causa Jos 

problen1as que retrasan el desarrollo de Jos Municipios Mexicanos. 

La capacitación y la profesionalización de Jos servidores públicos municipales se debe 

dt! realizar a través de Ja instrumentación de programas tendientes a fonalecer la actuación de 

las autoridades y funcionarios en la Administración Pública J\1unicipal. 

La capacitación y Ja profesionalización de los servidores públicos municipales pretende 

contar con servidores públicos preparados. capacitados y con experiencia dentro del gobierno~ 

que les permitan desempeñar eficientemente los puestos conferidos. ya que Jos beneficios de la 

Cilpacitación de Jos servidores públicos se encuentran en aspectos de la vida municipal. como 

en el trabajo administrativo. atención al público. ambiente de trabajo. 
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En este orden debe de igual manera vincularse Ja panicipación ciudadana para que se 

realice la capacitación y profesionalización de Jos servidores püblicos municipales con10 un 

imperativo que Ja sociedad exige para que el servicio que prestan éstos funcionarios y 

autoridades a la sociedad sea el más acorde a la problemática del municipio que representen. 

La capacitación y la profesionalización de Jos servidores públicos municipales debe 

llevar a cabo una modificación y adaptación de Jos diversos ordenamientos jurídicos en 

materia municipat siendo Jo más conveniente establecerse como requisito obligatorio a traves 

de una norma jurídica de tipo imperfecta .. en atención a Jos componentes de la norma jurídica. 

es decir .. que sólo genera obligaciones en el caso correspondiente a los servidores públicos 

municipales sin que reciprocamente sea sancionada de manera coercitiva. 

Los servidores públicos municipales que han sido electos bajo los principios del 

sufragio universal .. en Ja mayoría de las veces son personas que llegan a ocupar dichos 

puestos. que gozan de cierta simpatía con la gente que Jos eligió .. sin embargo eS de hacer 

notar que antes de dicha encomienda. no necesariamente contaban con una preparación 

suficiente y bastante que signifique una garantía para desempeñar el cargo conf'eddo. 

En este n1ismo sentido los servidores públicos cuyo cargo se debe a Ja designación de 

las autoridades electas. tampoco se puede decir que cumplan con Jos perfiles de un servidor 

pUbl ico. ya que muchas de esas ocasiones sus nombramientos corresponden a situaciones 

coyunturales y accesorias. Dada la imponancia de su labor. no debe desmerecer atención por 

ser las autoridades más cercanas a nosotros .. se deben de capacitar y profesionalizar a los 

servidores públicos municipales. 

De acuerdo a Jo que establece la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

l\.1cxicanos en su Artículo 40 mismo que ,i_ndica '"'"que es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República Representativa. Democrática~ Federal. compuesta por Estados 

Libres y Soberanos: en donde sus ciudadanos a través de sus respectivas Legislaturas tienen la 

f:O:'lcultad para elaborar su propio régimen jurídico y su constitución. siempre y cuando se 

apeguen a las disposiciones de carácter federar·. 



Por Jo tanto es el pueblo quien tiene el poder de elegir a sus gobernantes. así pues. las 

personas que resultaron electas democrit.ticamente mediante el voto libre. secreto. directo. son 

personas designadas por el pueblo para ocupar Jos cargos de elección popular que surgen de 

las comunidades. barrios, colonias. pueblos:. ya que primeramente obtuvieron el consenso de 

los ciudadanos que integran los Panidos Políticos que representan y segundo. de los 

ciudadanos de todo el municipio. para ocupar el cargo que desempeñaran una vez que resulten 

electos. 

En este proceso despenaron expectativas. ya que representan la esperanza. 

mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos de Jos municipios. el entorna·. los 

servicios públicos. las obras públicas. la seguridad pública. 

Por lo tanto algunas de las autoridades municipales y func'iona~iOs p.úbli~os electos y 

designados según corresponda, en gran pane han den~osfr3do carece~·:'. de_ una preparación y 

capacitación idónea. es por tanto Ja preocupación PersOnai_'d~ qUe sé profesionaliCen las areas 

f"undamentales de la administración pública municipal. 

Todos tienen derecho a panicipar en Ja Adriiinistración Pública f\.1unicipal sin embargo 

en cien as actividades o habilidades. se de!'e _de· coÍltar cOn cienos conodmientos en las arcas 

que van a quedar adscritos~ por esto es imponante la prof"esionalización y capacitación de los 

servidores públicos municipales del primer'nivel ya q~e el municipio representa Ja esfera má.s 

próxima a Ja comunidad. donde acude la ciudadanía para exponer sus problemas. demandas. 

mismas que exigen sean satisf"echas por la autoridad n1unicipal y que sean competentes de ésta 

misma 

Es pues el Municipio. la célula de Ja organización política y administrativa de los 

t:stados. asi Ja figura del Municipio Libre en ~1éxico adquiere una nueva dimensión que 

requiere sin lugar a duda de la panicipación conjunta que. debe de haber entre gobernantes y 

gobernados~ pero sobre todo la conducta de toda autoridad debe de estar sustentada en una 

norma legal que la respalde. de ahí la importancia y t~ascendencia que reviste la figura de Jos 

.~'\yuntamientos. ya que éstos son Jos que expiden Jos reglamentos y demás ordenamientos de 
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observancia general en Jos municipios. es ahí donde impera la necesidad de tener mejores 

representantes en todos los niveles. ya sea federal. estatal o municipal de Ja adn1inistración 

pUbl ica. que se encuentren mejor preparados y que cuenten con capacitación. que conozcan la 

probleméitica de su mu':licipio. que se encuentren interesados en tratar de resolver los 

problemas que les atañen a los gobernados y que sepan como resolverlos. y en esta forma. 

empezar con Ja base o los cimientos de Ja estructura de la organización de la Administración 

Pública del pais. que es el Municipio. Esta tarea no es fácil. pero no imposible. requerirá del 

esfuerzo de todos para lograr un mejor país. una panicipación conjunta. e1 l\.1unicipio del 

nuevo milenio debe de cubrir las expectativas de todos sus habitantes. de hombres y mujeres. 

de los profesionistas y de todos Jos ciudadanos que esperan un México mejor. 

El Municipio del nuevo milenio requiere de una integración de Ayuntamientos fuenes. 

plurales. sólidos. que sean base de Jos gobiernos locales. asi como el reconocimiento de las 

necesidades béisicas de la población. promoviendo a el municipio con un espacio de gobierno 

participativo en Ja toma de decisiones. l\.1unicipios con mayor libertad. serán fuentes de 

creatividad y de nuevas iniciativas~ municipios con mejores servidores públicos tendrán 

n1ayores responsabilidades públicas y serán fuente de mejores gobiernos. 



CAPITULO l. 

EL ORIGEN DEL MUNICIPIO Y DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES. 

A. EL MUNICIPIO Y SUS SERVIDORES PUBLICOS EN EUROPA. 

El objetivo del presente apanado es puntualizar como surgió el Municipio. cuáles son sus 

antecedentes en Europa. específicamente en Grecia. Roma y España. cuáles son Jos elementos. 

características y clases de municipios. los ordenamientos jurídicos que regularían Ja vida 

municipal. la aparición de estructuras semejantes a Jo que es hoy un Ayuntamiento, sus 

atribuciones. así como de los Consejos Municipales. 

l. ANTECEDENTES GENERALES EN GRECIA. 

Antes de iniciar con el tema que nos ocupa es necesario saber que el Municipio tiene su 

origen en la naturaleza del ser humano cuando surge la necesidad de unirse unos con otros. 

nombrando a una autoridad. ya que así se defenderían de Jos demás grupoS por medio de la 

fuerza. de la unidad. apareciendo en el Neolítico algunas aldeas. y las primeras civilizaciones 

que surgen en Ja antig~edad es en Mesopotamia~ que cuenta con el primer código de leyes 

escritas. conocidas con el nombre de Código de Hammurabi~ que comprende-normas que 

regularían Ja vida de la comunidad. 

Sin embargo es en Grecia. en donde se desarrollarán las primeras formas de gobierno 

con un matiz más de carácter político: debido a un moviriiiento de colonización que se inició a 

panir del siglo 'Vil a.c ... con Ja presencia de emigraciories peligrosas existe la necesidad de 

tener contacto con las numerosas --colonias~· o_ las- .... Apoikis·· 1 qu~ quedarían sujetas a una 

~~~~~~~~~~~~·~ . . . 
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autoridad superior que regularían sus relaciones y generó la presencia de las Colonias en 

Grecia con-JaS sigú.ientes conse,CueñciaS·: Org~-~iZaciÓn_ del co;;ercic;. creación d.e un ri1ercado 

mediterráne_o: aparición :_de_ las .. monedas de .'oro. y p~at3... 'pago. al coritado. de~arrollo de la 

industria. 

1.1 EPOCA DEMOCRATICA DE GRECIA; 

En la Epoca Democrática. desde :·el. punto de vista cultural Jos Griegos tenían la 

necesidad de formar un solo pueblo unido por su misma cultura. religión. lengua y lo que se 

pretendía es que Grecia fuera democrática. ya que la soberanía no penenece a unos 

ciudadanos. sino al conjunto de estos; el Demos. es el pueblo soberano .. y al Estado se le 

atribuyen algunas obligaciones como: asegurar la defensa de la ciudad. Ja construcción de 

obras públicas. pagar pensiones a los mutilados. ayudar a los huérfanos de guerras. cubrir 

dietas por asistir a asambleas o actos públicos. dar techo a las personas desplazadas por 

invasiones o conflictos. distribución de tierras. pero la realidad de la situación democrática era 

que sólo una minoría ejercía el poder y no había igualdad entre Jos hombres. 

En Grecia la polis es una forma de gobierno primigea. es una figura institucional. en 

donde los gobernantes griegos tenian una verdadera vocación política. ya que eran gobiernos 

aristócratas. que deriva de ··ari.Wo •• que significa "lo.\· nu.tjore.\·" y de "c:rau1s ·· . "¡.[ohier110 ", 

es decir .. El Gobierno de los mejores··. 

La Polis griega es. antece_dente de)~ organización municipal que fl_oreceria mas tarde 

en la civilización de Jos romanos. -

La idea del municipio en G~.e~i~ :~e, asc:nl~ja más al régimen de una ciudad que a la de 

Ja organización municipal. ya que. los- anteced~rites·- no generan Ja presunción municipat sino 

de ciudades o polis~ que .n(;t ·' ~e~~~~~~i~b~'n ::·,-'ne~~sa~i~mente un gobierno de proximidad 

inn1cdiato al pueblo. 
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2. ANTECEDENTES GENERALES EN ROMA. 

Es en el año J 000 a.C. cuando surge el primer asentamiento humano en Roma. y para 

el desarrollo de Ja ciu~ad contribuyeron circunstancias económicas y geográ.ficas. Se le 

atribuye a Servio Tulio Ja organización de las instituciones políticas y la división de la 

población en clases según su riqueza. 

ºHistóricamente encontrarnos que el Municipio nace como una solución de los 

romanos para resolver el problema de gobernar Jos pueblos que iban conquistando. ya que 

contaban con un ejército miliciano .. pero carecían del personal administrativo para gobernar 

cada uno de los pueblos conquistados. por ello le dieron facultades a la población conquistada 

para que se autogobemara.. dentro de las limitaciones establecidas por el Derecho Romano y 

además con la obligación a cargo de Jos vecinos de pagar un tributo .. un 1111111are (significa 

carga o gravamen ... )"'2 

Es en Roma. donde surge y nace el origen de Ja palabra hMunicipion que se deriva de !as 

palabras latinas ... A4111111s ... que significa ºoficios·· .... tareas·\ ºcargas·· u ""obligaciones·· y 

""( ·a¡Jf.:re·· que significa htomar·".. ºhacer cargo de algo•• y de la unión de dichos términos da 

lugar al vocablo ""M1111icipit1111·· con raíces latinas ··Munia Capere·· \ que es una institución que 

consen..·a su autonomía. ya que Jos municipios latinos se gobernaban conforme a sus propias 

leyes. costumbres y los vecinos gozaban de algunos privilegios y derechos de la ciudad 

romana. Derivándose el concepto ··A~l1111icipe ••• que hace referencia a Jos propios gobernantes 

o a los habitantes de las circunscripciones municipales. 

2.1 FORMULAS PARA SOMETER A LAS CIUDADES VENCIDAS. 

: ROBLES MARTINEZ. REYNALDO ... EL l\-fUNJCIPIO". Et!. Purrítu. MCdcu • ..a ctl .• 2(HJO, pUJt. 12. 

.J REJ"ti;OON HUERTA BARRERA.TERESITA; Op. dL, l1ÚJ!. 13. 
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Como antecedente a las categorías de municipio~ que precedieron en Roma encontramos 

dos fórmulas que se implementaron para·someter a las ciudades vencidas y no destruirlas: la 

J:Jediui y la Soccii. 

ºLos pueblos que iban a ser atacados. eran consultados y se les daba oponunidad para 

optar por cualquiera de las dos fórmulas. la Dediui y la SocciP". 

En Ja ""Fórmula Dedinr· eran los pueblos que se negaban a someterse pacíficamente a 

Roma. enfrentándose militarmente. el efecto era que Roma los invadía. perdiéndolo todo. sus 

dioses. religión. gobierno. En cambio en la ºFórmula Soccir\ los pueblos se entregaban sin 

luchar. conservando sus instituciones propias. sus leyes. teniendo relaciones con Roma de 

aliada a aliada. Estas fórmulas son el antecedente a las diferentes clases de municipios que 

surgieron posteriormente. 

2.2 LOS ELEMENTOS DEL MUNICIPIO ROMANO. 

Los elementos del Municipio Romano fueron: 

a) 

b) 

e) 

d) 

2.3 

a) 

b) 

Un territorium o territorio. 

Un populus o pueblo que es una as-amblea ge-neral. 

Curia Romana o Cuerpo Muni~-i"~al .. ·-Poae~ o~~~niZado por Jos Decuriones. 

Legislación propia o igual ~Ja d~ Ro~~:--

CA RACTERISTICAS DEL 1't UNICI PIO. -

Culto politeísta a sus dioses. 

Las leyes establecían que. cada MuÍlicipio debía tener su Consejo. su Curia. sus 

Comicios y Siis M3Sistrados. 

e) Los MunicijJiós iiene.:i.PersOnalidad propia que se presenta para solucionar problemas 

propios. 

TES;,. 
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2.4 CLASES DE MUNICIPIO. 

J) l\.1unicipio Socii u Optimo Jure. 

Surgen de Jos pueblos mas cercanos a Rom~ se administraban libre e 

independientemente (Asamblea PopÚlar? .. gozan de todos los derechos y gozan de 

sufragio. 

2) 1\'lunicipío Caerites .. 

Surge de convenios o pactos .. tienen derechos' civiles .. p'e!"O~_~o PQI_ii:_i_c<?'.S (s~fragi0) .. ya 

que tenian un Praefectus (Delegado) por Roma. 

3) Municipio Aeraii .. 

Son el resultado de la dominación militar .. no tienen ctere~hos~·(s~fraSio) .. tenían que 

pagar un impuesto especial para poder recuperar su Jib~:n~'éi ·~u"-e-. había --~-id~ a~ebatada 
por los rom~nos. su administración está a ca~go de 1.:1ó_P~a~r~ctu~-d_"e.R~~~; 

-- :.( :;·.:_.-:·' :;-·:_:-_,'.:_::· .. ·-<·-:-
Los Municipios Romanos tenian derecho a· re.cibir.á nO-coridecOra.cioneS dCf Go~ierno 

_--; ... -··· .·,_.' .. 
de Roma. 

2.5 LEX MUNICIPALIS. 

Es en el año 45 a.C.~ cuando se en~o~traba-_en~el do~iemo- el ~~~-~-~ado~:~u-~ic? ~ésar y 

se expidió Ja .. Le\:A-funicipa/is'•. que regula-la organi:Zació~ municipal.rOmana~·y'eO la Cual se 

establecen las bases en las que debía de: -;¡dministrarse y est~c~urarse poÜd~~~ente ias 

sociedades a las que se les da el carácter de Municipio. pero sü.s -habitanteS tenían Cienas 

obligaciones como: cumplir con el servicio militar y pagar tributos. __ Así ~ism-o~ en -cada 

municipio veneraban a sus propios dioses. 

2.6 LA CURIA. 

Roma crea los municipios y denomina ··curia·· a Ja organización de mayor imponancia 

en dicho régimen: es algo similar al Ayuntamiento. es un Cuerpo Municipal donde éstos son 

elegidos por el pueblo. aunque éstos tenían el cará.cter de ser puestos vitalicios. sus integrantes 

los ""Decuriones··. eran la mejor clase romana. 

TESIS CON -1, 
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2.6.I FACULTADES DE LA CURIA. 

Tenían facukades de c::ualquier clase. intervenían en el nombramiento de magistrados. 

en el aspecto mi,litar. J~ reclutaciOn y provisión de armas. en el aspecto administrativo. en Jo 

concerniente a 1,a consi:rucción de edificios públicos .. obras .. etc .• asi como también tenían 

funciones de glosa-e intervenían en la custodia de las capillas. días f'estivos. etc. 

2.7 CARGOS DURANTE LA EVOLUCION DEL MUNICIPIO. 

Algunos cargos que se dieron durante la evolución del Municipio Romano fueron Jos 

siguientes: 

1) El Edil. Pretor, Dictador, sus atribuciones correspondían a los Alcaldes o Presidentes 

Municipales. y son los encargados de la administración municipal. ya que tienen a su 

cargo las labores de policía. la vigilancia de Jos mercados. pesas y medidas~ higiene~ 

costumbres, asi como el cuidado de los edificios públicos. 

2) El Curator o Curatlor de la República o /o_.,,. Cue.'itores~ les corresponde la guarda del 

tesoro de la ciudad y tenian a su cargo las finanzas del erario municipal. 

3) Los Duun,•irosp tenían a su cargo velar por la pureza y sinceridad electoral. 

..:1) El Censt1rp tiene que 11evar a cabo la formación del censo. 

2.7.l CARÁCTER DE LOS CARGOS MUNICIPALES. 

Estos funciO~ari~s. te~iali que· otorgar fianza para demostrar su hOnradez y duraban en 

su encargo un ·a·~·-::,·, a·· -e;¿~epción de los que fuesen vitalicios; asi cOmo se ies imponían 

sanciones a ésos funcionario's por no manejar correctamente los erarios de los municipios. 

TESIS CON 
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3. EL MUNICIPIO EN ESPAÑA. 

El Municipio en España es resultado de un sincretismo de ideas políticas derivadas de 

diversos pueblos que. ocuparon la península ibCrica. pues Csta se encuentra ubicada 

geográficamente en un punto estratégico para el comercio en Jos continentes europeo y 

africano. En este sentido. los pueblos que ocuparon la península celtas. iberos. Brabes. 

romanos. visigodos. ostrogodos. contribuyeron a la configuración del municipio español; 

aunado a que las ideas cristianas y la doctrina politica de la misma influyeron en la forma de 

adrn;inistrar y gobernar desde la perspectiva municipaJ. 

3.1 CONSEJOS MUNICIPALES. 

Había dos Consejos Municipales: uno popular y otro constituido por funcionarios. Al 

popular se le c~n.oc.:ia como Cabildo Abieno y el segundo se llamaba Cabildo Secular o 

Cerrado el cual fué conocido más tarde como Ayuntamiento. compuesto por Alcaldes. surge 

cuando por el aumento de la población no se puede llevar a cabo el Cabildo Abierto.' 

El pueblo estaba representado por una Asamblea General de Vecinos o ~·JUntas. En los 

siglos XI. Xll. XUI, el Municipio Español alcanzó su máximo de~~rrC!llº. :~~mocr~tico en 

cuanto a la forma de organización. ya que el Gobierno Municipal estaba representado por una 

""Asamblea General de Vecinos·· o '"'Consejo Abieno·· o ""Cabildo Abieno'\ que era un consejo 

municipal de canicter popular. con gran imponancia porque al oír el repicar de las campanas. 

se exponían los asuntos de la comunidad y se trataba de resolverlos. A cambio de estos 

derechos. los vecinos tenian la obligación de defender a su municipio por lo que eran 

n1i licianos. 

El pueblo elegia a sus gobernantes. que podían ser cualquiera de los vecinos; y tenían 

funciones judiciales. militares. políticas y administrativas; los funcionarios del Consejo 

gozaban de inmunidad por su propia autoridad. podían tener toda clase de bienes y podían 

adquirir otras poblaciones. Esta Asamblea General de Vecinos sólo se conservó en algunas 

regiones rurales o aldeas. 

TESIS CON 
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3.2 FUEROS MUNICIPALES, CARTAS PUEBLAS. CARTAS POBLACION, 

CARTAS, FUEROS. 

En Ja Reconquista .. debido a la dominación musulmana y árabe los l\1unicipios o 

Comunas Españolas. surgen con vida propia para integrarse como un órgano politico. ya que 

recibieron gran ayuda de parte de Jos monarcas cristianos. estableciendo núcleos de población 

o ciudades o pueblos. para contender los continuos ataques de Jos árabes y lo que se pretende 

es atraer a la gente para que habite éstas. y es por eso que los reyes o señores feudales otorgan 

cienos privilegios o beneficios a sus pobladores o moradores .. ya que acudian al asilo que se 

les ofrecía. los hombres libres. mercaderes e incluso criminales~ dichos privilegios recibieron 

el nombre de: .. Fueros Municipales ... ••canas Pueblas··. ··Canas Población··. o simplemente 

... Canas·· o ... Fueros··. ya que al principio eran simplemente permisos o derechos de población y 

más tarde serian considerados como derechos específicos. son un conjunto de leyes que 

regulan la organización politica y administrativa de Ja Comuna Española. son las leyes de las 

ciudades y poblaciones españolas que contienen Jos derechos. privilegios. obligaCiones. o 

exenciones de los habitantes. El más imponante derecho es el de autogobemarse. 

Los Fueros J\.1unicipales tuvieron gran imponancia en el Derecho Español. algunos de 

estos fueron copia de los que existían en las ciudades principales. constituyen en sí un 

antecedente a las garantías individuales en el Derecho Constitucional. como Ja igualdad ante la 

ley. libenad de elección a sus gobernantes. etc.. Fueron el tipo de legislación municipal más 

perfecta que reglamentan el orden. 

Los reyes concedían uFueros Municipales·· a las ciudades o vi1tas como recompensa de 

los servicios prestados en guerra contra los moros. así como se les concedían ventajas en 

materia tributaria. 

3.3 LA INFLUENCIA ARABE EN EL MUNICIPIO ESPAÑOL. 
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La influencia 8.rabe a los Municipios Españoles se encuentra en su terminología árabe 

que se utilizó para designar a los funcionarios de gobierno. el término mas importante es el de 

ºAlcalde (Al'kade) que significa juez~ alguacil (Al'wasir) gendarme. policía; el Alamin 

(A/'an1i11e) que es el sindico o defensor de la ciudad~ también aparecen instituciones como la 

Alhóndiga (A(fondiga)"'~. que era una bodega de granos. 

Son instituciones de origen árabe que regulan el abasto al municipio; términos que 

prevalecerían todavía en España. ya que la dominación árabe duró aproximadamente siete 

siglos y algunas de estas palabras perduran en la actua1idad. 

3.4 DECADENCIA DEL MUNICIPIO ESPAÑOL. 

Se trata de una degradación institucional porque los logros de Ja participación 

ciudadana fueron objeto de negociaciones. Fue una decadencia de toda la sociedad 

arrastrando consigo al municipio. ..Para hacer sentir su poder. Carlos V como se le conoce 

hasta hoy. y el grupo que Je acompañó a tomar posesión del reino. intentó reducir los fueros y 

las libertades de que gozaban las comunas. -fortalecidas en tomo a la organización municipal. 

Se inició. con este monarca. la venta de puestos públicos y Ja agregación de impuestos··.' 

El Municipio Español decaería porque la designación de los funcionarios que antes 

habían sido honoríficos. de elección popular. pasarían a ser objeto de venta e incluso 

vitalicios. 

La decadencia del Municipio EspañoL es debido a las constantes guerras entre la 

nobleza. el clero y la burguesía. ya que todo se centraliza en una sola persona: el rey; y es asi 

que el f\.1unicipio fue perdiendo poco a poco fuerza, que se resistía a desaparecer y mermar sus 

fueros y privilegios en un régimen que se encontraba en el ocaso; además de~ que Jos Reyes 

Católicos procuran Ja disminución de las pocas libertades que conservaban los municipios. y 

ahora en Jo que se va a fijar Ja atención es en el establecimiento de una nueva empresa: ··el 

Descubrimiento y la Conquista de América··. 

" QUISTANA ROLDAl'i. CARLOS F ... DERECHO MUNCIPAL" Ed. Porrirn. M.:dco. 3•.ed.. 1999, pioA!t· 38 ~· 39. 
~ .. AD:\11SISTRACIOS HACENDARIA MUNICIPAL" GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXJCO, Ec.J. Sccreuuiu 
de: Finunzu,. Comi'l>iún CtHJr1..linudoru de Cupucitucfon !'" AH . .,.oriu Fhcul. Toluca, E~tudo e.Je: l\.hh.lcu, 1987, pUJ!. 113. 
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B. EL MUNICIPIO V SUS SERVIDORES PUBLICOS EN MEXICO. 

El objetivo es señalar como aparece el Municipio en J\.1éxico. desde la Epoca Prehispánica 

hasta la Constitución de 1917~ los ordenamientos jurídicos que consagrarían la figura del 

Municipio. la aparición del Cabildo. Ja estructura del Ayuntamiento. la evolución que han 

seguido las Autoridades Municipales. las atribuciones de Jos miembros del Ayuntamiento. y 

por consiguiente en el Estado de MCxico. 

1. EPOCA PREHISPANICA. 

Los antecedentes de la Institución Municipal se originaron en diversas culturas en 

nuestro territorio pero principalmente en la Cultura Azteca. que se estableció en Ja gran 

Tenochtitlán. En el México Prehispánico aparece una de las formas que anteceden al régimen 

de Gobierno Municipal como lo era ºel Calpulli"" o uBarrio de los Aztecas o !v1exicas"\ 

congregación de Callis (casas). 

·•EJ Calpulli~ deriva de la lengua Náhuatl .. que significa Calli. Jugar donde floreció 

determinado grupo (casas) y Pulli. (organización de personas emparentadas 

consanguineamente o también significa b_arrio de gente ·conocida_ con linaje m~y antiguo)"'". 6 

El Calpulli en el l\1éxi~o Píehispánico- fue i~ .. ·~élula ~,-d~·. la- organización_ política. 

económica y social~ era una· unida·d '.-;:en·' .. _Ja_;·\~~'á( las familias .';tr~baj~b~n y convivían 
··- :-~ _;:·~~r .·,:,_::: .. ··"''º :-, cotidianamente. 

-,_;::, ·. . «. =-· .. . -! .. · :. /·_·)::/: '-~~_,_.;-.: r:,: ." 

El Calpulli era una e~~e~~~:·J~:~·~·ri:~-~-~:~~~: -~~~( p·~i~iti-~O .:d~- origen fundamentalmente 

agrario. que se encontr~ba as~~~-~~º-·_~ri: ~~ ~~~¡.{tbrio·· ~-d~~¡~~~~-:~ _ man.dÓ_ de una autoridad y 

que contaba con un grupo d~-fu~-¡;¡~-~~~i~:S~·~~·¿;i~·~d~s\J~ ~~ida~--~J .orden .. unidos por lazos de 

parentesco y por rasgo~ -~uliui-~Je~ -li~~dos··~~t;~'. ~¡ :~ Con'un mismo lenguaje dialectal. 

TESIS CON 
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Los integrantes del Calpulli estaban obligados a pagar un tributo en especie al 

Tlatoani como: maiz9 frijoJ 9 Chile. calabaza. productos del mar y de la caza; así misn10 

prestaban servicios obligatorios para el cultivo de la tierra y en la construcción de obras y 

servicios públicos ya que Ja gran Tenochtitlá.n contaba desde entonces con servicios de agua 

potable. servicio de limpia. vigilancia y conservación de edificios. 

1.1 EL CONSEJO DE ANCIANOS O CONSEJO DE JEFE O INDIOS CABEZA. 

La autoridad má.s importante de los Calpullis era el Consejo de Ancianos o Consejo de 

Jefe compuesto por los má.s ancianos o jefes de cada familia. era una especie de Consejo 

Municipal. que es una forma de expresión social ya que designaban por elección a diversos 

funcionarios que tenían múltiples facultades y que su encargo era de cará.cter vitalicio. pero 

podían destituirlos por algún motivo grave. Como integrantes del Consejo de Ancianos se 

encuentran. por ejemplo: el Tlatoani (Jefe Político o Jefe Supremo. es como un Gobernador 

de la Tribu y el Tlacatecuhtli (Jefe Militar). 

Durante Ja Epoca CoJon~al el Consejo de Ancianos. llamados también hlndios Cabeza··. 

intervenian en los asuntos tráscendentales. 

1.2 CARACTE:R'ísT1e:'Á~ DE ~os CALPUL~IS. 
-·':·":~ ->•L '' -

Las caracteristiCiS cÍ·~,: ·105·,:. Ca'ipu1·Ji~ SOíí: unidad territorial. unidad social con sus 

propias fiestas. -·~'~-¡.~~:~~i~·s··~,.:~ci~·¡~~-~ ~~ci~~;diÓ~~S.;·'. Culiura propia. -Vestidos •. adornos. CoStumbres. 

unidad militar.· 
0

~~'¡d~d·.:.~-~~~'6+~·~~é\;~J~¡'~~ ,_a.'.)a: tiéITél:. ·institución política. con suS propias 
autoridades. gobCm_:,·,;.a:~-i~~--: ,.. ':~::1:·/·· 

"( •.: (<' •• • -~ ';,." 

1.3 ORGANIZACIÓNi>iL C"A¿PULLI.·· 

El Calpulli se gob~rnaba a través de' Un Consejo9 • cuyos miembros tenian a su vez diferentes 

tareas asignadas: 

TESIS CON 
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1) El "Teachcauhuna'', especie de alcalde encargado de la administración de la localidad 

que entre algunas de sus funciones estaba la de ~dministrar el trabaj"a de l~s miembros 

del calpulli. el producto de las tierras. cuidaba el orden y era el encargado de que se 

impartiera justicia. 

2) Los ucalpi:;qu_ez'", encargado de recaudar los tributos. 

3) .. Los Centect/apixque, policías elegidos por los vecinosn 

4) .. Los Tequitlata . .,,·. directores de Jos trabajos comunales'"7 

Durante esta Epoca Prehispánica aparece un grupo de personas denominadas: ••los 

Topil/i.">'", que tiene a su cargo funciones de vigilancia en los tianguis o mercados. Asi como 

también podían aprehender a los delincuentes. para posteriormente llevarlos a las autoridades 

correspondientes. Además. también aparecen ••Jos Can1ecpan1pL'Cquex, desempeñaban una 

función de tipo preventivo. cuidaban el orden y vigilaban a todo sujeto de mala conducta o con 

antecedentes criminales. para evitar nuevos hechos delictuosos. HM 

Más sin embargo. a pesar de ser una organización del .México Prehispánico 

peñectamente delineada que prevalecería durante mucho tiempo. por Ja.s continúas luchas que 

enfrentaria con las demás culturas. asi como por los fenómenos naturales que tuvo que vencer 

logró alcanzar un alto grado de desarrollo en todos los aspe5=tos. pero sucumbiría ante el 

poderio de los españoles y así daría inicio a una página más de la historia .. el México Colonial. 

.. EL MUNICIPIO MEXICANO... COLECCIÓN DEMOCRATIZACION INTEGRAL, SERIE DE ESTUDIOS 
!\1UNICIPALES. SECRETARIA DE GOBERN"ACION.· Ed. Centro Nucltmul de E!itudio" Municlpuh.~. MC:dco. J985. 

Lm~G~8JERNO V ADl\ÚSJST~~~IO;.;; M..;N~CIPAL EN MEXJCO... SECRETARIA DE COBERNACION. Et!. 
Cc.·ntru 1".uclunul de Dc"u~rollu Municip_ul. MC:\.icu, 1993 .. pUg. 362 
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2. EL MUNICIPIO EN LA COLONIA. 

Con el Descubrimiento de América en el año de 1492. por Cristóbal Colón, se 

iniciarían una serie de expediciones hacia el Continente Americano y la tercera de éstas se 

confia a' Hemán Canés. ya que las expediciones eran costeadas generalmente por paniculares 

a cambio de· companir las presas y el botín obtenidos. pero también fue subsidiada por el 

Gobernador Diego de Velázquez y por Canés. 

Canés no contó con la debida Capitulación para emprender el viaJe (que es un 

documelito que establee<! las condiciones en que se ha de llevar a cabo la conquista). por lo 

que Velázquez le entregó un pliego de in.strucciones que debía cumplir· durante. ~I Viaje. 

mismas- que le fueron revocadas posteriormente .. · Hemán Cortés no contaba con pernliso para 
' ' -

realizar conquistas por lo tanto sabía Perfectamente que si regresaba-a Cuba,'. er~ la muene o 

prisión. 

Así el primer Municipio de· América Continental es el fundado por H~mán_ Cortés. el 

22 de abril de 1519. denominándolo~ Ja Villa Rica de la Vera Cruz (Villa Rica eO memoria del 

oro que se vio en aquella tierra, y de la Vera Cruz por haber llegado el viernes- de- fa· Cruz o 

Viernes Santo); más sin embargo ésta institución surge para dar a Cortés la in-vestidu~a o. las 

facultades legales para realizar la conquista en México. ya que le habia sid~-:~~ti~~d~-·~or 
Velázquez. 

··Hernán Cortés tomó como modelo de organización urbana a 13. ~ .. Vi_i1au_ cast~llana, -Ja 

cual proviene de antiguas tradiciones medievales. La vida castellana es. Un ~je~J,10 ~e ._;na 

comunidad legalmente constituida y en la que se reconoce el derecho de los pueblos y 

comunidades para reunirse y nombrar un cabildon.9 

l\1USOZ. VlRGILJO y ACUSA BORBOLLA. FRANCISCO MANUEL .. l"lo"UESTRA C"ONSTITUCIOS
HISTORIA Y VALORES DE UNA NACIOS. Ed. Secreta.ria de GobcrnaciiJn. Ccntn1 Naclonul de Oi:~urrullo 
l\Junicipul/ ln""tituto Fcdcrul Elcclon1U Fundo de Cultura EconiJmJcu. Mi-:t.lco. 21HNJ. pUJ.t. 269. 
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Cortés contaba con conocimientos en leyes porque había estudiado dos años en la 

Universidad de Salamanca. conocía Jos principios políticos que regulaban la vida de Jos 

Ayuntamientos Españoles. Cortés sabia que al fundar una villa o una ciudad quedaba 

legalmente constituida su autoridad. desligilndose de la autoridad del Gobernador. ··cortés 

logró dos objetivos importantes: por un lado al ser nombrado Capitán General y Justicia 

f\.1ayor de la Villa Rica de Ja Vera Cruz establecía una relación de subordinación directa entre 

Ja autoridad del nuevo municipio y la Corona Española; por el otro. hizo del municipio Ja 

forma de organización territorial y de gobierno que habria de servir de modelo para la 

construcción de la nueva sociedad resultante de la Conquista''. 10 

En el año de 1521 se funda en Coyoac3.n el primer Ayuntamiento J\.1etropolitano; se 

tiene noticia de que el 15 de agosto de 1520. Cortes fundó otro municipio denominándolo 

'Villa de Sef=.FUra de la Frontera. en Tepeaca. Estado de Puebla; desapareciendo asi Jos 

Calpullisy como institución politica reconocida por Ja Corona. 

2.1 LAS ORDENANZAS DE CORTES DE 1524-1525 o PLAN MUNICIPAL. 

Las Ordenanzas de Cortés de 1524 - 1525 o ""Plan Municipal"\ son las primeras 

disposiciones municipales en la Nueva España.. que van a regular la vida politica. 

administrativa y organización del municipio. con cuestiones sobre la prestación del servicio 

miJitar; de carácter religioso. como la diíusión entre los indios de Ja religión católica. el buen 

tratamiento de éstos; implantación de penas y prohibición a Jos españoles de exigir a Jos indios 

el pago de tributo en oro; se disponía un rastro fuera de la población para que no perjudicará Ja 

salud. Asi como también se preve1a el nombramiento de Autoridades y la formación de Jos 

Cabildos. Algunas de las situaciones comunes que preve es el que no se tire el agua por las 

ventanas. el tener a los perros amarrados. que las vacas no estuvieran en las casas de la ciudad 

y la portación de armas. 

1
" lhid. pile. 269. TESIS CON 
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Para fortalecer Ja permanenci.a ·de Jos .españoles en lo.s m~nicipios se l~s obliga a vivir 

en el pais por ocho años, so pena d~ pé~d~r-l_o adqui-rido y g~nado e~ -1~-~ueva Espafia con el 

propósito de crear vínculo_s de veCi.nd~~~- ya que comO bien es sabido lo único que querían los 

españoles era enriquecerse y regresar_a su país de origen. 

Estas ordenanzá~ · c_o":stitúyen en sí un verdadero antecedente a lo que seria en Ja 

actualidad un Bando Municij:>al o Bando de Policía y Buen Gobierno.. ya que contiene 

cuestiones referei:ite~ ··al fi.incionamiento municipal y en panicular a la preStación de los 

servicios públicos, ulos· requisitos para realizar determinadas actividades mediante examen de 

conocimientos ~e~e.sarios"".. las condiciones a que deben sujetarse los productores y anesanos 

en la elaboración de eStos productos. así como la regulación del precio a que se sujetarían los 

mismos, así. comó impide la competencia desleal. 

Entre otras situaciones las ordenanzas contemplaban funciones judiciales de 

competencia municipal.. pues se facultaba Ja imposición de infracciones.. sanciones.. que 

pueden ir desde la multa .. azotes. el destierro. la inhabilitación e inclusive Ja muerte. 

Como puede verse es un ordenamiento legal que contiene· y i-egula los- ~spectos de Ja 

vida común de una comunidad y que constituyen en si disposié_iones que.normail l~s aspectos 

vecinales regulados a través del Ayuntamiento. 

2.2 EL CABILDO. 

El l\1unicipio y su Ayuntamiento .. el Cabild~ y Jc;>s~--~-~~~-~j~~,~~O·:t·~-~~~d~~~ :-d~_ i~~JleC.esid8d 
de la organización de los vecinos con Ja finalid_~.d-~_:-d~:-·~·~~i·C~Pa?'.;~~'j_~S~~~~Unt"os-··:de.-interés 
común~ ya que se reunían a la salida de la ºMi~·á<q;·y_~~é,~: ~-~~ l~S.·'do,:OinSos~. para· ·tratar Jos 

asuntos que les eran comunes. 

2.3 

Los Alcaldes y RegÍdores no pOdian'.beJ~brar Cabildos sin. estar presente Cortés o el 

Alguacil Mayor~· porque éstos tenían· vo~ y Yotc;: . Los Ayuntamientos eran instrumentos de 
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Canés~ los Cabildos se celebraban en su casa y de ahí se expedían las Ordenanzas que son las 

primera.~ leyeS~ e·manádas·_--de ros -~Y~nt,a~i~~~~s q"üe hab.ia~ _de· ~~Sula~ a IOs Mun-iciJ?ios de- Ja 

Nueva _España. 

El Cabildo era considerado CO:mo un actO. de ~~~riiÓri. ~:n presené::i~·:-~CI ~ob~mad-or o del 

Alcalde Mayor .. se establecía como indispensabte··qu·e:~e"c;;J~braia 'P~r·1ci_ .. m~n-~S-una·vez a la 

semana .. con el objeto de tratar Jos problemas má.s' f~PC!rt~¡~S. 
'\-'· '· -- .,- ,. '..<-~:~·-· -- -- . : . 

"'"'Las sesiones duraban todo el tiempo necesario para :v'~-~~ila~ . i~~ a~i:.ní:~s y Se pro~ibia 
estrictamente abandonar la sesión., las votaciones s~-:ha~ian oÍ-df;;ñad·afnen·~~ .. ~¡~ ··al¡erar la voz.. 

ni producir palabras disonantes'"'. 11 

2.4 CLASES DE CABILDO. 

En México funcionaron distintos tipos de _Cabildo., siendo Jos más 'represenu~tivos: 

1. El Cabildo lndigena o de Indios. 

2. El Cabildo Español. 

2.4.J CABILDO DE INDIGENAS O DE INDIOS. 

Los cabildos de indios estaban conformados por funcionarios indígenas.. que en 

tiempos anteriores a la conquista habían sido dirigentes o tlatoanis.,::-~~ -que los.habi-tantes de 

estas comunidades no reconocían la autoridad de los españoles y su nú~ero de funcionarios 

variaba de acuerdo a la localidad. 

2 .. 4.2 DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DEL cA.H1l.D'~.·· 
Para designar a los integrantes de los Cabildos. Ind~ge~~s :p~·dia: ser· a través de las siguientes 

formas: 

1) De tipo restringido. en donde sólo participaban Jos· pueblos- indígenas. 

2) De tipo amplio. en donde participan todos los.vecinos de la comunidad. 

u .. EL CABILDO Y SUS MODALIDADES .. Ed. Centro de Scnido~ Munkipule!>, -H..,rihcno Juru-. A.C. CESEl\.1. 
:\1C,.ico, 1996, púg~. 26 y Z7. 
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Más sin embargo. Jos españoles interf"erian en la designación de Jos funcionarios del 

Ayuntamiento~: ya que _los virreyes tenían la facultad de invalidar Jos resultados de las 

elecciones realizadas. 

2.4.3 FUNCIONES DE LOS CABILDOS INDIGENAS. 

1) Recaudar y entregar Jos tributos a Jos españoles. 

2) J:)istribuir la mano de obra para construcciones o tareas agticolas. 

3) Cooperar en el proceso de evangelización. 

4) Planear nuevos caminos. 

5) Suministrar el agua. 

6) Combatir el alcoholismo. 

7) Administrar justicia en los problemas vecinales. 

8) Regular el mercado local. 

2.4.4 DECADENCIA DEL CABILDO INDIGENA. 

La continua intervención de las autoridades españolas. dio lugar a que se desplazaran 

Jos dirigentes indígenas que gozaban de cieno poder y aceptación entre Ja población. por no 

convenir a sus intereses colonizadores y debido a que se multiplicaron el nümero de 

funcionarios españoles provoca esto. Ja desaparición de los cabildos indígenas; asi como 

dichos puestos eran maJ pagados e implicaban numerosas responsabilidades Jo que daba 

cabida a que nadie quisiera ocupar estos cargos. 

2.5 EL CABILDO ESPAÑOL. 

Es Ja principal institución política en los pueblos españoles. ya que al establecer el 

Cabildo o Consejo Municipal. es el primer acto que se da en la fundación de un pueblo. 

Se trata de una manifestación de democracia directa y panicipativa para resolver los 

problemas de Ja comunidad. y que evolucionó con Ja elección de representantes que reunidos 

tOrrnaban el Cabildo~ vocablo que proviene del latín Caput. que significa cahe=a. es decir. los 

que estaban a Ja cabeza de la comunidad. 

....----::-:::-::::-=-=::-;::-;-;---"T'. 
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2.5.1 FUNCIONES DE LOS CABILDOS ESPAÑOLES. 

1) La administración de la justicia para satis-facer las necesidades de la comunidad. 

2) Los Alcaldes Ordinarios estaban encargados de la administración. 

3) Los Regidores de las obras públicas. 

4) El Ayuntamiento es Ja autoridad competente para reglamentar el trabajo de los 

anesanos. 

2.5.2 CABILDO ABIERTO ESPAÑOL. 

Durante los primeros diez años de la Conquista se celebraron Cabildos Abienos._ que 

consistían en la reunión de diversos vecinos y funcionarios del Ayuntamiento ·para discutir 

asuntos referentes a la población indígena. a la creación de leyes y a los problemas de las 

localidades. 

2.5.3 DESIGNACION O ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO 

ESPAÑOL. 

La designación de los funcionarios del Cabildo Municipal Español correspondía en un 

principio a los jefes de las expediciones. los conquistadores. los fundadores de las villas. o 

bien se autonombraban representantes del Ayuntamiento. Al término de su cargo. nombraban 

a sus sucesores. Si bien no podían reelegirse hasta que hubiera pasado un año después. en la 

practica Jos miembros de familias emparentadas se alternaban los cargos. Luego fueron 

designados por elección popular. pero por Cédula del 5 de Octubre de 1522. de Ja Reina Juana. 

el cargo de Regidor es vendido al mejor postor. quién podía renunciarlo a favor de una tercera 

persona. pero si maria sin hacerlo se revenia el empleo a favor de la Corona. que podía 

venderlo nuevamente. Ja venta se hacia en subasta pública. Posteriormente. surge otra Cédula 

por Carlos V. que señala que Jos cargos sera.o por una vida y ya no fueron a perpetuidad~ Ja 

razón de Jo acontecido era la falta de dinero a la Corona Española. 

2.6 CARACTERISTICAS DE LA INTEGRACION DEL CABILDO. 

TESIS CON 
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Hay dos ~ormas características imponantes en la integración del Cabildo: la 

representació~ · Popular - y ___ la de. representación de intereses paniculares mediante la 

compraventa 'del C~rgO· a l_a _C~ro~a. 

2.7 DURACIOND.;:<LOS CARGOS. 

La· cÍ.~~aC'iÓn de JO~.~fi~ios era que se desempeñaban por un año. ocasionalmente cargos 

de dos a_~oS' y _·d~sc.oniando Ja5: regidurías perpetuas. Operaba el principio de la no reelección 

de lo~ ~ie":ib·r~s.,'~~J~.-Ayuntamiento conocida como la uLey del Hueco''. para que las mismas 

personas no ocu~áran 'en el periodo inmediato ningún puesto. 

2.8 CARGOS RELACIONADOS CON LOS CABILDOS EN LA COLONIA. 

1) Pr<.1curador de la Ciuda1l: 

autoridades. 

Era el representante del pueblo ante las 

2) Procurador Mayor de Pobres: ºDefendía· a ·perso!las, acusadas de cometer algún 

delito; agilizaba los procesos y .vigq_~b~· q~e .. ~~-~:-"Pr~so~· recibieran un trato 

humanitaria.·· 12 

3) Procurador General: Supetvisáb~:-~:¡ ·;ba·~·ej·8· d~-.~¡¡.;~-,~~c~rsi:>s económicos . 

... ) Alfére:; Real.· Propone ~ -_ 1~s: ca-~~)-~:~~o~::~:- P_~~~---- _·~a_:-~ elección de Regidores 

Honorarios; tiene a su cargo la de--sup1ir"_-á:·los'·a1Caldescy le corresponde penar la 

bandera ~n las ceremonias y fiesta5: .~fi~-¡;-~-~·~. ~~d-ia erltrar al Cabildo y votaban antes 

que los Regidores. 

5) Jue:; 1/e Colise1".1: --r.:e·correspondia ·el mantenimiento del Teatro Municipal. 

6) Alguacil ~fayor de la Ciu1la<!-!- --·-Encargado de la Seguridad Pública .. vigilar la paz 

pública .. realiza rondas de n~c~e. pOr las calles y tiene f"acultades para detener a los 

delincuentes que encon~raba· en 'el acto o por orden de alguna Autoridad. 

7) Alg1u1ci/e.\· Jl..-fenore.'i: EráO nOmbrados por el Alguacil Mayor como auxiliares 

para el desempeño de Sus. funciÓnes. 

8) Jue:; tle Carros: ~ Tiene a su cargo Ja recolección de Ja basura. 
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9) Padre tle Huéifano.ttt y Afenores: Procuraba medios de subsistencia. así como les 

buscaba un hogar y les instruia de algún oficio. 

10) 

11) 

Depositario General: Recibía Jos depósitos que debería efectuar el cabildo. así 

como administraba al Municipio (cargo que después desapareció). 

Escribano del Cahilt/11: Tiene a su cargo el asentar en un Libro Especial todo lo 

relacionado a las actuaciones. acuerdos y decisiones de los miembros del cabildo. 

Autorizan las copias de las actas solicitadas por las autoridades correspondientes. 

12) Regitlores Honr>ruri<1s: Tiene por objeto supervisar las actuaciones de Jos 

Regidores que habían comprado sus cargos. pero siempre y cuando no tuvieran ningún 

parentesco con aquel1os. 

13) 

14) 

15) 

Sindico .Pracuratlor: Era el procurador que defendía los derechos de la ciudad 

o villa, ya que velaba por los intereses generales de sus habitantes. 

Regitlores: Eran los representantes de los vecinos. pero deben de cubrir una clase de 

requisitos como: ºSer de raza blanca. ser aristócrata.. residir en el mismo lugar y tener 

una edad mínima de 18 años·· 1
:l. Tiene a su cargo Ja función de regir, administrar la 

ciudad. bienes. servicios y policía. 

Alcult/e Mayor o Corregidor: Era designado por el Poder Central y se encargaba 

de inspeccionar e intervenir en el Ayuntamiento. El Alcalde Mayor (tenia autoridad 

sobre Jos indios y mestizos; debía de ser el defensor del indio contra las arbitrariedades 

que se cometían por los caciques. má.s sin embargo dicho Alcalde fue quién más se 

aprovechó de éstos). 'r' el Corregidor (tenia autoridad sobre Jos españoles); pueden 

considerarse como el antecedente de Jos Jefes Políticos o Prefectos de la Revolución. 

16) Alcaltle .. .- {"Jrtlinaria . ..- tle Pri111cr F<>to: Son de designación~ inicialmente eran 

nombrados por encon1enderos y administradores de justicia. (Cabildos Españoles). 

17) Alcaltle!•" {"Jr.tlinario . ..- tle Segundo J"oto: Son de elección. designados de entre los 

vecinos para hacer justicia. (Cabildos Indígenas}. 

Para la ocupación de los cargos se fijaban cauciones para su desempeño, así como se 

imponian sanciones drásticas a los funcionarios y empleados municipales que no cumplieran 

debidamente sus cargos. 

IJ -EL MllNCIPIO MF.XICANO" Op. cJL. pitJ!. tfWí. 
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2.9 LA SEGURIDAD MUNICIPAL EN LA COLONIA. 

Los miembros del Cabildo confieren la vigilancia del orden en las ciudades a los 

Alguaciles .. y éstos a su vez se dividen en: Alguacil Mayor.. Alguacil Menor .. Alguacil de 

Campo .. Alguacil de Ja Ciudad y Alférez Real. 

Algunas de las actividades que desempeñaban fueron: 

1) Tienen a su cargo la vigilancia en el día y en la noche. 

2) Revisar a tas personas para ver si portaban armas .. exceptuando a Jos que IJevaran 

consigo un hacha o linterna .. debido al trabajo que realizaran. 

2.10 CARGOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO. 

Los titulares eran nombradoS en Cabildo. 

1) 

2) 

Atienden a los pobres de la céircel. 
,;,_. ___ -_. - __ ._,·_-" 

Dip11tac/o,.; de Propios: Velan por el buen empleo de las finanzas del 

Ayunta~i~n~~~-8,si Co.:no fiscalizan el manejo de I~s tondos. 

3) Ala¡.ife ii,/Q/,·~~";.~·ft.,f~>~;,,r: Encargado de realizar obras públ~cas municipales. 

4) J>iputado~~ ~e -~i'!_-~.~~·~·: Tenían a su cargo la org~ni~~ción de las fiestas cívicas y 

religiosas:~~ 
5) Dipu11ulo:•(1/e Policía: In~egran la junta de poliCia encargada de vigilar el 

cumplim·i~iit~' del ~ando y disposiciones relativas a este ramo .. -

6) Diputadás tle,Al/uíndigo .J' P<ísito: Encargados de cuidar el abastecimiento de 

subsiste~c-~~~· ·~ pl-.~ciÓS · aCcesibles. 

7) Conttulor.· Lleva los libros de contabilidad y del manejo de Jos tondos del 

Ayuntamiento.'. 

8) 

9) 

ftf11.:rordon_u.1:. _ 

Fiel Ejecu,tor:· 

Encargado de Jos aspectos económicos del Cabildo. 

Son personas Jacultadas para visitar toda clase de 

establecimientos. así como de las pesas y medidas usadas por las personas que venden 

y pueden imponer penas segUn corresponda. 
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2.11 CLASES DE SESIONES. 

l. Ordinarias. ·· 

Son llevadas· en Jos dias fijados por las Ordenanzas (por lo menos una vez a la semana). 

11. Extraordinar.ias.~ 

Eran de carácter urgente. fuera de los días establecidos. cuando la necesidad del asunto 

J~ .r~qu~ria .. 

111. Abierto. 

2.12 

Eran celebrados cuando se les invitaba a panicipar a los vecinos pára tratar algún 

asunto de-suma importancia. 

RESTRICCIONES A LOS CABILDOS. . . . . . . . . 

El Cabildo Abieno en la Nueva España_fue prohibi~o: .. ·~~SólO para)a fundación de Ja 

Villa de Veracruz y el nombramiento de algu~~s -~ri~.¡~~~;¡~5~· ~~ '~·~~J~_.d~'c:abildos Abiertos 

tan sólo una vez y para prohibirlos~ era la ~,r~~.i~~·~i~~~él.~~.i~~ ~ .. ~_I_ -~~-~:Ó·~-~.d~:.-~--1:'-~ el pue~lo de las 
pequeñas villas y lugares no manifestara el .mis.m_O~ ~~n1.ido--·d-~ ~.ui' bie~; b~~(ió ... ~~ .• "•~ ... 

2.13 ATRIBUCIONES DEL CAB1Lori~·, :'> 
Derivaban de las actividades de lo~· Ayu_nta~-i~nt~~ 'eran 'cuesÚones d~: 

1) Urh11ni.'in10: Servicios d-e mantenimiento urbano. el cuidado de las obras 

públicas. de las casas de Cabildo, alhóndigas. puentes. caminos; de conservación 

ecológica. el corte y plantación de árboles. adornos de Ja ciudad. 

2) R11 . .;tro: Se establecen Jos días y lugares de matanza del ganado~ los dueños del ganado 

deben de marcar los animales con fierro y registrarlo ante el escribano. 

3) 

4) 

St1ne11,Hiento: 

Registros: 

Se señalan los Jugares donde se debía tirar Ja basura. 

De bienes mostrencos. tierras. aguas. marca de ganados. 

'"' -F:L C"ABJLOO V SUS MODALIDADES- Op. ciL, pilJ!. 30. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

22 



5) Aspecta ReligioJ.-o: Ir a misa los domingos y días santos; así como no deben 

de haber locales o tiendas abiertas durante la celebración de la misma; el _castigo. de la 

éxcomunión cuando no se cumplen con las ordenanzas. 

6) Seguri1/ad Pública: Inspección de cárceles, vigilancia de la moral pública y se toman 

medidas preventivas contra Ja vagancia. abigeato. 

7) Salud: Inspección de hospitales. se otorgaban autorización a q~ienes·. ejercían la 

medicina. 

8) 

9) 

Atribuciones Políticas: 

dictado de ordenanzas. 

Derecho de petición a las Autoridades Superiores, el 

Aba.neciniientt1: Regulaban el abastecimiento de bienes de consumo. 

estableciendo que las frutas y verduras se vendieran en plazas públicas. 

<.>tras actil'idatle . .;.· Registro Civil, cementé::rios y panteones .. timbre,· y servicio postal. 

montepíos. ejidos y silvicultura., registro p~blico. 

2.14 INSTITUCIONES MUNICIPALES DE 
PREVISION SOCIAL. 

- _- .. · ~, ' - " ~ . ~- ~' -

1. Pti . ..-ito: Es· un fondo que sirve para ~om~rar ~~~~~:~_c_~~~·d~:-~~.~n~s · :~r:i. -.~.~s éi:'ocas 
de abundánci3 y se vende cuandO hub·¡~se __ --~-é~d:,i.~~.~-:.'._","~~":-~.~(a·~~.~¡;o~~~~~~~ ... ~ d~sg_~~cias. 
necesidad; para así obtener ganancias. Estab8n al 'éuid8dQ:deJ __ Aylúítarnif:Óto.: bajo el 

.. Sistema de las tres llaves•·: 

.. Cada pósito tenía una caja. donde se -~uar~.~b~·:~~~~;-~·~;:;~~~~:{;:~.~f6.~.~~~ftff8~ p~~a ser 

abienas por tres llaves: una en poder del.~J·ca~~~~"--~Í-~~~d;~~.~.~~~~~~·r:.:f--~·~':';~-~~er~ en~un 
Depositario. Si se queria abrir la caja del c:ffáCz:-c)~ Se ~·a_(:¡~ ~f're'Ot~ 8. url EscÍibá.no para 

que diera ~e y levantara el actan. 15 

2. Alhóndigas: Son Jugares para alma'?enar granoS~ trigos y diversas- mercanci8.s qúe son 

destinadas para el comercio~ vendid_as por e) productor, no habiendo intermediarios y 
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representando un beneficio para el consumidor. 

Ayuntamiento. 

Se encuentran 'a cargo del 

Las instituciones de Jos pósitos y alhóndigas son creadas debido a las epidemias y 

hambruna que azotaron a la Colonia. provocando escclsez.. reventa y_ encarecí.miento de los 

productos agrícolas. 

. . . . ; . 

2.15 ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN LA COLONIA~" 
La estructura bcisica ~qu'e-.:~OO:r~~nul_ Un A~_ntamiento._ es de la·: -~iguiente manera: 

Alcalde Mayor o Corregidor. ,Re~i-dOl-f:s.,. .Procurador Gener~l. Algua~il -Mayor. Sindico. 

Alférez Real. Diputad_os de Fiestas.,. Dipútados de Policía.- Diputados de los Pobres. 

Escribanos.- Fiel Ejecu~or. Inspector del Rastro y Otros funcionarios menores. 

2.16 DECADENCIA DEL REGIMEN MUNICIPAL EN LA COLONIA. 

La decadencia ·del Régimen Municipal :fue debido a Ja creación de unas nuevas 

disposiciones denominadas las hOrdenanzas de los Intendentes""'· constituida por 206 Artículos 

que regulan asuntos municipales. de guerra. justicia. de tipo hacendarios. de policía; a través 

de funcionarios que son representantes directos de la Corona Española llamados 

.... Intendentes""; ya que se tenia conocimiento de que los Alcaldes Mayores y los Corregidores 

se quedaban con los tributos recaudados. impedían el libre comercio. para así obtener 

ganancias. defraudando a la Corona Española. por lo que éstos funcionarios serian destituidos. 

El territorio fue dividido en doce intendencias. Las doce provincias-intendencias 

recibieron el nombre de Ja ciudad que fuere su capital: México. Puebla. Veracruz. Mérida. 

Oaxaca. Valladolid. Guanajuato. Zacatecas. Durango y Arizpe. Desapareciendo así los 

.~lcaldes Mayores y Jos Corregidores. ahora el Intendente asumiría la función de Intendente 

Corregidor y presidiría el Ayuntamiento. así todos los asuntos que fueran objeto de la 

adn1inistración municipal eran atendidos por los Intendentes. 

A panir de entonces la Nueva España limitaría la actividad de la autonomía municipal. 

porque estaría supeditada al Estado Español. pero surgiría un nuevo movimiento el de Ja 

Independencia de 1\.1éxico. 
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3. EL MUNICIPIO DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Una vez iniciado el movimiento de Independencia de 181 O. se daba cabida a una serie 

de ordenamientos jurídicos que regularían la organización política mexicana. así como la de 

carácter municipal; y es el 17 de Septiembre de 181 O en la Ciudad de San f\.1iguel el Grande 

(hoy San Miguel de Allende) que se convoca a los vecinos méis connotados a integrar el 

primer Ayuntamiento del México Independiente. presidido por el Lic. Ignacio Aldama~ no 

tardando en darse acciones represivas en contra de los nuevos ayuntamientos y se publican en 

Ja Gaceta de México adhesiones y protestas donde se manifiesta su obediencia y sumisión al 

Virrey. incluso responderían con su propia sangre para Ja defensa del rey y su religión ademas 

se ponía precio a Jas cabezas de Jos jefes de Ja Independencia. 

3.1 CONSTITUCION DE CADIZ. CONSTITUCION POLITICA DE LA 

l\<tONARQUIA ESPAÑOLA o CONSTITUCION GADITANA.16 

Es el antecedente más imponante promulgada por el .sector libre el 19 de marzo de 

1812. conocida como HConstitución de la Monarquía Española o Consti~ución' Gaditana"' .... se 

establece Ja existencia de Ayuntamit:nlos para el gobierno interno de lo-s Pueblas· cuarldo tenga 

una población de LOOO almas. El municipio es u~a instanci;¡ básf~a-·d~J':S6bie·~o::el cual da 

fin a las regidurias perpetuas. -:_; :2~ ', ,;:;L·- _ -~·~._-::~ 

3.1.I 

Estará a cargo del A1Ca1dé .. R~,Sid-~:~s~:";:¡~·p;~~·~;~-d;;r.,:~~-"~ú;,=~f¡~o~:¡;r~Sidido" pOr el Jefe 
• . . --- . :!•.,• -·- "--- ·',,_-"'..o'··._'-__ . ~ _,,. '·- .. - -

Político donde lo hubiese; con u·n óürlí'~rO,._de· ~Cgi~~r;s~·:~~··acuei-dO 'áJ liüínerO"de habitantes. 

;f:<:::<-,·, 
3.1.2 CARACTERISTICAS DE.LOS AYUNTAMIENTOS. 

1) Sistema de elección po¡lufil:r' dirC'~~".i_.'.:·: ''/:~ · 
2) La no reelección d~ io~-fu~.~i~-~~ri~~:·.~-~'~;¡~j~~J~s·.; 
3) Su renovación c~da añO. : ,: 

.. ~: '. 

... ASORVE BA~os. MÁNUEi_ -s~~~;~.~~-~~rB~~~~~ -~~~~CIPALES" Ed. Porrúu. MC:t.h:o. 19".JH, pUJ!. 37 • 

. . :,: :;~·· < - 25 
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4) ""Habrá un Secretario en todo Ayuntamiento. elegido por este a pluralidad absoluta de 

votos .. 17 

5) Renovación de Jos miembros integrantes de los Ayuntamientos. 

3.1.3 ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Administrar el aspecto interno de los pueblos: la salubridad. orden público. la 

instrucción primaria. cárceles municipales. las obras püblicas. puentes. caminos vecinales. 

pavimento. de ornato. cuidar de Jos hospitales. hospicios. cuidar de todas las escuelas de 

primeras letras. 

3.J.4 SURGIMIENTO DE LOS JEFES POLITICOS. 

La Constitución de Cádiz creó en I\.1Cxico Ja institución de los Jefes Políticos que 

actuaron durante todo el siglo XIX y la primera dCcada del siglo XX. eran Jos intermediarios 

o el conducto para las relaciones entre los Ayuntamientos y los Gobernadores de los Estados: 

los Jefes Políticos sometían a su voluntad a los Ayuntamientos. ya que las atribuciones de Jos 

municipios estaban limitadas porque éstas autoridades los vigilaban y supervisaban. ademas 

calificaban las elecciones de los Ayuntamientos. 

3.2 PLAN DE IGUALA. 

Al finalizar la Independencia en 1821. Agustin de Iturbide. militar que proclamó el 24 

de febrero del misn10 año. el Plan de Iguala. proponiendo que la Nueva España se liberara del 

dominio español y se reconoce Ja existencia de Jos Ayuntamientos. dejando subsiste!ltes los 

linean1ientos establecidos en la Constitución de Cádiz. 

3.3 CONSTITUCJON DE 1824. 

Deja subsistentes los preceptos de la Constitución de Cádiz., ya que aparece la forma 

Federal de Gobierno." es decir la e:o-:istencia de Jos Estados como Entidades Federativas; 

dejando en absoluta Jibert~d a'éstos para organizar a las municipalidades. siguiendo el modelo 

de la Constitución ~O~á.i:-~~·i~~~ .. 

TESIS CON 
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En la elaboración de las bases del Plan de la Constitución Política de 1823. se contempló que 

el número de ·Alcaldes. Regidores y Síndicos se decidie.ran en razóri de la densidad 

pobtacionat de las comunidades ... 18 

3.4 CONSTITUCION DE 1836 o CONSTITUCION DE LAS SIETE LEYES. 

El constituyente divide la Carta Magna en Siete Leyes Constitucionales· y en ··1a Sexta 

de estas leyes. regula la división del territorio de Ja República y el Gobierno iiiierior de sus 

pueblos. consagrá.ndose constitucionalmente a los Ayuntamientos. 

uEI territorio de la República se dividirá en Departamentos (Estados)· .los que 

subdividían en Distritos. y éstos en Partidos y Municipalidades:· 19
• ya que l~s D~p.anamentos 

estaban a cargo de un Prefecto Imperial o Gobernador. 

3.4.1 REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL AY.UNTAMIENTO. 

1) De ciudadanía. 

2) De vecindad. 

3) De edad. 

4) Un requisito de carácter económico~ señal.indO qu~ tenia 9ue tener _ur:i capital que le 

produjera más de 500 pesos anuales:· 

3.4.2 ATRIBUCIONES DÉL AYUNTA~IENTO. 
. . . 

La seguridad. las cárceles. los hospitales •. )il, Salubrid~d. l~ beneficenci~ Ja educación 

primaria. obras públicas. puentes. calzadas y camirl-~S~ ·~~¡- c~mo· ·e1 o~d~n púb1ico. 

En las localidades o pueblos que .no·. ~ubie.~~·~~:A~ri~a~ierito (se determina por el 

número de habitantes) habrá Jueces de Páz. E~é{·:· (:~~~til~ción es la primera que regula 

directamente al municipio. así como establee~ ~~ril~:.· i·ri~ovación los requisitos para ser 

integrante del Ayuntamiento. 

"' OROZCO DEZA. MIGUEL ANGEL -EL MUNJCIPJO MEXICANO EN EL TERCER MILENIO" Etl. 
Sci:n:turiu lle Golu:rnucii1n/ Centro Nacional de Dc!liarrullu Municipal. ~1C:dcn. 2000, pitA.21. 
1
,. MORENO, DANIEL "DF.RECHO CONSTITUCIONAL- Ed. Porriau. MCxico, 12•. cd •• 19'J3, pag. 96. 
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3.5 BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1843. 

Segunda Constitución Centralista del pais. Regula el establecimiento de funcionarios 

municipales. la expedición de reglamentos. la aprobación de los planes municipales y los 

presupuestos anuales de Jos municipios. así ComO la reglamentación de Ja policía municipal 

urbana y rural. 

Más sin embargo. ••se puso en evider:ici_a la inutilidad hasta de las elecciones mismas. 

en razón de que las autoridades depanamentales se reservaban el derecho de anular la elección 

popular por la deposición d~ los Ayuntamientos.··20 

3.6 CONSTITUCION DE 1857. 

En esta Constitución se consagra Ja organización del país en forma Republicana. 

Representativa. Federal y Popular~ y se deja _en manos de los Congresos Estatales la 

reglamentación de su estructura y funcionamiento de Jos municipios en sus Constituciones 

Locales. Los Jefes Políticos, nombrados por los Gobernadores 'ejercieron un estricto dominio 

sobre Jos Ayuntamientos. 

··una característica sobresaliente de la Constitución de 1857. es Ja confirmación del 

Federalismo como fbrma de organización para integrar Ja unidad de la nación, se compone de 

estados libres y soberanos en todas las tareas de sus gobierno. A su vez, los Estados se 

dividen en Municipios. considerados como la organización de gobierno má.s cercana a la 

con1unidad y base de la división politica y administrativa del país. El resultado final de esta 

forma de vida federal es la coexistencia de tres órdenes de gobierno: el Federal,. el Estatal y el 

t\.1unicipal, Jos cuales se encuentran relacionados entre si. en razón de los· actos de gobierno. la 

Constitución General de la República y. por otro, la Constitución de cada Estado:'21 

Alude en varios aspectos a los municipios. aunque no se eleva al rango constitucional 

el régimen municipal. en los siguientes ténninOs: TESJS CQN 
.. . FALLA DE ORIGEN 

111 MAZARJEGOS RAMOS. ILEANÁ. Op; ciL: pliJ!. 50. 
:i :\1UÑOZ.. VIRCILIO ~·ACUÑA BORBOLLA. FRANCISCO 1\.IASUEL Op. cit •• pÚJ!S • .ao ~- 41. 
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ºArticulo 30. Se habla del municipio cuando se señala que es obligación de todo mexicano~ 

contribllir a Jos gastos públicos. así de Ja FederaciÓn. del E~tado y:~1~r:iici~io e.n que resida. de 

manera proporcional y equitativa. 

Aniculo 36. Hace referencia a las obligaciones del ciÍidad~no d"é Ja RepÜbii~a eó inscribirse 

en el padrón municipal para maniTestar qu~ pr~~·ie~.~c('~i~O~/¡~duSi~.a:-· ~~~f~·s¡'~n: :.O de que 

trabajo subsiste.··22 

Aniculo 72. fracción IV. Señala que Jos Estados .. 'S~::~~b~~~~a'.~;~6r.:Á~ritamientos y que los 

3.7 LA SEGURIDAD MUNICIPAL EN EL MEXICO INDEPENDr.ENTE. 
:-: 

para ponar armas. recibienda·ei ri~·~bre ·de: C~1ad.~ré;;'·P¿bliCO"S~:f 
~ ··- ?' ., •• - - :.:>;¿ .• - ~-.:}-

-.' .~~ 

Durante. 1. 828 s~~~~\~~ -. ;~~Ía~~¡,¡:·~,'.~~ ~¡·--¿~-~(;;·:,-·~~1a:b·J·~~~· ~f~-e- cú~tro '·veciitos_ ·de cada 
- ·'- ',_ ' . •. ' ·: •• •. '. . ~ .:.-.' •• ..... ·- -''·· - •. • ' '" - ¿. .- •,· ;- '-. ·• ' • 

calle. podrán reauZar. rCCom.dos··de V¡gffáT1cia·:en 'er~úa -y,.en· 1a OOC:h~~~;· -.. . ·-
: .-\/;\· - ':~ -_, ·.".; ·-:·:;<::.>.:· ... -._-.. _,·-.:._; \\:_.;{r: .. _-.. :: _.,_ ... ·"-. 

PosteriorrilentC- éi~ra:nte·:~¡ ··Rég¡·~-~ii·'F~cÍe~a.1-: d~ ·,,GO-biCr¡{o-·al: su~g¡¡... :0 1os P.refectos··~ en 

Jos Distritos. éstos ~·~;~-~~_!bs ,~~~~t~i:i_í~-~~--~ .. ~~~::,c~~gO'.·j~ .S~~~-~~-~?~,_·-p_~bJ.~da~;~-~ los-Mu~icipios que 
controlaban. ''.;:-:._.:- -·-·:t~·:<---~' '. ': ,,-, .. ·r '., ~-~' :<?~r· 

. :~·::··;" : ··:· 

En 1848 •. ap~~ece· ·~1 "cuerPO de' PoÜcia. R.::arái.' qUi~n~~ '·s~ :e~C~rg~O 'de vigilar las fincas 

y caminos; apreh~~die~d~ a ·JOs·_.ladroneS; deii~cuen·Í:·e~i- pa~a' q-i:i·~.~~Sierlormente sean puestos 

éstos a disposició~~,d~ J~ aut~ridad competente; as{·mi~m~- el ~ueb1a ·"~~--e~carga también de 

perseguir a los delin_cuentes. 

A~ORVE BA~OS. MANUEL. Op. cit •• paiJt, 47. 'l'J.!. ;:)" ' . r
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4. EL MUNICIPIO DE LA EPOCA REVOLUCIONARIA HASTA LA 

CONSTITUCION DE 1917. 

4.1 EL REGIMEN DE PORFIRIO DIAZ. 

La dictadura del General Porfirio Díaz. que duró treinta y cuatro años sometiendo al 

país. el pueblo demandaba Ja restitución de sus tierras. elegir a sus propias autoridades y que 

Jos prefectos dejaran de intervenir en Ja vida municipal. ya que los municipios eran la parte 

mits insignificante de la estructura politica mexicana. pues los Ayuntan1ientos existian 

solamente de nombre. porque eran agentes que tenian que cumplir órdenes superiores y 

estaban bajo el control de un Gobierno Estatal; estos agentes tenían diferentes denominaciones 

según Ja Entidad Federativa. generalmente se les conocía como: ~1unicipio. Distritos. 

Panidos. o Cantones o Prefecturas o Municipalidades y a la persona encargada de su gobierno 

se le denominaba comúnmente Jefes Políticos o Prefectos. en Guanajuato Jefes de Policia. en 

Jalisco Directores Políticos. en Sonora Prefectos Populares y en Tamaulipas Visitadores. 

Una de las causas que daría origen al movimiento revolucionario fue el odio a Jos 

Prefectos Políticos. que representaban la dictadura y el absolutismo de los municipios. ya que 

los Ayuntamientos debían de someter a la aprobación de los Jefes Politices todos Jos actos y 

las decisiones de carácter general; los Prefectos eran Jos caciques de las tierras y representaban 

el poder en unas cuantas manos. Este es uno de los postulados fundamentales de la 

Revolución. así como Ja pugna por la Libertad J\1unicipal que se reflejaría en los Planes y 

Programas de los Liberales Revolucionarios. 

Los Jefes Politicos son autoridades intermediarias entre el Municipio y el Estado. 

impiden toda manifestación democnitica ya que tienen el control de las elecciones; es por eso 

que uno de los ideales revolucionarios. es el suprimir esta figura politica.. ya que el pueblo 

deseaba autogobernarse eligiendo ellos mismos sus autoridades locales. 

4.2 PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

TESIS COT'-Y 
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Movimiento que surge como primera oposición al régimen del General Diaz. es el del 

Panido Liberal Mexicanoy encabezado por los hennanos Flores Magón. los hermanos Sarabia. 

Antonio Villareal. en donde se proclama el ·~Programa y l\.1anifiesto del Panido Liberal 

Mexica~o··. y ••en el Anículo 45 se establece la supresión de Jos Jefes Políticos y en et 46 la 

reorganización de Jos municipios que han sido suprimidos y robustecimiento del Poder 

Municipal. H 23 

4.3 PLAN DE VALLADOLID. 

En 1910, un grupo de vecinos que se encontraban cansados de Jos Prefectos Políticos. 

toman como posesión Ja población de Valladolid en Yucatan. sublevandose mas de mil 

quinientos campesinos y armados con fusiles. atacaron en la madrugada y dieron muene el 4 

de junio de ese mismo año al Jefe Político Luis Felipe Regil. al Sargento de la localidad 

Facundo Regil y a un Gendarme Liborio Albornoz. 

4.4 PLAN DE SAN LUIS POTOSI. 

Manifiesto suscrito por Francisco l. Madero. en esa ciudad, el dia 5 de octubre de 

191 O. era un documento en el que se desconoce al Gobierno del General Poi:firio Diaz.. y en el 

mencionado plan se establece que tanto el Pod.er i.egisla~i:V6~- ~el .it.adicial. se hayan 

completamente bajo el mando del Ejecutivo, _Y q~~ l~ __ DiV_i~_ió~. d_e -!'o?e_res, la Soberanía de l?s 

Estados. así como la Libenad de los AyuntamiCfilO~:-~,.- iOS dei-eCiu.'.)s"d.e -Jos ciudada-nos sólo se 

encuentran plasmados en la Constitución. Efi'-·~eJ~~ió;.;".-~j -.. Est8do Jos Gobernadores son 

designados por el Poder Ejecutivo. y éstos -a sU -v~~·_,.d;~~¡~:tj:~.ri ~~: i~~~Ílen -de ·manera arbitraria a 

las Autoridades l\.1unicipales . 

.. Cuando triunfe Ja RevolucióÍl - s~:·~, e~~:~bJ~~·~~;~¡-~·:-.:;~or~8~ión de :C~misiones de 

Investigación para determinar las responsabi1id8deS'e~:·qú~" h-ub·i~sé"O incUrrido J~s funcionarios 

de la Federación. Estados y Municipi6s·:~2~.:):'·';;~ ,/·'.{~::.' ¡_·~. 

··.· .. 
,_,_.:,;-=.;;:"'~~~~~~~~~~~".;-'~~~~~~TOI\<101. Ed. 
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Desde entonces podria señalarse que se mencionan las responsabilidades en que 

pueden . ·incurrir Jos funcionarios públicos en todos los niveles hasta Ja actualidad y 

principalmente en la figura que nos ocupa que es Ja del l\.1unicipio. porque se hace alusión a 

las autoridades de este régimen. (Hay que hacer mención que la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios. es de reciente creación en el Estado de 

México. a partir de 1990). 

Así mismo en el Plan de San Luis se señala como uno de los principios rectores del 

Plan el de ""la no reelección"\ en las figuras del Presidente .. Vicepresidente de la República. 

Gobernadores de los Estados y también de los Presidentes Municipales. ya que se prevé como 

uno de los ideales de la Revolución y que se encuentra configurado actualmente .. ya que si no 

se cumple se esta afectando la Soberanía de la Nación y el derecho al respeto de elegir 

libremente el voto de los ciudadanos. 

El causismo que presenta el Plan de San Luis Potosi es en relación a las elecciones. ya 

que a través de Ja planilla ... se vota por el Presidente Municipal (y también se encuentran 

inmersos dentro de esta misma planilla su respectiva fórmula)., y que actualmente sigue siendo 

así la elección para alcalde y su ·Ayuntamiento. 

4.5 PLAN DE AVALA o PLAN LIBERTADOR. 

hEI Plan de Ayala o Plan LibenadOr de loS hijos del Estado de Morelos. redactado por 

En1iliano Zapata el 25 de noviembre de_-191 J ... ~:::5., en ei cual se desconoce a ·Francisco l. 

l\.1adero como Presidente de la Repúblic8. y-: Se nOmbi-3. .B P~scual Orozco .. y en caso de no 

aceptar. a Emiliano Zapata como Jefe de Ja RevoJÜcióii Libertadora. Zapata pretendía que el 

nlunicipio fuera una entidad libre .. y qu~ manejara.su.haCienda; la elección de sus funcionarios 

y Ja panicipación de los vecinos en la·-c;¡.:ganiZáCió·n· de suS loéalidades; a partir de la restitución 

de Jos terrenos y aguas que habían ~~d~ ~~~-rpád~s.: 
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4.6 PACTO DE LA EMPACADORA o PLAN OROZQUISTA. 

Plan fundamental que desconoce a Francisco J.. Madero. por no haber cumplido con los 

ideales de la Revolución. se Je declara traidor~ es un pacto que contiene un panorama general 

de Jos problemas fundamentales de la nación y que serian tomados en cuenta como un 

antecedente en la Constitución de 1917. 

Comprende aspectos de carácter. político. económico. agrario.. laboral. destacando 

principalmente que se desconoce el Gobierno l\1aderista? se suprime la , figura de Ja 

Vicepresidencia de la Repüblica. así. c~mo también lo que se establece en Jos puntos :!8 y 29 

del mismo ordenamiento: 

28: uLa RevoluCi6n ·: h~rá.·'· Cf'ectiva Ja Independencia ~. autonomía· de los 

Ayuntamientos para legislar y adnliÍlis!i-Sr ·süs arbitrios y f'ondosº~ 

29: 0 se· supi-imirán. :~·n · ·i~d·a· ·I~ ~epública Jos cargos de:. Jer:es Políticos~ cuyas 

funciones·s~~~n·.des,;;~~.e~~.~~~ ·po~.1~5. ~r~~ident~s M~n.icipa~es~\26 
:·: ·.,:·<."·'. '(-.: . . ·:· .. -

Se refiere-:.· a·-.:·1.;;··: ~d~¡;..-¡~tr~~ión · ,.,lib~e de.· Jos . f~~dos ·del erario público municipal~ 
-.·' . : ·".·-· ·.·::-' ... ·· .. - . ' 

resaltando esta 'airÍbución · comO -un -·log.ro del ._ide~1 · revc;;lucionario en la autonomía del 

Ayuntamiento e~~~i.-·~~~~jO.-d~'..-~~·-h~~i~~d~; así mismo se suprimeO los Jefes Políticos que 

·· . .:.-
4.7 LEY GENERAL SOBRE LIBERTADES J\.tÚNICIPALES. 

Data del IS ~~~eptiembre de 19l:¿_,;;~aliJ~Z'l>o~
0

~!Gené~"I Emiliano Z"paia. quién 

establece en dichó ··ordenánlie-ntO ef p1~no'~dere~h'c;~:-que.'· se .-,~-:cO~cede -ª·.-los .. -vedOoS --para 

intervenir en los asuntos· d~ la ·vid~· co¡:¡:¡~·n·::::~~:_,·~~~·¡j:: ·e~:,·~~o :·refer~nte a· la ad~·ini~tración 
municipal. 

. ' . ,. ---\':·, -.;. 

Así mismo~ Corisidera que uiÍ~: _d~ Ja~'~ p~i~~ipales promesas de la Revolución es la 

supresión de las jefaturas. políticas_ y~ j:>or end~- eI reconocimiento de Ja libertad municipal. 

: .. SILVA HERZOG,JESUS. Op. ciL, pU.gt.. l62y 1ru. 
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Las medidas que dispone Zapata. pretenden hacer del municipio un régimen con plena 

libenad para expedir bandos. reglamentos y demas ordenamientos necesarios para regular su 

régimen interior. pero revisado por el Gobierno o la Legislatura Local. también se prevé la 

elección de sus funcionarios y la participación de los vecinos en la organización de sus 

localidades. así como en los asuntos que les atañen. 

Posteriormente se dictaría Ja Ley Orgánica de Ayuntamientos para el Estado de 

Morelos. por el General Zapata. dicho ordenamiento señala que las autoridades municipales. 

es decir Ja mayor pane de las personas que integran Jos Ayuntamientos carecen de práctica o 

de los conocimientos necesarios en los asuntos administrativos. por eso es indispensable 

establecerles un programa completo de los trabajos que pretendan desempeñar. (Hay que 

recordar que estos funcionarios nuevos sustituirán a Jos antiguos servidores viciados de las 

épocas anteriores). 

Los ordenamientos jurídicos que propone Zapata serian la base que se retomada por el 

Congreso Constituyente para la elaboración del Articulo 115 Constitucional. y la Ley 

Orgánica de Ayuntamientos para el Estado de Morelos. que es la primera que prevé Ja 

necesidad de establecer un programa a seguir para el Ayuntamiento entrante. 

4.8 PLAN DE GUADALUPE. 

El 26 de marzo de 1913. en la Hacienda de Guadalupe. el Gobernado~ Constitucional 

del Estado de Coahuila. Don Venustiano Carranza desconoció a Jos Gobiernos- Fedei-3.Jes. es 

decir a Victoriano Huerta después del asesinato de Francisco l. l\.1adero. designando a 

Carranza como el ·•Prin1er Jefe de la Revolución'\ señalando que ··para dar satisf'accióñ a las 

necesidades económicas. sociales. y políticas del país. expedirían leyes. disposiciones_ y 

n1edidas necesarias para el establecimiento de la Libenad Municipal como Institución 

Constitucionar·. ::7 y que posteriormente con las adiciones y reformas que se hicieron se 

tomanan en cuenta para el Proyecto Constitucional del Articulo I 15~ ya que se establecería 

:r Ai .... ORVE BAr'iOS, MANUEL Op. cit •• pÍIJ!. 49. 
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que los Estados de la Federación expedirían.sus ~e):'es Orgánicas. dando caJ::>ida a la Libenad 

Municipal. 

Se da oponunid?d a los Estados en la Libenad Municipal. más sin embargo se 

condiciona a los Estados en dos ractores: 

1) Constitucionalidad Municipal: es decir el municipio contemplado en la 

Constitución. 

2) Que los Estados crearian laS.Le:YeS.oí,Sánicas Muniéipa-les: es decir aquí se 
'.:., . '. - .· ' 

rompe la Libertad Municipa_l. en C?rear sus propios ordenamientosjurid.icos.' 

Esta ley daría cabida a un precc:~pto que actualmente nos rige de _m·~!1~.¡.~·:;~0!1stitucional 
en donde se establece que: 

t) Los Estados adoptarán para su régimen interior la fonna de Gf:?bi~OlO · RePublicano .. 

Representativo y Popular.. teniendo como base de su di~iSi'6Íl ierl-i_~'?rial y de_. su 

organización política el Municipio Libre. 

2) Ayuntamientos de elección popular directa. 

3) No habrá autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y el Gobferno del Esta'do. 

4) El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados teridrán.·eJ marido-de.la f"uerza 

pública de los municipios donde residen habitual o transit~riam_e!lie·: _-: 

Estos lineamientos se encuentran todavía inmersos en nuestra Constitución .. · a pesar de 

las reformas de 1999. 

TESIS CON 
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4.9 LA CONSTITUCION DE 1917. 

La Constitución de 1917 retomó los principios de sus antecesoras. es la síntesis de 

nuestro devenir histórico, politico. jurídico y social a partir de la guerra por alcanzar nuestra 

independencia. La Constitución no puede ser un conjunto de normas jurídicas estáticas. 

inmutables e intransformables. al contrario. es una norma que se modifica de acuerdo con los 

cambios de Ja realidad y con las aspiraciones y determinaciones del pueblo mexicano. La 

Constitución de 1917 es la que más larga vigencia ha tenido en la historia de México. es una 

de las méis antiguas del mundo que todavía se reforma todos Jos días. 

El constituyente de 1917 aprueba el texto original del Aniculo I 15 ConstitucionaL que 

es el siguiente: uLos Estados adoptarán. para su regimen interior. Ja forma de gobierno 

Republicano. Representativo. Popular. teniendo como base de su división territorial y de su 

organización politica administrativa el l\1unicipio Libre ... n:?H Para la configuración del 

Aniculo 1 15 se rescató cada uno de Jos puntos que se encontraban inmersos en Jos planes 

contradictorios para así dar cabida a la fisonomía del Anículo 115 en una Libertad J\1unicipal 

condicionada al Estado. Afbnunadamente el 1'.1unicipio ya se encuentra consagrado en la 

Constitución como terma de organización política y administrativa. con división territorial. ya 

que no hay dos municipios igi.iales. y cada uno tiene sus propias peculiaridades por lo que 

corresponde a cada Estado. Ja regulación del Municipio; y las Constituciones Locales 

reproducen las bases del Articulo 115 Constitucional. 

El !'v1unicipio es Ja institución pública más acorde con nuestro desarroJlo político. con 

rasgos europeos hasta la llegada misma de los españoles en 1519. en tanto que el Sistema 

Federal es adoptado por nuestras Constituciones de I 824. a la que sucedieron Constituciones 

Centralistas. hasta que se establece Ja Constitución de 1857. y finalmente la Constitución que 

nos rige actualmente la de 1917. En si Ja Constitución de I 917. es la de mayor vigencia 

hasta nuestros días y sigue normando jurídicamente nuestra sociedad actualmente. 

1" CARIPIZO MC. GRECOR. CORGE. .. l..A CONSTITUCION MEXICANA DE 1917- Et..I. Purrúa. MC1icu. 9•. ctl .• 
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El Municipio a lo largo de la historia ha sido considerado en diferentes aspectos; en 

Roma es c~lnO una ·institución juri~ica~ en España es u~~ ins~itució·n. Sincre~ism·~~ y ·en .-J\.1éxico 

el municipio es una institución _de la federación~ ·así como tanlbién es considerada como una 

institución política y democrática. 
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5. RESEÑA HISTORICA DEL MUNICIPIO EN EL ESTADO DE 

MEXICO. 
• • ~ • •' r : ' ; • • -- : - • 

HSe desconoce la f~cha ~x~~t-~ ~n- "que se funda el Prinl_e'r AyUntamientO" en_ e1 V~lle de 

México,. toda Vez''que S-~ c!;rtravi~'i6n~ ·~~--priÍrl.~r¡,~ libr¡_;s de ~~biJcÍ·Qc·y ~~-h~sÍ~--~·j-g de marzo de 
·--·" -·- ""•' . 

l 524 cua~do aparecé el .p_rfm-~~-~eii~~tr:~, ... 2~·1 · 

ue1 primer m~nici;io' del ·.Valle,.-. es el de Coyoa:cac,. fue -~'ri~-a~~;>i~- -~"l:i'i y _se -traslada 

en 1524 .. a Jo que seria la Ciud8.d de Méxicon.30 

, ' ::_:_< ·.·;'.: .">-- .. 
En la Epoca Virreinal,. el actual Estado de México estuvo compf-erldido· én la Provincia 

de México.. integrante dCI Reino ·de México.. (cjue es la fbrma m·t.:s ~nti~~ de:· división 

territorial). 

ºEn 1535 .. el VirreY Antonio de Mendoza .. dividió el territorio de MéxicO Cil .AJcaJdias 

l\1ayores: ChaJco y Ameca .. TJayacapan y Coatepec .. ~tumb~ Ecatepec ... ~SUJtePe:c~·-zacualpan~ 

Temascaltepec. Malinalco .. Metepec. ixtlahuaca. Toluca y Texcoco··_31
• 

Durante- IC?s· _t!"e_s ___ siglo~· que duró· 1a dominación española.' se car8cterizaron por una 

extrema pobreza ... _á.~i comO_-: pOr Ja injusticia que prevalecía. En 1786 forma parte de la 

Intendencia de México. 

5.1 CONSTITUCION DE CADIZ. 

TESIS CON 
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" MAZARIEGOS RA.'\.IOS, ILEANA. Op.ciL, PiiA- JH. 

-'" .. TIERRA DE MONTA~AS HUJXOUILUCAN LUGAR DE CARDOS COMESTIBLES'" Edición 
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Con Ja Constitución de Cádiz de 1812. se llamó a la erección de Jos Ayuntamientos y 

l\1unicipios. en las poblaciones que tuvieran ·1.000 habitantes, y a pesar de su breve vigencia 

logró Ja instauración de diversos municipios en Jo que fuera el Estado de México. 

La Constitución de Cádiz da las bases para Ja designación de Alcaldes. Regidores y Síndicos, 

así como los requisitos que debían cumplirse en una población para que pudiera contar con un 

ayuntamiento, y que esté conformado por u J ,000 almas··. 

La Consumación de la Independencia f'ue en el año 1821 y para ese entonces, ya 

existían municipios en Jo que sería posteriormente el Estado de México (como ejemplo, 

encontrarnos a Jos municipios de: Nextlalpan, Jaltenco. Xaltocan. Tultitlán, Zumpango, Chapa 

de Mota que son del año 1820 y Tultepec de 1821), (Cuautitlim de Romero Rubio en 1868); 

eso significa que el munici~io cOmo institución ya existía antes de Ja adopción del Sistema 

Federal, lo que nos lleva a la conclusión de que el municipio es una institución que ha tenido 

una secuencia histórica. en e1 Estado de México~ esto quiere decir que hay municipios más 

antiguos que el Estado de MéxiC::o. como Entidad Federativa. 

La Constit.u~ión_d~:Cádiz provocó cambios importantes y sentó las bases para algunas 

caracteristicas d.;l .Mi:..niciPio. en México. constituyéndose en la Provincia de México. 

Ayuntamientos, y desde'esas disposiciones a Ja consumación de Ja Independencia en 1821, Ja 

organización mu~icfP~f cf~.'.ie"d~ ¡-nta"cta. 

5.2 ACTA CONSTITUTIVA .DE LA FEDERACION.· 

Durante la _segunda década del siglo XIX~ se crea el Estado de México, y en el Articulo 

7º. del Acta ConStitutiva de la Federación relativo a las. provincias que con cará.cter de estado 

integrarían la Federación l\.1ex.icana. se establece el 20 de diciembre de 1823 que las 

provincias de México y Michoacán se elevarían a la categoría de Estados. 

5.3 CONSTITUCION DE 1824. 
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.... Durante la Epoca Independiente. Ja Constitución de .1824. Je confiere la categoría de 

Estado~.~~2 .. y el 2 de marzo de 1824 se erige el Estado de México como Entidad Federativa. 

cuando se_ realiza la primera Legislatura. de ahí que esa fecha sea reconocida oficial mente 

como el día de la erección de nuestro Estado. actualmente se cumplieron 177 años de Ja 

fundación del Estado de México. 

5.4 LEY ORGANICA PROVISIONAL: PARA EL ARREGLO DEL ESTADO 

LIBRE. INDEPENDIENTE Y.SOBERANO DE MEXJCO DEL 6 DE AGOSTO 

DE 1824. 

Ordenamiento jurídico que establece: en algunos de sus aniCulos lo relativo al 

municipio. considerada como la .... PrecOnstitu.ción"". 

5.4.1 PREFECTOS. 

El territorio d~I Estado de México se divide en 8 distritos. y en cada uno habrá. un 

Prefecto de Distrito que tendrá :facultades gubernátivas y económicas. 

Las facultades de los Pre:fectos son: 

1) Hacer que los Ayuntamientos de Distrito cumplan con las obligaciones qué les 

imponen las leyes. 

2) Cuidar que los Subprefectos visiten una vez cada semestre a los Ayuntamientos de sus 

respectivos partidos sin imponer gravamen a los pueblos. 

3) Suspender con causa justificada a alguno (s) de Jos miembros de los Ayuntamientos de 

su distrito informando inmediatamente al Gobernador. 

4) Conocer de los recursos o dudas que ocuJTan sobre las elecciones de oficio de 

Ayuntamientos. 

5A.2 SUBPREFECTOS. 

J: "'TIERRA DE MONTA~A. HUJX tnLUCAN LUGAR ARJ>OS COMESTIBLES .. Op. ch •• p&J!. 167. 
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Es un funcionario que tiene el titulo de subprefecto.. nombrado por el Prefecto 

respectivo .. previ8 aprobación del Gobernador que se encuentra en cada cabec=:era d~ partido. 

Las f'acultades de Jos Subprefectos son las siguientes: 

1) Les corresponde a los Alcaldes de Jos Ayuntamientos présentar.a i~s SubPrefectos los 

presupuestos anuales de los gastos públicos municipales. l.os ~royectOs .. ·- présupuestos y 

planes. Los Subprefectos Jo remitirán con su informe al Prefecto .. y éste con el suyo al 

Gobernador para su respectiva resolución. 

2) Los Prefectos publicaran y circularán las órdenes e instrucciones a Jos Subpref'ectos y 

éstos las transmitiriln a los Ayuntamientos. 

El 1 S de Febrero de 1826 .. el Gobernador del Estado al rendir su primer informe de 

gobierno._ da cuenta al Congreso que en esa f"echa hay una relación de J 80 pueblos donde 

existen Ayuntamientos conf"orme a Ja Ley del 9 de Febrero de 1825:n 

5.5 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXICO DEL 14 DE FEBRERO DE 1827. 

La primera Constitución Política del Estado de México .. es la del 14 de Febrero de 

1827.. que recoge Jos Decretos número 18 y 36 de 1825 y en donde prácticamente no hay 

cambios en lo que ya se habia establecido provisionalmente por el Congreso Estatal. 

La administración interior de Jos pueblos será a través de los Prefectos .. Subprefectos y 

Ayuntamientos. 

5.5.1 PREFECTOS. 

Es un funcionario con el titulo de pref'ecto que se encuentra en cada cabecera de 

distrito. 

Las funciones de Jos Prefectos: cuidar de la tranquilidad pública .. · del buen orden .. de la 

seguridad de las .. pers~~é;!S y l?i~n~~ de sus . habitante·s · de acuerdo a lo dispuesto por el 

Gobernador . 

.JJ hfcm .. pUJ!. J 6H. 
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5.5.2 AYUNTAMIENTOS. 

Entre Jos requisitos para la constitución del Ayuntamiento: ordena que tengan 

Ayuntamiento todas las poblaciones que cuenten con 4.,000 o mits habitantes. La integración 

del Ayuntamiento será de la forma tradicional: Alcalde., Sindico (s) y Regidores. La duración· 

de la gestión de los alcaldes se renovarán anualmente. Los cargos del Ayuntamiento 

empezaban a funcionar a panir del 1 º. de Enero., bajo el sistema de no reelección y bajo el 

principio de inexcusabilidad. 

5.5.3 ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Los alcaldes tenían facultades de conciliación y para conocer de juicio verbal. de 

demandas civiles de menor cuantia y criminales .. sobre injurias y faltas leves que no merezcan 

pena como alguna represión o corrección. Así como asuntos civiles no contenciosos. y 

ejecutar las medidas generales de buen gobierno que hayan acordado con el Ayu.ntamiento. 

5.5.4 OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Son obligaciones de los Ayuntamientos: 

""Primera: 

Segunda: 

Cuidar de Ja policía. de salubridad y comodidad ~n -~~, '!1U~¡·~¡~~Ú~.~ci' re.~p~~tiva. 
Acordar las medidas de buen gobierno para as~gu,ra¿: 1-~~:.p~~~Oii~~ )/bie~es ·de 

,., . .,•.·' ' .-
sus habitantes :.· · '-.'':,-:: :·,. .. : · · 

Tercera: Auxiliar y proteger las que se dirijan a Ja e~Ú~~'?i~~'i';~-e~~;~I.i~~r Í~ eriseñan-za 

y las primeras letras y a la instrucción pública. 

Cuana: Remover los obstá.culos que se· opolígan a' IOs progresos_ de Ja industria. 

agricultura y comercio. 

Quinta: Conservar las obras pÍlbficas d~\.1tilidad co~ún. de recreo y ornato. 

Sexta: Administrar cuidado~aÍnen!;e.'i~·s, iondos ~unicipales e invenirlos confbrme sus 

facultades. ; ':">/~·', _ :·· J . 
Septima: Dar ~l:l~·niél a·~·U_a1.~~i;t·~·~1: p~efecto de distrito de su monto y distribución. 

Octava: Au~:Úf~~.'·.~·· JO~·-.áJC~td-~S·:·e·n·:··~~den a Ja ejecución de las leyes. reglamentos de 

policía y acuerdos .. d~i._ri,i~·~'~; A'~U~t~-nliento·•.34 
-_-··_'.·:·:>·.::/·. <>"·~: :;,"' 

,, ROBLES-MARTIN~~-R~V~A~DO>or. ~ÍL. pUg. JIH~- JJ!I. 
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5.6 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXICO DEL 12 DE OCTUBRE DE 1861. 

5.6.1 FACULTADES.Y OBLIGACIONES DEL CONGRESO. 

1) Hacer la división del territorio en Distritos Municipalidades y Municipios. 

2) Se les concede Ja facultad a los Ayuntamientos para presentar iniciativas de ley. 

3) El derecho a presentar la iniciativa de ley corresponde a los Diputados. el Gobernador. 

los Ayuntamientos. el Tribunal Superior de Justicia y los Ciudadanos del Estado. 

5.6.2 DEL GOBIERNO POLITICO Y ADMINISTRATIVO DE LOS PUEBLOS. 

La administración de los pueblos está. a cargo de los Jefes Politicos. Ayuntamientos y 

Municipales. 

5.6.3 DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

REQUISITOS PARA LA CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO. 

1) Presencia del Ayuntamiento. en pueblo que tenga 4.000 o más habitantes. o en las 

cabeceras de los partidos judiciales con una población menor o aproximada a 4.,000 

habitantes. asi como en aquellos lugares que el Congreso estime conveniente. 

2) En cuanto a la integración se compondrá de Alcalde. Sindico y Regidores. 

3) La duración del periodo de la gestión de los alcaldes de Jos A'\.·'...!ntamientos será 

anualmente. 

5.6.4 REQUISITOS PARA SER .MIEMBRO DEL AYUNTAJ\11ENTO. 

1) Ser '?iudadano en ejercicio de sus derechos. 

2) l\1ayor de 25 años. ó de 18 siendo casado. 

3) Ser vecino de la municipalidad. 

4) Tener alguna finca~ capital o industria honesta suficiente'para mantenerlo. 

5) En Jo que corresponde a Jos alcaldes deben.in saber leer y escribir. 

5.6.5 PROHIBICIONES PARA SER MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO. 
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1) Los jornaleros. 

2) Los individuos de Ja milicia en funciones. no licenciados. ni retirados. 

3) Los ministros de todos Jos cultos. 

4) Los empleados públicos con nombramiento. en funciones. de.cualquier gobierno. 

5) Los magistrados y jueces en funciones. 

5.6.6 DE LAS ELECCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Las elecciones de Ayuntamientos s~ harári. iÍldi~~ctB."mente y O:ingún' ciudadano podrá 

excusarse de servir estos cargos. salvo en caso de_ reelección irimCdiata o de causa justa a 

juicio del Jef"e Político. 

5.7 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXJCO DE OCTUBRE DE 1870. 

5.7.1 DEL ESTADO Y SU TERRITORIO. 

El territorio del Estado de MCxico se divide en los Distritos .. -cÍ~~ chalco. · CuaUtitlán. 

lxtlahuaca. Jilotepec. Lerma. Otumba. Sultepec. TemascaltePéc. ::·_:;T~nariSo: .. ·deJ 'Valle. 

Tenancingo. Texcoco. con Ja municipalidad de Calpulalpan; -Tl~ln~~-~~iJ~/Tóh'.i~a. -Villa del 

VaJJe. Zacualpan y Zumpango de la Laguna. 

Cada Distrito comprenderá 40.000 habitantes o un~-f;~·cC_i_~:~ q-~~:-:~~~~,~·-d~-,20.000. 

5.7.2 OBLIGACIONES DE LOS VECINOS DEL ESTADO.· 

1) Inscribirse en el padrón de la municipalidad. maniteSt~nd~ J~ prÓpi~dád que tienen. la 

industria. profesión. trabajo o capital del que subsiste~~--·· -
2) Votar y ser votado en las elecciones para carg«:.~ mi.ul'iC_ipal-es ·de._Ia municipalidad en 

que residan. 

3) Los extranjeros no podrán ser Presidentes .l\1unicipales. 

5.8 CONSTITUC!ON DEL ESTADO.DE·MEXICO DEL.6 DE NOVIEMBRE DE 

1917. 
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Con Ja Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos del S de :febrero de 

1917. se promulga en ese mismo año Ja Constitución del Estado de México del 6 de 

noviembre de J 917. este ordenamiento contiene las bases para la organización y el Gobierno 

del Estado. la División de Poderes. Ja regulación del sufragio directo. el principio de la no 

reelección y el Municipio Libre. 

De la Constitución Federal de 1917. ·la Constitución Local de 1917 -retoma las 

disposiciones fundamentales circunscribiéndose a las materias propias de su· contenido 

adoptando la forma de Gobierno Republicano. Representativo y Popular tendiendo como base 

de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre. 

En el Libro Tercero de la Constitución del Estado se regula la or'gani~ción política de 

los municipios en su Título Unico: 

uoe Ja administración interior de los municipios dividido en dos capítulos: el primero 

trata de las autoridades encargadas de la administración interior de Jos municipios; el segundo 

de las atribuciones del Ayuntamientoy subdividido en seis secciones que hablan de la 

constitución de Jos Ayuntamientos. de sus atribuciones. de los Presidentes Municipales. del 

despacho de los asuntos municipales. de Jos jueces menores municipales y jueces populares. 

de las responsabilidades de los funcionarios municipales respectivamente ... ••3
$ 

La Constitución Local de 1917 es un instrumento adecuado de la época y a las necesidades 

imperantes en ese momento. 

5.9 LEY ORGANICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE .LOS 

AYUNTAMIENTOS DE 1919. 

De la trayectoria del municipio en el Estado de México desde 1917 a la fecha destaca 

lo siguiente: .. En agosto de 19 I 9. Ja Legislatura aprobó la Ley Orgánica para eJ 

Funcionamiento de los Ayuntamientos. En 1941 se aprobó nueva Ley Orgánica Municipal 

que tuvo vigencia hasta 1950. cuando entró en vigor una nueva Ley Orgánica que. a su vez 

.I!< .. DICCIONARIO BIOGRAFICO DE LOS CONSTITUYENTES LOCALES Y FEDERALES DEL ESTADO DE 
MEXICO" Llll LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXJCO. Ed. INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 
PODER LEGISLATIVO. Tuluc11. Euudn e.Je MC:t.ko. 2000. P'!l. i:...iu.-------------,, 
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fue abrogada en 1957. La Ley Orgánica que por su orden fue Ja cuana. rigió hasta 1973. 

cuando se puso en vigor la qu·e:·_aCt_~airnen~-e rl_os rige ... n 36
, la Ley Orgánica l\.1unicipal _del:? de 

marzo de 1993. 

El Estado de México ·es una de.las 32 Entidades Federativas que integran la_ Federación 
- . . ,. --

Mexicana. y se encueritra -en el,. ce~tro ·_del·-·.país. uno obstante hoy posee 'una superficie 

relativamente pequeña· por las :mu~ila~ione~ sufridas _en_ su. territorio .. sobre todo entre 1824 y 

1871 :"37 

Actualmente el Estado de l\.1éxico está. conformado por 122 municipios y para el año 

2002 por Decreto de la LIV Legislatura serán 124 con la erección de los municipios de 

Luvianos y San José del Rincón Entre los municipios de reciente creación en el Estado de 

México. encontramos a Cuautitlán lzcaJJi por Decreto número 50. que crea el municipio 

nümero 121 de esta Entidad Federativa. del 13 de Julio de 1971. y posteriormente el municipio 

nt.imero J 22. seria Valle de Chalco Solidaridad. 

El Municipio como institución política tiene un desarroJlo histórico continuo. ya que Ja 

organización comunitaria ha sobrevivido a los diversos cambios en el Sistema Político, como 

la lucha entre los Centralistas y Federalistas. posteriormente contra el Imperio y que tuvo 

lugar el siglo pasado. Al.in más. en el caso panicular del Estado de México. hay l\.1unicipios 

que tienen existencia institucional antes de Ja adopción del Sistema Federal y Ja posterior 

erección del Estado de México como Entidad Federativa. 

Podemos afirmar que la evolución del f\.1unicipio en el Estado de MCxico. se vincula al 

desarrollo mismo del Sistema Federal. y que la misma Entidad Federativa limitó 

signiflcativamente la naturaleza originaria del municipio, a panir de las disposiciones leg&les 

que normaron la vida municipal. ya que de nueva cuenta los órganos de Gobierno del Estado 

_... ººORIGEN EVOLLICION V PERSPECTIVAS DEL MUNICIPIO- MEMORIA DEL SEMINARIO HISPANO 
l\1EXJCANO. Ec.I. Gobierno c.lcl E!lotudo e.le: MCxico/ Coordlnudón General de Apu~'º J\.tuniciput. Tolucu.. E!\tac.lo de 
MC:\.ict1. 1992, pug. 9H • 
. r .. EL ESTADO DE MEXICO.. GOBIERNO DEL· ESTADO DE MEXICO. INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
CULTURA. Tolucu.. E!1otud11 de l\lt!xico, t996, pU:i:,. 15. 
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de México intervienen directamente y de manera decisiva. en las determinaciones que emanan 

de Ja vida municipal. Y aún mas deciden respecto ~e Ja e~istt?flcia misma de lc:>s municipios del 

Estado de México. 

De los cambios t~ascendentales de la institución ·ci~I Mu~i~¡p¡'·~::·e~·-~I E~~-a~O de .Mé.xico 

se encuentran los si.&,.JUientes: 

1) Inicialmente se decía que Ja administración pública .municipé:il se ejerCia por _los 

Ayuntamientos .. los Presidentes Municipales y por Jos Jueces Conciliadores .. hoy en día 

estará a cargo de un Ayuntamiento. 

2) Se preveía en el texto original del periodo anual para el ejercicio constituéiof!al de los 

Ayuntamientos. hoy en día este periodo es de tres años. 

3) Se incluye el principio de representación proporcional en 'Ja integración del 

Ayuntamiento para Regidores y Síndicos. ya que actualmente todos los Ayuntamientos 

se conforman por ambas fórmulas: mayoría relativa y plurinominales. 

El f\.1unicipio tiene su origen en la naturaleza del ser humano cuando surge la necesidad de 

unirse unos con otros .. en Grecia aparece Ja polis como forma de gobierno primigea y sus 

gobernantes griegos cuentan con verdadera vocación politica. El Municipio en Roma es 

considerado como una institución jurídica y política .. teniendo elementos que serian retomados 

en la actualidad .. así como también algunos cargos que permanecerían hasta nuestros días. En 

España es un régimen sincretista de influencia romana y árabe en instituciones de previsión 

social y en la terminología de los funcionarios de gobiernos. apareciendo el Cabildo Abieno y 

Secular y finalmente en el f\.1unicipio Mexicano se encuentran sus antecedentes más 

inmediatos en la Cultura f\.fexica. en los Calpullis. siguiendo una evolución a Jo largo de ta 

Colonia. del ~1éxico Independiente. y de la Epoca Revolucionaria. plasmándose finalmente 

en el Aniculo 1 15 Constitucional. Los antecedentes del 1\.1unicipio en el Estado de México 

nluestran una profunda relación con los antecedentes generales. incluso existen municipios 

ames de ser considerado el Estado de l\.1exico como Entidad Federativa. 
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CAPITULO JI. 

LA IMPORTANCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y LOS 

SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES. 

El objetivo es saber que es el Municipio. su marco jurídico. que es el Ayuntamiento. la 

duración de su gobierno. sus atribuciones. los ordenamientos jurídicos que regulan sus 

funciones. que es el Cabildo. como funciona. así como cuál es la organización administrativa 

del Ayuntamiento y sus atribuciones correspondientes. 

J. EL MUNICIPIO. 

La terminología y el origen del vocablo municipio ha quedado descrita en Jos primeros 

capítulos. Y de acuerdo al Glosario de la:Administración Pública Municipal. define al 

municipio como ula base de la división _ territoñal y de Ja organización política y 

administrativa en el régimen interic>r, -de:~los estados. el cual es administrado por un 

ayuntamiento de elección popular -'dir~c~~· ·¡~t~~ado por un presidente municipal. sindicos y 

regidores··_-'H 

Asimismo. es una en~ic:l~.~~~ PC?Ftica primaria o bá.sica y autónoma integrada por Jos 

siguientes elen1entos: una páblación que compane identidades culturales. históricas y un 

idioma común. asentada en un .te:"torio delimitado que es administrado por autoridades 

constituidas en un ayurytamiento. electo por sufragio universal y directo~ para su progreso y 

desarrollo . 

.J" .. LOS MUNICIPIOS DE MEXICO: INFORMACION PARA EL DESARROLLO" Gio .. urio de Admlni~truciün 
PUhlicu J\tunicipul. Cocdiclón. ~crcturiu de Guhernuch·in I Centn• Nuciunul de Dc .. urrulln J\tuniclpul. l\té~icu. 199H. 
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El Municipio Libre del Nuevo 1\1ilenio es un niv~I d~ gobie.i-no y constituye la 

organización política y administrativa. de Ja-división territ~rial de cad~ Erltidad Federativa.· y 

que acuerdo al orden constitucional mexicano. el nlunicipio es un ente autónomo que reúne 

las siguientes caracteris~icas: 

l. Personalidad jurídica propia. 

2. Patrimonio propio. 

3. Administra libremente su hacienda. 

4. El ayuntamiento es electo popularmente. 
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2. MARCO JURIDICO DEL MUNICIPIO. 

'• .; 

El Muni~ipio Me~i~anO:· se. ericuent-~a ¡..~gul~do por el Articulo 11 S de la Constitución 

Política .·de los "Estados. urlidós M~xi~ano~:· :.O-ich8. "noi-ma~ constitucional a lo largo de la 

historia ha sicÍo.:rCf~rriJa·da·:~n: i'O ~~~~ion.;~'_ 

2.1 REFORMAS CONSTITUCIONALES AL ARTICULO 115. 

1) Primera Reforma. 20 de Agosto de t 928 .. 

Se regula el mínimo de diputados que debía tener cada Estado. debiendo ser 

proporcional a los habitantes de cada Entidad Federativa. 

2) Segunda Rerorma. 29 de Abril de 1933 .. 

3) 

4) 

5) 

6) 

Elección directa de los Gobernadores de Jos Estados •. así._ como . la prohibición de 

reelección para los Gobernadores de las Entidades Federativas. aSi" como la ~eelección 

inmediata de los miembros del Ayuntamiento y de l~s·Dfputado~·i~~~~i~s. ·.:: -

Tercera Reforma., 8 de Enero de 1943 .. 

Los Gobernadores de Jos Estados durarán en- ·su ~n~argc).~-;~·~~s~, 
,", ' ' ' • ·-·~~,- •' • • Hq 

Cuarta Reforma., 12 de Febrero de 1947 ... 

Se reconocen Jos derechos de Ja mujer- de vot~f-:Y ·~~! ~,;~t~da:_.(CJecta{Para ocupar cargos 

~u~:::¡::~:=~~: ~ndl:~~:::::~:~t .. ' i:, ,¿', ,, } ' ' 
Se suprime el párrafo a~t~rio~- y s~:·~~C?_r!i~ JEt~ Pl~~a ·c;i~J~d~·~i·~ ·~,la -.~~j~~-. para que 

panicipara !!ª_las aé:tiv_~_dade~~ p_o_~~d-~? ~e1~~~~~a~~s ~el p~í-~: \;\<"·· 
Sexta Reform~ .. (;de .Fe'.b~ero -d~ t'-97~ .. ·~:·.' -..... º-·=-~-.. ~~- .-·--- -o r "":·· 

Se establecen normas para Ja p.l.ane~Ció~/~~g~í"~~Úm ·d~ l~~ asentamientos humanos y 

desarrollo urbano .. a tra~és de Ja ~~ción c~·.·.;~~·~·a-d~:de Jos tres niveles de Gobierno. . .. . ,. - . 

7) Séptima Reforma., 6 de Diciemb.rC .~~).~?7~·. · 

8) 

Introducir el principio de_- representación proporcional en Ja elección de Jos 

Ayuntamientos de Jos municipios con más de 300.,000 habitantes. 

Octava Reforma., 3 de Febrero de 1983;.·----::::=-::::;:;;;:;-;:::;-;::v;::r---1 
TESl~, CON 
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J. Gobierno. 

A) En causas graves señaladas en 1a Legislación Local. previo acuerdo de las dos terceras 

panes de sus miei:nbros. se faculta a las Legislaturas de los Estados para resolver y 

declarar sobre la suspensión. desaparición de Jos Ayuntamientos o de alguno de sus 

miembros. previa garantía de audiencia. 

B) Las dos terceras panes del Congreso Local declaran entonces la desaparición de 

poderes y procederán a la designación de Concejos Municipales para que concluyan el 

periodo respectivo. 

2. Facultad Reglamentaria. 

Se ampliaron las facultades reglamentarias a los Ayuntamientos para expedir Bandos 

de Policía y Buen Gobierno. reglamentos,. circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general. 

3. Ser\.'icios Públicos. 

Determinación Y. definición de los servicios públicos municipales: limpia. seguridad 

pública. panteones •. calles. parques y jardines. agua potable. 

4. Desarrollo Urbano. 

Se faculta a·1os mUríicii)ios para f'ormular los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

controlar Y.vigilar 1a··Utilización del suelo. intervenir en ta regularización de la tenencia 

de la tierra. otc:ii-g~r·li~encias y permisos para construcciones y participar en la creación 

de reserva~. e~OJÓgicaS·. 

5. Hacienda Pública .. 

A) Se fija exprCsB.mCnte la fuente de ingresos municipales. que básicamente son las 

contribuciOnes sobre Ja propiedad inmobiliaria. sobre Ja prestación de servicios 

públicos ·y· tas participaciones f"ederales. El cobro del impuesto predia1 por los 

AyuntamientOs. 

TESIS cor·: 
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B) Aprobación de las Legislaturas Locales de la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos y 

revisión de sus cuentas públicas. así como Ja elaboración del Presupuesto de Egresos 

corresponderá al Ayuntamiento. 

6. Representación Proporcional. 

El principio de representación proporcional p'ara la elección ·de Jos Ayuñtarnientos de 

todos los municipios. (sea cual fuere el número de habitantes). La existencia de 

regidores bajo este principio. 

7. Relaciones Laborales. 

La regulación de las relaciones de trabajo entre Jos Estados y sUs -trabajadores. se 

regirán por las Leyes de las Legislaturas Locales. con base eri. ·el "Anículo 123 

Constitucional y demás disposiciones reglamentarias. Quedando ·contemplados en este 

mismo precepto Jos trabajadores de los municipios. 

9) Novena Reforma., 17de1\1arzo de 1987. 

Se excluyen las disposiciones que contienen regulaciones de c:'1ril.é:te~,local •. y se dejan 

exclusiva~ente las municipales. para que el .~iculo 1 15 esfableci~·ra Únf~amente las 

bases generales de la organización municipal y se tra_sladarán.~ __ al .-:~i~~Jo. t 16 las 

normas generales de organización de las Entidades Federativas: 

l. Las leyes de los Estados introducirán el principio de representación proj>orcional en la 

elección de los Ayuntamientos de todos los municipios. 

11. Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadOrCs s-e regi~án_..::P-~-r l~s leyes 

que expidan las Legislaturas de los Estados. con base ·en -.10- df~pu~~to por_-_ el 

Aniculo 123 Constitucional. 

JO) Décima Reforma. 23 de Diciembre de 1999. 

Es una modificación integral a las bases que rigen al muñicipio. ya que se otorgan más 

facultades a los Ayuntamientos. y con esto el municipio se ve fonalecido en varios 

ámbitos de su competencia: 

i"'l .. S1S C0i'' 
1 

FALLA D"E linw~ 
52 



BASE PRU\1ERA: Principios de carácter político. 

I. El Municipio ba.\;e tle 111 dil•isi<;n territorial 1• ornani;aci<in política v at/111ini.-.tr11tivtL 

J. Es una obligación constitucional para los Estados tener como base de Ja división 

territorial y de organización política y administrativa al l\1unicipio. ya que ésta 

estructura institucional no podrá dividirse en delegaciones. partidos o cantones. de 

acuerdo al lineamiento constitucional establecido. 

2. Se sustituye el término ··administrar .. por el de ··gobernarn~ ya que se considera que ésta 

es la función del Ayuntamiento. éste término es más amplio. porque implica promover 

el bienestar de Jos gobernados mediante su participación con la finalidad de lograr el 

desarrollo del pueblo. 

II. Liherttul Municip11I. 

No habrá autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 

III. El Gobierno ft.funicint1I. 

Se establece Ja f'órmula básica de la integración del Ayuntamiento. 

IV'.. Principio de ."legt1ridatl jurídica ele lo.'\· inter:rante."i tlel A r1111ttu11iento. 

Sólo podrá. declararse desaparecido o suspendido o revocado el mandato de alguno de 

sus mit:mbros por causas graves que determine la Legislatura Local. 

J": Principio ele tle ... ign11cicín ele lo . .; concejo ... 111unicip11/e."i. 

1. Corresponde al Congreso de los Estados. que cuando se de~Jare ___ desapare~ido un 

Ayuntamiento o por renuncia o Jaita de la mayoria de sus miembros.·y no corTesponda 

Ja celebración de nuevas elecciones. se designarán de entre Jos vecinos a Jos Concejos 

Municipales para que concluyan con el período respectivo. 

2. Los Concejos Municipales se integrarán por el número de JoS miembros que determine 

Ja ley y que deberitn cumplir los requisitos establecidos para Jos regidores. 

VI. Pri11cipio tle reL"<Jnocer lt1 pen;ont1/itlatl iuritlic:a t1 lo ... · J\.funicipio.'\._ 
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La personalidad jurídica ·.es Ja aptitud de ser sujeto de derechos y. obligaci6nes y el 

MuniCiPi~ ·es ~~a perSon~_ cot-~cti,~a de OerechO Público con capacidad _de goce y de 

ejercicio. pudi~~do ·manej~r s~ patrimonio. libremente de acuerdo a. s_uS neCesidades. 

BASE SEGUNDA: Principios de carácter electoral .. 

l.. Principio ele n1aroriu relativa 1' ,/e representaci<in prnporcinnul. 

Por lo que toca a la Representación Proporcional este rubro no sufrió modificación 

alguna. por lo que permaneció sin ningún cambio. 

11.. .Principio de que por cada nrienibro propietario habrá un suplente. 

111.. Principio de no reeleccitin. 

BASE TERCERA: Principio de orden jurídico .. 

l. Se reconocen /<1s (acultades /egislatil•a.~ del Aruntuniicntn. 

l. Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar Jos Bandos de Policía y Buen 

Gobierno. los reglamentos. circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas-_ jUrisdicciones que organicen la administración 

pública municipal. las funciones y servicios púb1icos de su competencia. el 

procedimiento administrativo. incluyendo Jos medios de impugnación y los órganos 

para dirimir controversias entre Ja administración y sus paniculares; siguiendo los 

Jineamientos establecidos en las LeYes Orgánicas o Códigos Municipales expedidos 

por las Legislaturas de los EstadoS. 

El objeto de la presente reforma da Ja posibilidad a Jos particulares que sean afectados 

o agraviados por una determinación administrativa a que acudan ante Ja propia 

autoridad generadora del acto para hacer valer los derechos que se crean af'ectados. 

Más sin embargo. si Ja autoridad resPonsable no soluciona la controversia. el panicular 

tendrá que acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. y en el caso que 

nos ocupa del Estado de México. 
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2.. Por lo que corresponde al patrimonio inmobiliario municipal se requieren de las dos 

terceras Partes de los miembros de los Ayuntamientos cuando se l?elebren actos o 

convenios en el que se comprometa al 1\.1unicipio a plazos mayores de su ejercicio 

constitucional. 

3.. Se hace alusión al Aniculo 1 16 en el aspecto que se menciona que los Estados podrán 

celebrar convenios con sus municipios para que éstos asuman la prestación de servicios 

públicos. Ja ejecución y operación de obras. tomando en consideración el desarroJJo 

económico y social necesario. 

4.. Se establece también que el Gobierno Estatal. podrá asumir la función o la prestación 

de algún servicio municipal. cuando las dos terceras panes de los integrantes del 

Congreso Estatal. considere que un municipio esté imposibilitado para prestarlo. previa 

solicitud del Ayuntamiento que Jo requiera. 

S. Se prevé que en caso de que haya Municipios que no cuenten con bandos o 

reglamentos respectivos. se remitirá al marco jurídico correspondiente de las 

Legislaturas Estatales. 

6. Las Legislaturas de las Entidades Federativas establec,erán los procedimientos a que 

deberán sujetarse en caso de conflictos entre los municipios y el Gobierno del Estado. o 

entre aquellos. es decir. se prevé el derecho-· de loS Gobiernos Locales y de los 

municipios de acudir en controversia coristitucionaJ. 

BASE CUARTA: Principio en materia de servicioS públic.os. 

1. Se determina específicamente cuales son los servicios públicos a cargo del Municipio. 

2. Se amplia el nümero de sen.-icios públicos del que podrá hacerse cargo el municipio: 

drenaje. tratamiento y disposición de sus aguas residuales. recolección. traslado. 

tratamiento y disposición final de residuos. equipamiento de calles. parques y jardines. 

policia preventiva municipal. 

3. Todo esto se establece siempre y cuando el municipio cuente con Ja capacidad y la 

infraestructura para la prestación de dichos servicios públicos. 
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4. Así mismo. se otorga a las Legislaturas de Jos Estados la posibilidad de determinar 

otros servicios a favor de sus municipios. siempre y cuando existan las condiciones 

necesarias para que éstos asuman Ja prestación de otros servicios públicos. 

5. Los municipios podrán asociarse para Ja prestación de los servicios públicos. también 

se prevé que podrán asociarse municipios ya no sólo de una Entidad. si no se amplia la 

posibilidad de asociarse de dos o más Estados. con la correspondiente aprobación de la 

Legislatura Local. 

BASE QUINTA: Principio en materia hacendaría. 

l. Los Estados tendrán la facultad para establecer contribuciones para la prestación de 

servicios públicos y sobre la propiedad inmobiliaria. traslación. mejoras~ asi mismo no 

se establecerá algún beneficio a favor de persona o institución alguna. Sólo estarán 

exentos los bienes de dominio público de la Federación. Estados y Municipios. 

utilizados por entidades paraestatales para fines administrativos. 

2. Los Ayuntamientos podrán proponer ante las Legislaturas de los Estados el 

establecimientos de tarifas y cuotas aplicables a impuestos. derechos. contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones. a consideración del 

Congreso Local para su aprobación. Esta estimación no la tiene ni el Ejecutivo 

Federal. ni el Estatal. 

3. Las Legislaturas Estatales aprobarán la Ley de Ingresos f\.1unicipal y el Presupuesto de 

Egresos será aprobado por los Ayuntamientos con base a sus ingresos disponibles. Las 

Legislaturas Locales revisarán y fiscalizarán las cuentas públicas de los municipios. 

El objeto es que se traduzca en obras y servicios de bienestar para los habitantes de 

estos municipios. 

BASE SEXTA: Principio en materia de desarrollo urbano. 

l. Los municipios conforme a las disposiciones federales y locales~ estaran facultados 

para formular. aprobar y administrar Ja zonificación de Jos Planes de DesarroJJo 

Urbano l\1unicipal; panicipar en la creación y administración del desarrollo urbano 
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municipal; panicipar en la creación y administración de reservas territoriales; 

controlar y vigiJSr Ja utilización del uso del sucio~ intervenir en la regularización de la 

tenencia de Ja tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones~ 

panicipar en la creación y administración de las zonas de reservas ecológicas. 

2. Panicipar en la formulación de Planes de DesarroJJo Regional. se preve como 

obligación a los Estados y a Ja Federación de asegurar la panicipación de los 

municipios en la elaboración de los mismos. Asi como también. se llevara a cabo de 

Ja misma manera. en la formulación y aplicación de programas de transpone público 

de pasajeros. y la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento ecológico. 

Tanto en materia de planeación. de desarrollo. transporte y ecología se requieren de la 

intervención de los tres niveles de Gobierno. 

3. Todo reglamento o disposición en materia ecológica deberá ser expedida de acuerdo a 

lo establecido por el Artículo :!..7 Constitucional. 

··La facultad para diseñar el Plan de DesarroJJo l\.1unicipaL mediante la convocatoria a 

Jos distintos sectores comunitarios. y que. paniendo de las circunstancias económicas. 

poJíticas. jurídicas. sociales y administrativas de cada municipio. formule los 

objetivos. metas. estrategias y lineas de 

efectiva a las necesidades de la población''. 39 

acción para responder de manera más 

BASE SEPTIMA: Principio en materia de seguridad publica. 

1. La policía preventiva municipal estará al mando del Presidente Municipal. En causas 

de fuerza mayor o alteración grave;_ del -orden·, público se acataran las órdenes del 

Gobernador del Estado. teniendo eii este caso el mando durante todo ese tiempo éste. 

2. El Ejecutivo Feder~J tendrá el rnaódo. de Ja .·fuerza pública donde resida habitual o 

transitoriamente y d Ejecutivo Estatal lo tendrá respectivamente en su Entidad 

Federativa. 

La Seguridad Pública e:~ una- -.r:n~t_éri~· de coordinación entre Jos tres niveles de 

Gobierno: Feder:-aJ. E~atal ~ J\.11:1.nicipa~_. 

J .. MUÑOZ. VJRGILIO ~· ACUSA. BORBOLLA. F~ÑCISCO 1\-IANUEL Op. cit .• pUJ:. 276. 
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BASE OCTAVA: Principio para regular las relaciones de _t.rabajo entre IoS estados y 

--.m~-Óici-Pios .;·~n sus rc~pec~ivos sen.-i~-~~~S p~hti~os., 

1. Por lo que toca a las rela~iones l~borabl.es~ este ~bro no· sufrió ffiodificación· alguna~ 

por Jo que permane-dó sin ning.Ün cambio. 

Afortunadamente el Municipio ya se encuentra consagrado en la Constitución como 

forma de organización politica y administrativa, con división territorial~ ya que no hay dos 

municipios iguales~ y cada uno tiene sus propias peculiaridades por lo que corresponde a cada 

Estado~ la regulación del Municipio~ y las Constituciones Locales reproducen las bases del 

.i\..rticulo 1 15 Constitucional. Los primeros Estados que realizaron las correspondientes 

reformas a sus Constituciones y LegisJaciones Municipales adecuando su marco juridico 

normativo con base a Ja última ref'orma y adición al Aniculol 15 Constitucional fueron 

Veracruz. Campeche. San Luis Potosi y Morelos. 

Las bases que se describen. guardan el mismo orden en el que aparecen est~blecidos en 

el Artículo 1 15 Constitucional. y el propósito inmediato es puntualizar los principios que 

norman la vida municipal en México. y posteriormente~ J1egar a la conclusión qtie el -teXto 

constitucional vigente recoge Ja función primigea del muniCipio. qué es la eJecCión directa de 

la representación popular reunida en un cuerpo colegiado. a propósito de atender las 

necesidades mas inmediatas de los grupos sociales organizados e identificados en un territorio 

n1unicipal. y dotados de personalidad juridica y con autonomia hacendaría y administrativa 

para la toma de decisiones. además de contar con facultades materialmente legislativas. a 

efecto de normar la vida de la comunidad política. 
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3. AYUNTAMIENTO. 

Para· el siglo .. XJI. '_ sig~ific~ba: Unión. viene de las raíces del vocablo ·:11111g11ere •• .. 

••J1111ci11n! ··~ .que_~iSnific~ :'Juntar,· 111.1ir .. ; es decir .. es la unión de dos o más individuos para 

formar ún. SrupO~- ' ' < 

ES un ··ó.rgano ·colegiá:do enc8rgado del gobierno y de Ja administración del municipio .. 

es designado r:nediante el· voto popular directo de la población. con una duración de tres años~ 

es el encargado· del despacho y atención de Jos asuntos que Je correspondan al municipio. que 

lo canalizará a través de sus respectivas autoridades de las diferentes direcciones. ya que el fin 

del Ayuntamiento es que los actos de gobierno deben orientarse a Ja consecución del bienestar 

soci.al. El Ayuntamiento debe de actuar con estricto apego a Ja ley para promover espacios de 

desarropo individual y colectivo. en los que prevalecerá el orden. Ja paz. el estado de derecho. 

valores que junto a Ja vocación por el trabajo y Ja unidad. constituyen el mayor patrimonio de 

las sociedades del municipio. 

En otras palabras. es un cuerpo colegiado de elección popular directa. es la máxima 

autoridad del Municipio. Es un órgano de representación popular encargado del Gobierno y de 

la Administración Municipal. representante ·más inmediato y directo de la población del 

t\.1unicipio. 

3.1 DURACION DEL GOBIERNO DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica !\.1unicipal. será de tres años. y ninguno 

de Jos miembros. propietarios o suplentes en funciones podrá ser electo para el periodo 

inmediato siguiente. 

Los servidores públicos que Pretendan formar pane del Ayuntamiento. deberim de 

separarse de su cargo. cuando menos 60 dias antes de la elección."iu 

.... -cONSTITUCJON POLITICA DEL ESTADO LrBRE V SOBERANO DE MEXICO.. PRO!"li'TUARIO DE 
1.EGISLACION FISCAL 20tN• ARTICULO IZO. DE LOS J\tlEMBROS DEL AYUNTAMJENTO. Ed. Gobierno del 
E\1Utl11 <le J\.1éJ.icc1. Scc~turia tic Finunzu~ y Plunt."llchJn. J\fC:dco. 2000, pUJ!. 44. 
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Tomando como marco referencial lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo 

1995-2000 Y,2001- 2006 y 'de.acuerdo a un ''Proyecto de Decreto por el que se Reforman y 

Adicionan Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México·\ presentado P<?r la LIV Legislatura. se establece en su Articulo 116: 

uLos Ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia 

propiaS en los· asuntos que se someten a su decisión. pero la ejecución de ésta corresponderá 

exclusivamente a Jos presidentes municipales. Durarán en sus funciones cuatros años y 

ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan asumido las funciones podrá ser 

electo para el periodo inmediato siguiente. 

El mandato constitucional de los miembros de los ayuntamientos •. iniciara et día 1 de enero del 

año siguiente al de la elección y conc1uirá el 31 de diciembre del último año de su gestiónº. 

Cabe hacer mención que en su Aniculo ~u~no/1:-r~~s~torio se establece que para el 

caso de los Ayuntamientos. iniciarán el diecioch'O ·d·~-:~aSOst~. del dos mil tres y concluirán el 

treinta y uno de diciembre de dos mil siete. 

de los Ayuntamientos. 

'.-.·,':_• : ' - ' 

Por JC> tanto 'se ampliaría el periodo constitucional 

3.2 INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO. 

Está conformado por el Presidente MunicipaL él o los Síndicos y los Regidores 

atendiendo al principio de mayoría relativa y de representación proporcional. es decir al 

número de habitantes que tenga cada Municipio dentro del Estado. 

3.3 ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Son las facultades otorgadas o asignadas para cada Municipio. que ser8.n determinadas 

por las Legislaturas de los Estados. atendiendo a sus características económicas. sedales. 

políticas. culturales y geográficas. que serán plasmadas en un instrumento jurídico y específico 

de su creación Ja Ley Orgá.nica ~1unicipal; aunque también se encuentra inmerso de manera 

general en la Constitución Política del Estado. 
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Los miembros· del Ayuntamiento tienen como propósito dirigir y conducir las 

actividadeS propias del Municii:Jio. paia cumplir con los fines que la ley-les atribuye: 

3.4 ATRIBUCIONES EN MATERIA.DE GOBIERNO. 

De' acuerdo a .Jo ~stablecido en Ja Constituci.ón Loca:l .. Articulo 128. fracción VI~ Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México Artículos 27. 31 .. fracciones XII. XVll. XXIX y 

XXX'..'l .Y ~iculo 48.., fracción~-

1) Cúmplir y hacer cumplir en el Municipio la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. el Bando Municipal.. Reglamentos 

Municipales y demás ordenamientos legales aplicables. 

2) Nombrar y remover al Secretario. Tesorero. Contralor y demás funcionarios de la 

administración municipal. que recibirán el nombre de servidores públicos. 

3) Actuar como cuerpo colegiado encargado del Gobierno del Municipio ... en todos los 

asuntos en que Ja ley le otorgue competencia. 

4) Convocar a elección de Jos integrantes de las Juntas de Vecinos. Delegados y 

Subdelegados Municipales. así como de los mien1bros de Jos Consejos de Participación 

Ciudadana. 

5) Organizar la estructura administrativa pública municipal interna .. de acuerdo a los 

requerimientos que sean necesarios a fin de lograr eficiencia en su funcionamiento. 

6) Nombrar al Cronista f\..1unicipal para que lleve a cabo el registro por escrito del 

acontecer histórico local. con las llamadas ""Monografias Municipales"''; así mismo que 

supen.·ise el archivo de los documentos históricos del Municipio. 

7) Rendir a la comunidad .. por medio del Presidente 1\.1unicipal un informe po~ escrito de 

la gestión del Ayuntamiento en cabildo público. el día 1 de Agosto de cada año. de 

acuerdo a la Constitución Local ~ 1 
.. anteriormente se establecia que el informe se 

llevaría a cabo el J 5 de diciembre de cada año .. conforme a la Ley Orgánica l\1unicipal. 

.u h.lcm. ARTICULO 128. lNTEGR..ACJON E JNSTALACION DE LOS AYU~TA..MJENTOS. pág. 46. 
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4 :i Pero por Decreto número 23. se establece rendirlo dentro de Jos primeros diez días 

del mes de agosto de cada año.43 

Más sin embargo de acuerdo a un hProyecto de Decreto por el que se Reforman y 

Adicionan Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México"'·. presentado por la LIV Legislatura. se establece en su Aniculo 

128. f'racción VJ: •4 Rendir al Ayuntamiento el 15 de diciembre de cada año un informe 

acerca del estado que guarda Ja administración públicaº. Por Jo que volvería a la 

tradición anterior. 

8) Presidir las ceremonias sociales y civicas que establezca el calendario oficial. ya que la 

acción cívica es la expresión de madurez de un pueblo. es un vínculo que reafirma Jos 

valores patrióticos y trascendentales de nuestra vida como nación conmemorando las 

fechas significativas de nuestra historia. y también se debe de prese:rvar estos actos 

acompañando al personal docente y a Jos alumnos a rendir· Jos honores a ~~estros 

símbolos patrios. 

9) Llevar el control del Registro Civil de la población, cUarld~ el ~·mu~icip.io . así lo 

requiera .. de su organización y de su adecuado funcionami~~t~·po~~-~~di'o de campañas 

de acercamiento de este servicio a la población. a través de J~ "eXe~~iÓ~ d~I -~ago de los 

derechos correspondientes. 

10) ··introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrOJJo.:d·el .-P-erSo.nal de i,as 

áreas encargadas de Jos principales servicios públicos.. que · · propicien Ja 

institucionalización del servicio civil de carrera municipar·. 44 

1 t) ... Informar a la población sobre las actividades que realiza el Gobierno Múrlic"ipa.L para 

que así la población tenga confianza en sus gobernantes. y esté 'dispuest6· a colabOrar. 

ya que necesitan darse cuenta de que eJ Ayuntamiento está trabajando e'.n beneficio de 

.. : •"LEY ORGAl"ilC'A !\.1UNIC'IPAL DEL ESTADO DE MEXICO .. PRON'TUARIO DE LEGISLAC'ION FISCAb 
M!!!!!. ARTICULO -'H. FRACCJON XV, DE LOS PRESIDE:"oi'TES MU!'ilCIPALES, Ed. Guhicrno del E!!>tudo d4• 
!\teiicu, S..•crcruriu lh.• Finunzu' ~- Pluneudún. l\IC:t.icn, 21HNt, ptig. JIHJ • 
.. J ••GAC'ET4 DF: GOBIERNO DEL F.STADO DE '.\.1F:XICO ... Periódico Oflciul del Gohlcrno del E~tudo de l\ICxlcu. 
Tolucu e.Je Ll.•rdu, E'l.tudu de J\1e:t.icn, No. 92, 21HJI. plif!. 6 • 
.... ... LEY ORGASICA !\.1liNJC'IPAL DEL ESTADO DF: MEXIC'O .. PROl'OTUARIO DE LEGJSLACION FISCAL 
~ARTICL'LO 31. FRACCIO!"ii XXIX, DE LAS ATRIBUCIO!"ii'ES DEL AYU!'\TAMIENTO._ Op. clL. pug. ,4. 
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Ja comunidadn4~ .. infbrmando sobre que obras se realizan'!. quiénes participan. a quién 

beneficiariln.. que adelantos se emplearán.. los resultados. programas y proyectos 

anuales. 

3.5 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE REGLAMENTACION. 

Confbrme a lo señalado en la Constitución Federal .. Aniculo 1 15. fracciones II y V 

inciso a) y c); Ja Constitución Local. Articulo 5 l. fracción IV .. Aniculos 124 y 148; la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. Articulo 3 l .. fracciones l. 111. XXI; la Ley de Obras 

Públicas del Estado de México. Anículo 13; Código Financiero del Estado de México y 

Municipios.. Articulo 297~ Ley de Seguridad PübJica Preventiva del Estado de México. 

Articulo 95. 

1) Iniciar Leyes y Decretos ante la Legislatura del Estado de México. por lo que respecta 

a asuntos relacionados a su ámbito de competencia. así como los que cor:-reSpondan a Ja 

administración ·pública y gobierno municipal, en cualquier materia ref'er'ente a sus 

facultades. 

2) Expedir licencias. pennisos y autorizaciones que le correspondan de- acuerdo a su 

competencia (de construcción. de uso de suelo). 

3) Pa!"licipar en la formulación del Plan de Desarrollo Regional. Programas de Transpone 

Püblico .. de Pasajeros. Programas en materia Ecológica. 

4) Formular. expedir. reíormar Bandos de Policía y Buen Gobierno .. reglamentos. para 

mejorar la administración. establecer disposiciones generales y obligatorias para 

autoridades auxiliares. servidores públicos municipales.. vecinos. habitantes y 

transeüntes; la elaboración del proyecto de iniciativa de la Ley de Ingresos. 

remitiéndola a Ja Legislatura del Estado para su aprobación; todo lo cual le permite al 

ciudadano contar con disposiciones legales que Je den plena seguridad jurídica para la 

realización de obras~ la prestación de los servicios públicos y aquellos que garanticen 

la tranquilidad y seguridad de las personas y de sus bienes . 

... COLEC"C"IÓS PREGUNTAS '\' RESPLIESTAS DE LOS MUNICIPIOS ·CÓMO INFORMAR A LA 
POBLAC"IOl'i SOBRE LAS ACCJO:"rii'ES DEL A'\'LINTAMIE~TO".'. Ed. Centro Nucionul de Dt.~urrullu Munlcipul. 
Tomo No. 2, f\.1c::t..ico, puJ!. J. 
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ºConforme a las disposiciones que establece Ja Constitución General de la Repú.blica. 

de la Constitución del Estado Libre y Soberano de I\.1éxico. de la Ley Orgá.nica 

Municipal y demá.s ordenamientos legales. se debe promulgar cada año el 5 de febrero 

el Bando Muni.cipal. los reglamentos y todas las normas necesarias para su 

organización y ru11cionamiento. En caso de no promulgarse un nuevo Bando l\.1unicipal 

se publicará y observará el inmediato anterior·· 46 

S) Panicipar en el proceso de reformas y adiciones a los preceptos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. cuando así lo señale dicho 

ordenamiento. ya que se requiere de la Legislatura del Estado. el voto de las dos 

terceras panes de los Diputados que Ja integran. para que acuerden tales reformas y 

adiciones. así como que éstas sean aprobadas por la mitad más uno de Jos 

Ayuntamientos. 

6) Los Ayuntamientos elaboraran dentro de los tres meses del inicio de su gestión .. 

Programas Municipales de Seguridad Pública Preventiva. Tránsito y Bomberos. que 

contengan Jos lineamientos para alcanzar los objetivos del servicio de seguridad 

pública, revisándose anualmente por el Consejo 1'.1unicipal de Seguridad Pública .. 

dándole la publicidad y la difusión respectiva. 

7) El Presidente Municipal elaborará y someterá a la aprobación del ayuntamiento. el 

Plan de Desarrollo del Municipio. dentro de un plazo de 4 meses .. contados a panir del 

inicio del periodo constitucional de gobierno; debiéndose ser congruente con los 

objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo. publicandose en el periodo oficial. 

Así como dar publicidad al Plan de Desarrollo Municipal. 

8) Los Ayuntamientos elaboraran los Programas de Obras Públicas 1'.1unicipaJes y sus 

respectivos presupuestos. ºindicando las fechas previstas de su iniciación y 

tenninación. considerando las acciones previas a su iniciación. las características 

ambientales. climáticas y geográficas de la región donde deba reaJizarse.n "'7 

.... -GACF..TA DE GOBIERNO DEL ESTADQ DE MEXICO .. Op. dt., pUJ?. 2. 

_.-:- .. LE"\' DE OBRAS PlTBLICAS DEL ESTADO DF. l\:fEXJCO .. PROSTUARIO DE LEGISLACJON FISCAL 2fMJI 
ARTICULO 13. DE LA PLA.°"'EACION. PROGRAJ\-tACJON "\' PRESUPUESTACION DE LAS OBRAS. Ec.J. 
Gobierno dd EMudu de Mi!1ico. Secn:turiu de Flnunzu"" y Plancuciún. l\:JL-xicu. 2(HU. pliJ!. 563. 
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3.6 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICOS. 

Acorde a Jo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 1\.1exicanos. 

Artículo 1 J S. fracción 111. y Ja Ley Orgánica Municipal del Estado de México Aniculo 3 1. 

fracciones ll. VII. VIII. XIV y XX'll. Ley del Agua del Estado de México. Articulo 18. 

1) Prestar Jos servicios públicos a los habitantes del Municipio: agua potable. drenqje, 

alcantarillado .. 1ra1amie1110 y disposición de su ... aguas re:,tidua/es. alumbrado público. 

limpia, reco/ecció11. traslado, 1rata"1it?1110 y di.\posici011 final de residuos. mercados y 

centrales de abasto. panteones. rastro. calles. parques y jardines J' su equipa111ie1110, 

seguridad pública. policía preve111h·u n11111icipa/ y trcin.wto. 

2) Celebrar convenios de coordinación y asociación con otros municipios para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponden. previa la aprobación 

de la Legislatura del Estado. cuando en la asociación intervengan municipios de otra 

Entidad. 

3) Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la 

infraestructura e instalaciones de Jos servicios públicos. 

4) f\..1unicipalizar los servicios públicos. 

5) Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio. 

6) Celebrar convenios con el Estado a fin de que éste. de manera directa o a través del 

organismo correspondiente. se haga cargo en forma temporal de alguno de los 

servicios que tenga el Municipio a su cargo o para que se presten coordinadamente por 

el Estado y el propio I\.1unicipio. 

7) Aprobar la apenura o ampliación de las vías públicas: decretar Ja nomenclatura de 

calles. plazas y jardines públicos~ autorizar el alineamiento y la numeración oficial de 

avenidas y calles. conforme al ordenamiento municipal correspondiente. 

8) Realizar convenios con la Federación. Estados y ~1unicipios para la construcción de 

obras. conservación y administración de éstas; así como para la prestación de Jos 

servicios públicos municipales. 
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9) Los Ayuntamientos ya sea en . forma directa o a través de sus organismos 

correspondientes tienen Ja 8lribuCión d_e. prest-ar. los.- Servicios de suministro dt! agua 

potable. drenaje~ tratamiento' y, di~posició~· de sus agu~s residual e~. 

3. 7 ATRIBUCIONES EN MATERIA. DE PARTICIPACION CIUDADANA, 

DESARROLLO SOCIAL, SALUD PUBLICA; EDUCACION Y.CULTURA. 

De acuerdo a Jo enunciado. e~ la L~y Or,Sánica. Munic~Pal. del EstádO .de· México 

Aniculo 31. fracciones IX BIS. XII. XXVIl,_XXXI y XXXVII. 

. . ,· ... ; 

1 >. Fonnular programas de organización y panicip~ción :.¡:iud~:~~.~éi:< ~~ra· lc;>grar así una 

mayor cooperación entre las autoridades y habitanteS del MUnicipiC>:·,:: 

2) Promover la panicipación de los diferentes .secto~é~· 6'r_iani~~d~~· deÍ···~rJiuniéipio y ·de 

habitantes interesados en Ja solución· de· Ja. probl~_n1ÁtiCR·_.mu~iCi~aÍ~-.·.·pa.~a·· 1~··estructura 
del Plan de Desarrollo Municipal. ::-. --·:· :< .·. ':·:·~:i· ~ -.'.>1 •• ~ -··:>: .. 

3) Promover la organización de asociaciones d~:h~bi~~nl~~·-·~~-.:-~i~b:~-i~/:~r6~~diiTiientoS de 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

consulta. 

Derechos Humanos. :<>,~:~. \?. --~-_:;'-

Contar con un registro escrito del acq~t~~~~.;-~¡~~~~~~:i·~~~~:~.~:~,~~· ·el_31-chiyo de Jos 

documentos históricos municipales~_ .. ~ cj~~::, p~e;se;n;~ -~,. -fb~erÍÍ~- Ja. identidad de. Jos 

pobladores con su Municipio y el Est~dof<ó: . 

Promover y procurar Ja salud públié~~·d~I ~~~¡~·¡~¡~
Proteger y preservar el patrimonio·.cultui-al .. -'· 

.. Promover y apoyar los programas:~~la~~les y federales de éapacitaCióii Y.orSa~ización 
para el trabajo .. .''"' 

9) ··Promover en la esfera de su compétencia lo necesario para el mejor desempeño de sus 

funciones··.-'9 

""' .. LEY ORCANICA MUN"ICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO .. PRONTUARIO DE LEGISLACION FISCAL 
~ ARTICULO 31. FRACCJON XXVII. DE LAS ATRIBUCIONES DEL A'\.UNTA.i'tlENTO. Ed- Gobierno dd 
E .. 1udu de l\féxicu. Sccrcturiu de Finanzu!!> ~· Pl11nt."Ución. J\léxko. 24NJI. pUA- %. 

•• lbidem. ARTICULO 31. FRACCION XXXVII.. DE LAS~[Rl[!!J~l.Ql~:i.J:u:J~u:'-::S:L>.MllE:'"\'O 
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3.8 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE HACIENDA MUNICIPAL. 

Conforme a Jo que enmarca la Constitución ~ederal Articulol 15 .. fracciones 11 y rv~ y 
Ja Ley Orgánica Municipal Artículo 31 .. fracciones X. XVIII y XIX. el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios Articulo::; 1 .. fracción I; Artículos 236 .. 264 fracción J. 

1) Conocer los infbrmes contables y financieros trimestrales que presente el Tesorero 

Municipal .. con la intervención que corresponda al Sindico. 

2) Acordar mediante el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros la celebración 

de actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento. 

3) Administrar libremente su hacienda y controlar a través del Presidente Municipal y el 

Sindico~ ta aplicación del Presupuesto de Egresos del Municipio. 

4) Los Ayuntamientos podrán celebrar contratos y convenios para Ja obtención de 

empréstitos y créditos de deuda pública. así como suscribir Jos títulos de crédito 

correspondientes. 

5) ºLos Ayuntamientos deberán hacer del conocimiento de las comunidades beneficiadas 

las obras y acciones a realizar con los recursos de Ja Federación a favor de municipio. 

el costo de cada una y su ubicación. metas y beneficiarios. asi como cualquier otra 

información de las mismas. que le sea requerida por la comunidad respectivan50
• una 

vez terminadas las obras o acciones serán entregadas a la comunidad a través del 

COCICOVl. 

6) El Ayuntamiento. mediante resoluciones de carácter general que publique en el 

periódico oficiat podrá condonar. subsidiar o eximir total o parcialmente. el pago de 

contribuciones. aprovechamientos cuando por causa de fuerza mayor se afecte Ja 

situación económica de Ja población de algún municipio o región del Estado. 

7) Aprobar su Presupuesto de Egresos. 

!'el -coDIGO FINA!'liCIERO DEL ESTADO DE MEXICO '\' MUNICIPIOS- PRONTUARIO DE LEGJSLACJON 
FISCAi :?<Mii ARTICULO 31. FRACCION L DEL SACll\otlENTO. DETERl\Ul"oiACION, GARANTIA Y 
EXTl:"i'CIO:"'oi DE CREDITOS FISCALES. Ed. Gobierno del E~tudo de l\.1é:t..ku. Secreranu de Finunzu~ _,.. Pluneuciún. 
Mi-J.icu. 2CHH, pJtA. 19'.J. 
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3.9 ATRIBUCIONES EN MATERIA LABORAL. 

1) De acuerdo a lo previsto por el Aniculo 123 Constitucional en su apartado A.. fracción 

XX-V. menciona el establecer bolsas de trabajo o instituciones similares .. para otorgar el 

servicio de colocación a Jos trabajadores en forma gratuita. 

2) Así también el Articulo 128 del mismo ordenamiento jurídico enuncia que todo 

funcionario público. sin excepción alguna antes de tomar posesión de su encargo 

prestara la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de eJla emanen. 

3.10 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 

Acorde a que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Articulo 

115. fracción V .. la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Articulo 31. fracciones 

X.~111 y XXIV; Ja Ley de Asentamientos Humanos del Estado de .l\1éxico Articulo 13 .. 

fracciones V. IX. XII. XIII. X"IV y XVIII; Artículo 19. 

1) Participar en la creación y administración de zonas de reservas territoriales y 

ecológicas. 

2) Intervenir en la-regularización de la tenencia de la- tierra·-u'rba-na.-·Otargar licencias y 

permisos para construcciones privadas ... así .. como:'.)a :·· e~ploi3.ci6n -._~·de b-a~c~S de 

materiales para construcción .. con~~~ir--~6-~·-- ~l~as~.:·iü·t~ridaci~~: ~~~a 'el control .. la 

3) 

4) 

S) 

autorización y la vigilancia de Ja utiliza'ción.-d_~·I- us~- deJ·~:~~~1~:-
.' -· .. ~ · .. - . --- . ' . - . ; 

Intervenir en la elaboración y la aplic~ción ::_~~- ~:~g~~~as de ~ransp~rte público de 

pasajeros. · ,__.·'.~~->·-
Preservar y restaurar el medio ambientC_' ·.~:-~ ._ '": .· -

Los l\.1unicipios deberán promover e }_~p-'::11~~r ~a p:anicipaéión de Ja· comunidad en el 

desarrollo urbano y en la conservación de JoS recursOs naturales por medio de las 

Comisiones de Planeación para ei ,- oeSarl-óiI"o y-· los Consejos de P_articipación 

Ciudadana. 

6) Promover de manera coordinada con el Gobierno del Estado o de los otros municipios .. 

acciones .. obras y servicios que se rela~ionen con el desarrollo municipal. 
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7) uldentificar. declarar y conservar. en; coórdinación con el Gobierno del Estado.,. las 

zonas. sitios y edificaciones que_ S\SOifi~uen .para. la comunidad un testimonio vo.lioso 

de su historia y su cultura•• _!'I 

8) Informar y orientar a Jos particulares respecto de Jos trámites sobre licencias.,. 

autorizaciones y permisos de su competencia a efecto de facilitar su gestión. 

3.11 ATRIBUCIONES EN MATERIA TERRITORIAL. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de 1\.1éxico. Aniculo 9 y 31 :fracción V. 

establece que el Ayuntamiento ha de dividir administrativamente el territorio municipal en 

Delegaciones. Subdelegaciones. Colonias. Sectores y 1\1anzanas; así corno acordar Ja 

categoría y denominación política que les corresponda a las localidades. 

3.12 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACION. 

1) El Aniculo Tercero de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos 

otorga de n1anera expresa atribuciones al Municipio en materia educativa: ·~La 

educación que impana el Estado - Federación. Estados. 1\1unicipios - tendrci a 

desarroJlar· armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él .. a Ja 

vez.. el amor a Ja Patria y Ja conciencia de solidaridad internacional. en ta 

independencia y en la justicia ... •· 

2) Así como también el .Ai..niculo 73. fracción xx·v del mismo ordenamiento jurídico 

establece que el Congreso de la Unión. tendrá facultades para: ºDictar las leyes 

encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación. los Estados y los 

J\1unicipios el ejercicio de la función educativa y las aponaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público. buscando unificar y coordinar Ja Educación en 

toda Ja República .. :· 

!'i LEY DE ASENTAMJEN'TO~ HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO" PRO:'li'.TL:ARIO DE LECISLAC-10~ 
FISCAi 2001. ARTICULO 13, FRACCION v. DE LAS ATRIBL:c1o:SES COMPETEl"i'TES, DE LOS 
ORGANISMOS AUXILIARES Y DE LA PARTJCIPACION POPULAR. Ed. Gobierno del E'u1dn de MC'.\.ico, 
Sccrcrurin df.• Finunzu, ;;r Pluncuciún, f\.1C'.\.ico, 2001. pli~ -192 

.....-~~~~~~~~~~-< 
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3.13 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE INSTRUCCIÓN CIVICA Y MILITAR. 

El ·Aniculo_3) 9 fi~ac~iÓn II_'de la Cana Magna establece que son obligaciones de los 

mexicanos: .... Asistir eri .los 'días y h~ras designados por el Ayuntan1iento del lugar en que 

residan9 p8ra·redbi~-iri~f.~CCión cívica y militar que los mantenga aptos en el ejeré.icio de Jos 

derech~s de::"ciUctada~~:~· -~~estros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina 

militar .. ~ 9 • 

3.14 ATRIBUCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

De acuerdo a lo que establece el Articulo 21 de la Cana 1\1agna señala atribuciones 

para aplicar sanciones en materia administrativa. ya que compete a Ja autoridad administrativa 

la aplicación de sanciones por las infracciones de Jos reglamentos gubernativos y de policía. 

que consistirán únicamente en multa o arresto hasta por 36 horas. Cuando el infractor no 

pague Ja multá impuesta .. se permutará ésta por el arresto .. que no excederá en ningún caso de 

36 horas. 

3.15 ATRIBUCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 

Confbrme a lo enma-rcado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

I\.1exicanos Articulo 115 .. fracción III .. inciso h) .. Ja Ley de Seguridad Pública Preventiva del 

Estado de México .. Aniculo 16~ fracciones l .. 11 .. 111 .. IV y V. 

1) Expedir las disposiciones administrativas correspondientes 'a -la SCgurid~d Pública 

Preventiva Municipal. 

2) Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal. 

3) Aprobar el Programa J\.1unicipal de Seguridad Pública Preventiva .. así como solicitarle 

a la Secretaria de Gobernación .. el dictamen de congruencia con el Programa Estatal. 

4) Otorgar licencias y permisos en materia de su competencia.· 

5) Amonestar o sancionar a los infractores cuando cometan faltas administrativus. 
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6) Intervenir en Jos casos de desastre para conservar el orden y cuidar el respeto a los 

bienes. para prestar auxilio a la población. 

7) Suscribir convenios de coordinación en materia de Seguridad Pública Preventiva y de 

Tránsito. con o~ros municipios de la Entidad y de coo~dinación y de asunción de 

funciones con el Estado. en materia de tránsito. 

8) Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos de Policía y Tránsito. 

9) Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio público de Seguridad 

Pública. 
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4. PRESIDENTE MUNICIPAL. 

Es el titular de Ja administración pública municipal. Es sinónimo de Alcalde. es el 

titular del Ejecutivo de.1 Municipio~ es el funcionario público más imponante del Gobierno 

Municipal. es la primera autoridad local. es electo por votación popular directa. es quién 

ejecuta las disposiciones y acuerdos del H. Ayuntamiento. es pane integrante del mismo y 

tiene a su cargo Ja representación politica. legal y administrativa del Ayuntamiento. es el 

responsable del f"uncionamiento de Ja administración pública municipal. 

4.1 DURACION DEL CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O ALCALDE. 

Durará en su encargo 3 años. más sin embargo hay una excepción a la regla ge.neral: 

uLos Ayuntamientos.electos el segundo domingo de noviembre de 1996. iniciaran el Iº de 

Enero de 1997 y concluirán el 17 de agosto del 2000~~ 5 ~. durarán en su encargo 3 años 8 

meses~ así mismo se establece que no podrán ser reelectos para eJ periodo inmediato. 

4.2 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

Acorde a lo enunciado en la Constitución Federal Articulo 1 1 s. :fracción VII~ la 

Constitución Local Articulo 128,. :fracciones 1. IIL VL Vil y VIII y Articulo 142; la Ley 

Orgitnica Municipal del Estado de México Artículos 19, 48 :fracciones l. V,.Vl.VJ BIS. Vil. 

XIV. XV y XVII. y Ja Ley de Seguridad Pública Preventiva para el Estado de México. 

Aniculo 17. fracciones VII. VIII. IX y XI. 

1) Someter a consideraci~n d~1 · ·. Ayuniarr;iento Jos nombrainientos de los servidore~ 

públicos municipales. come; ·el Secretario del Ayuntamiento~ el Tesorero Municipal. el 

Director de Seguridad ~úbtÍC3. Munici~al. así como de otros directores de imponancia 

como de DesaITOnO·~µrbáOo y··Ecologia. de Servicios Públicos. de Obras Públicas. etc . 

.:<: .. C'ONSTITUCJOJ'loO POLITIC'A DEL ESTADO LffiRE V SOBERANO DE MEXICO .. PRONTUARIO DE 
LF.GISLACION FISCAL :wot. ARTICULO Sto. Trun•lturiu, Et!. Cuhicrnu del E•tudo de f\.tCi.ico, Sl!crct11r1u tic 
Finun1.u~ ~· Pluncuclon. MCi.:lco, 2.(HIJ, p&iJ!- SU. 
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2) Vigilar Ja realización de obras y Ja adecuada prestación de los servicios púb1icos 

municipales. 

3) CumpJir y hacer cumplir Ja Constitución Política de los Estados Unidos l\.1exicanos. I~ 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de J\..1exico. la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.. el Bando de Policía y Buen Gobierno. los 

Reglamentos Municipales y las demás disposiciones de carácter f'ederal. estatal. asi 

como Jos acuerdos y las resoluciones dictadas por el Ayuntamiento. 

4) Proponer al Ayuntamiento las comisiones en que deban integrarse Jos regidores y los 

sindicas~ así como presidir las que le asigne la ley o el Ayuntamiento. 

5) Promover la participación de la comunidad en propuestas para la solución a los 

problemas de seguridad pública preventiva. 

6) Realizar visitas a los poblados de los municipios. para mantener un diá.logo directo con 

Ja población. conocer Jos problemas que les aquejan. escuchar y registrar sus demandas 

y prioridades. asi como explicar todo aquello que es necesario hacer del conocimiento 

de las comunidades. 

7) Informar al Ayuntamiento y al pueblo anualmente. acerca de la situación que guarda la 

administración püblica municipal. señalando todas y cada una de las actividades 

realizadas por las dependencias que fbrman el Municipio. el estado de los serviciOs.)as 

obras públicas realizadas en el año anterior .. el manejo __ de Jos .re_~Ur-:-~s econó.micos. que 

fueron utilizados. 

8) Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento,,. ··}·á.· ·~e~n , ordinarias y 

extraordinarias. teniendo voz y voto. para to~~r .. parte.en ·¡a~· d~~Í~io~~~ Y .e.~ c~·so de 
empate tendrá. voto de calidad. · =·~ '-:~ ·. ;.·,:::. ·-~' • ~.){.·.:< ,.;;· ;~.;,·.~ ,_. 

9) El Presidente f\.1unicipal es el Jefe Inme.diatO"·Cf(;~1á·):iif~éCf60 ~d~'·'~Segi:;¡.:·¡·dad :PJbJi~a. 

Transito y Bomberos J\1unicipales. de acuerdp·, a ¡~·,..:diS~ues.t-~ :e.n· I~· Ley 9rg~nica 
Municipal.!l.'.l 

JO) Propondrit al Ayuntamiento el nombramier:ito .del DireCtcir de Seguridad Pública.· 

Tránsito y Bon1beros Municipal que deberá ·rec3er en un elemento activo. destacado 

por su buena conducta. antigüedad. experiencia.Y capacidad. 

hJcm. ARTICULO 1-'2 DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRAl'iSITO pUg.127. 
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11) Nombrar a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal. 

cambiarlos de adscripción conforme a las necesidades del servicio y sancionarlos de 

acuerdo a la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México y demás 

disposiciones reglamentarias; así como hacer del conocimiento de las autoridades 

competentes de Íos actos u omisiones en que incurran y que puedan constituir delitos. 

12) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos municipales cuyo 

nombramiento o remoción no esten determinados por Ja Constitución y por las leyes 

que de ella emanan. 

13) Expedir el Bando Municipal que será promulgado el dia 5 de Febrero de cada año. en 

la Gaceta Municipal. así como demás reglamentos. y normas que regulen su 

organización y funcionamiento; de acuerdo a la Constitución General de Ja RepUblica. 

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de !\.1exico. la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y demás ordenamientos legales aplicables. 

14) Durante el primer año de gestión del Ayuntamiento. se establece que se debe crear un 

organismo denominado .. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la FamiJia··. 

que tiene como propósito fundamental atender las necesidades má.s apremiantes de las 

familias con menores ingresos. crear programas para lograr una atención integral a la 

población a través de orientación alimentaria. desayunos escolares. despensas. 

paquetes nutricionales. desarrollo integral del adolescente. pro&TTamas para Ja 

prevención de Ja farmacodependencia. integrar a las personas de la tercera edad a 

actividades productivas. de desarrollo de habilidades. recreativas. deponivas. brindar 

asistencia social. etc.. que constituyan en si un apoyo real y directo para el 

mejoramiento de la calidad de vida y para Ja construcción de mejores expectativas para 

las comunidades del municipio. 

15) ºPromov!!r el patriotismo. la conciencia civica. las identidades nacional. estatal y 

municipal y el aprecio a Jos mils altos valores de la República. el Estado y el 

Municipio. con la celebración de eventos. ceremonias y en general. todas las 
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actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos. en especial el puntual 

cumplimiento del calendario cívico oficial··.:'i4 

16) La Ley Orgilnica l\1unicipal del Estado de México. establece que el Ayuntamiento 

saliente a través del Presidente l\1unicipal presentara al Ayuntamiento entrante. con 

una copia para la Legislatura Local un documento que contenga sus observaciones. 

sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y Gobierno Municipal. 

17) Promover la integración y el funcionamiento de Jos consejos de panicipación 

ciudadana municipales. así como otras organizaciones vecinales. 

18) Proponer al Ayuntamiento el non1bramiento del Coordinador J\.1unicipal de Derechos 

Humanos. dando prioridad a Jos integrantes de Ja Comisión de Planeación para el 

Desarro11o Municipal y los Consejos de Panicipación Ciudadana. 
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5. SINDICO. 

Etimológicamente el término Sindico se deriva de los vocablos griegos ººsin··~ que 

significa ºcon·· y .. dixe •· .. que es justicia. Es aquel que procura la justicia. .. .. Proviene del latín 

.5):11dic11 .. que a su vez viene del griego Syndikas. que significa abogado o representante de la 

ciudad ..... ' ' 

Es un funcionario público municipal.. de elección popular directa.. que procura .. 

representa y defiende Jos derechos e intereses de Ja comunidad .. su función es la vigilancia de 

los ingresos que obtenga la administración municipal; asi como la de controlar los asuntos de 

hacienda pública municipal y tiene a su cargo Ja representación juridica del Ayuntamiento. 

5.1 DURACION DEL CARGO DE SINDICO. 

Desempeñara su encargo por 3 años. sin Ja posibilidad de volver a reelegirse para el 

próximo periodo. 

5.2 FORMA DE DESIGNACION DEL SINDICO MUNICIPAL. 

La figura del Sindico Municipal en algunas Leyes Orgánicas de Jos Estados varia su 

forma de designación como integrante del Ayuntamiento. tal es el caso de Querétaro. Sinaloa 

y Jalisco. en el primer caso los Sindicas no son electos directamente. sino que en Ja primera 

sesión de cabildo celebrada por el Ayuntamiento se procedeni a designar de entre los 

Regidores Propietarios a uno o dos Síndicos; en el caso de la de Sinaloa no contempla la 

figura del Síndico ~1unicipal. y por lo que corresponde a Ja de Jalisco el Ayuntamiento tiene 

facultades para designar al Síndico. Por lo que corresponde al Síndico Municipal en Ja Ley 

Org3nica 1\1unicipal del Estado de J\.1éxico. prevé Ja forma de designación poT la fórmula de 

n1ayoria relativa y la de representación proporcional. 

5.3 ATRIBUCIONES IMPORTANTES DEL Sll"DICO. 

HER!'iANDEZ GAONA. PEDRO EMILIANO ... DERECHO MU:'1nc1PAL- Ed. UNAM, Méxicu, 1991, pli.J!. 39. 
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De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgilnica Municipal del Estado de M~xico. 

Articulo 53. fracciOnes I, IV •. '-' .. '-'l .. VJ}.· ix. X. y -Xlll~ Ley. Orgánica Para la Contaduría 

General de Glosa del Poder. Legislativo. del, · ESta~o de México.. Artículo 2 y Ley de 

Responsabilidades de los Servidores P~~Jicos, del Estado de México y Municipios. Aniculo 

79. 

1) Representa al Ayuntamiento ~n litiSios; 

2) Vigilar que las multas impuestas por las autoridades municipales ingresen a la 

Tesorería. 

3) Inscribir los bienes inmuebles que pertenezcan al Municipio en el Registro Público de 

la Propiedad. 

4) Intervenir en la fbrmulación y actualización del inventario general de bienes muebles e 

inmuebles. que son propiedad del municipio. haciendo que se inscriban en el libro 

especial con expresión de valores y de todas las características de identificación. así 

como de destino de los mismos.· 

5) Vigila Ja aplicación del presupuesto. y supervisa que se remitan oponunamente las 

cuentas de la Tesorería Municipal a Ja Contaduria General de Glosa del Poder 

Legislativo del Estado. ya que es.el órgano técnico de la Legislatura de Ja Entidad que 

tiene a su cargo el control del ingreso y gasto público. así como de Ja revisión de las 

cuentas de la hacienda pública estatal y por ende Ja Municipal. debiéndose informar 

sobre el uso y destino de los recursos públicos recibidos o administrados. !'i 6 

6) Cuando la situación lo requiera. o en los Jugares donde no exista Ja figura del 

1\.1inisterio Público. realizará. las primeras diligencias de averiguación previa .. 

remitiCndolas posteriormente a la autoridad correspondiente: pero en ningún caso Je 

corresponderá el ejercicio de Ja acción penal. Al presentarse ante el l\1inisterio 

Público~ el Sindico deberá ser asistido de sus secretarios o de dos testigos que den íe de 

las actuaciones en las diligencias que se realizan sobre los hechos ocurridos. 

!'fo .. LEY ORGANIC"A PARA LA CONTADURIA GENERAL DF GLOSA DEL PODER LEGISL'\.TIVO DEL 
ESTADO DE MEXJC"O .. PROSTLiARIO DE LEGISLACJON FISCAL 20IHI. DISPOSICIOXES GENERALES, 
ARTICULO 2, Ed. Gobierno del E!l>rudo d-.· l\-lc~h:u. Sccrcruriu de Finon1.u-. y Piunc11ción. l\-1C1h:u, 2(HHJ. PUJ.t. 641. 
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7) Vigilar que se cumpla con el deber y obligación de presentar la manifestación de 

bienes para saber cuál es el estado patrimonial de los servidores públicos. quiénes se 

refinan como sujetos de dicha obligación: .. En Jos Ayuntamientos: los Secretarios. 

Tesoreros. Regidores. Síndicos. Presidentes. así como todos aquellos que manejen. 

recauden o administren fondos o recursos estatales. federales o municipales··~7• 

debiéndose presentar ante los órganos competentes. en la forma y en los plazos 

establecidos y bajo protesta de decir verdad. 

8) Asistir a las visitas de Inspección que realice la Contaduría General de Glosa del Poder 

Legislativo del Estado a la Tesoreria e informar al Ayuntamiento del resultado; así 

como vigilar que se presente en tiempo las Cuentas Públicas J\.1unicipales para su 

revisión ante este Órgano Técnico de la Legislatura de la Entidad. ya que su 

formulación será responsabilidad del Presidente Municipal. Sindico. Tesorero. Ja 

revisión de éstas tendrá por objeto determinar sí el resultado de la gestión financiera en 

el ejercicio al que corresponda fue congruente o no con los Presupuestos de Ingresos y 

Egresos. 

~~ .. LEV DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXIC"O V 
MUl'ilCIPIOS- PRONTUARIO DE LEGISLAC"IOl'i FISCAL :?OflHI, DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS 
SERVIDORES PUBLJCOS. ARTICULO 79, Ed. Gobierno del E!!otudu de l\-fC:t..ico, Sccrc111ria de Finunzu~ :r 
Plant.-uciún. M.:xku, l.~M.HJ, p~ •. 79. 
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6. REGIDORES. 

Son los miembros de un Ayuntamiento que rigen. dirigen o gobiernan. es un cargo de 

elección popular. constituyen en si la representación democrática de la comunidad ya que son 

órganos del Gobierno 1\.1unicipal encargados de vigilar la correcta y adecuada prestación de los 

servicios públicos municipales. así mismo van a estar conformados en comisiones que van a 

desempeñar diferentes funciones de la administración pública municipal como son de: obras 

públicas. educación. comunicaciones. mercados. alumbrado público. servicios públicos. 

parques y jardines. depones. panteones. espectáculos. etc. 

6.1 DURACJON DEL CARGO DE LOS REGIDORES. 

El número de Regidores de un Ayuntamiento va a variar de acuerdo a la importancia 

del Municipio. al nU.mero de habitantes que lo conformen. y las necesidades de la comunidad .. 

siempre y cuando se tome como base la Ley Orgánica l\1unicipal del Estado. 

Durarán en su _encargo tres años. y son electos por ambos principios de representación 

proporcional y de mayoria relativa teniendo las mismas facultades y obligaciones. 

6.2 ATRIBUCIONES DE LOS REGIDORES. 

De a~ue~d-o -a lo previst~ en la Ley Orgánica Municipal del Estado de:Méx:ico .. Aniculo 

55. fraccione~ 1 .. · -~1 .. ··1v. Y_:)'·._ 

t) Su~.1fr:Í~~-:r~-~~t~·~··~~~p~r~1~~.'.~~~-:~.~~~i-~~~-t~ -~~n_i~i.~al .éu~~~o ,~ea~- ~enores ~e 30 días. 
atendi~rld~ ~¡= ~~d~~~d~'·p~~f~;e·ri-~¡~·-;~~~;¡~¡·~~ --~·que: ha)Í~~ ~si.do-~i-ec~os.'~ 

2) Concurrir _·y.· r~~r-;;~~~~~¡.:/~t::Ay~~¡a~ierito e·n laS ;ceremonias ~ficiales del Municipio .. 
. '"-··_. ·;·-: "·" ... ; 

para enfatizár la'.aCción: cívica.· consolidando nuestros valores patrióticos. celebrando 

solemne y --~,~~~~i~-~~~~~n~e~-la~:· fechas mem~rables y conmemorativas que reafirman el 

espíritu naci~nal. :·· -

-coLECCJÓS_:_ PREGUNTAS v'· RESPUESTAS DE LOS MUNICIPIOS 
A \"UNTAMIENTO'!. ED. CENTRO :"'oi"ACIONAL DE DESARROLLO MUNICIP :ti.IO-l'oi • , 
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3) Asistir en las sesiones de cabildo. panicipando con voz y voto en Jos asuntos que se 

traten. proponiendo soluciones adecuadas a los problemas de las comisiones que 

representen. 

4) Proponer al Ay~ntamiento medidas adecuadas para el mejoramiento y la correcta 

prestación de los servicios públicos municipales. ya que estos constituyen una base 

imprescindible en todos los ilmbitos de Ja población. por lo que es responsabilidad 

irrenunciable del municipio proporcionar y mejorar los servicios pUblicos. 

5) Desarrollar y presentar un Programa Anual de Trabajo al Presidente Municipal. para 

que se observen los logros alcanzados por cada una de las comisiones de trabajo. así 

como una evaluación de Jos servidores públicos que se encuentren en el desempeño de 

las actividades correspondientes en las comisiones asignadas. 

6) Convocar a sesiones extraordinarias del Ayuntamiento. a petición de los Regidores. 

para tratar de resolver los problemas mas urgentes que afectan las necesidades y 

anhelos de la población aún cuando el Presidente J\1unicipal no haya convocado. 

7) Panicipar en la integración de las distintas comisiones que se estructuran para su 

funcionamiento y que pueden ser de obras pUblicas. parques y jardines. educación 

pUblica y cultura. servicios pUblicos. depones. panteones. etc.~ de las que f"ormen parte. 

debiendo recabar información relativa a Jos problemas, analizar los asuntos-'.que_;se 

traten. proponer alternativas de solución. vigilando que se cumplan lo~ r~gláme-ntOs en 

el á.mbito de las comisiones que tengan a su cargo. 
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7. CABILDO. 

Es cuando Jos miembros de1 H. Ayuntamiento Se reúnen en sesión de trabajo. .. .. Junta 

de Ayunta~ien~o e;>. t~mbiéO se. le: designa· a.· la SBla. donde se celebÍ-an las· reuniones del 

Ayun~am.ie.nt0••.5t 
. . . . 

Es el cU:~rpo ·colegiado ·q~~ ,to~a· las: de~i,siones -del Gobierno Municipal. atiende de 

manera, conjunta i~~ -a~UrltOS:·d~>·sii'. ~m.~el~~cia;· en ·un ambiente de respeto y con el propósito 

de deéidir JaS ni-ejores ·e,:;pcion-~S ·~a~~-~-el ·-.:r;Ünicipio. toma los acuerdos respecto de cada caso 
' ' . - - . 

co~ el criteriO de Privile,Sia-~.-po~·e;:.~i~a d~ intéreses paniculares. el interés general. 

Es la reunión de los : integr:antes· del Ayuntamiento para el ejercicio de sus 

responsabilidades~ es decir .. es el acto ·de intercambiar opiniones. ya que el Ayuntamiento 

Tunciona en sesiones denominadas de cabildo. y donde las decisiones se toman por mayoria de 

votos. 

Así para el desempeño de su trabajo. el cabildo funciona a través de: sesiones y 

comisiones. 

7.1 FACULTA DES DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO. 

Son las aptitudes. capacidad._ las aÚibucian·~5· _que Je-·confiere la_-Ley· Orgánica 

I'\1unicipal correspondiente. asi como el Arti~ulo 1 1·5 de Ja Caria Magn~ a Ja corporación que 

rige un municipio. es decir los miem_bros.'..q~-~- ~~~~~~en·_un -'Ayi.if~~~~i~Ót_~: _i_ntegrado p~or 
Presidente. Jos Regidores y él o los Siridic~s. :' ·. ".,-- '~ ·o-.- : .:,~ :'.~:;.¿{.·-_,::~:' :<.· : " 

--· .-. ~-;.7_•;·- - .:".{?:·_:,:.::5·;;.: ,. :.;; ;.~;...> ·'--'"' 

- -~<--::·. -~~ ... ~'" ::;:_~.~ ·:·'~'..'_.,_ 
Tienen facultad para expedir los Band.os de 0 P~Ú~i~ ;'sú~(i ,dC>~iern~;' reglamentos. 

planes. programas. disposiciones de ~bs~~an~~~', ge~~~l<:·~~~a-~:·~~lic~~- er:l e_~.' ~unicipio. etc .• 

deberán hacerse del conocimiento de ~a ·p~~J:~.C::.~~n ~~,~~~~~~ -~f'·~~·:;~~b\i·~~~Íó~ y fijación en los 

lugares públicos. ~}s_··_· 
, '. ~ .' ·.·- .. ,. ' 

~.. coNZALEz MART•NEz. GUILLERMa ~:: Ro~,')~~~ >CANDA.No. ttul\-1BERT0. ..01cc10NAR10 oE 
TERMJl'iOS DEL CODIGO ELECTORAL DEL F.STADO DE MEXICO.. Ed •. Guhicrno del Eio111du de MC:\.ico. LIJ 
Lc~i..,lutuna. PODER LEGISLATIVO. MCxico. 1996. pUg~. 2:-1.J: y 24~. 
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7.2 COMISIONES. 

Los Ayuntamientos funcionarán en comisiones para el estudio. vigilancia y atención de 

los diversos asuntos. que acontecen en Jos municipios; tienen por objeto distribuir entre los 

miembros del H. Ayuntamiento la vigilancia de1 buen funcionamiento de la administraCión 

pública municipal. responsabilizando en un ramo específico a cada Regidor. 

Se determinan de acuerdo a las necesidades del Municipi~ y los recursos con que 

cuenta. los servicios que prest~ el número de llabitai:-tes;. es decir su tipología mun.~ci¡:)al. · 

: ., - :.' ·, 

Las comisiones se encargan·-~-8 :_ h.;~: miembros:' del ·Ayt.i~t~~·ient.o·'. qui~~-~~s- seriln los 

responsables de estudiar.· exami~~~::·~::-~--~¿~º-~¿;.,-is('(::_ofno_-:·e1·_:r;;p6·r:i:~r~.~8.'i ··-~¡~~·~- sobre los 

asuntos a su cargo. pro~ner accio~e~-·.~.n-c:l~~~~t.~ri~.¡~,:.~e~'~. ~éjOiá.1:)a··ildmi.~~Str~ció~ pública 
municipal. ";::~"'" ,:· . . :'/··· 

"•Las comisiones 

. ; ~ ._,. . ~ : 

para el c¿~pÍ;;,;;.;~~C,: ,~e[~us·i fines; , previa al.Ítoi-ización del 

Ayuntamiento podrán celebrar --reunio~~~:~'. pÚb-Íi~~S\~:eri·.:· 1as: loca.Jidádes ··del ~unicipio. para 

recabar la opinión de sus habitantes. a~í'.-mi~~"¡;J._;n·.-~~u'6í~·os casós :en ·que sea necesario. pOdritn 

solicitar asesoría externa especializada•". 60 

Se asignan en sesión de cabildo las comisiones a cada uno de los miembros del 

Ayuntamiento .. tareas específicas de supervisión y control en las diferentes áreas. para que 

atiendan los problemas que afectan a población y se propongan soluciones a las necesidades 

que les aquejan. 

Los Regidores y Síndicos deberán informar al Presidente Municipal cuáles fueron Jos 

problemas encontrados .. las posi~Jes soluciones. así' como se procederá a turnar Jos asuntos 

correspondientes a las dependencias m~nicipales. 

'"'' .. LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXIC"O .. PROSTUARJO DE LECISLACION FISCAL 

~:~ANtz'!.~.~~"J~_s~C1A~EES. ~sciL~~:i;~!~~ES. CONSEJOS DE PARTICIPACJON CJ~OADANA y 
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7.3 CLASES DE COMISIONES. 

t) En Jo que respe.cta a gobernación. seguridad pública y tránsito. asi como de protección 

civil~ el respOnsable será el Presidente 1'1unicipal. 

2) De planeación para el desarrollo estará a cargo también del Presidente Municipal. 

3) De hacienda el Síndico Procurador. 

Las demás se ·dividirán entre los Regidores: 

4) De agua. drenaje y alcantari1Jado. 

5) De mercados. centrales de abasto. rastros. 

6) De obras públicas y desarrollo urbano. 

7) De parques, jardines y panteones. 

8) De alumbrado público_ 

9) De cultu~ educación pública. depone y recreación. 

1 O} De turismo. 

11) De revisión y actualización de Ja ReglamCiitacióO Municipal. 

Las comisiones pueden ser: pc::rmanentes y transitorias. Las comisiones transitorias son 

aquellas que se:_ d~signan e~ -atenc::~'?!l·· __ de _pro~_lem~s especi_a~es o situaciones emergentes o 

eventuales integradas por Jos mienl:~r~s que ~etermine el H. Ayuntamiento. 

7.4 SESIONES. 

De acuerdo con la •"Real Academia Española .. el término S'esiones deriva del verbo 

Sesión. palabra que" proviene del tatin Scssio-onis, la cual hace referencia al acto y electo de 

sentarse. pero también se refiere a Ja junta de un congreso o una corporaciónº". 61 

'"'"Se considera como el tiempo de reunión. necesario y efectivo. que por disposición 

legal. emplea un número determinado de miembros integrantes.. en este caso del 

" 1 .. DICCIONARIO LINIVERSAL DE" TERl\fl~OS PARLAMEf'roolARIOS .. SERIE 11. LEXICO '\" DISCURSO 
PARLAMENTARIO. VOLUMEN l. DJC-CJOSARJOS. TOMO l. DJCC"IO~ARIO UNIVERSAL DE TERMISOS 
PARLAME~TARIOS. ENCICLOPEDIA PARLAMENTARIA DE l\tEXICO EJ. Porrina, LVI LEGISLATURA. 
CA?\tARA DE DIPUTADOS, ?\1c~ico, 1997, pug. 927. ., 
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Ayuntamiento .. para tratar. de acuerdo a un Orden del Dia, Jos asuntos cuyo conocimiento .. 

discusión .. votación y .apr~bación •. son: de ~~ con:ipetencia. n 62 

Son aquellas reuniones en. Iás Cuale.s los- miembros del H. Ayuntamiento se reúnen para 

tratar asuntos de su competenCia,· en las que se discuten .. se hacen propuestas. se aprueban Jos 

programas de Gobierno· Mu~i~iP~i •. Y:· .se lrata de buscar diversas soluciones a los asuntos o 

problemas que enfrenta éstC;: I~;~ s~siolies de cabildo son públicas. aunque generalmente son de 

carácter privado. 
r • .. :·:·~··~; < '• 

7.5 CONTENIDO.J.)i LASESION. 

(Anexo 1) 

1) APROBACION-DELACTA DE LA SESION. 

El primer:· punto serit.. la aprobación del acta de la sesión anterior.. sin que pueda 

modificarse el f'ondo de Jos acuerdos adoptados. 

El objeto de Jo anterior es que se revise. que nO existan.errores 'giaves de redacción. 

como interpretación de contenido. Asi corno de que~~ t~~~~-~-cita--de.16~ asuntos pendientes 

con la finalidad de que sean atendidos para· cu~pli~--~~~ _los·.-'~c~-~~-d~-~. -ya (iue estas actas se 

envian a las Legislaturas del Estado. 

2) APROBACION DE LA ORDEN~ELDl,(~1_~,{~ESÍONAR. 
sesión. 

Es una propuesta de los puntos clue'~e>VaO. a'·tratar Y se decidirá por mayoria de votos. 

cuál es el orden en que deber~ llevai-se ~ ca~~:- <:l.~. acu~rdo a su imponancia. 

CAMPOSECO CADENA. MIGUEL:.·ANGEL.:· . ."·- .. MAf'l."UALES ELEMENTALES DE TEC'NICAS Y 
PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS" DE' LAS SESIONES EL ORDEN DEL DIA DE LAS INICIATIVAS Ed. 
H. CAMARA DE DIPUTADOS, LVI LEGISLATURA.. CAMARA DE DIPUTADOS. M~l.icu. 1991. pui:. 20. 
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3) DISCUSION DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESION. 

Se desahogaran los puntos del orden del día. Antes de iniciar la sesión es conveniente 

que el Secretario panicipe con voz informativa~ es decir. de lectura al dictamen elaborado con 

anterioridad por la comisión respectiva al tema de que se vaya a abordar o que haya sido 

elaborado en su caso por el Presidente. 

Los Síndicos o Regidores podrán hacer propuestas. cambios o modificaciones. ya sea 

de manera verbal o escrita, al proyecto de que se esta tratando. 

4) VOTACION; 

Cuando el cabildo determine que el asurito ·.ha sido·· discUtido en su totalidad se 

procederá a la votación. -Los puntos resolutivos .s~ so~eterán a votación y se registrarán en el 

acta el resultado de dicha votación. 

La votación puede asumir diferentes formas: 

t. Económica .. 

Se lleva a cabo a mano alzada~ Y.ª se~: ~~~~.~n ª.~a_yoi-. ~~~contra º~~bste~d~n~~-
2. Nominal. 

3. 

5) 

Se da por pase de lista. es deci·r.· ~~ S~~:iét~ri.o ·-~~0~~~~,~-:~a~a, u~o· de_ los:asistentes y 

estos dicen en voz alta. sí están a- fa~Or ~ .. :; e_ry ·c·OJ:il:f-a ... ~-;_Se :a~s~ié_~en;·_ 
Secreta. 

Se realiza a través de hojas dé-- ~apei_?~~~--:~:-~_cin~-~·r1·~-~-.--- ~-¡·e:m_~:rri~'-:-7.~~I ·.:;: Ayuniitrniéryto 

depositan éstos en un recipiente .. y el SeCrel:ano3iice· ·e1 CO~tejlido de cada uno de ellos. 
~1·· ·,.;¡< 

CIERRE DE LA SESION. 

El Presidente Municipal será. quién se Je\tanl~- ·_~:~~-ie~do: ""'Se cierra Ja sesión··. Todos 

los integrantes del Ayuntamiento deberán de firmar el Libro de Actas (original y copia). que 

hayan panicipado en la sesión. 

r-~--;:;;:;:;:;:::c:;::-~~~~---~ 

TESIS CON 85 

FALLA DE ORIGEN 



7.6 CONTROL .Y FISCALIZACION. DE LOS. DE MAS ORGANOS DE 

ADMINISTRÁCION Y GOBIERNO. 

- ' . ·~.: - ' - . -

El cabildo tiene a su:c~rg~·eJ cO~troi'·Y fiscaÜzación de Jcis demás órganos d~ administración y 
gobierno_9 en ~1'.·l\1u~ic~Í)_i~ -~~-~a se r~aÍiza.de·'í~ si~u_iente maner~: 

l. Compa~~-~~-~cia. 
Es· Ja fElCultad que tiene el cabildo para citar a··comparecer_a-cÚalquier miembl-o de la 

administración municipal~ con la finalidad de saber sobre el de_sempeño· de sus 

funciones, así conio de su resultado obtenido. 

2.. Debate sobre actuación. 

Es cuando el cabildo considera que es necesario debatir J~ ac~~aciÓ~-d~ aÍ·~'un- iniembro 

que sea de la administración municipal o que -forme_pane··d~1···'cabÚdó~;:~ntc;;nces se 

solicitará que se ponga a debate tal situación y se ~mita una m·o~iÓ~ ¿~·,~-.. ~-,. ~n~lidad de 

que el pleno manifieste su posición al respecto. 

3.. 1\·Joción de Censura. 

""El término A4oci011, proviene del ·latín ·Mario. 011is. que signific~ p_ropos_ició~-' q~~-·se 

hace o se sugiere en una junta que delibera. Mientras que el vocablo Censura. ·proviene 

del latín Censura. el cual tiene dos acepciones relativas al desarrolJo_ de esta· figura. Ja 

primera. consiste en aquél_dictamen y juicio que se hace o da aC:erca: d~- uÍla o~ra.. y_la 

segunda nota .. corrección o reprobación de alguna cosa·'". 63 

Se lleva a cabo cuando un miembro del Gobierno J\1unicipal o la administritciÓn ha'yari. 

violado el Bando de Policía y. Buen Gobierno o una nonna de carácter mUnicipal. 

entonces el cabildo emitir.á una móción de censura. Cabe señalar que sé enviará una 

copia al C~ngres!=' ~e la J:?nt~da_d i:>ara que te~ga éste conocimiento de dicha situación. 

f TESlS CON 
FALLA DE ORlGEN 

86 



7. 7 CLASES DE SESIONES. 

7.7.1 SESIONES ORDINARIAS; 

uProviene del latín Ordiuarius. que, significa.Con11111, Re!.,'lllar y que acontece varias 

veces ..... 64 

Son aqueIJas que se celebran una .vez cada och'? días, tenÍefl:c::I'? como. fin~Jidad pOr pane 

de los miembros del Ayuntamiento informar al Presidente-,l\.1~riicipal .. -.de los: aVáitces o 
' ' ' 

progresos en Jos programas que se pusieron en práctica~- p'or P~ne de la~ múltipl_e_s· Conlisicines 

que tienen a su cargo los Regidores; es decir informar sobre el.avanée en eI-cuÍlÍplimiento de 

su trabajo. 

7.7.2 SESIONES EXTRAORDINARIAS • 

... Extraordinarias. deriva del latin f.:::."'<traordi11ari11s, adjetivo que· al,~d'?: a ·algo que 

sucede rara vez y sale fuera del orden o regla natural o común." 6
' 

Son aquellas reuniones que se realizan con carácter de urgente. en tiempoS ·di_stintos a 

Jos considerados en las reuniones ordinarias. a petición de la mayoría .de lo:s rilie-~bro_s del 

Ayuntamiento o del Presidente Municipal. para tratar de resolver asunto_~_ eSp_~~¡fi~co:S~ ·d~ suma 

imponancia que no pueden esperar para ser resueltos. por lo que -sie~p_re se__)e.S ha dado 

prioridad para solucionarlos. 

La causa para que se realicen las sesiones extraordinari~s.·e~:·~i~~·~OS;:~~sos_ es·por~una 
evidente necesidad o notoria urgencia o bien porque se haya., pie~en~~~a\· ~·ria -~}~ct~~ió:n del. 

orden público. : .. -:~~{; <::·.:;:, '2 · ·~>·:,)~:/~.: . . :· .. .,:: 

Se estab_le«:=e que _Jo~. Ay~nta~ientos·. c~J~~.raran·_ sesiones exrra<?rdinarias de cabildo 

cuando la Ley dC: I~gre~o~ ~~~~~.~~~. i:>~.r. 1~ .. L~_iisl,~~Ura._ Iín~liquC .adecuacionés al presupuesto 

·de egresos. Est8s·_ ~~~i"o:nes--.~u~Ca _e~c::_ed_~Í'án º .. ·del· ~.s de. Febrero ya que tendrán por objeto. 

concordar el presupUesto de :esresos·cóil la.Ley de Ingresos. 

ldcm. pilJt. 913. 
ld..-m. paiJt. 910. 
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Las sesiones ordinarias y extraordinarias revisten a su vez dos -formas que pueden ser: 

públicas o priVadas. 

7.7.3 SESIONES PUBLICAS. 

uoe1 latín Sessionem. Sessio. acción o efecto de sentarse. Del latin Puhlicu .... -. de 

Pop/icus, Populus. pueblo. notorio .. manifiesto. de la comunidad del pueblo .. de todos•'".66 

Son aquellas sesiones que se celebran fuera del Salón Presidencial de Cabildos. ya sea 

en la Cabecera Municipal o en otras poblaciones de importancia~ se haréin del conocimiento de 

la población por convocatoria. dos días antes de celebrarse. y en Ja publicación respectiva 

deberá. constar el día y la hora en que tendrá. verificativa la sesión~ se puede presenciar sin 

limitante alguna. por cualquier persona interesada en ella. es decir.. podrá.o asistir todas 

aquellas personas que deseen hacerlo .. y el Ayuntamiento podrá. invitar a los sectores más 

representativos de la población .. asi como a otras autoridades y funcionarios públicos. se 

realizan estas sesiones con la finalidad de tener una estrecha cercanía con la población. y saber 

lo que es prioritario hacer .. con el objeto de dar un mejor destino a Jos recursos públicos. y así 

conocer con precisión las aspiraciones. las carencias. las necesidades .. Jos problemas y los 

anhelos de Jos habitantes que requieren para el mejoramiento de la comunidad en que viven. 

Es un mecanismo de interacción entre las autoridades y la población convocando a Jos 

habitantes del Municipio a una reunión en la cuál las autoridades van a oír a las personas que 

exponen. reclaman. o solicitan alguna cosa. expresan sus opiniones respecto a algún programa 

u obra que el Ayuntamiento pretenda realizar. el único requisito a cubrir es el de acatar las 

reglas del orden. componamiento y respeto. 

Tambien podría definirse Ja sesión pública ... cuando se permite Ja asistencia del público 

a presenciarlas··.<·7 

- J<lem. pDI.!'· 912-913. 

"'':' CAMPOSECO CADENA. J\.flGUEL ANGEL Op. ciL. páJ!. 21. 
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7.7.4 SESIONES PRJVADAS. 

Son aquellas sesiones que se llevan a cabo en el recinto oficial denominado .. ~Salón de 

Cabildos'\ en el que se .tratan y resuelven asuntos de carácter interno que conciernen en cuanto 

a su organización y administración municipal. 

Las sesiones privadas se realizan cuando el -asunto es de ·competeócia exclusiva del 

Ayuntamiento. 

Para la declaración de la validez.de_ las sesiOnes se requiere la presencia de la mayoria 

de los integrantes del H. Ayuiitamient~~ .:~~¡ ."corno: que laS sesiones sean presididas por el 

Presidente Municipal o quién legalmente Ja' Substituya. ya que éste cuenta con el. voto de 

calidad en caso de empate. 

Debiéndose de levantar en cada sesión un acta de cabildo. que es aquél documento en el que se 

registra. se cenifica y se da validez a la relatoría o lo realizado de la sesión~ así como las 

decisiones del Ayuntamiento. es un acto de manifestación de Jos nliembros que colaboran 

conjuntamente con el Presidente Municipal en Ja realización de las funciones pUblicas, y 

deberá ser rubricada por los int~~grantes del Ayuntamiento asistentes a la sesión. 

7.7.5 SESION SOLEMNE DE CABILDO. 

Son aquellas sesiones en las que se requiere la presencia del Presidente Municipal y de 

todos los miembros del cabildo. para conmemorar acontecimientos. rendir homenajes a 

personas o instituciones connotadas. o bien para la instalación y toma de protesta de un 

Ayuntamiento, ante la presencia del Represenra:ite de Gobierno del Estado. como lo prc;:vé el 

. ..\.niculo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el Aniculo 

18 de Ja Ley Org8.nica Municipal del Estado de México; con el objeto de dar a conocer a los 

habitantes del municipio el inforn1e de gobierno del Presidente Municipal. Jos planes y 

programas de trabajo del Ayuntamiento. 
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Posteriormente se llevará a- cabo la primera sesión ordinaria propuesta por el Presidente 

Municipa( para ~1 ~ombrámieni6 de i~s servidores Públicos superiores municipales. 

7.7.6 SESION ABIERTA.-

Se rea1iza a iniciativa del Ayuntamiento o de los vecinos. para consultar sobre un 

asunto determinado. 

Es Ja fbrma más antigua de panicipación democrática municipal que se lleva a cabo 

generalmente en plazas públicas donde la ciudadanía asiste y habla. pero no pUede votar .. las 

decisiones se loman a mano alzada. Estos cabildos abienos son apropiados en .municipios 

rurales. 

La finalidad del cabildo abieno es medir el grado· de aceptación_ o rec:.hazo de . la 

población de una medida o hecho que puede af"ectar a Jos habitantes- del municipio. ' 

El Presidente Municipal ordena al Ayuntamiento que'·se hagan citatorios donde se 

establezcan Jos asuntos que se van a abordar .. el lugar .. el día y la hora. 

El cabildo será presidido por el H. Ayuntamieii_to .. debiendo el Secretario. levantar. el acta 

respectiva; así como explicar de que se "'realizará el cabildo en forma ordenada y 

respetuosamente; permitiéndose la libenad de expresión. 

El cabildo abieno puede cubrir alguna forma mediante sistemas de, consulta y 

panicipación de la comunidad .. como pOr ejem~lo el referéndum. 

7.7.7 SESJON PERMANENTE. 

Es cuando- la naturaleza- del asunto requiera de atención prolongada. el cabildo podrá 

constituirse en sesic?r( p~rinan~nte.. cu~ndo se requiera de estudiar.. discutir y aprobar un 

reglamento. 
113~:,lS C01'1 
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uoel latín Perma11e111en1. acusativo de perma11e111s, (tema pern1a11e111). fijo. que no 

cambi~ destin.ado a durar indefiiiidamenten.68 

Es aqueIJa que se celebra para tratar un asunto en particular que se requiere de una 

discusión especial o prolongada. 

7.7.8 CABILDO BLANCO. 

Se Je denomina a~i por el color del partido (azul. amarillo._ verde). Es una pre-sesión 

para determinar los puntos.' que.- se van a llevar en el cabildo. Participan los miembros del 

partido dominante. Este cabildo tlo se encuentra contemplado en ninguna ley. Generalmente 

Jos puntos que se abordari- son de car3.cter político que pueden af'ectar al partido. 

7.7.9 AUDIENCIA PUBLICA. 

Es aquella acción mediante la cual el H. Ayuntamiento recibe a un grupo de 

ciudadanos del municipio para escuchar sus demandis. plantea~ientos o problemas que les 

aquejan a fin de encontrar soluciones para la corilurlidad. Es una f'onna de participación 

ciudadana. 

Es un mecanismo de discus_ión tradicion_al que se establece entre las autoridades y la 

población. Es un acto de oír. de las autorid3des a las personas que exponen~ reclaman o 

solicitan alguna cosa. El Presidente preside ·1a sesión y el Secretario levantara el acta 

correspondiente. 

7. 7.9.1 CARACTERISTICAS DE LAS AUDIENCIAS. 
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J) La persona responsable de la audiencia pública deberá cuidar Ja puntualidad._ la 

imponancia del orden de las peticiones. el tiempo de exposición. el número de Jos 

representantes y la posible solución a los temas presentados. 

2) Presencia de Jos integrantes del H. Ayuntamiento o de Jos R(:gidores de l~s temas a 

tratar de acuerdo a Ja comisión de trabajo que presiden. 

3) Cumplir con el compromiso adquirido en Ja audiencia. constando Pº!".' eScrito en una 

minuta de trabajo. 

4) La libre manifestación de ideas. de forma respetuosa de los proble"'!~s que aquCjan a la 

comunidad. 

La audiencia ·pública es una imponante reunión ,que da JuSá'~· ~ ·~n -~Spacio de reflexión 

y acercamiento entre el pueblo y_ el gobierno de cualquier riiv:e~: 

7.7.10 

·- .•• .. -. 

Es cuan.do. ·se·_ nombran .. rePr~~en~anteS de·. ~n grup<:) de: personas que se manifiestan 

públicamente en· márc~as. plaritoneS;-coriat~~( de YiOI~ii~i8-. · 
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8. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO. 

El Ayuritamiento requiere -de· órganos ádmirlistí=alivos :·para<~¡ -cumpÚmierito ·de las 

obligaciones y. -~~cion~s que Je_s corres_p:o,~_dª~·-·.: ~~s~----~~~-~-ncie_~~~-~~---·;-.ª~-ffi~rii!!~r~tiva~ serán 

acordadas en cabildo a pr6puest8 del Presid.en;~-~u~ici~á1.-".~1_,,,~ú~C~-o.'.d~ .. Ó·r~~nos de estas 

dependencias administrativ~s d~penderán d~_8cuerdo a: 18.·t¡p-~J~8i~-~iJ·~i~iP~1:::.·· 
/:":} :·~:.:'· 

.. ¿>.-~< _--:~ _:--:-,;.::·_:. 
8.1 SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES. ,.'' .. '' :·',·'.:::·>. ,,.,.,. ··.• 

Son funcionarios públicos designa-dos_ pOi-_;_ Jos Óii~~b-¡.:~~-. d~i~- ~-<-iYuntamiento a 

propuesta del Presidente Municipal .. dependie~do directamente· de él .. Ya que_ nO Son pUestos de 

elección popular .. son cargos de primer nivel en et Gobi~rno ·c::I~ ~a:~·~d~i~.i~t~~~~iÓri pública 

municipal. 

También puede definirse como ues toda persona que des~riip~~e Un· einplec::> .. cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en Jos municipios. tal calidad. SiÍ-Ve .. ~~~~_>tÍJ,iticar su 

responsabilidad por actos u omisiones en que incurrieren durante el des~~-~~_fio ·de sus 

respectivas funciones y que pudieren constituir delitosn.69 

Es aquella persona que d~sei:npeña un empleo. cargo o comisión .en Ja.a'dministración 

pública municipal. 

8.2 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

··es un órg~n~ de ~c8:_rá_cti~ ad~i~istr~-t~vo q~e est~ ·~-~cargo ~~ ~!_) tit~ta?~~.~ .. ::quién- es el 

encargado de la · Sesión de , cabildo., de convocar a· sesiones a los lniembros - del H. 

Ayuntamiento. más sin embargo no" tendrán derecho a votar., auxilia al Presidente Municipal 

en la realización del informe de Gobierno Municipal_ comunica al Alcalde de los asuntos 

pendientes. vigilando que se reaJice su tramitación oponunamente. atiende al público y 

cencerra citas con el Presidente Municipal. 

CA!\.1POSECO. MIGUEL ANGEL -MANUAL DE TEMAS LEGISLATIVOS"" Ed. H. CA?\IARA DE 
DIPUTADOS. LI LEGISLATURA. MC:t..lco. 198-1, pUg. 266. 
"º UGARTE CORTES. JUAN. -LA REFORMA MUNICIPAL .. Ed. Purruu, Mch:ko. 1985, pUg. 26~:.=--~..,,.-
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8.2.1 ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Conforme a lo ·establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Articulo 91. fracciones l. IV;V. VI. IX. X y )0. 

1) Controlar la correspondencia oficial y dar cuenta diaria de todos los asuntos al 

Presidente Municipal. para que posteriormente se le de el trámite que corresponda. 

2) Tiene a su cargo el conservar los libros de actas de sesiones del Ayuntamiento. actas 

referentes a bandos~ reglamentos~ de antecedentes de trabajo de los empleados. así 

como hel expedir constancias de vecindad a solicitud de los habitantes del 

Ayuntamiento en un término de 24 horas.H71 

3) Elabora conjuntamente con el Sindico el inventario de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio. ya que el patrimonio municipal requiere la regularización de 

éstos para lograr una mayor eficiencia en la administración y uso. ·a fin de que cada 

bien del Ayuntamiento represente un instrumento para el mejor Serv.iciO de la 

población. 

4) Citar por escrito a los integrantes del Ayuntamiento para llevar a _Cabo las sesiones de 

cabildo~ así como estar presente en estas reuniones con voz informátiva. ·' 

5) Leyantar actas. de _cabild_o y registrarlas en el libro correspondiente. 

6) Llevar a cabo. la recopilación de disposiciones jurídicas vigeOteS_ en ef municipio y 

vigilar_q':le s~éln aplicados estos ordenamientos legales. 

7) Autoriza( con su firma las actas. acuerdos y demás docume~tos que sean expedidos por 

el Ayun.tarñieiilO o pol- el Presidente~ ya que sin este requisito no serán· vá.lidos. 
' . 

8) Prop~rcioO~r:._.~sesoria". al Ayuntamiento. dependencias admi~istrativas y .órganos 

auxiliares de la_administración pública municipal. 

9) Aten,der las actividades que le sean encomendadas por el Presidente Municipal. 

10) Las de~áS.'qll~_deterrnine el acuerdo de cabildo y no se opongan a las leyes. 

n -LEV ORGANICA." r\1UN1CIPAL DEL ESTADO DE MEX1co- PRONTUARIO pE LECISLAC"tON FISCAL 
:?001 ARTICULO 91. F~CCIO?" X. DE LAS DEPEND.ENCIAS ADMINISTRATIVAS. O('I. ciL. pag. 115. 
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8.3 TESORERO MUNICIPAL. 

Servidor público encargado de la hacienda pública del municipio. designado por el 

Ayuntamiento. para custodiar9 cobrar y administrar Jos recursos. municipales. organismo 

encargado de la recaudación de los ingresos y de efectuar las erogaciones. de ~igilar que la 

contabilidad se lleve al día en fonna clara y precisa en los 1.ibros corresporidientes. para la 

debida comprobación de ingresos y egresos municipales. 

8.3.1 ATRIBUCIONES DEL TESORERO MUNICIPAL. 

Acorde a lo enmarcad~ en la Ley Orgán~ca Municipal ~el Estado de México Aniculo 

95. fracciones V, VIII; IX. XII. XIII y XIV. 
,. ', .--.·. ,,._ 

1) La modernización. cÍe Jos padrones de cCn:uri,b_~;-~:~te~~··~.~~rmite determinar la densidad 

de pobl-ación .-- ~-- _con en~ no~ar. c~i~~-ri~'.·. ~ara- .la asignación de las partidas 

presupuCstales por pane del Estado. 

2) Le corresponde tainbién entregar en tiempO 'y _-forma los informes mensuales de las 

operacio~Cs re~Ji:Zada~. ingresos r~caudad~~-- y .gastos efectuados. para su revisión y 

fiscalización por pane de la Contaduría General de Glosa de Ja Cámara de Diputados 

del Estado de México. 

3) '\.'eriflcar que los recursos recaudados,. asi como las multas que sean impuestas por las 

autoridades 1nunicipales. ingresen a la tesorería municipal. 

4) Cumplir con los convenios y acuerdos de coordinación fiscal que se celebren con el 

Estado. 

5) Mantener actualizados los sistemas contables y financieros del Ayuntamiento. 

6) Eíectuar el pago de salarios. gastos y otras erogaciones~ de acuerdo a lo que establece 

el Presupuesto de Egresos aprobado., con la debida autorización del Presidente 

Municipal y el Síndico. 
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7) uProponer al Ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrablesnn. así como la 

determinación de programas para la captación de ingresos. dictar acuerdos que 

contribuyan por una pane a aligerar Ja carga impositiva de quienes menos tienen. como 

a evitar rezagos excesivos que afectarian las finanzas municipales. concediendo 

descuentos a pensionados. jubilados en sus pagos de predial y agua. 

8) Formular y registrar un inventario detalJado de bienes municipales. 

9) Elaborar y presentar informes financieros del Ayuntamiento. 

1 O) Negará Jos pagos que no se encuentren previstos en el Presupuesto de Egresos. 

11) Elaborar el proyecto de la Ley de Ingresos. reglamentos y otras disposiciones que se 

requieran para manejar la hacienda pública municipal. 

12) Aplicar los gastos. de acuerdo con el t;>resupuesto de Egresos aprobado por el 

Ayuntamiento.. y exigir que los comprobantes respectivos estCn firmados por el 

Presidente Municipal o por los funcionarios a quién se les haya delegado esta facultad. 

13) Tiene f"e pública para cenificar las constancias que obren en sus archivos. así con10 el 

expedir copias certificadas de Ja documentación a su cuidado. mediante acuerdo 

expreso del Ayuntamiento. 

"'1 Jdcm. ARTICULO 95, FRACCION IX. DE LA TE 
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8.4 CONTRALOR MUNICIPAL 

La Contraloria Municipal estará a cargo de un Contralor Municipal que será designado 

por el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. no requiere de otorgar caución. 

como en el caso del Tesorero. Organo administrativo municipal encargado de establecer y 

operar el sistema de control y evaluación municipal. así como fiscalizar el ejercicio de gasto 

público municipal y aplicar las normas y criterios en auditorias e inspecciones. Cuando en el 

municipio no opere un órgano de control municipal. estas funciones pueden ser realizadas por 

el sindico municipal, o cualquier regidor con el apoyo de los demás sentidores públicos. 

8.4.1 ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR MUNICIPAL. 

De acuerdo a lo seftalado ·en la Ley Orgánica Municipal del Estado de l\1éxico. 

Articulo 112 .. fracciones ''!'i-< V~ .. Vll. VIII .. X .. "'-' y XVI. 

1) Establecer:. un sistema de quejas. denuncias y sugerencias de toda actuación de Jos 

servidores públicos municipales. 

2) Establece~, Ia-s bases generales para realización de auditorias~ insp~-=-cCioiies .. ·llevarlas a 

cabo .. así como informar el resultado de éstas al Ayuntamiento._ 

3) Verificar que todos los servidores públicos municipales. cumplan con tá.:-_Obti,gación de 

presentar su manifestación de bienes .. a tiempo .. tal como lo.~ eS~able~~ · '1a _Ley de 

Responsabilidades de los Servidores PúbliCos del Estado y ~~.~¡~¡J:>~.~~;-
4) Coordinarse con la Contaduría General de Glosa y la Co_ntr~lo,rí~ _de:~ _Po~~r I:-egis_Jativo 

y con la Secretaria de la Contraloria del Estado de. l\.1éxic0 ¡:)arii · 11evar a cabo el 

cumplimiento de sus funciones. 

5) Panicipar en la elaboración y en Ja actualización del inventario general de Jos bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio.. en el que se establezcan las 

caracteristicas. de identificación y destino de estos. 

6) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones que tengan proveedores y contratistas de Ja 

administración pública municipal. 
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7) Vigilar la eficiencia en la ejecución de las obras que lleva a cabo el municipio. 

8) Promover la panicipación de la ciudadanía en la supervisión y vigilancia de las 

acciones que realice el gobierno municipal a beneficio de su población. 

9) Vigilar que los recursos federales y estatales que sean asignados a los municipios se 

apliquen de acuerdo a lo que establecen los lineamientos correspondientes como leyes 

y normas que se hayan convenido. 



8.5 DIRECTOR DE OBRAS y SERVICIOS PUBLICOS 

l\.1UNICIPALES. 

En la estructura· orgánica de la administración pública rnurÍicipal se ·considera la 

creación de un órgano encargado de la construcción de obras .Y la admii:iistración. d~ algunos 

servicios públicos municipales como: alumbrado públic~ .. :«.,calles. ?árques :·Y jardines. 

panteones. bolsa de trabajo y cultura. 

8.5.1 ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE OBRAS .. Y·SERVJCIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES. 

1) Expedir licencias y permisos para el uso de la vía pública; para la colocación de 

anuncios comerciales. 

2) La facultad de clausurar o suspender las obras o cancelar las licencias y permisos. 

3) Elaborar el reglamento que disponga Ja nomenclatur~ número oficiales para Ja~ zonas 

residenciales y populares. de pueblos. autorizar y vigilar la colocación. mantenimiento 

de placas que identifiquen los domicilios. 

4) ·vigilar que toda construcción con fines comerciales. industriales o de servicio. reúnan 

las condiciones necesarias de seguridad. infraestructura eléctrica y sa.nitaria adei::uada a 

su funcionamiento. 

5) Otorgar licencias y permisos para construcciones y panicipar _ en la .creación y 

administración de zonas de reserva ecológica. - -

6) Planear y realizar la construcción de obr:as ·de. bCn~fici6 col·e.cti~~·::q~·e··~utorice el 

Ayuntamiento. 

7) V"igilar el mantenimien.to y la conservación de los 'édificios. así Como también el 

equipo que se destine para la prestación de algún servicio público. 
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8.6 DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO y 

BOMBEROS MUNICIPAL. 

Es un funcionario que tiene a su cargo mantener el orden público_;:preserva1:1~º _la paz y 

Ja tranquilidad social y la seguridad del territorio municipal, apoyando ~~-forma ad~cuada las 

solicitudes de seguridad de las diferentes comunidades' del municfpiO; h~~~r. cu~¡)Jir Iá. .Je~~ las 

disposiciones del Bando de Policía y Buen Gobier:no. ·y.' la re8'1a~·e:~i-~-~ióii··~ e~ -e1 -ámbito 

municipal. 
. . ''._; ,· .. 

8.6.1 ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICÁ~TRANSJTO Y 

BOMBEROS MUNICIPAL. 

1) Auxiliar al ~1inisterio Público en la investigación_ del delitO,'-· así:, como a otras 

autoridades para el cumplimiento de sus funciones~ iindi~~~(p~;.,.I~~··'.'·p·~~~S~ respectivos 

con el mayor número de indicios que conlleven al esclare.~i-~ieÍl.t~~··de:·~lqs hechos 

cuando se conozca de algún acto delictivo. · -. · -·,·,'/' 

2) Planear~ diseñar y establecer dispositivos adecuados de segu_rÚI~ci !~~·:'~~~ ~~X~s c:Jel a~o. 
garantizando los derechos de la ciudadanía. 

3) Vigilar calles. parques~ jardines y espectáculos públicOs. 

4) Controlar el orden en la cárcel municipal y velar por las condi~~on~~- ,h-~'Si:~.~l.~as.d·e ~ste 
Jugar. y custodiar a los presos. 

5) Planear. diseñar y establecer dispositivos especi~Ies de segur:-i<l;~d" y_, V:ig_i~~u~ci·~ .. C~ girás 

y eventos con intervención de autoridades f'ede~ales. estat~~C~ ·y.~ur:ii~iP8i"~s': · . 

6) Garantizar la completa seguridad tanto fisica y patrimonial a los ha~~tantes y_visiu~.n:tes 

del Municipio; mediante la profesionalización de la Academia de Policía. C~ · d~nd~- el 

factor principal será implementar cursos de capacitación.. que permitan mejorar los 

mecanismos de selección que garanticen el ingreso de personal apto y que cubra cieno 

perfil para llevar a cabo cada una de las funciones en materia de seguridad. vialidad y 

primeros auxilios básicamente. 
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7) Crear en cada uno de· Jos elementos de esta corporación .. el espíritu de vocación de 

servicio y respeto a Jos derechos humanos de Ja ciudadania; y con ello recuperar la 

buena imagen del cuerpo policiaco ante la población en general. 

8) Proporcionar un incentivo salarial decoroso a efecto de poder evitar Ja corrupción y 

extorsión por pane de Jos elementos de la Dirección General de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal. 

9) Clasificar las zonas en que existe mayor afluencia delictiva y concentrar mayor número 

de elementos en las mismas. permitiendo brindar mitxima seguridad en el momento 

oponuno. 

10) Mejorar en la compra de armamento. siendo necesaria la obtención de arn1as 

sofisticadas que permitan la seguridad de cada policía y puedan competir con las 

utilizadas por Jos delincuentes. ante cualquier grupo delictivo de alta peJigrosidad; 

únicamente en el cumplimiento del servicio. con responsabilidad. prudencia y cuidado. 

11) Coordinar reuniones con grupos de colonos. así como representantes vecinales~ con el 

fin de analizar las necesidades. ideas e inquietudes que existan en cada comunidad. 

J 2) Promover Ja participación ciudadana en materia de seguridad. a través de las 

autoridades auxiliares municipales. como son: Delegados de Colonias y Consejos de 

Participación Ciudadana. asi como de otras Asociaciones Civiles: Presidentes de 

Asociaciones de Colonias. Dirigentes Sindicales y Dirigentes de Transpones Urbanos. 

que aponen opiniones o sugerencias para dar una eficiente seguridad. 

13) En materia de Tránsito. es importante formular planes y programas de vialidad eficaces 

para una mejor afluencia vehicular. contemplandó las horas denominadas .... pica··. a 

manera de poder contar con la gente necesaria estableciendola en lugares estratégicos. 

14) Panicipación directa de las unidades y personal adscrito a Tránsito Municipal. en las 

campañas en detección y retiro de circulación de vehículos ahamente contaminados y 

en apoyo al Programa Metropolitano ... Hoy No Circula··. en coordinación con la 

Dirección de Ecología f\.1unicipal. 

15) Brindar apoyo a los escolapios en las horas de entrada y salida de los centros 

comerciales. con personal de seguridad y vialidad para evitar asi. la venta de 
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estupefacientes en el ext~rior de los centros educativos y así mismo., dar margen a no 

entorpecer la circulación. 

16) Promover reconocimientos a actos de mérito policial .. pará fomentar la honestidad entre 

los policías y en su caso. poner a disposición de las autoridades· correspondientes a 

aquellos que incurran en un acto ilícito. 

17) En lo concerniente a los uTecallisn o módulos de protección .. mejorar las condiciones 

de salubridad. dándoles mantenimiento periódico y dotándoles de los aniculos 

indispensables para dar auxilio a quién lo solicite y lograr inspirar confianza en la 

población. 

18) Seleccionar y capacitar a los miembros que conformen la policía. ya·que si van a estar 

al cuidado de la sociedad. justo es que se encuentre este personal debidamente 

capacitado y que tenga el interés y la vocación para ser policía. 

19) La prestación de servicios por las autoridades municipales en materia de Seguridad 

Pública. también Ja vigilancia de personas a pie. que solicite~ Ja~ personas fisicas y 

morales. así como el servicio a empresas. a . instituciones e~1:1cativas. a centros 

20) 

comerciales. o a conjuntos habitacionales. 

del Estado de México y Municipios. 

Tal como lo regula el Código Fin8nciero 

' :;- . , 

La finalidad de la policía es el servicio a la comunidad~· aúxilia·¡...-y Oi-ientar a la 

población en el cumplimiento de las leyes. reg1arnentOS :~;:-d~~ás· :-disposiciones 
- .i-~· • 

administrativas. asi como en los usos y costumbres de la sOéiedad, (JU~ ti~nden_ a ~egular 

el orden y la paz pública. y sobre todo el bienestai Y.tra.~q~_iÍ.ic:I~d·:de '1~ corTiunidad a 

través de una policía que tenga estrecha rela~ióO co~ iOS.·h·~bit~riles.del m~nicipio y en 

lugar de miedo. que éste transmita c6nÍianZa ·a Ja so.cied~~d·: :-'L~-:~~eg'~-~idad pública es un 

factor fundamental para la conViVe~cfa y Pa~a eJ. d·~~~r:;:~Úo ~.,~~,,¡-~s._ ·~ctividades que 

requiere el municipio con una policía digna y prepar8da ·al servicio y al llamado de la 

población. 

TESIS CON 
FALLA DE OE~;.,...:...d , 102 



El l\.1unicipio es la célula bá.sica de nuestra estructura de gobierno. es la forma de organización 

política y administrativa que se encuentra integrado por un Presidente Municipal. Regidores y 

Síndicos por el principio de representación proporcional y mayoría relativa de acuerdo al 

número de habitantes de cada municipio. El marco jurídico del Municipio J\.1exicano se 

encuentra consagrado en el Aniculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que a lo largo de la historia ha tenido múltiples reformas viéndose fonalecido 

actualmente. La integración bá.sica de las dependencias de la estructura administrativa del 

Gobierno Municipal variará. de acuerdo a su tipología municipal. encontrándose los siguientes 

servidores públicos municipales: Secretario del Ayuntamiento. Tesorero J\.1unicipal. 

Contralor Municipal. Director de Obras y Servicios Públicos J\.1unicipales y Director de 

Seguridad Pública. Trá.nsito y Bomberos Municipal. Las atribuciones de los miembros del 

H. Ayuntamiento se encuentran enunciadas en diversos ordenamientos jurídicos. 
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CAPITULO III. 

DE LA IMPORTANCIA DE LA PROFESIONALIZACION y 

CAPACITAó'oN DELos~E:R.v100REs PUBL1cos _,_ ... , 

MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 

El objetivo del presente apanado es saber que es la capacitación municipal.. Ja 

prof"esionalización de los servidores públicos municipales. quiénes son los sujetos de la 

capacitación y la profesionalización. cuál es el marco juridico normativo~ cuáles son los 

organismos especializados que proporcionan la capacitación y profesionalización a nivel 

municipal~ la reestructuración de las funciones de la Secretaria de Desarrollo Social o la 

creación de una unidad administrativa. así como cuál es Ja importancia de este tema. 

J. LA CAPACITACION MUNICIPAL. 

El proceso de capacitación y profesionalización de Jos servidores públicos es uno de 

los aspectos más imponantes en Ja esfera juridica del Municipio. porque permite actualizar los 

conocimientos. habilidades y aptitudes de los funcionarios para el -mejor desempeño de sus 

funciones en Ja administración pública municipal. 

La capacitación municipal es la acción encaminada a desarrollar. perfeccionar o 

mejorar las aptitudes de los servidores públicos municipales con la finalidad de prepararlos 

para que desempeñen adecuadamente una ocupación o puesto de trabajo. Debe de comprender 

los aspectos de conocimiento. atención. memoria.. análisis. actitudes y valores de los 

individuos. 
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Es· un elemento fundamental para fortalecer y mejorar la capacidad de gobierno y 

administración municipal~ ya que se les proporciona a Jos servidores públicos municipales las 

herramientas para que puedan eficientar las funciones que tengan a su cargo. 

La capacitación municipal debería realizarse a traves de la impartición de seminarios. 

diplomados. cursos. talleres pr3.cticos~ reuniones temáticas. foros~ intercambio de experiencias 

que comprendan las materias de gobierno y la administración pliblica municipal. En donde se 

involucren todos Jos servidores pUblicos. sin hacer exclusiones en razón de las fracciones 

partidistas, y de esta f"orma también. lograr un verdadero consenso entre las fuerzas políticas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

105 



2. LA PROFESIONALIZACION DE. LOS SERVIDORES PUBLICOS 

MUNICIPALES. 

La profesionalización es un proceso en la adn1inistración pública que responde a una 

necesidad imperante de contar con servidor~~:s públicos con conocimientos superiores. aptos 

para el uso de tecnologías. inmersos en un proceso· de actualización continua y con aptitudes 

destinadas a ejercer un servicio público eficiente con calidad y con capacidad de respuesta. 

La profesionalización exige un espiritu de servicio. el aprendizaje de, técnicas 

continuas. el utilizar herramientas sofisticadas. así como una actualización de las áreas de la 

materia afines al trabajo que desempeñan. 

. ' ·'· . . : 

uLa profesionalización del servicio público. no es Ja i~tegraci~n .~e he_rramientas e 

instrumentos para tomar decisi~nes •. ~~ .. ei. f'onaf~ci.~i~~tO .. ·· ·Cte· h~~-~(~.~·~d~~~~,~···é~~~cidade~~ 
aptitudes y actitudes de los servidores púbtico's para há:cér10s agerites á:cti.\/Os·de1 cambio.- para 

ganarle a la complejidad y a ~a ince.~i·~ú~br~ ... ~~~·_ lo~~:iSca~.º~· ~e~~rso~: ~'(s:p·~-~~·~1~·~·:·~ l~s fuenes 

presiones de diversa naturaleza"'~. 73 

La capacitación es =·una condición necesaria .. para-.. que · se lleve a ·cabo la 

profesionalización .. ya que Se pon~·_.a1·:."~Jcance·:'d~ lo~ -~~~Ídor~S. públicos muriicipales .. los 

conocimientos .. habilidades •. téc~ica~:··act~a.liz.ación ... el ~~tendi'miento de las normas y sus 

procedimientos .. que se requ~~~en para.: e_• ... ejeff.i~io ~~espOn~able :d·~ Já fu:~ciói:i.· pública; con esto 

se pretende coadyuvar al ac:erc~miento _elitre:_et. __ seryidor .públic~ _Y la -administr:ación con la 

ciudadania .. f"omentarÍdo. Ja e~peiiencia Y·- el Triérito en. la. atención. de los diversos problemas 

que se presentan y requieren que sean r_esue.Jtos de una mejor manera. 

Un aspec~o primord.ia-1 "-.de'.··¡~· ·~r~f'esi~n~lización Cn el servicio público es la 

transparencia de l<?s ac~os.d,; gobi~~~-... ~s.d~Cir:- ~ermi·tie~do a Ja sociedad observar y detectar 
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eventuales deficiencias, contribuyendo a "evitar las posibilidad_es d_e corrupc}ón y generando 

confianza a Ja so-ciedad. 
. __ . 

La prolesionalización debe encausarse de manei-a_ pla~ead8_ y- conformar una cultura 
' .. _._. ... ' _, .. , __ . . ·-

que se requiere en el servicio püblico. trayf:ndo como consec~encia un desempeño en equipo y 

con una evaluación de su trabS:jo "que permitieí-8 :arrojar:'. rCsUltados óptimos para las 

dependencias de la administración püblic~ Pei:o:·: So~~~~:_i~.d~ ge~·erar mejores resultados a la 

sociedad que tanto espera y requiere. 

. :.:·-- :'.·_;?~_··.~;<-· 
:.- Con la prolesionalización de IOs servidoi-es j)úblic_OS_ municipales se pretende contribuir 

al mejoramiento de la administr'aciÓri'.-pÚ'bli~a municipal. entendiendo esto corno un 

proceso continuo y perma~en~e · ~~~:li~~~~.-.'. ·e¡ ··cuál' Se toman mejores decisiones y 

mejores respuestas a las siÍÜacio~es ~O·Ci~Jes.·, 

El sistema de prof"esionaJizació·n, ?~:ª~~_iza Cua~do las condiciones lo requieran Ja 

estabilidad y seguridad en el empleo.-

Este grupo de servidores púbticc;>s P~~ÍeSio_nrStaS · darian a la .adriiinistraCÚm pública 

todo su esfuerzo. dedicación. su· ~aJ?acicÍa-ci.: ~-~e~~ti~i~ad _en. su aCtu~ciÓn com!l c~mpr~miso en 

Ja realización de su trabajo. 

- -
Los servidores públicOs muni_cipates requiere·n adquirir conocimientós.·. compartir sus 

experiencias. actualizarse. pera-·S~b'f.~--Í~do- s.i aprendizaje deb~- r~fleJarS~-,·en--h-~C-~~<ca-da vez 
··-. ~ . . - - _·. . . ' . 

n1ejor las cosas. en el mar-~o de -una::8ctuación ética .. con capacid8d de re~puesi8.-aJ~servicio de 

la sociedad. 

En el sistema de proíeSiOnali:ZaciOn deber.a cuidarse que el ingreso y la permanencia en 

el servicio se fu.ndacie~i-~~: ~h- __ e1 in~r~to y en·'ª iguáldad de o~onunidades. cuando las 

condiciones lo pérmitan~ 
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La profesional ización , es un proceso~ elemento fu~daryiental.. cuya organización y_ 
- - .. ----- _., 

selección del p~rsonal_ Se r~al_iza_· ~n _foi-ma riguros~- estableciendo periodos de permanencia .. 

sujetos a ratificación_en tOs _puC~lo_S de ~us,inte,Srantes en el servicio público. 

2.1 PRINCIPALES, :'PUNTOS '',BASICOS' DETERMlNANTES DEL MARCO 

REFERENC1ÁL. PA~LA PROFESJONALIZACION y CAPACITACION DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES. 

: --~~~-·:·~~_-::~~: 
1) Objetivo~·:·de la proíesionalización y capacitación de los· se~idO~es ¡:)úbli-cos 

2) 

municipales. 

Los con~eptos y términos inherentes al tema: 

profesionalización .. capacitación. 

. ;-~; ~· __ ?-~:_: ·:: 
. seI-vÍ~,~~:'~.-Pci~\i_~:6·' municipal.. 

3) La concepción precisa de quienes son los destinatária·s· o ~q¿¡-~n.~s':¡~~e~ra~ Jos niveles 

que comprenden el sistema de profesionalización y_ c~p~~~i~~c-iÓ:~·~:)(-:.\:·.·,- .. '/. ·, 

4) Como se realizará o llevará a cabo el programa -~e p~:fesi~n~IÍz~ci_Ó:n··;·~~pacitaciÓn. 
5) Establecer la normatividad a que se sujetará"este Programa "de--Profesionalización y 

Capacitación. 
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3. SUJETOS DE LA CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION. 

En Ja adminiStraciÓn pública municipal. los servidores son Jos encargados de prestar un 

servicio a Ja comunidad .. ya que la actividad del gobierno. es la prestación concreta del fin 

último del· Estado. por lo tanto la organización interna de Jos municipios debería ser muy 

eficiente. Y se debe de buscar gente especial izada. ya sea por su profesión o porque hayan 

aprendido en el transcurso de la vida o tengan conocimientos de las materias que se les vayan 

a encomendar .. es decir que tengan experiencia. 

La experiencia nos ha demostrado que la designación de los servidores públicos en Ja 

mayoria de las veces obedece a factores accidentales. accesorios. derivados de la amistad. 

compromisos políticos. quienes ingresan a las dependencias gubernamentales a nivel 

municipal. Jo hacen según las circunstancias. y las relaciones que se tengan con quienes ya 

están dentro de Ja administración pública. 

Por Jo tanto. cuando se llegue a presentar dicha situación, por Jo menos. se debería 

tener en cuenta que Jos afonunados que fueron designados' a ocupar_ un puesto público. 

contaran con una preparación académica adecuada. una formación social. humanística. 

política. integral que les permita un mejor desempeño en sus cargos. 

Oesafonunadamente. como la capacitación no ha sido dirigida como un imperativo al 

nivel municipal. Jos servidores públicos municipales que desempeñan diversidad de puestos. 

tanto a ellos mismos como a los que los designan. pareciera que les resulta indiferente la 

especialidad en que se ubiquen. los programas de capacitación. ya que lo mismo desarrollan 

f'unciones de la más diversa índole. sin que se tenga una experiencia o una fbrmación en Ja 

materia. es decir. que la asignación en los puestos sigue un criterio eminentemente subjetivo. 

Nuevamente dando por hecho. la situación real los servidores públicos municipales 

tienen una labor rotativa en un trienio y otro. asignándoles nuevas atribuciones a las que 

habían tenido en un trienio anterior~ ya que es común que se dejan a un lado elementos tan 
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importantes como el perfil del profesionista o la necesaria adecuación de las capacidades 

personales con las necesidades ~ü.e -sé requieren para el puesto que se encomi.~nd8.; podría 

decirse que en una pane importante .. los servidores públicos en la esfera ·municipal tienen 

escasa formación dirigida hacia los puestos que representan. 

Por lo anterior. ya que los funcionarios y empleados adolecen de una preparación 

profesional idónea para - el puesto que desempeñen. se requiere- _que.' ta ·capacitación. 

actualización y profesionalización de los servidores públicos qué---. colaboran en la 

administración pública municipal. se haga de manera extensiva para que conozcan las 

atribuciones de otros y no. de cará.cter limitativo. Con esto no se pretende buscar una 

permanencia en el poder .. si no adquirir un compromiso con la sociedad al. servir de una 

manera mas eficiente a la comunidad. 

3.1 DESTINATARIOS. 

Este Programa de Capacitación y Profesionalización está dirigido a los servidores 

públicos municipales. principalmente a autoridades locales electas. (presidentes municipales. 

sindicas y regidóres). asi como funcionarios. por lo ·que su contenido se orientara 

principalmente a desarrollar sus capacidades para conducir organizacio~es, manejar 

eficientemente Jos recursos, concebir creativa y racionalmente los objetivos de su organización 

y tomar las decisiones que conduzcan a la consecución de Jos mismos. 

Para definir el término de servidor público, se ubica primeramente el de la disposición 

constitucional legal enmarcada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

en su Aniculo 108; que señala que servidor público son los representantes de elección 

popular ...• así como quienes desempeñen empleo. cargo o comisión en los Estados y en Jos 

Municipios; remitiéndonos entonces a los ordenamientos locales. Con las ref"ormas 

constituci'!nales de 1983 se o~iten la distinción que se hacia entre empleado. funcionario y 

alto funcionario. 
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Es importante comprender e) concepto de Servidor Público que de acuerdo a Ja 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México .. en su numeral 130. define 

este concepto como servidor püblico es toda persona que desempeñe un empleo. cargo o 

comisión en alguno de los Poderes del Estado. en los Ayuntamientos de los Municipios y 

organismos auxiJiares.. Este prec,;pto nos obliga a remitirnos a comprender de manera má.s 

especifica que es un Sen•idor Público l\1unicipal que se encuentra contenido en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México .. ya que de acuerdo al Articulo 168 de establece 

que son Servidores Públicos !\1unicipales .. Jos integrantes del Ayuntamiento. Jos titulares de 

Jas diferentes dependencias de Ja administración püblica municipal y todos aquellos que 

desempeñen un empleo. cargo o comisión en Ja misma. Dichos servidores públicos 

municipales serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su 

cargo. 

HEJ servidor pübJico municipal es aquella persona que desempeña un empleo. cargo o 

comisión en la ~dministració~ pública·•.74 

Los se~~~<?~es p'Ób~i!=os municip~le~; comprenden a t.odas aquellas personas que prestan . . 
su trabajo .. sea fiSico o--¡'rttelectÚ.al. 'al ·servicio del municipio y bajo_ las condiciones Jáborables 

mínimas estab~eC.tcÍ~S~Pof-~ia,_l~YJ<:' · 
·. -.. --:.··- '. ··.:. - . . :' '..}::,·:~>·.;.;~·-·;:~. 

Se considér3.·~ .-cOmo ·.· '~~~~idores PúblicOs l\-1Únicif>ales a las. Autoridades,. 
< ·: '-·'· ' <, ,, '_. -- • ;: • '. 

Funcionarios y Emi>te~CfoS:-~~-, · 

Los niveles en q..;e-"~e-~~-i:uP~~~ I~_S s~~idOres púb1icos municipales sOn los siguientes: 

1) Nivel supe~ió·r: : 

2) Nivel m'ediO~· 

3) Nivel tééniCo y oper3tiv:o. 

3.2 NIVEL SUPERIOR. 

-:-• REYNALDO ROB_LES ~~TINEZ. Op. cit •• pñg. 28 
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Este nive1 jerB.rquico abarca a los miembros del H. Ayuntamiento y a funcionarios de la 

administración pUblica municipal~ es decir~.-.~~-. esta -.~~teS.oria, comprende a_ Jos .·servidores 

pUblicos municipales de primer nivel o man,~os.superiores.· 

A quienes se les ofrece ampÚar :Sus. :~~~ocimi:~~tos y mejorar sus habilidades en el 

desempeño de su puesto~ en 18 ram~ de la·:~d~-¡~¡St'~~~iÓn qu~ teng~n a. s~-.Cargo; a través de la 

capacitación y profesionalizac~ón. 

Son servidores p.úbÍií:os mu~i~·ipa.Jes del mando o nivel superior: las autoridades y 

funcionarios. 

Cabe señ8.Jar que.de acUerdo a lo enmarcado en la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del EstDdo'y Municipios. quedarían comprendidos dentro de esta categoría algunos 

Empleados de C<?nfianza... por las funciones que desempeñan particularmente de dirección. 

como sc;>n -aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiere de Ja intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno. o quiénes tienen esa 

calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que 

se dé al puesto. 

Autoridades . 

.... Son las personas que ocupan cargos de representación popular y tienen la facultad de 

decidir sobre el fi11:1cionamiento del gobierno y la administración municipal; en este caso se 

refiere al Presidente Municipal. Regidores. Sindicos ... H 7 !-

Funcionarios. 

"~Son aquellas personas designadas por las autoridades municipales para ocupar puestos 

de dirección o ejecutivos en los programas de gobierno. Su función es la conducción practica 

de la administración ~unicipal'. 

~!( -GUIAS TECNICAS Df: CAPACITACION l\1Uf'rri1CIPAL-. SECRETARIA DE COBERNACION .. 
Ed. Centro Nacional de Dcsar~llo Municipal. l\1éxico .. 1,99;.:9;.:7.:,•J:.::¡¡¡:':..,l:.;1,_,3<:·-...,..-,~:..,,--:;----; . . . TESIS CON 112 
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Son funcionarios: el Secretario del ayuntamiento.. el Tesorero municipal.. los 

Directores. Contralores y Jefes de depanamento de las unidades administrativas del 

Municipio'" .. 76
• 

En este grupo se encuentran: 

,_ l\1iembros del H. Ayuntamiento. 

;.. Secretario Municipal. 

,_ Tesorero. 

;.. Contralor 

:,.... Oficial Mayor. 

;... Director de Seguridad Pública. 

;.. Director de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Entre otros: 

;.. Director de Obras Públicas. 

,_ Director de Educación.. Cultura y Bienestar Social. 

:,.... Director de Servicios Públicos. 

,_ Director de Gobierno Municipal. 

3.3 NIVEL MEDIO. 

Son Jos servidores públicos municipales que desempeñan cargos de jefatura .. 

administración .. supervisión .. enlace .. asesoría .. auditoría .. control .. coordinación .. así como dar 

órdenes y vigilar que se cumplan las disposiciones directivas .. ya que dependen directamente 

de los responsables de las dependencias del Ayuntamiento. 

Dentro de este nivel quedan comprendidos los empleados de confianza. 

Es impo!"lante la capacitación en este nivel .. a través de la instrucción .. actualización. 

motivación y desarrollo· integral .. combinando los diferentes medios de enseñanza para que 
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respondan a lo que requiere el Ayuntamiento. ya que a través de sus integrantes se instruye y 

dirige al personal. 

Empleados de Confianza .. 

Son.Jos qUe'.(;~mple;....funciones d~ apoyo a las autoridades y funcionarios municipales 

como de dirección. i~s:Pecció~·. nian~jo de f'ond.os y valores. aucÍit~ña. asesoría y consultoría. 

coordin~ción. etc.~ en~on~_~á.·~doS~'~ri.eSte_~bro~ s~bc:firectores. algunos jef'es de departamento. 

secretarios particulares .. · 

El nivel me~.io .. ~onlp.í-~~de a.l.~iguiente:,.per_sonal: 
' Jefes ·de Depart3menio_y Oficina. ' 

;. Administradores~. 

:;.... Subdirectores.~ 

;... Encargados·d~ l~~-.seryici~~ púl?licos. 

;... Jurídico. 

. .. ' - -

Este nivel com~~~n~~ a ;;. ina;~~:a de Jos servidores püblicos municipales que 

desempeñan actividades de caráct~r admfnistr~¡iVo, 'técrÍico y auxiliar. pero hajo las órdenes de 

un superior. tienen a su cargo ·. ia CjCcÚ.ciÓ~ ·'.·d~ .. \r~b~jos_·. concre~~s de -Ja - administración 

municipal. a~í como en la ate.nCió_n y-gesti~r:r:·de~laS.-de~-~~d~s d~ la--~omuñidad. calialiuindolas 

a la autoridad correspondiente. 

Dentro de este grupo ent~an los empÍeados. De acuerdo a lo enmarcado en la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del E-Stndo y- l\1unicipios,. se encuentran inmersos en 

este rubro Jos servidores públicos generales. Constituyen la base de la organización 

municipal. ya que ejecutan las órdenes y cargos encomendados por las autoridades y 

f"uncionarios municipales. 
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Generalmente se requiere para el desarrollo de este nivel el adiestramiento y 

actualización en la educación básica (primaria y secundaria) .. así como en la instrucción de 

manuales internos de a~ministración del Ayuntamiento .. que contengan la explicación de los 

procedimientos de trabajo .. para el cumplimiento de las tareas que les fueron encomendadas .. y 

considerando también el aspecto técnico. 

Empleados. 

Son las personas que ocupan los puestos administrativos y técnicos; su función es de 

carácter operativo y tiene a su cargo Ja ejecución de trabajos concretos de la administración 

municipal. Se contemplan en este rubro a los técnicos de diversas especialidades .. secretarias 

y demá.s trabajadores municipaleS. 

A su vez los empleados se clasifi<?ª" ~n tre,s ca~,egorias: 
Empleados Base. 

Empleados de Confianza (c~~pre~~idO's·en el nivel de mandos medio y superiores). 

Empleados Eventuales u Honorarios<,-

Empleados Base. 

Son aquellos que por la:· ~'aÍurale~ --de _-·sus funci~'n~s :-operativas y de·' apoyo se 

consideran inamovibles o penn30~-~·t~s~.'es·d-~ci/tien~n··;¡~-mbrarrii-~nt6- _detinitiV~~- ~s decir .. que 
,- ~ ,_ ' . ·'. : .- . ··.: ·.- . ": •, -. : _· . ' -, " ., 

no pueden ser despedidos o separados ·de Su trabajo sin ·cau's8 justificada-; su P'ago se encuentra 

considerado en el presupu_eSt_O. --~.~?~~f-~.~~~~- -. pr~~tan· sus sC~·i~iO~: ~:~~}"¡;~nd.0 __ t8r'eas por sus 

superiores o detenninadas en ~a~~aú~~- int~'Ínos.~' -
"> -.. - -;'.."! ,>" -,-· -·-. "- . 

Su capacitación es aC~~de~--::·él~. confo~-ida'd a Jos programas gubernamentales ya 

existentes y con los Planés 'de Desarrollo Nacional. 

Empleados Eventuales u Honor3rios. 
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uson las personas que prestan sus servicios de manera transitoria o temporal en cargos 

no previstos por el prc;;supÍ.Jesto de egresos; la relación de trabajo termina al vencimiento de la 

f"echa para la cual fueron contratado5""77
• 

Dentro de este nivel se encuentran: 

;..... , Secretarias. 

;..... Encargados de oficinas. 

;... Atención al público. 

;..... Cajeras. 

;..... Contadores. 

;,..... Auxiliares de intendencia. 

;... Vigilantes y policías. 

;... Auxiliares. 

~ Jdcm.. ruij!. J 14. 
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4. OBJETIVOS GENERALES DE LA CAPACITACION y 

PROFESIONALIZACION. 

La capacitación y prof"esionalización de los servidores públicos municipales. requiere 

del estableci~iento de acciones cuya proyección y realización sean .tend.ientes para el 

desarrollo y fonalecimiento de los Municipios, siendo su principal objetivo general el 

siguiente: 

;. Proporcionar coriocimientos actualizados y de manera permanente sobre los aspectos 

básicos de la planeación. gestión y evaluación del gobierno y la administración 

municipal. orientados a un ejercicio democrático del poder público y a fortalecer la 

capacidad de respuesta a las necesidades inmediatas y estratégicas de la población. 

Dentro de este apartado se encuentran otros objetivos generales: 

1) La actualización y el perfeccionamiento de los conocimientos. habilidades en Ja 

realización de sus trabajo. en el puesto que se desempeñe aplicando nuevos 

conocimientos y técnicas adquiridas. 

2) Proporcionar.. mejorar y ampliar los conocimientos generales de Jos servidores 

públicos en las tareas que tienen encomendadas. 

3) Impulsar Ja prof"esionalización de los servidores públicos. la modernización juridica y 

la participación ciudadana en el ámbito municipal de gobierno. 

4) Dotar a los servidores públicos de información básica sobre: Gobierno y 

administración municipal. programas de la administración Estatal y Municipal para 

promover el desarrollo institucional de los municipios del Estado de México. 

5) Difundir y promover una cultura política. para dirigir un municipio moderno. solidario 

y eficiente. con prácticas democráticas. abienas y de atención directa que respalden las 

iniciativas de la ciudadanía. 

6) Promover Ja realización de programas v acciones para apoyar la modernización 

administrativa jurídica y de desarroJlo de los municipios del país. 



7) Proporcionar a los servidores públicos ml!-nicipales., elementos y orientaciones. 

prácticas y objetivos p~ra avanz
0

~~, hacia ~·Ía modernización de. los gobiernos y 

administraciones municipales; tomando en cuenta los cambios que registra la Política 

Estatal. sin olvidar Ja Nacional., así como las experiencias que han tenido otros 

municipios. 

8) Apoyar la modernización de Jos municipios del Estado de México., a través de la 

orientación., capacitación:. in:formación y asistencia técnica en Programas Municipales .. 

así como en Ja instrumentación de acciones especificas con Ja participación del sector 

social y privado. que promuevan el desarrollo integral y armónico en cada municipio. 

de acuerdo a Jos lineamientos establecidos en el Articulo 1 15 Constitucional. 

9) Promover cursos y programas de capacitación y prof"esionalización obligatorios a Jos 

Servidores Públicos Municipales. para que por medio de los conocimientos 

proporcionados se identifiquen y atiendan las necesidades comunitarias que requieren 

acciones inmediatas. 

10) Proporcionar a Jos participantes los conocimientos y las habilidades que les posibiliten 

liderar el cambio de cultura político-administrativa que requieren Jos gobiernos 

municipales para hacer frente a los actuales desafios que se les presentan. 

11) Ofrecer una for"mación de alto nivel. con un formato atractivo y accesible a los 

diversos niveles de las servidores públicos municipales . 
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5. OBJETIVOS PARTICULARES DE LA CAPACITACION Y 

PROFESIONALIZACION. 

Comprende Jos siguientes objetivos particulare~: 

1) EN MATERIA DE CAPACITACION; 

Consiste en actualizar .. enseñar o adq~irir· conO~iinientos a ~no Piaio y prÓfesionalizar 

al Ayuntamiento (Presidente Municipal .. SindicO~ y-. Régidoi-es) y ·a .los ;~~rvidOres públicos 

municipales para desarrollar y fortalecer· la _admi~istración pública mUnicipal; así como 

impulsar bajo un mejor tratamiento las polit~cas públicas.':-

2) EN MATERIA DE COORDINACION. 

La coordinación se lleva a cabo mediante Ja participación de manera conjunta de las 

autoridades o dependencias de Ja administración pública federal con Estados y Municipios. 

El objetivo final sería que no sólo hubiera una coordinación entre todas las dependencias de la 

administración pública del Estado de México y sus· Municipios .. sino que se instaurará una 

coordinación a nivel federal. es decir naci_onal de capacitación y prolesionalización municipal 

de los servidores públicos municipales. 

La coordinación se lleva a cabo a través de la firma de diversos convenios con la 

Federación .. Estados y Municipios. 

3) EN MATERIA DE PROFESIONALIZACION Y ETICA DE - LOS 

SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES. 

Es necesario impulsar una cultura de servicio público que tenga como base la 

superación personal y el reconocimiento del individuo. a partir de la cual el servidor público .. 

encuentre que su capacidad. honestidad~ dedicación~ integridad. responsabilidad~ vocación del 

servicio y eficiencia. es la forma de alcanzar su propia realización y esto se logra a través de 

mejorar el nivel de preparación y de calidad de desempeño y de remuneración. 
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Es indispensable~ que se establezcan_ po~iticas_ que tiendan a impl<:tntar !fl_ecanismos que 

incentivicen la permanencia en el trabajo y el buen desempeño de los servidores públicos 

municipales. 

La profesionalización de los servidores públicos es. un_ iinperativo de toda la sociedad. 

es un programa que se requiere considerar como_ pane· fundamental imprescindible en la 

integración o implementación de diversos proyectos 'y P".ograinas en Ja adni.inistración pública 

Federal. Estatal y Municipal. 

4) EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

Se debe exigir cursos de capacitación }~ profesionalización de los Servidores públicos 

municipales de manera obligatoria para una mejor optimización de Ja administración pública. 

Esto se debe .de . .'re:_aliz_ar. por medio de Ja participación ciudadana que puede 

manifestarse a· ti-avés de: ·; ___ Asociación de Colonos. Consejos de Participación Ciudadana. 

grupos vecinales. industriales. para que se propicie la instrumentación de acciones_ conjuntas 

de beneficio social ent~e la_s autoridades municipales y la sociedad civil~ y que es a través de 

ésta quién exija C¡ue- dichos funcionarios estén mejor preparados mediante Cursos de 

capacitación. actuRt_i_Zaci<?n. 

Un municipio fuerte será cuando cuente con servidores públicos municipales honestos. 

eficientes y preparados y con una ciudadanía participativa~ el municipio lo forman ambas 

panes y sOlamente trabajando en conjunto podrán convenirse en ese municipio promotor de su 

desarrollo. responsable de su empleo. vivienda. ingresos. alimentación. salud. cultura. 

educación. de su bienestar y de todos Jos servicios públicos municipales que se requieran. 

El Programa de Profesionalización y Capacitación de los servidores públicos 

municipales requiere de la creación de un organismos encargado de e\!aluar. vigilar el buen 

funcionamiento de Jos órganos de Ja administración pública municipal~ así como su mejor 

desempeño con la población a la que sirven. 
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También. !lºs llevaría ~ una planeación conjunta con las autoridades municipales para 

ver las prioridades que deben cubrir éstas. 

5) EN MATERIA POLITICA. 

La democracia no está en disputa con la protesionalización de los servidores públicos. 

si a nivel federal el Ejecutivo cuenta con estudios a nivel superior con Doctorado. Maestria. 

así como Jos Diputados Federales del Congreso de la Unión o Senadores (no en su totalidad). 

sin olvidar a nuestros representantes. el Gobernador y Jos Diputados Locales en el Estado de 

México, que cuenten con estudios profesionales; si todos estos funcionarios de nivel federal. 

estatal tienen cieno grado de profesionalización porque no exigirlo a nivel municipal donde se 

supone que es el primer vínculo donde Ja comunidad tiene contacto con sus autoridades 

municipales. 

Por eso. cuando hay elecciones en nuestro país la misión es complicada y laboriosa. ya 

que la sociedad mexicana requiere que los candidatos que han de participar en las contiendas 

electorales cumpl~n con un perfil. bien definido. que entrañe capacidad y experiencia. 

No debe de dejarse al arbitrio de los Municipios Ja capacitación y profesionalización de 

los servidores_ públicos. si éstos por si mismos no pueden o no tienen tos recursos 

indispensables o suficientes para poder capacitar a sus funcionarios. o consideran que dicbos 

recursos podrían nlejor ser utilizados para cubrir necesidades prioritarias del municipio ~orno 

la prestación de algunos de los servicios públicos o -Ja realización de obras pú_blicas 

indispensables que requiere y demanda la poblaciÓn o para canalizarlo al DIF. 

Entonces debe de dejarse en manos de instituciones u organismos capacitados en Ja 

materia. que se dediquen a impartir cursos. talleres .. diplomados. dirigidos a Jos funcionarios 

públicos que lo requieran. ya que estas instituciones cuentan con programas previamente 

establecidos y con instructores prof'esionales en el ámbito municipal para capacitar a los 

sen.·idores públicos. 
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Estas instituciones trabajan conjuntamente con otras dependencias o entidades de la 

administración pública federal. como SEGOB, 1NDETEC, SEDESOL, SHCP. 1NAH. PGR., 

SEGURIDAD PUBLIC~ etc ... ya que como no tienen un conocimiento tan amplio en estos 

temas especificos9 es indispensable que intervengan organismos especializados en dichas 

áreas. 

Por Jo tanto .. en materia de profesionalización y capacitación de los servidores públicos 

municipales .. uno debe haber panidismOS9
\ es ·decir9 e·s necesario que se imp_anan cursos de 

manera obligatoria y de forma independiente a las políticas panidistas de cada Estado o 

Municipio .. con programas que se conformen de acuerdo a las necesidades de la gente para 

cada una de sus localidades. 

6) EN MATERIA JURIDICA. 

El objetivo más sobresaliente de la capacitación y profesionalización de los servidores 

públicos municipales. es el jurídico. ya que es aquí donde se requiere de programas tendientes 

a cubrir las deficiencias que se presentan en la elaboración de los ordenamientos jurídicos 

normativos del regimen municipal. 

Estos Programas que se pretenden llevar a cabo son Jos siguientes: 

1. Programa de Modernización Jurídica Municipal. 

2. Programa de Adecuaciones j·u~idÍ~~-~ "á:·-ordenamientos l\.1unicipales o de Actualización 

Jurídica Municipal. 

3. Programa de Reglamentación' _r0UniCipal.. 

4. Programa de lnfbrmáéión .M·U~iCip~J o Banco de Datos . 

.5. Programa dt?. Adecuación a:· Esti-uCturas Orgánicas Municipales. 

6. Programa de Intercam_bio de Experiencias. 
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6. MARCO. JURIDICO NORMATIVO DE LA CAPACITACION Y 

PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

MUNICIPALES. 

Los ordenamientos jurídicos que regulan al Gobierno Municipal- en Jo relativo a la 

administración pública municipal. se retoman a continuación por · cOntener características 

significativas en relación al tema que tratamos: 

ffi Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CJ Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

(Il Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000. 

(!) Constitución Po1itica del Estado Libre y Soberano de México. 

ffi Ley Orgánica Municipal del Estado de Mt!xico. 

CJ Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CJ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

O Bando Municipal o Bando de Policía y Buen Gobierno. 

0 Reglamentos Municipales. 

6.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Ll ARTICULO 40. 

En el Articulo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 1\1exicanos 

menciona que es voluntad del pueblo mexicano~ constituirse en una República Representativa~ 

Democrática y Federal. compuesta por Estados Libres y Soberanos~ porque sus ciudadanos a 

través de sus respectivas Legislaturas. tienen la facultad para elaborar su propio régimen 

jurídico y su constitución. siempre y cuando se apegue a las disposiciones de carácter federal. 

Por lo tanto~ es el pueblo quién tiene el poder de elegir a sus gobernantes. el origen de éste es 

popular y se sostiene por ~esignación mayoritaria. Así pues. las personas que resultaron 

123 

TESIS co~.;: 
FALLA DE CiiGDJ:!:N 



electos democrática.mente mediante el voto. libre. secreto y directo. son personas designadas 

por el pueblo para ocupar los cargos de elección popular. son personas que surgen de las 

comunidades, barrios. colonias. pueblos~ ya que primeramente obtuvieron el consenso. de los 

ciudadanos· que integran los Panidos Politicos que representan y en segundo. de los 

ciudadanos de todo el municipio, para ocupar el cargo que desempef\ará.O,. por el cual _ 

resultaron electos. 

En este proceso despertaron expectativas. ya que representan la es~eranza de 

mejoramiento de las condiciones de vida de Jos habitantes de los municipios; el mejoramiento 

de su calidad de vida. el entorno, los servicios públicos, Ja rea:lización de oh-ras pÚblicas. la 

seguridad pública. 

El pueblo es el que decide con plena Jibenad: Ja organización política de sus 

instituciones, así mismo el pueblo.es quien puede .ca.:i;biar la í~r~a-d.e:g~bie~no:- El pueblo 

exige un derecho de ejercitar en las le.Ye.~ siO ~esiringir Ja auton~~Ía rii·~rii~i·p:~J. 

El pueblo tiene la facultad de exigir Ja profesionaliZación Y- ·capacitación siendo 

voluntad del pueblo mexicano. al constituirse· en ~na RCP~b·Íi·c~'-'.J=e~~ral~ Representativa y 

Democrática .. pues si el gobierno emana del pueblo, su ·pi-J~~i~-~I_ fi~al .. idád es responder a los 

intereses de la comunidad y organizar los esfuerzos colectivos.para Í-esolver las necesidades de 

ésta. 

O ARTICULO 115. 

Este precepto ya ha sido analizado en el apanado· anterior. 

CJ ARTICULO 123. 

De acuerdo a lo establecido por el Aniculo l l 5 del mismo ordenamiento en la fracción 

VIII. párrafo 2do .• señala que:-
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hLas relaciones de trabajo e~tre Jos Municipios y sus trabajac!or.e~. se regirán por las 

leyes que expidan las Legislatuías·de Jos Estados con base en lo dispuesto en ~l Artículo 123 

de la Constitución y sus· disposiciones reglamentarias ... º 

Así pues. el Artículo 123. en su Apartado ºB'\ fracción, ~l. m~~ciona que: uLa 

designación del pe~soz:¡al se hará mediante sistemas que aprecien los c~z:i~<:itjli~nt~s ·y aptitudes 

de los aspirantes; y que el Estado organizará escuelas de administraci<?n 'pú~li~a·~;·<~ 

, . '" ~ '" 

V en Ja fracción VIII. se establece que Jos trabajadores g·o~~ ~e ;,derecho de 

escalafón ·y los ascensos se otorgarán en base a los conocimientos .. aptil~.d~~ y· ~~ti,Siiedad. 

Si bien se hace alusión a la capacitación de Jos servidores pÜbticos. los. ·d~ Jos Estados y 

Municipios quedaron al margen porque el Apanado ... A •• no.los contempla_· y el Apartado 0 s•• 

sólo hace referencia de Jos trabajadores al Servicio de Ja Federación. 
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6.2 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006. 

(PLANADE o PND) 

En base al mandato establecido 'c~n el Anict.ilo 26 de la·· Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos y Artículos 20 y 21 : de la·· L~Y de Plane8Ción~" ~orrespOnde al 

Ejecutivo Federat presentar el Plaii Nácional de-·oesarrollo 2001-200fi~ e':I ~umplim~entO de la 

disposición constitucional de que cada' :gobierTio debe ·hace~lo e~.~º:". ~"i~ifn~~oS meses de su 

administración. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 {PLANADE o PND) es un docunlento en el 

que se íncluyen los principios. objetivos y estrategias que guiarán J~~ pra·~;._~a·S ~aciónales. 
sectoriales. especiales y regionales. En el PND o PLANADE. se flian_los comProfniSos de la 

nueva administración y se traza el nuevo horizonte del país o Jo~ Íine;;m_ient~l~ que ha de 

seguir. pero con una visión hacia los próximos 25 años. 

El Plan Nacional de DesarroJJo. se presenta al puebl_o de México~ como_ el_ documento 

que describe el país que queremos conStruir. el futuro que .. f:?uscatl_los hacer realidad y los 

esfuerzos de la administración pública f"ederal en el periodo·2001::.2006.--se compromete para 

lograrlo. mejorar la calidad de- vida de mexicanas y -mexicanos mediante compromisos y 

lineamientos del GobierrÍ~ eXPr~~ad~-s en obj'éti~~~- c~aros y ~~tr~tegias concretas para 

alcanzarlo. 

.- .-

Los diferentes .tei:n'~s 'cjL.ie se enC~eriÍJ-an, inmer~·o~(e~ ""el Area ·de Orden y Respeto .. por lo 

que toca al régimen j~ddi~-~:/d~r-~Urii~i'~-i~ ~~,,;~l~:éio~i ~~ri·el siguiente punto: 

hReJaciones enire los P0deres de Ja Unión y un auléntico Federalismo· ... 

Los incisos correspondientes son los siguientes: 
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t) ºImpulsar la transferencia de facultades. funciones. responsabilidades y recursos de la 

Federación a las Entidades Federativas y Municipiosu. 78 

El Gobierno Federal transferirá a las Entidades Federativas fa,cultades. funciones. 

responsabilidades y recursos. Ajustá.ndose el sistema de distribución de competencias para 

establecer con claridad que le corresponde hacer a las Entidades Federativas y a los 

Municipios. dando lugar a que así se acercará el gobierno a los ciudadanos. se mejorarán los 

resultados y se ampliaran la corresponsabiJidad de los gobiernos. 

2) ºFortalecer a los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios en sus 

capacidades de gestión pública·· . 

.. ~se impulsará un esquema integral de profesionalización y capacita_ción. pa~a _apoyar la 

descentralización. para potenciar la calidad de la gestión de gobieFno. para fo~entar una mejor 

rendición de cuentas y para abrir cauces a Ja participación _ciudada~a.··79 

Entre los diferentes puntos que enmarca el P.Ían Naci.~nal d·: ó~Sari-"~ito.2001-:2006. en 

el que corresponde a Ja ºTransición D.emOgráfica:~\ ap~~d~·.¿- .. ~R_¡;gio~~~'---~y .- Ciud8desn. 

establecen las desigualdades regionales que_ se_ ~anifie'stan·· muy·~·nítidámente. en. los más de 

2.000 municipios que confbrman -el país. ya _que pres~ntan diferencias muy ~arc~étaS en su 

población. y se requiere la adecuación de lo~ órga"nOs _de· _Jos municipios y de sus aparatos de 

planeación. 

Encontrándose dos venientes por un lado municipios de más de 100.000 habitantes. 

donde reside el grupo má.s grande la población total nacional. y entre los renglones principales 

en que debe procurarse su modernización de su gestión local es en materia de planeación. 

dotación de servicios. apoyo para el aparato productivo,. empleo y seguridad pública. 

~ .. DECRETO POR EL OUF: SE APRUEBA EL PLA~ N"ACIONAL DE DESARRLLO 2001·2fMl6 .. 
DE LA REPUBLICA.. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Mch::icu. D.F. 21HJI. PuJ!. 117. 

~ •dcm.páA. 117. ., F.ñJ_ T~S!S_ e_?~~ -· ~.rl 
PRESIDEN"CIA 

127 



Y por el otro extremo~. se encuentran los. mas de 1~400 municipios rurales que debe~ 

contar co~ aparatos de ·g~~tió~ ~dministrati~a y Planea~iÓn -fria·s ~fica6Cs. pueS éstOs no deben 

des~erecer nin~u~~ atención ~n fÚnció·rl-·de ~U ~apaCidad fina":ciera y de s~s r~c~rsos humanos 

con los que: cuent~n. 

~ar.Jo tan~o~ se requ.ier~ Por.aritb3.s Parles mejorar su gestión administrativa· que prestan 

a la sociedad.: 

El plan engloba en el punto relativo al de ºFederalismo·· que para que un país tenga 

éxito~ es necesario contar con gobi_ernos ágiles. responsables con capacidad de respuesta y 

herramientas necesarias para enfrentar Jos retos que impone el desarrollo. 

ºLas estrategias para resolver necesidades y crear condiciones de desarrollo en cada 

localidad. deben quedar en_ manos de las Entidades Federativas y los Municipic:>S para llegar a 

un nuevo pacto :federal que habilite a cada gobierno para ejecutar acciO~eS _q~c_?~~C:~p~n~an de 

manera inmediata y efectiva a las necésidades de Ja población.: y que se traduzcan en una 

mejora en su calidad de vidan.im 

,- ' ' '·~ ·-· • .. ~ '. • -: .... 7 '. - .-- - - -

Con el Federalismo·~·'det:Plari·NaciOnal de.DeSarr~llo 20QJ:2QQ5-:.·s~~haC~- incÍiSpen-sable 

fortalecer y respetar: ; -1~~: SuiOnomías eStataleS y m~niéipatCs~ ·,· recOilOcierido la 

autodeterminació": y--ejC~·u,~ió~' de· f~s órdenes de g-~biern~.": p~r~.-~~Ue-:·~tlos_.--~~~ pues los 

principales anifi~eS.·d·e. s.u P~~pio desarrollo. 

El Federal.is.me que-propone el uPLANADE'' o ··pND 2001-2006'". pretende continuar 

con lo estabtecidó' en el anterior Plan Nacional 1995-2000. que enmarcaba un nuevo 

Federalismo en busca de una redistribución de competencias de autoridad. responsabilidades y 

recursos hacia los niveles de Gobierno Estatal y Municipal~ por lo tanto no es nada innovador. 

•
11 hlem, pUJ!. 33. 
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Bajo el lema de ºAcciones Hoy; para un México del Futui:-oº; este P~an en el punto 

relativo a: .. Relaciones entre los Poderes de la Unión y un auténtico Federalismo'\ establece 

en cuanto al régimen jurídico del municipio que: 

ºEl Gobierno Federal desempeña todavía funciones que pueden ser directamente 

asumidas por los Gobiernos de Entidades Federativas y Municipios .. ya que se manifiestan 

ineficiencias en la actividad gubernamental. por lo tanto se requiere de una redefinición de 

competencias, asignándoles mayores atribuciones. responsabilidades y recursos a entidades 

federativas y municipiosº. 

Como puede verse al igual que el anterior plan. se retoma el punto correspondiente a la 

prof'esionalización de los servidores públicos locales. 

De acuerdo a lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo se vislumbra en cada uno de 

los aspectos ref'eridos anteriormente. lo ya señalado en el pasado .... Plan Nacional de Desarrollo 

1995-2000º y en el hPrograma para un Nuevo Federalismo 1995-2000'\ má.s sin embargo la 

situación a la que aspiramos en el futuro es una visión de l\.1éxico en el año 2025. en la se 

dibujan las características del país que buscamos alcanzar para que la población tenga u!1a alta 

calidad de vida y se desarrolle en un ambiente sano. con igualdad de oponunidades para todos 

y con estricto apego al Estado de Derecho. 

TESIS COl\1 
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6.3 PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000. 

Et Gobierno de la República. a través de la Secretaria de Gobernación ha elaborado el 

"Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000.\ dé acuerdO 'a lo dispuesto por el Articulo 

26 de la Constitución Política de Jos Estados ·unidoS;-·estC programa recoge las demandas 

sociales, así como las de Jos Gobiernos Estatales para aVanzar hacia un Nuevo Federalismo. 

6.3.I ORDENAMIENTO JURIDICO DEL FEDERALISMO. 

El ordenamiento legal que regula al Federalismo .. se encuentra previsto en el Articulo 

40 de la Carta Magna de 191 7. 

6.3.2 EL FEDERALISMO COMO PACTO FUNDAMENTAL DE LA REPUBLICA. 

Se establece la Supremacía de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Una de las características f'undamentales del Sistema Federal Mexicano es Ja 

coincidencia e igualdad de decisiones en lo jurídico y en lo político entre'. la Federación y los 

Estados. 

6.3.3 EL NUEVO FEDERALISMO. 

La premisa fundamental del Federalismo es conSolidar_ Ja_ Unidad Nacional. que 

significa llevar a cabo el desarrollo integral ·de la Nación,_. a ir~véS. de los EStados y-Municipios 

fuenes. en Jos que se acaben los contrastes. con· Ja fin3tid~d d~-}ogr~r un México democrático. 

equilibrado y justo. 
·; --- ·. ·- -
- ., _ ... ,"__ -. 

El Nuevo Federalismo preten-de ~na nueva·~~Í~~-iÓ~ -~-~tre ~-1--Gob-iern~ Fe-deral y Estatal 

con el Municipio. a través de que ~ste ré~i~:;n_;~-,J_e.C~ a ~~bo- las responsabilidades legales que . - . . 
Je fueron conferidas y cuente con Jos recursos "necesarios para que responda a las demandas 

que le competen. para que asi pueda ele~ar Si:.. ~~p8cid3d de gestión. 

6.3.4 RENOVAClON J\.fUNICIPAL. 

TESIS CON 
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En cuanto al rubro de renovación municipal .. el Municipio es Ja célula básica de la 

división política y territorial de la Nación. de los 2 .. 419 municipios existentes en el pais con 

características propias de población .. cultura. economía. normatividad. costumbres. que los 

hacen muy diferentes entre si .. aún tratándose de los de una misma Entidad Federativa. 

El Municipio debe ser fonalecido como una institución más cercana a la comunidad. 

La renovación del Municipio en el marco del Nuevo Federalismo requiere de un cambio en su 

marco jurídico. político y administrativo. es decir: .... Implica la capacitación y 

profesionalización de Regidores. Síndicos y servidores públicos municipales. dotar a Jos 

Ayuntamientos de herramientas administrativas y de Gobierno y mejorar las ya ex:istentes··. 81 

Todo esto para ser llevado a cabo. deberá de tomarse en cuenta aspectos muy 

importantes para los Ayuntamientos como un marco jurídico político que corresponda a la 

nueva realidad del país. la asesoría .. la actualización de Presidentes Municipales. Síndicos. 

Regidores y demás servidores públicos; así como el intercambio de experiencias entre los 

diversos municipios. 

La renovación municipal tiene como objetivo fundamental: 

Promover el fonalecimiento de Jos municipios del país mediante una relación basada en el 

principio de cooperación con los órdenes de Gobierno. este principio sin lugar a dudas puede 

proporcionar a los Ayuntamientos la prestación conjunta de cienos servicios. pero en el tema 

que nos ocupa. que se asuma de manera imperativa en alguno de Jos niveles de gobierno .. el de 

proporcionar la profesionalización y capacitación de los miembros del H. Ayuntamiento y de 

los servidores públicos superiores municipales .. ya que muchas veces el Municipio carece de 

los recursos necesarios para proporcionar esta acción o medida. 

Entre las acciones contempladas dentro de la renovación municipal se encuentran las 

siguientes: 

111 
.. DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA U~ Nl.JEVO FEDERALISMO t99~2000 .. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Mcl.ico, D.F. 199~. Pall?.· 23. 

¡---~ 
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u Actualizar y_ pÍofesionaliz~r a Regidores. Síndicos y servidores públicos municipales. 

para impulsar una ,mayor consistencia y racionalidad en - el tratamiento y en la 

elaboración· de las políticas públicas.""82 

Así mismo .. entre otros puntos' que establecen son: 

uProfundizar la representación política mediante f"órmulas que reflejen auténticamente 

la integración de los Cabildos con las manifestaciones del pluralismo comunitario··. 8 "' 

De todo lo anterior podemos establecer que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

y el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000. contemplan como un imperativo que se 

recoge de las demandas de la sociedad mexicana el de un Nuevo Federalismo que se 

manif"estará en la célula básica de la organización política que requiere ser fortalecido a través 

de las facultades y atribuciones que le encomienda la Carta Magna en su Articulo 1 15 y con 

las Reformas de 1999. y que se establece una de las acciones prioritarias del Programa para un 

Nuevo Federalismo. la renovación municipal. en el aspecto de: 

~· Actualiz~r .. capaCitar y 'profesionalizar a IoS Regidores. Síndicos y servidores públicos 

municipales para promover· et desarrollo y el fortalecimiento de tOs gobiernos municipales. ya 

que es imprescindible .. r'ef"Orzar:. in;l-~gr~J~~nte. ia ~implementación de diversos proyectos y 

programas en apoyO a I~ =fc;;~a~iÓn·, d~·-ros se~idor~s públicos municipales. de adecuaciones 

administrativas Y. c~p~~i-~~c-iÓ~:a·'.6cin~ pt~'c,·~~ 

Cabe señalar que E~I PlanNLio;;~I cÍe ó;,sa~~¡¡~'2001:2~06. ;:etoma e;, uno de sus 

apartados el Nue~~ F-~de~~'fi·~-~-6: _P~-r~" no l~ ha¿~: d-e· ~an-cir~ ~~p~~Úi~~ ~~"~~ .el-·p;~grama para 

un Nuevo Feder3.Iisni0 1995-2000.:por IÓ Cüal fue retomado. 

111 h.lcm. pUg. 24. 

""lbidcm. 
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6.4 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXICO. 

A más de 84 años de haberse expedido la Ley Fundamental del Estado de l\.1éxico., 

resultó oportuno adecuar su texto sin trastocar los principios esenciales que plasmó el 

Constituyente de 1917~ la refbrrna mejora la distribución original del má.ximo ordenamiento 

jurídico de la Entidad e incorpora nuevas figuras que responden a las actuales circunstancias y 

expectativas de desarrollo del Estado. 

El Estado de México cuenta con una Constitución acorde con el presente., a través de la 

rnodernización del marco jurídico respectivo. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México., señala en lo que se 

refiere al Poder Público Municipal que en cuanto a los Ayuntamientos de Jos l\.1unicipios se 

establece que el Muni.cipio· ~-ibre es· I~ base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del J?stado •.. investido de personalidad jurídica propia. integrado por 

una comunidad establecida en un territorio~ actualmente en el Estado de México son 124 Jos 

1\.1unici pios. 

El Ayunt.amiento ·es un cuerpo colegiado que se integra con un Jefe de Asamblea o 

Presidente Municipal. Síndicos_ y Regidores. de acuerdo al número de habitantes. cuya 

asignación será de mayoría relativa y de representación proporcional .. durando en su encargo 

tres años. 

Un precepto en el que se· pue~e J~evar a . cabo la propuesta de la capacitación y 

profesionalización de los servidores púb~ic.os municipales. es el contenido en el Articulo 26 de 

la Constitución Política del Estado i.J~Íe y Soberá.no de México. en el que se establece el 

principio de residencia que sei\ala que. ºs.ólo los vecinos de nacionalidad mexicana tendrán 

derecho a servir en los cargos municipales de elección popular o de autoridad pública del Jugar 

TESIS CON 
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de su residencian.84 Es decir. que tendnin preferencia para ocupar los cargos municipales de 

elección popular o de autoridad pública los vecinos del municipio. y no haya necesidad de 

andar imponando gente de otros lados para ocupar los principales puestos. y si en el caso de 

que no hubiese personas preparadas en el municipio. es aquí donde surge la imponancia de 

capacitar y prof"esionalizar a los servidores públicos municipales para que ocupen dichos 

cargos. 

Se establecen los requisitos para ser miembro propietario o suplente de un 

Ayuntamiento. sin hacer mención alguna en este apanado de contar con cierto grado 

académico. ya que se justifica porque. son puestos de elección popular; por lo tanto aquí existe 

la necesidad imperiosa de sujetarse a un programa de capacitación o profesionalización 

dirigido a éstos servidores públicos. ya que los ordenamientos jurídicos correspondientes los 

excluyen de estos programas. 

Así mismo se establecen de manera genérica alh7llnas de las atribuciones de los 

miembros del Ayuntamiento y ~el Presidente Municipal. que ya han quedado señaladas en 

anterior capítul.o.· sin que s_e mencione en este apartado que deban ceñirse a programas de 

capacitación y ¡)!-OfeSionalizaCión. 

En el Titulo Séptimo que se ti~ula de las Responsabilidades de los servidores públicos 

y del Juicio Político en su Articulo 130 .. establece que servidor público es toda persona que 

desempeñe un empleo.. cargo O comisión en alguno de los Poderes del Estado.. en los 

Ayuntamientos de los Municipios y organismos auxiliares... No define dicho precepto de 

manera explicita el concepto de servidores públicos municipales .. es decir .. quienes son 

autoridades .. funcionarios y empleados. o cual es el tipo de categoría o nivel de estos 

servidores públicos en la esfera de la administración pública municipal~ por lo que se hace 

necesario remitirse a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Asi como también lo 

hace de una forma ambigua el Articulo 108 de la Cana Magna. 

tw .. CONSTITUCJON POLITICA DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE MEXICO" PRONTUARIO DE 
LEGISLACIOl'i FISCAL 2001. Articulo 26. DE LOS HABITANTES DEL ESTADO. Op. cit .• pliJ.!. 19. 

TESIS CON rl 

FALLA DJ: ORIGEl_J__ 

134 



6.5 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

La Ley Orgá.nica Municipal es expedida por Ja Legislatura de Ja Entidad_ Su objetivo 

es reglamentar las normas de la Constitución Local en Jo referente al Municipio. Cada Estado 

cuenta con una Ley Orgánica Municipal que en algunos casos se denomina: Ley Orgánica del 

f\.1unicipio Libre o Código Municipal. y que en el caso de nuestro Estado. recibe el nombre de 

Ley Orgánica J\.1unicipal del Estado de l\1éxico; cabe hacer mención que se prevé el cambio 

de denominación al de Ley Municipal del Estado de México. 

Esta ley reglamenta las disposiciones constitucionales que se refieren a las bases para 

la integración y organización del territorio. la población~ el Gobierno y Ja administración 

pública municipal. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México .. define al Municipio Libre como un 

nivel de gobierno~ es Ja base de la división territorial del Estado de México y de la 

organización política y administrativa.. con personalidad jurídica y patrimonio propios~ 

integrado por Una comunidad establecida en un territorio .. con un gobierno autónomo en su 

régimen interior .. -· de acuerdo a lo dispuesto por el Aniculo 1 15 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En el Capitulo que corresponde a las Atribuciones de los Ayuntamientos .. expresamente 

consigna una de ellas en el Aniculo 3 J.. fracción XVU.. la de: ••Nombrar y remover al 

Secretario. Tesorero.. Titulares de las Unidades Administrativas y de Jos Organismos 

Auxiliares. a propuesta del Presidente Municipal. para la designación de estos servidores 

públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a Jos ciudadanos del Estado. vecinos del 

n1unicipio ... i<~ 
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En niveles superiores de la administración pública municipal.. es atribución del 

Presidente Municipal proponer al Ayuntamiento Jos nombramientos de Jos servidores públicos 

superiores municipales. así como el Director de Seguridad Pública. Tránsito y Bomberos 

Municipal. personaje que a veces pareciera olvidarse que debe ser considerado como un 

servidor público superior. ya que en la mayoría de las ocasiones los mandos policíacos 

presentan desconocimiento e impreparación de la función pública que se les asigna. porque el 

policía debe de seguir con el compromiso y la convicción fuenemente arraigada al servicio de 

Ja ciudadanía. Tales personas que aspiran a desempeñarse como servidor púbJico deben reunir 

cienos requisitos de competencia y preparación profesional.. tomando en consideración 

factores de población y desarro11o. Esto demuestra a traves de las manifiestas insuficiencias y 

deficiencias que presenta la administración pública municipat ya que no ofrecen bases 

adecuadas para Ja profesionalización y capacitación de los servidores públicos municipales. 

Así mismo en el Articulo 31 .. en su fracción XXVII. se establece uPromover y apoyar 

los programas estatales y federales de capacitación y organización para el trabajo''; está 

fracción del mencionada anículo es ambigua. ya que no se establece de manera clara y precisa 

a quien esta dirigida esta promoción y apoyo que brindan éstos programas. ya que se 

sobreentiende que se hace referencia a Jos trabajadores. pero aquí podría ir dirigida a los 

servidores públicos municipales. 

En cuanto a su fracción X..XIX .. se menciona: ~~Introducir métodos y procedimientos en 

la selección y desarrollo del personal de las áreas encargadas de los principales servicios 

públicos. que propicien la institucionalización del servicio civil de carrera municipar~. 86 

El servicio civi 1 de carrera es una propuesta fundamental para profesional izar a los 

servidores públicos. ya que se requiere en la administración pública municipal que se ocupen 

Jos cargos conforme al mérito y que deberán iniciarse en áreas reíerentes a Jos servicios 

pUblicos en la institución municipal. Más sin embargo no se consideran en este apanado a los 

niveles de mandos medios y superiores. 

"• ldcm. ARTICUL031, FRACCION X.XIX. DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAJ\.11ENTOS, pli.g. 94. 
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Y en su f'racción XXXVII. señala lo siguiente: ••Promover en la esfera de su 

competencia lo necesario para el mejor desempeño de sus funcionesº; el Ayuntamiento deberá 

promover para Ja realización de sus funciones todo aquello que sea necesario y por demás 

indispensable. es decir.. aqui cabria la posibilidad de introducir n1étodos y programas 

tendientes a la ·capacitación y la profesionalización de los servidores públicos municipales para 

mejorar la optimización del servicio público que presta. 

Esta ley al igual que nuestra Constitución Estatal establece que para desempeñar algún 

cargo público en el Ayuntamiento se debe de tener preferencia a los residentes del municipio. 

y se hace la misma consideración respecto de la capacitación y profesionalización de los 

servidores públicos señalado en el apartado referente de Ja Constitución Local. 

En Jos Aniculos 32. 92 y 96 de la mencionada ley se establecen los requisitos para 

ocupar Jos cargos de Secretario. Tesorero. Titulares de las Unidades Administrativas y de los 

Organismos Auxiliares: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno goce de sus derechos. 

2. No estar irnposi~ilitado_ para desempeñar cargo. empleo o comisión pública. 

3. No haber sido conderi.ado en" proceso penal por delito intencional. 

Más sin embargo en el Articulo 92 de Ja ley. se señalan los requisitos que se deben 

cubrir para ser Secretario del Ayuntamiento. En dicho articulo se hace referencia a la 

tipología municipal de acuerdo al número de habitantes. es el grado de escolaridad que deberá 

cubrir el individuo que pretenda ocupar- el cargo de Secretario; dejando a juicio del 

Ayuntamiento sí considera éste que tiene capacidad para serlo. Como puede advertirse en las 

categorías municipales. a pesar de estar consideradas como ciudades y pertenecer al tipo de 

municipio urbano y en Jos demás casos previstos a municipios metropolitanos. que cuentan 

con todos los servicios públicos. a pesar de que se requiere como requisito el contar con 

estudios en licenciatura. en la mayoría de las ocasiones. no se selecciona a la persona 

adecuada. y muchas ves ni estudios tiene sólo Jos indispensables; de ahí la necesidad de 

capacitar y protesionalizar a todo aquél que pretenda aspirar a ser servidor púb1ico municipáL 
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En el Articulo 96 de la mencionada ley se establecen los requisitos que debe cubrir el 

Tesorero Municipal. además del de otorgar caución. se señala el tener los conocimientos 

suficientes para poder desempeñar el cargo. quedando a consideración del Ayuntamiento. el 

ser profesionista en áreas económicas o contable-administrativas. con una experiencia minima 

de un año. Cabe señalar que para el caso del Tesorero se hace alusión al perfil que debe cubrir 

éste. en tener estudios en contabilidad. o á.reas económicas. más sin embargo quedará. tal 

consideración al Ayuntamiento para que ocupe dicho puesto. ya que la mayoría de las veces 

llegan a ocupar dichos cargos personas que no son las mils idóneas. ya sea por situaciones 

accesorias. 

Por todas estas razones expuestas anteriormente es necesario que en la célula 

fundamental de nuestra organización política y social que constituye el municipio. se lleven a 

cabo programas de capacitación y profesionalización para el desarrollo del personal. ya que si 

estos van a ser nuestros servidores públicos es necesario que al menos tengan conocimiento de 

la función que van a desempeñar. 

El único apanado de la Ley Orgánica Municipal que regula de manera novedosa ésta 

situación es la incorporación del usistema de mérito y reconocimiento al servicio municipar\ 

que tiene como finalidad: Ja de estimular el esfuerzo individual y colectivo para promover la 

calidad en la prestación de Jos servicios públicos. El sistema de mérito y reconocimiento 

municipal. entre sus propósitos- tiene elevar la capacidad de Jos servidores públicos 

municipales y mejorar la' _calidad_ 'de los servicios.. a través de un sistema efectivo de 

capacitación y desarrOllo. DichO --Sistema presupone que se aprovechará Ja experiencia del 

servidor público"- mu_nicipal. máS' ~iii. ·efn~argo. surge una interrogante al respecto. ¿porqué 

algunas personas 'qúe· notOri8.mCrite se_· han· destacado en el desempeño de su labor como 

servidores públicos. adqu.iriendo experiencia en el ámbito de la administración pública. no son 

requeridos para desempeñar esios ¡)úest~s. Que acaso la experiencia que les han dado los años 

en su quehaCer diario~ no son motivo_ suficiente para ocupar dichos cargos. o tienen que 

afiliarse a algún partido? 
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Sin embargo .. se debe de perfecciOnar este sistema empleando programas que eleven la 

eficiencia· en Ja ad~ini~t·;~ciÓn pÍlblica municip~J q~e ·sean .dirigidos a los Otros niveles de 

servidores púb~icos mun.icipales y que son quiéneS toman las .decisiones· de las acciones del 

Gobierno Municipal. 

En el último" apartado de la Léy Orgá.nica Municipal .. Título VII hDe tO:s sei--vidores 

públicos munic.ipalesº9 Capitulo· Unico .. ºDe las responsabilidades de los sérvidores públicos 

municipalesn .. se configura el siguiente concepto comprendido en el Aniculo_ 168 .. son 

servidores públicos municipales .. los integrantes del Ayuntamiento .. los titulares de las 

diferentes dependencias de la administración pública .. y todos aquellos· que desempeñen un 

empleo .. cargo o comisión en la misma. 

pe Jo anteri~r .. se retoma lo mencionado por ta Constitución PolitiCa del Estad~ Libre y 

Soberano de México .. así como Jo que establece la Ley OrgárÍica ·Mu.nicipal d~~. Estado de 

México: 

No se menciona de manera explicita el concepto de servidor pa;tblico mu_nic~pal: 

Los requis.itos que se establecen tanto para ocupar los cargos de eh~cció·n_ ·pÓpulaT comO 

los de las dependencias administrativas no menciona .q~e _d_~beráfl-- suj~tarse a 

programas de capacitación y profesionalización .. sino que se .dejará co_nsideración del 

Ayuntamiento el ocupar dichos cargos .. en el segundo caso. 

El sistema de mérito y reconocimiento al servicio público municipal está dirigido a 

á.reas técnicas. 
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6.6 LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES_PUBLICOS DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS. 

En el Estado de México .. Ja ley que regula tas relaciones.:ci~ trabajo entre los servidores 

públicas· del Estado y los Ayuntamientos. entrando en ~Í.g~~·~i~ .. ·~.1.28 .. de ·~ctubre de 1998. por 

Decreto nú!11ero 68 de la LIII Legislatura del Estado· de México. es la: ""Ley del Trabajo de Jos 

Servidores Públicos del Estado y Municipiosn. 

Dicho ordenamiento abroga al Estatuto' Jurídico ·de tOs Tr3.bajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado,. Municipios y Organismos Coordin.ados y Descentralizados de Carácter 

Estatal, del 30 de agosto de 1939. 

Este cuerpo normativo hace alusión al concepto de servidor público y al de institución 

publica. 

Los servidores públicos a su vez' se clasifican en dos categorías: 

confianza. 

generales y de 

Los servidores públicos generales son Jos que prestan sus· servicios en funciones 

operativas de cará.cter manual~ material~ administrativo. técnico~ ¡JrofesionaL o:.de_ apoyo. 

realizando tareas ·asíg~adas por sus superiores~ o determiriad~s ·en lo.s · ~3.n_ual_es_- iritemos de 

procedimientos o guias de trabajo. siempre y cuando no _queden~ comp~e~didos dentro_ de la 

categoria de los servidores públicos de confianza. 
. -·--;_'. 

·_ . '~. -~~· .:·~.'.·-.:y.:..:· -.o-: - -

Aquí se hace alusión a Jos ser:...idores púb.Íico-~ ··d~J--~Í·~,~-~~-r- nivel en. la esfera de la 

administración pública municipal. que se refiere a nivel ~de personal técnico y operativo. 

Los servidores públicos de confi.an~_;¡ .Son··~q~~iios cuyo nombramiento o ejercicio del 

cargo requiere de la intervención directa del titÚlar ·de Ja institución pública o del órgano de 

gobierno~ o aquellos que tienen esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que 

desempeñen y no de la designación ·qué._Se dé al puesto. 
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Las funciones de calificación de Jos puestos de confianza que nos ocupa en Ja mat':ria del tema 

establece que: 

1. La Dirección es aquella que ejercen Jos servidores públicos responsables de. conducir 

las actividades de Jos demá.s. ya sea en la institución pública o en alguna de sus 

dependencias. 

2. La Inspección Vigilancia Auditoria y Fiscalización son aquéllas que se realizan a 

efecto de conocer. examinar. verificar. controlar o sancionar las acciónes a cargo de 

las instituciones pUblicas o sus dependencias. 

3. La Asesoría la Asistencia Técnica o Profesional se brinda mediante consejos. 

opiniones o dicta.menes. a los titulares de las instituciones públicas o sus 

dependencias. 

4. La Protección Civil es aquélla que tiene por objeto prevenir y atender a la población 

en caso de riesgo. siniestro o desastre. 

5. La de Representación es aquélla que se refiere a la 'facultad legal de act1:1.ar ~ r:iombre 

de los titulares de las instituciones públicas o sus dependencias. 

6. El Manejo de Recursos son aquellos que implican la facultad legal o .administrativa 

de decidir o determinar su aplicación o destino. 

De lo anterior se desprende que los encargados de llevar a cabá dicha~· funciones 

dentro de la administración pública municipal. son Jos servidore~ públiCós qu~ están inmersos 

en el nivel de mandos superiores y medios~ incluye.ndo las_ que rea}ic.en · 1os aúxiliáres directos 

de los servidores públicos de confianza. 

6.6.1 DEL SISTEMA DE PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS GENERALES. 

En uno de sus apartados de la ~ey ~el T~ab3Jo de los Servidores Públicos y Municipios 

establece el Sistema de Profesionaliz~ción ·de los servidores públicos generales quedando 

exceptuados Jos servidores públicos ·~~yo ~ombramiento o ejercicio del cargo requieran de la 
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intervención dire~~a de 18. institución pública (en este ·caso Ayuntamiento) o d~~l órgano de 

gobierno .. se~n au~iÚ~es.dire~tos de éstOs .. les. preste~ ~sist~ncia -~éc~~ic~ o prof"es.ional como 

asesores~ o tefigan la· f"acultad de representarlos en su nombre. 

Así ~ismo., quienes ocupen cargos de elección popular no será.o sujetos de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos y Municipios de acuerdo a Jo establecido en el Articulo 1 O 

del mencionado ordenamiento. 

Esto se refiere., a que dentro del Sistema de Profesionalización de los servidores 

públicos generales no quedan comprendidos los servidores públicos de mandos superiores .. ni 

los mandos medios. así como también los servidores públicos que ocupen cargos de elección 

popular. 

Más sin embargo .. cabe señalar que en el Capitulo VL ""De Jos derechos y obligaciones 

de Jos servidores públicosn .. establece en el numeral 86., fracción V., que. ••Los servidores 

públicos tienen derecho a asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus 

conocimientos., aptitudes y habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría"•. 

Asi mismo. el Articulo 88 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos y 

Municipios. en su fracción IX .. establece que: HEs obligación de los servidores públicos 

panicipar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación y 

eficiencia"". 
- -

Cabe señalar .. que sá advi~~e· una reciprocidad por p8.ne .d~i Est~do., a través de las 

instituciones públicas e~tabJ~ciéndo~~ - en el Articulo 98., -fracción -IX~ de·. Ía citada ley .. Ja 

obligación de realizlir .ac.i:i.'v.idacté~··de ~~~a~it~ciÓn y 1 ad-iestra~Íent~· co~ ·el objeto de que los 

servidores públicos Pué:!din ~:'BdCluii-i·r .· Co'.:io·~imierÍt~~·.,."que I~~· perm·i~·~n-.- ~·l.n.er:ier ascensos 

conforme al escalafó_n y_d.es~~ollar sU.-aP~i!~d profesi~~·al. 

\ · · .. •·• TESIS CON J 
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También en el Capitulo II .. del Sistema de Profesionalización de los servidores públicos 

generales en su Artículo 1 OO .. fracción 111. la obligatoriedad de estn.icturar programas de 

capacitación y desarrollo a cono. mediano y largo plazo; así como en su Articulo 101. en 

donde se señala que las instituciones pU.blicas deberán implantar programas de capacitación y 

desarroJlo para Jos servidores pU.blicos. conforme a las necesidades de su función. del servicio 

y de los programas de ascenso escalafonario. 

De todo lo anterior .. se puede obsen.·ar que tanto el servidor público. como las 

instituciones públicas generan obligaciones y derechos por ambas panes. ya que se requiere de 

acciones que fonalezcan e intensifiquen programas permanentes de capacitación y desarrollo .. 

que favorezcan la fbrmación individual de los servidores públicos y se revienan en el 

mejoramiento de Ja atención a Ja sociedad. 

Por lo tanto, se pretende que comprenda de manera necesaria e imperante los otros 

niveles donde se encuentran las autoridades. funcionarios y demás servidores pU.blicos 

municipales para elevar el nivel profesional de éstos y garantizar el desempeño en su función 

en términos de legalidad.. honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia. ya que como ha 

quedado señalado por este ordenamiento jurídico no se encuentran regulados dichos servidores 

pUblicos municipales. es decir los mandos superiores. mandos medios y autoridades de 

elección popular de la administración pública municipal. en dichos programas. 

Cabe mencionar que Ja Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios determina en sus Artículos 102. 103 y 104. el objeto. las modalidades y las 

obligaciones de los servidores pÜblicos generales en materia de capaCitación y desarrollo. 
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6.7 LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS. 

Este ordenamiento jurídico. establece los princ1p1os y bases para prevenir que los 

servidores- públicos realicen las funciones de los órganos del Estado., de los Municipios y del 

sector auxiliar .. con legalidad. lealtad y honradez en el manejo y aplicación de los fondos 

públicos locales o federales con imparcialidad., economía y eficacia. Así mismo .. tiene por 

objeto establecer las convicciones politicas y principios .. en base a los cuales se regirán los 

servidores públicos (Estatales y Municipales)., en el desempeño de sus funciones. 

La base constitucional para la existencia de ésta ley. son los Aniculos 108 al 114. en 

donde se enmarcan quienes son los servidores públicos quiénes podrán ser sujetos a juicio 

político; ya que el Articulo 108 Constitucional Federal,. establece los sujetos de 

responsabilidad administrativa y confieren a las Constituciones Locales la facultad de precisar 

quienes tienen el carácter de servidores públicos en el Estado y en Jos Municipios. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. del 

1 1 de Septiembre de 1990. que abroga a la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores 

Públicos del Estado y l\.1unicipios de fecha 11 de abril de 1984 .. de reciente creación ya que se 

pretende la configuración de un Código de Conducta para la administración. que se basará en 

la honestidad de los servidores públicos. el fortalecimiento del control interno de la propia 

administración. 

En este ordenamiento jurídico se establece el objeto de la ley. particularmente los 

sujetos_ obligaciones en el servicio público. responsabilidades. el juicio político y sanciones. 

Asi mismo. se estipula como trascendente e innovador la presentación de la Manifestación de 

Bienes de Jos Servidores Públicos del Estado y Municipios se haga ante Ja Secretaria de 

Contraloria. misma que llevara el registro y el control de la evolución patrimonial de aquellos. 

excluyendo a los otros Poderes y a Jos Ayuntamientos. en Ja inteligencia por una parte que 

dicha información la conserve y registre la propia Secretaria. A través de éste los servidores 
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públicos salVaguardarán~ los principios de legalidad. honradez.. lealtad. imparcialidad y 

eficiencia que deben. n_on;nar s'ús actUaciones. entre otras. los deberes de esmero. obediencia 

jerárquica; reserva o secreto de infbrmación. trato debido. 

Por Jo que respecta a Jos servidores públicos municipales el numeral dos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios menciona que son 

sujetos de Ja presente ley. toda persona que desempeñe un empleo. cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la administración pública Estatal o Municipal. en sus organismos 

auxiliares y fideicomisos públicos. y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado. Cabe 

mencionar que ningún otro numeral comprende el concepto de servidor público. ya que el 

anteriormente descrito engloba a los servidores públicos de Jos tres Poderes. en el ámbito 

Estatal y lo que respecta a la administración pública municipal. encontrá.ndose inmerso 

exp1ícitamente la figura del Ayuntamiento. así como la de los servidores públicos superiores 

municipales. 
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6.8 BANDO MUNICIPAL O BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. 

• • • • - : •. . . e '. .• ~ • 

44La palabra.Bando :·deriva·· del ·veÍ-b_o 'Bandir,.- que~ a- si.i' vez se- origina del vocablo 

visigodo Ba11ch.jc;i11,.··,qu~ ~ Si~~i,fi_~~~ ·p¡.~gº~-a~.: 'ó ·_hBCer pú~-li~~ ·alg~·: nH~-'.- ·:· · 
_,.·_. 

Es un ¡;onjunlo de norrrias' a~fu¡,:;¡~,~~;iva¡ que reguhtn el ade.cuado funcionamiento de 

Ja Administración Pú~;,:~: ~-ini~jpa1;· asi co~o sus relaciones con. la comunidad que lo rodea. 

Este o~d~~~~-¡~'~'l¡; J~~,d~·~-~- ~-~ :~'1 ~'~i~J¡.·p-a1 ~~St~~ent~ p~~a ~.-~G~bie~~~- ~unicipal. 
-> <·~:-- ;· .··:;:;/_:-.·-,·- .·-:, -~-: 

D~be_ de contener diS-~)osi~~Oit~s· 9l:'~-: :.egu1~"Q-, ~~:Yi~ia'.·p-ú~:~i_C_~---~U~-~-~¡p~~,. -~~-- ej_ercicio. de 

los derechos y obligaciones de 10~ hábit:~~t-~~---y·:~ª~---_·nor~~~- a~_-nlfn~s_tr~tiV~5(q·ue_,Sara~ticen la 

libertad, la seguridad y la buena adffiinistr~c·i·~·~ .d~J -M~'ri¡~¡'~·i~.'.~· --

Los Ayuntamientos expedirán_ el ·~andO~MUn'¡~¡pa1 .. <qúe ·sel-'á .. PiOiñuISádo y_· publicado el 

5 de lebrero de cada año .. asi comO IóS :regiá.fneritOS ;:y-:t~da .. !(la~· ~,~~~~-::~~-~:e-~ari~S· para su 

organización y f'uncionamiento. :· .::··· '".<' ; ;~/:? . -->: .. :::~ .. ·.< . 
·:.·;~ •. • .. ·>. ·" . ,_; .:;· ~~/" 

El Bando de Policía y Bu_eñ,,.Gci~i~~:~~~- ~:~~-~~-c¡~··:'.~1~.ii~~¡p~~~"-· tiene :u~~--~i.mp~na~-c~~ 
fundamental .. ya que es el principa~ - ~nSt'ru·~·~1ú0~'..1~ég·~_r:··p·ata. '.f~~Ul_~_r·~ ~, ···fu·n~·ion~ámieÍlto del 

Gobierno Municipal. 

Desafortunadamente en la práctiC8, l<?~-a~'ndos de Policía y Buen .Gobierno, suelen ser 

copiados al pie de la letra por las administiaciO.nes entrantes .. por lo que acarrean proble.mas en 

la aplicación actual; pues como ya se mencionó.. dichos ordenamientos deberían de ser 

actualizados regularmente .. ya que son Jos· instrumentos legales de mayor importancia del 

Gobierno Municipal. 

""' QUl!"TANA ROLDAN. CARLOS F •• Op. cit.. pllg. 31;:º:_· ---::=:--::::=--;;::--z-:;::--:;:;:---¡ 
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El Bando de Policía y Buen Gobierno se suele. ~ntegrar p~Í- diversos capítulos 

atendiendo a las condiciones9 características y necesidades específicas de -cada munici"µio. 

Los aspectos que suelen regularse en un Bando l\1unicipal son los siguientes: 

1) Disposiciones Generales. 

2) Integración del Territorio Municipal. 

3) Población Municipal. 

4) Gobierno y Administración Municipal. 

5) Hacienda Municipal. 

6) Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

7) Protección Ecológica. 

8) Servicios Públicos Municipales. 

9) Actividades de los Paniculares. 

1 O) El Bienestar Social. 

11) El Orden y la Seguridad Pública. 

12) Infracciones y Sanciones. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. se establece 

en su numeral 162 que el Bando Municipal deberá contener:. to siguiente: 

l. Nombre y escudo del municipio. 

11. Territorio y organización territorial y admin.istrativa dC1:n:iunÍCipio. 

111. Población del Municipio. 

IV. Gobierno Municipal. Autoridades y Organismos Aú;(:iJia-i-es--deI AYuntamiento. 

,,._ Servicios Públicos l\.1unicipales. 

''l. Desarrollo Económico y Bienestar Social. 

VI l. Protección Ecológica y Mejoramiento del Medio Ambiente. 

''111. Actividad Industrial. comercial y de servicios a cargo de los paniculares. 

IX. Infracciones. sanciones y recursos. 

X. Las demás que se estimen convenientes. 
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6.9 REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

Es un conjunto de normas generales .. de carácter administrativo y obligatorias para toda 

la comunidad .. expedidas por el Ayuntamiento para garantizar el cumplimiento de la ley. Cada 

Ayuntamiento tiene la facultad de expedir los reglamentos que considere necesarios para el 

ejercicio de su función gubernativa y administrativa. Estos ordenamientos jurídicos deberán 

respetar en atención a la jerarquía de las Leyes .. la Constitución General de ta República .. las 

leyes que se deriven de ellas. así como Ja Constitución Estatal y demás ordenamientos que 

establecen las legislaturas locales. 

El reglamento es un instrumento jurídico que establece específicamente. la :fonna en 

que tanto una autoridad. como Jós parÍ:iculares deben ejercer sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones conte~.idos. en ~as 1e~es·. 

. •' <:. : -·:·: ;'~: 
Es un ~rdeOam_i_~~t~_jur~dic~.,munici~al fuente del Derecho Municipal .. es un modelo 

del deber ser. -qUe · ordena:·;··t-egÚla'· i8.' ·aéción gubernativa en dos formas: del ·Ayuntamiento 

hacia la pob~ació~>d~ 1.r:t''~~~)~Sci·Ó~ .. -~-~Í~~ si" y con relación al Ayuntam·i~n~O) 

El Regla~~~,(,~~~;~;pal~ e;pues un ···orden jurídico· munici~~I .~·~., emana de los 

acuerdos d~ ~(;S ·Ay~~·ua~!~~·~~~~ -~ml? -~'rg3nos cOlegiados y deliberant¿;_~:Y::~ü~'.~rig~~- la vida 

municipal c~n ap~g6 a; 1a~~:cúsPo~icion~s tanto constituciona1es como ~rSániC~sn. s~ 

Es función del Ayu~tJi.,f~L !~formulación y la expedición d~~r.,glalellt:s que regulen sus 

actividades~ los régla-~énios ·pueden asumir Jos siguienteS tij:,os:·,·,, 

1) Los. que·_"':~-t-~b.1~,~~n·";~::·.~e~U:l.~n.)a o~gariÍzación. Y .. ~l funcioriamiento de IOs ·servicios 

público's.---

2) Los qÚe-. es~'~bi~6e~<.y··r~gulan ··1·~; actividad·~~ de los. particulares que af"ectan el 
,, . . 

desarrollo cotidiano de la vida comunitaria. 

""" .. ABC DEL COBlERNo MUNICIPAL"" GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD /CA.MARA DE DIPUTADOS. 
LVII ~EGISLA TURA I CONGRESO DE LA Ur•noN. l\1. 2000. úg. 292. 
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3) El que. establece y regula la organización y el funcionamiento interior del 

Ayuntamiento. 

4) Los que establecen y regulan la estructura y funcionamiento de la administración 

pública municipal: 

Cabe hacer mención que en el reglamento que establece y regula la organización y el 

f"uncionamiento interior del Ayuntamiento. así como en los que establecen y regulan la 

estructura y funcionamiento de la administración pública municipal. es aquí donde podria 

incluirse algún apartado que regule lo referente a la capacitación y profesionalización de los 

servidores públicos municipales. incluyendo al Ayuntamiento y los mandos superiores y 

medios~ ya que éstos no se encuentran inmersos generalmente en estos ordenamientos. 
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7. 11'\.fPORTANCIA DE LA CAPACITACION y 

PROFESIONALIZACION. 

El Municipio como entidad politica y organización comunal. base de Ja división 

territorial y de Ja organización política y adn1inistrativa de los Estados en su régimen interior. 

y como célula básica de Ja división política del pais. en base a lo dispuesto en términos del 

Aniculo 1 15 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. tiene en el 

Ayuntamiento su órgano de gobierno. y éste tiene f'unciones fundamentales como: 

administrador. prestador de servicios públicos. promotor del desarrollo y bienestar municipal. 

El Municipio es sin duda el lugar donde la relación entre pueblo y gobierno es 

cotidiana y permanente; donde los reclamos sociales por atender sus demandas y necesidades 

se hacen realidad; donde el representante popular o autoridad local vive más nítida e 

intensamente Ja responsabilidad de atender de manera eficaz los reclamos sociales. ya que de 

no ser así padece directamente la irritación y el descontento social por ·la ausencia de 

respuestas. 

Ante los recursos cada vez menores para hacer frente a la demanda social, la autoridad 

local tiene que .hacer uso de toda su imaginación~ creatividad y capacidad Política para 

responder y realizar una v~rdadera acción de gobierno y no ser un simple administrador que 

ante las limitaciones de recursos económicos y materiales. se encuentra sin alternativa 

Un alto porcentaje de los municipios no cuentan con un personal debidamente 

capacitado .. ni mucho menos profesionalizado en el ámbito de su desempeño dentro de Ja 

administración municipal .. que les permita una base elemental de desarrollo. no tienen el 

conocimiento adecuado del cuerpo nonnativo que rige la vida municipal. o si la tienen no se 

encuentra ésta actualizada .. con lo cual se dificulta la realización de una correcta gestión en las 

demandas que requiere Ja población. así como en la prestación de servicios. 
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El desempeño de las funciones y responSabilidades de los municipiOs requiere de una 

organización administrativa moderna.. ágil.. eficiente.. capacitada. profesionalizada y con 

capacidad de respuesta que responda a las necesidades de una población creciente y cada día 

mas participativa. 

Si se considera que el ámbito municipal es por naturaleza arena de conflictos y que la 

distribución del poder en las organizaciones nunca es estable.. en el sentido de que Ja 

diversidad existente genera tensiones constantes. se requieren gobernantes municipales que 

además de buenos administradores. sean buenos políticos~ es decir .. que cuenten con capacidad 

de conciliación y negociación en condiciones de respeto .. reconocimiento y tolerancia de Jos 

diversos actores sociales. que encuentren mecanismos y formas de desarrollo y 

democratización .. aun con pocos recursos económicos. 

Por esta razón .. el tipo de información y formación que se dirija hacia las autoridades 

municipales. deberá contener .. además de tecnologías y procedimientos practicas y viables 

para la solución de los asuntos municipales. elementos que contribuyan a estimular conductas 

y métodos que coadyuven a la panicipación social .. al trabajo en equipo y a la democratización 

municipal .. puesto que la principal tarea de los gobernantes consiste en saber tomar decisiones 

y manejar conflictos. 

Los tiempos modernos obligan a los representantes populares a mejorar su capacidad y 

nivel de competencia porque las sociedades son cada vez más heterogéneas y las demandas 

sociales aumentan en cantidad y calidad. El buen gobierno es aquel que atiende, tanto las 

demandas ciudadanas de bienes y servicios como el que abre espacios de expresión y acción 

ciudadana. 

Es importante que los miembros del Ayuntamiento .. asi como Jos demás servidores 

públicos municipales sepan elaborar diagnósticos. hacer planes de trabajo. revisar 

presupuestos. etc.; pero no desmereciendo el que sepan cómo comunicarse con Ja gente. 
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identificar necesidades. atender conflictos .. conducir una asamblea y una negociación .. es decir: 

que los representantes políticos sepan s·er bt.ienos gobernantes. 

En vinud de lo anterior, se requieren materiales de capacitación que contribuYan a la 

formación de actitudes y métodos democráticos. basados en una ética del gobernante honesto, 

responsable. respetuoso. tolerante.. flexible y buen servidor públiCo.. de un gObemante 

convencido de que es posible mandar obedeciendo y de que la eficacia.. eficiencia y 

panicipación ciudadana son elementos que combinan perfectamente. 

Las necesidades de avance .. actualización y desarrollo en nlaterias de la administración 

municipal es una responsabilidad conjunta de los tres niveles de Gobierno .. pero muchas veces 

éste Ultimo régimen municipal no cuentan con una capacidad adecuada sus funcionarios 

públicos para poder desempeñar de una manera idónea las tareas de su gobierno .. 

Este es el fundamento del Programa de Capacitación y Prof"esionalización Municipal 

de los Servidores Públicos Municipales del Estado de México .. con lo que se busca contribuir a 

la democratización_ f"onalecimiento y autonomía de los municipios mexicanos. 

La capacitación y profesionalización son uno de Jos medios más adecUados con que 

cuenta la autoridad municipal para resolver las demandas y requerí mientas .. de la_ corriunidad y 

que permite agilizar el trámite a través de una simplificación administrativa. 

La imponancia de la necesidad -de capacitar ·Y --Píofesio.ri~Iizal- a .:_-los _servi,dOres públicos 

municipales se presenta en situaciiones comÓ: 

l. Una lenta atención de laS deffianda~·'dé,Ja co·m~;.idad. 
El mostrar desinterés del perSónal'~n-_':~~IaCió~~ c;~n los objetivos que per~igue el gobierno 

municipal. 

3. La ineficacia o negligencia d~ Jo~ servicios públicos que se prestan para beneficio de la 

comunidad. 
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4. En realizar y asumir funciones o actividades que no se encuentran reglamentadas en Jos 

Bandos o Reglamentos. muy distintas a las que les corresponden. Lo má.s sorprende es 

que se realizan todas estas situaciones con la aprobación de los miembros del Cabildo en 

Sesiones a travCs de su respectiva acta. (Anexo 2) 

5. La falta de conocimiento de cuá.Jes son los ordenamientos juridicos que rigen la vida 

normativa del municipio como: la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México. la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de l\.1c!xico. la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios. el Bando de Policía y Buen Gobierno y los 

Reglamentos Municipales. entre otros. Asi como consecuencia la f"alta de 

conocimientos en las funciones que les corresponden a los sen.·idores públicos 

municipales. (Anexo 3 y 4) 

6. El no saber como se lleva a cabo una Sesión de Cabildo y que se debe de ventilar en 

ésta. sobre todo anteponiendo los problemas que af"ectan o prevalecen en Jos municipios 

y no los intereses de carácter personal. 

7. En asumir la realización de funciones o atribuciones que no Je corresponde por el 

desconocimiento de su alcance de éstas en el desempeño de sus actividades." 

La importancia de la profesionalización y capacitación de los servidore~ públicos mui-iicipales 

daria Jugar a Jos siguientes aspectos o resultados : 

1) Mejorar la calidad de Ja prestación de Jos servicios públicos. 

2) Propiciar la superación individual y colectiva de los servidores públicos. 

3) Actualizar y perfeccionar Jos conocimientos y habilidades de los servidores_pú~licos. 

(Anexo 5) 

4) J\.1ejorar las aptitudes y actitudes de los servidores púbJicos. 

5) Preparar a Jos servidores públicos para ocupar puestos de mayor nivel _en los ~asas 

correspondientes. (Anexo 6. 7. s. 9 y JO) 

6) La realización adecuada de las funciones o atribuciones enmarcadas en los cuerpos 

normativos que ·rigen Ja vida municipal como: Constitución Federal.. Local. Ley 
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Org3.nica Municipal. Bando de Policía y Buen Gobierno9 Reglamentos y demás 

disposiciones normativas. 

7) Estudiar. actualizarse y prepararse continuamente para ser un mejor gobernante. 

8) En cada decisión y acción de gobierno deben de tomarse en base a una profunda 

reflexión y evaluación. anteponiendo siempre el beneficio social y colectivo. 

9) En Ja conformación de Jos equipos de gobierno deben de ser sensibles en los aspectos 

sociales. así como eficientes. Para la selección de los funcionarios se debe garantizar 

que se realice entre personas con base a su desempeño profesional y vocación de 

servicio y Ja calificación de requisitos establecidos en los perfiles. 

10) u Realización regular. calenderizada y periódica de cabildos que en general deben ser 

públicos y programación sujeta a convocatoria de Cabildos Abienos. ampliamente 

convocados. en los cuales se someta a Ja soberanía ciudadana. las decisiones 

fundamentales de planeación. rendimiento de cuentas y aquellas cruciales que afectan a 

la vida municipal ... it•J 

Es decir. en todo momento se debera prever que las Sesiones de Cabildo sean Abiertas. 

para que en la toma de decisiones que realicen los Presidentes Municipales. Síndicos y 

Regidores sean democráticas. 

11) Se debe impulsar la realización de Jos Cabildos Itinerantes. es decir. el gobierno debe ir 

a Jos pueblos y comunidades, en las ciudades distintas a Ja cabecera para que se 

aproxime el gobierno más a la sociedad. en la toma de decisiones. El gobierno debe ir 

a las comunidades para atender Jos asuntos ·de sU interés. 

12) El Gobierno Municipal debe establecer mecanismo de información. comunicación. 

consulta entre los gobernantes y go:b_~0:idc;~';·de. los diversos asuntos de la vid.a y 

gobierno municipal. 

13) Garantizar espacios institucionales_ j)a"~ci ·· C.u~. intervengan conjuntamente con el 
",, ..... -,-

gobierno. la comunidad en· la forfnu-lación;: elaboración y ejecución de Jos Planes de 

Desarrollo Municipal. Reglarfl~ilt-~s~·.y ·~~ra~'cdi~Posiciones normativas. 

"'° .. EL MUNICIPIO MEXICANO EN·: .. EL UMBRAL.'.DEL NUEVO MILENIO .. PRIMER SEMINARIO Etl. 
Coordlnuclim Gcncrul_dc Apu~·u J\.1unicipul del .Goh,lcrno del E!l.tudo de !\1Cxicu I Centro de ln..,·c!l.tii;:;aciün y E~tudiu.., 
A..,·un1.udo!I. de lu Fucultud de Clcnciu!I. Pollricu!I. Y- Adminl~trudún Piahllcu.. Unh·cn.idud Autúnomu del E~tudo tic 
l'\.!Ci.ico. Tolucu, E!l.tudu de MCxfcu, 1996.'püAo 37~ 
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14) La obligación constitucional del rendimiento del informe sobre la administración 

municipal.. deberá sujetarse a evaluación.. diálogo y.. a debate las aclaraciones y 

precisiones~ así mismo deberá preverse la entrega del documento escrito a los 

miembros del Ayuntamiento. a los Partidos. a la sociedad en general. 

15) El restablecimiento de Ja publicación de los Bandos en Jos cuales se informe de las 

decisiones. sobre las leyes locales. sobre las decisiones que tomen los cabildos; entre 

otros aspectos como los estimulas y reconocimientos. de las fiestas y ferias. 

16) La instrucción en programas de capacitación y profesionalización en Ja reglamentación 

municipal a las servidores públicos municipales. 
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8. ORGANISMOS ESPECIALIZADOS A NIVEL MUNICIPAL. 

A nivel f'ederat y local existen organismos especializados del nivel municipal que 

cuentan con estructuras orgánicas perfectamente definidas que tienen a su cargo diferentes 

funciones como de asesoria. asistencia técnica. capacitación y profesionalización. apoyo al 

desarrollo jurídico y politice municipal: así como también programas estructurados 

previamente establecidos a través del. INDESOL por medio de las teleconferencias y cuando 

se lleve a través de una red enlazada via satélite con los Estados que conforman el territorio 

nacional. o a través de organismos en materia hacendaria municipal que contribuyen a 

fonalecer las haciendas pUblicas de los Estados y Municipios; así como organismos o 

instituciones de carácter privado que ofrecen una diversidad de funciones al respecto. El 

objetivo de mencionar estos organismos en el presente tema es con el propósito de señalar 

una preocupación por pane del Gobierno Estatal y Federal en cuanto a la capacitación y 

profesionalización creando estas instituciones. ya que actualmente existen programas. pero 

que nos los obliga. por Jo que debe formarse una conciencia de la necesidad de asistir 

invitándolos. ya que es con el propósito de contribuir al mejoramiento del servicio público. 

Cabe señalar que también puede lograrse este propósito de prof"esionalización y 

capacitación de los servidores públicos municipales a través de una coordinación 

interinstitucional. es decir involucrar al 1\1unicipio en este programa. comprometiendo al 

Gobierno Estatal y Federal en donde Jos municipios propongan las bases. La coordinación 

interinstitucional se presenta entre órdenes del mismo nivel gobierno. o entre entidades de 

distinto nivel gubernan1ental. es decir los municipios por conducto de su órgano de gobierno. 

celebran convenios de coordinación en diferentes materias con autoridades estatales o con 

dependencias del Gobierno Federal o Estatal. Es un mecanismo a través del cual dos o mas 

instituciones de carácter público. suman recursos y proyectos para la consecución de fines 

comunes. Mas sin embargo cabe señalar que de acuerdo al CEOEMlJN actualmente no 

existe ningún convenio firmado por pane de los municipios del Estado de México con el 

Gobierno Federal. ya que pueden asumir las siguientes formas: ··convenio de Colaboración 

para la elaboración y edición actualizada de Jos Municipios del Estado de México··. misma que 
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forma parte de la Enciclopedia de ULos Municipios de .l\.1éxicoº y ucOnvenio de Coordinación 

para el Desarrollo Institucional. Administrativo y de Modernización 'Jurídica Municipal de los 

Ayuntamientos del Estado de México··. (Anexo J 1) 

Desde el punto de vista personal creemos que el organismo perfectamente estructurado y 

definido para prestar este servicio a nivel municipal es el CEDEMUN., y que se prevé su 

cambio de denominación al de Instituto Nacional del Federalismo en la nueva administración. 

ya que otros son de carácter limitativo o con costos muy altos; o cabría Ja posibilidad de una 

reestructuración de las funciones de los organismos a nivel estatal; pero desafonunadamente 

por apatía o simplemente por desconocimiento de este instituto. de Jos 124 municipios 

existentes en el Estado de México. en lo que lleva Ja presente administración 2001-2003 

solamente se han acercado a dicho organismo los siguientes municipios. para solicitar alguno 

de sus servicios. y son: 

l. 
., 
3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

1 J. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

Almoloya de Alquisiras. 

Almoloya del Río . 

Amanalco de Becerra. 

Amatepec. 

Coatepec de Harinas. 

Donato Guerra. 

Ixtapan de la Sal. 

lxtapan del Oro. 

Lerma. 

I\1alinalco. 

Metepec. 

Ocuilcan. 

Otzoloapan. 

O zumba. 

San Felipe del Progi-eso. 

San Simón.de Guerrero. 'TESfS CON 
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17. Santo Tomas de Jos Plátanos. 

18. Sultepec. 

19. Tejupilco. 

20. Temascalcingo. 

21. Temascaltepec. 

22. Texcaltitlan. 

23. Texcalyacac. 

24. Tlatlaya. 

25. Tonatico. 

26. Valle de Bravo. 

27. Villa de Allende. 

28. Villa Guerrero. 

29. Zacazonapan. 

30. Zacualpan. 

31. Zumpahuac8.n. 
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8.1 CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

(CEDEMUN). 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación adscrito a la 

Subsecretaría de Desarrollo Político. creado por el Ejecutivo Federal en J 983. bajo el nombre 

de Centro Nacional de Estudios l\.1unicipales., y por Decreto del 3 de noviembre de 1989. 

durante el régimen presidencial de l\.1iguel de la Madrid Hurtado. cambiaría su denominación 

por la de su actual nombre: Centro Nacional de Desarrollo Municipal (CEDEMUN). 

conservando su autonomía y naturaleza en sus atribuciones y patrimonio propio. Durante la 

presente administración en el mes de marzo o abril se prevé que asuma el nombre de Instituto 

Nacional del Federalismo. incorporándose a su estructura el área correspondiente al 

Federalismo. 

El CEDEMUN surge debido a la necesidad de que ~as autoridades municipales 

representan Ja instancia política mas cercana a la comunidad.. cuyo objeto es panicipar 

elaborando y promoviendo programas. cursos. talleres. diplomados y acciones tendientes para 

el desarrollo integral de los 2.,427 municipios mexicanos.. apoyando y asesorando a los 

Gobiernos de la~ Entidades Federativas y ·de Jos Ayuntamfentos. 

Tiene a ~u cargoI~ pr()!Tlºci~n d.; pro~ramas y acciones d~ desa~ollo municipal. 

mediante la concé:~~·C¡Ón" ~ 1~· ~a~¡~-¡-¿~~iÓn de-·la ~o~iedad para.impulsar el fonalecimiento de 

los Gobiernos Mu.hicip~Je~' -en>s~s r'es~-ecÜv~~- ord-enamie-~tos_ l,ega,les. 

El CEDE~~ es un orgclniSrTio que· panicipa con base en Jos planes y programas 

f'ederales. así como también colabora conjuntamente con Jos Municipios para realizar acciones 

prioritarias en base a un interés común .. dar soluciones a Jos problemas atines por medio del 

intercan1bio de recursos y actividades tendientes entre los municipios. 

Promueve el CEDEMUN Ja creación de los Centros Estatales para el desarrollo del 

municipio y organiza reuniones con Jos niveles de gobierno. con la finalidad de conocer .. 
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analizar los temas importantes que les atañen .. así como. para. intercambiar experiencias 

personales de sus respectivos miembros. 

Con la creación del CEDEMUN se pretende "avanzar en el désarrollo municipal con la 

adecuaci~n de Jos instrumentos y meCanismos gubc:rná~.~~~al~~-~·a 1~~-· -~Jé~o-~\ie~pos con la 

final_idad preponderante de elevar el nivel de vida_ ·d~' Íos habita~tes~:·siendo··_,los municipios 

promotor:es de su propio desarrollo. 

8.1.1 ESTRUCTURA ORGANICA DEL CEDEMUN POR AREAS:. 

l. Vocalía EjCcutiva .. 

Es Ja dir~c~ión det CEDEMUN .. que establece Ja participación ·con i~~-- ~ependencias de 

Ja administra~ión.pública Fe.deral9 Estatal y Municipal a través de Ja célebración.d_e acuerdos 

con un objeti~o e~_común: el fbnalecimiento del Municipio. 

2.. Dirección de Asistencia Técnica a Municipios .. 

Encargado de brindar asesoría e intercambio de Cxperiencias p3/~ '~(f"o~~Íecimiento de 

Ja administración municipal
9 

colaborando en los.programa~'de:ac~-~-~Ji~'c·ión··~.:¿¡~t¡vidad~s con 

las dependencias -federales. Realizando · estudi~s _ _. _en_, á~e_as_~ Í)á.~i'~~~ :-~~¡¡;'"".')~ . -~-d~inistración 
municipal. .• > ·:~ e .. > 

':::-'.," 

3.. Dirección de Apoyo al Desar~ou~-.J~ú··ÍdiCo. ~P-Ólític'O Y~ ~·ú-n¡(;¡p;..-_- .. 
Brinda asesoria jurídica_ y p·~lit~-b~··-.:~-r1~~·'.··-r;¡~~fé·fp¡~~::.'~i~~,- -C~~iormarl Ja República 

Mexicana .. panicipa en Ja elaboraCfó~-. éJ~·-1~s.··p,~;;~s-o',~uni-di:>'81e~:·-·re,Si~,;:.~nto~~ disposiciones 

oficiales municipales. programas9 ·cO'~veni'a~~'.~·sÍ ~-¿;m~·~n· 10~ aspectos ambientales; interviene 

en las adecuaciones al marco jurídico nOrmativo. rerorrnas y adiciones de los tres niveles de 

gobierno. 

4. Dirección de Difusión y Pu~licaciones. 
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Realiza tareas editoriales .. trabajos e investigac::io~es del municipio .. así como difunde 

las actividades encomendadas a la realización de los fines -del CEDÉMUN: Las publicaciones 

también suelen realizarse de manera conjunta con instituciones: educativas y los Gobiernos 

Estatales. 

5. Dirección del Sistem~ Nacional de Inf'ormación.Municipal. 

Cuenta con- una serie de información municipal .. a disposición del .público .. de las 

dependencias gubernamentales.. instituciones educativas e investigadoras para elaborar 

proyectos y estudios de la materia. 

6. Dirección de Administracióri y· Planeación. 

Tiene· a ·su cargo la correcta aplicación de los recursos humaiios. financieros y 

materiales para cumplir con los fines previstos del CEDEMUN. 

7. Dirección.de Capacitación-y Desarrollo. 

Tiene a su cargo Ja profesionalización y capacitación· de. 1'os -se.rVidores públicos 

municipales. a u~avés de seminarios. diplom8dos~.' cursos~:·::t~~l~~eS>".·.córi-fere,ncias~··· elabora 

materiales didácticos para la capacitación con guias tCcrlJ(;a~· ·~-n\~:¡St~ri~ -nhi-nidpa:l~ así como 

la elaboración de la reglamentación corresPo~~di~~¡~~_'.! :·~-~~-i'~~d¿ ~~::co~':-; ~·c'~Pacitadores 
especializados en Ja materia. (Anexo 12) 

. , .- .. : •" 

Trabajan con un calendario electoral muniC1pa1 que compr~n-d~ · 18.s: fecha's ··en -que han 

de realizarse las elecciones en cada Estado. dich~ .d:~é-~~~nio. -conÚe~e-.: ~¡ n~~~b~~-:de cada 

Entidad Federativa. la lecha de elección. Ja íech~ -dé. toma de P-osesiÓ~ ;: ~:I·- nÚ~ero de 

municipios que comprende. 

La capacitación se realiza en forma conjunta con las Entidades Federativas e invitando 

a participar a instituciones educativas. el capacitador o el personal necesario viajan a dicha 

Entidad y realizan el curso-taller. etc .• en donde se establezca de acuerdo con el Estado. la 
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duración va~ia de acuer~o._a1 p~osrama e_scogido_Y se impa~e a los candidatos electas para el 

periodo inmediato siguiente. 

Otra forma en 'C¡ue se realiza Ja capacitación es para··1a entrega-recepción de la 

adminis¡ración muiticipRÍ~· e~··u~·.-~emi·~~ri6'·di.l-igid~. a los servidores públicos municipales 

entrantes y s~Iientes q~e cOmprende.· 1a¡·ár~~5· ~~-l:~s~r~ria .. acÍquiSiciones. obras y servicios. 

. .· - ¡ 

8.1.2 COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Organ~smos creados por Decretos del Gobernador Constitucional de Ja Entidad 

Federativa .. que reciben diferentes denomin3.ciones. de acuerdo al Estado .. como: 

Secretaria de Desarrollo Municipal. Subsecretaria de Desarrollo Municipal. Coordinación 

Estatal de Desarrollo Municipal. Cen_tro Estatal de Desarrollo Municipal.. Dirección del 

Fonalecimiento Municipal. (Ver Anexo.13) 

En el Estado de México. funcionaba bajo el nombre de: Coordinación General de 

Desarrollo Social y para el J de Enero del 2002 como: Secretaria de Oesarroilo Social. 
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8.2 INSTJTUTO.NA.CIONAL DE DESARROLLO.SOCIAL; 

(INDESOL). 

En un principio se den~minó Instituto Nacional de Solidaridad. regulad~ de acuerdo al 

""Programa Nacional . de Solidaridad... que propici3 la partici¡:)ación, .de los tres· niv~Ies de 

Gobierno y de Ja sociedad. 

El Instituto Nacional de Solidaridad. era un órgano desconceritrad~-de. la·'SeCretaria de 

Desarrollo Social que promueve la participación solidaria de los CB.mpesi~-Os;, indígenas y 

grupos urbanos menos favorecidos en las acciones que se lleven 'a cabO.,de .los· sectores 

públicos. privado y social para elevar su calidad de vida. 

Posteriormente durante el sexenio siguiente cambiaría de nomb-f.~.-al de INÜESOL. 

Instituto Nacional de Desarrollo Social. que es un órgano desconCen.traCfó· d~ la secretari~ de 

Desarrollo Social. su actividad se fundamenta en el Plan Nacional_ de.-.~~sarrolJo .Y en el 

Programa para Superar la Pobreza. 

El INDESOL.Se propone fonalecer y consolidar la intervenció~··d~:·ias-·~6~unidades .. de 

las organiza_cio~~s-~ociales y de los individuos. así como la de los_ .. G,~b.i~~n6~ ~~~~l.;~~ 
>"' .: .-.>~·> . 
,·,., .. , 

8.2.J OBJETIVOS DEL l:NDESOL. ·.·.; '·:· ,., 

Uno de los objetivos mas importantes del TNDESOL ·consiste en ~COt~b-C:,rar· c.On los 

Gobiernos Locales y Municipales. a través de asesori~ .. -. _:p;~k~;-;;~{_;~-dé: ·:;·~~~~~itac.ión y 

financiamiento para fonalecer las capacidades y actitUdes' . de las instituciones 

gubernamentales .. en este caso dirigido al nivel local y municipal. vinculado hacia los sectores 

de la población en condiciones de pobrez~ marginación. 

El financiamiento de este proyecto será través de los Fondos Estatales de Desarrollo 

Institucional. 
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8.2.2 SERVICIOS DEL INDESOL. 

Los servidos que ofrece el INDESOL hacia los Gobiernos Locales y Municipales son los 

siguientes: 

1. PrOgrama de Capacitación Permanente para ·~~toridB:des ~ocales y Servidores Públicos 

Estatales y Municipales. 

2. La Red Nacional de Teleaulas de CapaCi~ación'a Ói~ta~·cia:. 
3. La Promoción de Estudios Espec_iali~ad~·~·~ara ·t~_"··'~rci.resi~nalización de los Servidores 

Públicos ~1unicipales. 

4. La Formación de Cuadros TécrÍicos : que· PrÓf:riueVafl <~él: DesarrOll~ .·Institucional 

_:<·:'<fi Municipal en cada Entidad Federativa~ 

Cabe señalar que los programas .. -~~~.:i~~~i:-18.~1~_s .. :~_·.~.iY~:~.~~·~r;ii.c;~pa~ so.~ __ el;_~r~gra~_a de 
Capacitación Permanente p~ra -Áu16rid~-~e~\ Lcid~i~~-> Y :'.·S'e~i-dO~é·s. ~·:· ~¿;í,íj;;¡;s-~ ··Estatal~s y 

Municipales y la Red Nacionaf de. 1-~1~~-ulas: d·e c~p~Cit~~i¿~·~·oi~t~~~f~:~·\,~:·1::. 

8.2.3 PROGRAMA. DE ·PARA 
' . -· .... 

AUTORIDADES .LOCALES Y SERVIDORES .PUBLICOSESTATALES 

Y MUNICIPALES. • .. 

Es un i~·s.tnimento. para la actualización~ capacitación ;·~\~~r~iu~·~ó~~ .'de l~S servidores 

públicos esiataleS y ·municipales~ mediante el cual se espera,.· f'ortalecer su. capa~idad de 

respuesta ante las den1andas de la población. 

Objetivo .. 

Contribuir a consolidar y desarrollar entre los servidores públicos locales. 

conocimientos y habilidades para elevar la eficacia y eficiencia de la administración 

municipal. 

Estrategia .. 
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Fonalecer la capacidad de respuesta de las autoridades municipales frente a las 

necesidades y demandas sociales~ proporcionándoles información actualizada sobre diversos 

temas de interés de Jos municipios a través de sesiones de teleconferencias. 

Método. 

El método que utiliza el Programa de Capacitación Permanente de Autoridades Locales 

y Servidores Públicos Estatales y Municipales está basado en la utilización de técnicas como: 

la capacitación a distancia y la facilitación de las telesesiones. 

Se agrega información técnica sobre el manejo de los equipos y algunos conceptos 

básicos sobre el sistema de comunicación aplicable a todo el proceso de capacitación a 

distancia. Tomando en cuenta las bases del aprendizaje con adultos y con grupos mayores a 

20 personas en forma abiena y panicipativa. Así mismo~ otro componente esencial de este 

proceso está representado por el material didáctico .. el cual se ha previsto distribuir a cada uno 

de los representantes de Jos municipios que asisten a las teleconferencias. 

8.2.4 RED NACIONAL DE TELEAULAS. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) promueve un Programa de 

Información y Actualización para Servidores Públicos Municipales y Estatales a través de una 

Red Nacional de Teleaulas .. enlazadas vía satélite con todas las instalaciones ubicadas en todo 

el territorio nacional transmitiendo un: uPrograma de Capacitación Permanente para 

Autoridades Locales y Servidores Públicos Estatales y Municipales.u 

I\létodo. 

La teleaula es el componente central del sistema de capacitación a distancia .. ya que es 

el espacio fisico de uso mültiple en donde se pretenden desarrollar actividades de formación .. 

actualización y capacitación de servidores públicos municipales y estatales sobre los temas 

que son de su competencia. 
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La f"onna de ~pera~i~n es e~_ Re~ Ná':i.o~a~~ hac:=:i~nd~lo~ llegar simultáneamente a cada 

uno de los puntos selecc.io~~~os .. ~~r .l_as Eritid~des Federát~vas. a -·través de __ teleconf"erenci~s 
transmitidas y ·producidas."por INriESÜL. a las aui~s para que se lleve a cabo el proceso de 

aprendizaje. 

8.2.5 LA PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

MUNICIPALES. 

El INDESOL promueve la realización de estudios especializados para implementar un 

Sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos Municipales dirigido al personal 

operativo y administrativo. y esto es financiado por los fondos estatales. Estos estudios 

pretenden ser de carácter jurídico. comprendiendo los siguientes aspectos: 

1) Perfil de los puestos básicos de Jos municipios. 

2) Base de datos de servidores públicos municipales. 

8.2.6 FORMACION DE CUADROS TECNICOS. 

Se promueve la formación de cuadros técnicos~ éstos se encuentran integrados por 

servidores públicos federales y estatales que se desempeñan como agentes que realicen 

iniciativas o propuestas en un determinado proceso que se esté llevando a cabo en cada 

Entidad Federativa. El INDESOL. como organismo especializado ofrece capacitación a los 

servidores públicos federales y estatales en : 

1. lnStrumentación y operación de la Red Nacional de Aulas de Capacitación a Distancia. 

2. Instrumentación de Programas de Desarrollo Municipal. 

8.2.7 CONSIDERACIONES A LOS PROGRAMAS DEL INDESOL. 

El Programa ·-de Cap8.citación Permanente para Autoridades Locales y Servidores 

Públicos Estatales Y. Municip~les qu~ se re~Ú~aº·con .la presencia de los representantes de los 
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municipios de la Entidad Federati~a eri las tele conferencias y cuando se lJeve a través de urta 

red enlazada vía satélite con los Estados que conforman el territorio nacional. por medio de la 

Red Nacional de Tele Aulas. promoviendO este progra~~- deb.erán P~.everse. tas siguientes 

situaciones: 

J. Un equipo sofisticado de medios de comunicación. 

2. El lugar donde se llevará a cabo las teleconferencias9 e~i ~~~ir la~ -T:ete '~u las. ·Así como Ja 

compra o el alquiler del lugar. que requiei-á de)nst~táC~one~'-~~ec:;:Uadá.s para crear un 

ambiente óptimo de trabajo. 

3. El trasladarse al lugar donde se Jlevaran a cabo las telecon.fer~n.cias. que comprende Jos 

costos del mismo. comida. estancia del personal que dependerán d~J Gobierno electo. 

4. El pago a los instructores. su estancia .. hospedaje. traslado. viáticos. 

5. Los gastos que se requieran para la instalación del programa. así como el mantenimiento 

del equipo. Ja compra de plantas de luz. 

6. El comisionar a representantes sin que acudan las Autoridades que fueron electas. ya que 

desafortunadamente esto se da frecuentemente. 

7. Al concentrarse demasiada gente en un solo lugar. tanto los del propio municipio. así 

como Jos de otros de la misma Entidad. las autoridades locales. federales. da origen a 

distraerse con suma facilidad. ya que solamente se estarían viendo monitores. lo que 

daría lugar a establecer comunicación con los demás miembros. 

8. El llevar un agenda programada del desarrollo de las actividades. para que intervengan 

todos los representantes de todos los municipios. llevándose de forma consecutiva. Más 

sin embargo. hay Estados que cuentan con un número considerable de municipios como 

Oaxaca. y que requerirán alrededor de 570 días para IJevar a cabo dichas sesiones. por lo 

tanto se deben prever estas situaciones. 

Por todo lo anterior. estos programas que se pretenden ;mplantar por medio de 

INDESOL. no cubren todas las expectativas que se esperan y que se;;: requieren para cubrir la 

capacitación en los Estados y Municipios. 
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8.3 INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO TECNICO DE LAS 

HACIENDAS MUNICIPÁLES. 

(INDETEC). 

Es un organismo del Sistema Nacional de - Cóordinación Fiscal. es un organismo 

público con personalidad jurídica y patrimonio propios. que proporciona apoyo y servicio a 

sus integrantes en materia hacendaria. 

Surge en el mes de abri1 de 1973~ durante la Tercera Reunión Nacional de Tesoreros y 

Funcionarios de la SHCP ... al principio revestía la figura de una Asociación Civil. pero por la 

imponancia de las actividades que desarrolla adquiere el carácter de organismo público el 27 

de diciembre de 1978. encontrándose regulado por la Ley de Coordinación Fiscal de 1978. 

Es un organismo que contribuye al f'onalecimiento de las haciendas públicas de los 

Estados y Municipios. proporcionando apoyo en el marco de las reformas, atendiendo las 

peculiaridades y exigencias de cada entidad federativa. 

8.3.1 FUNCIONES DEL INDETEC. 

l. Capacitación al personal de las Tesorerías Estatales, a través de la organización de 

cursos. seminarios y en la elaboración de documentos especifico$~ 

2. Integración de un Banco de Información Fiscal con la. ~n~li~:ª~--~~e ~~~~~-~r serv:ici_os a las 

Tesorerías 1"1unicipales. Estatales y a la SCHP .• a través :c:te'-:s-olicituc:I.: exPresa o de 

publicaciones periódicas. 

3. Promover el intercambio de experiencias~ así como el diálogo sobre problemas de interés 

común entre los gobiernos locales y la SCHP .• a través de reuniones y seminarios de 

carácter nacional y regional. y también mediante la difusión de las revistas editadas por 

el INDETEC. 

4. Colaboración directa con las Tesorerías Locales apoyando el marco jurídico de las 

reformas legales. mediante la realización de documentos jurídicos o administrativos. 
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5. Estudios permanenteS de la Legislación Tributaria vigente. 

8.3.2 CAPACITACION -- QUE 

MUNICIPIOS. 

PROPORCIONA EL INDETEC A 

La Capacitación c)ue ofrece el INDETEC en materia hacendaría a los municipios comprende 

los siguientes aspectos: 

1) Introducción a la Hacienda Pública Municipal. 

2) Efitrega y recepción de una Tesorería Municipal. 

3) Ley de Hacienda Municipal o Código Financiero. 

4) Formulación del Proyecto de la Ley de Ingresos Municipal. 

5) Administración del Impuesto Predial. 

6) Cuenta Pública Municipal. 

7) Presupuestación~ Ejercicio y Control del. Gasto Pt.ib,Íiéo 'Municipal~ 

8) Programa de Especialización en Administración Hacendaría Municipal. 
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8.4 INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA. 

(INAP). 

Sui-ge el 16 de Abril de 1955~ quedando c~n~tituido ·como Asociación Civil~ 

denomin.ándose Cn un principio Instituto de Adminisiraciórt·Públic8. 
- - '• .. . ' <.·' -

Es un organismo independiente que desdé Sus ¡·~¡·e¡~·~>~ro~u-~~· mant~ner relaciones de 

colab.oración con las ~utoñdades gubernamental~s:;· ·;. ·:. 

Para· 1973. se. crean lnsti~iuos d~.A~~i~.¡~·~~~~-~~~··p~::~~ii;".-~;~'.~.~~."E~l~do~~ motivo por 

el cuat para 197~~ se· conviene en IÓstit~iO Na·c·¡'Q~,~-1: de--~~~d~_iniStra·C~órl: _P~~li~a-. (INAP)~ 

conServand~ estC-Oombre ac'tualm~nt~~~: ·· ::~:J'.:>J:~ ,.,, ,_. :-\.~: 

El INAP. tiene. como propÓ~i;o fü~~~;,,;n~~1 p~i;mb~~r el. d~:a:~Uo de las ciencias 

administrativas. ~~¡ Co~~- ~Oi:iiribúÍ15af _mej~i-8ffiie~t0º.·de J¡(furlcióñ···públiCa en toS- tres niveles 

de Gobierno: F~~er3:1 .. , E~;~taJ_º·y·fyt'U-~_l_~.i~~f:6';/.' ~ 

8.4.1 FUNCIONES DEL INAP.>-

1. Promover la creación de los Institutos de Administración Pública de las Entidades 

Federativas. 

2. Brindar asesoría a los Gobiernos Estatales y Municipales. 

3. Formación .. capacitación y actualización de los recursos humanos. 

4. Difundir las actividades que realiza el Instituto .. así como sus publicaciones. 

5. La integración y actualización del Centro de Documentación y su biblioteca. 

6. Estudiar y sugerir medidas para mejorar la organización y funcionamiento de las 

oficinas gubernamentales. 

8.4.2 PROGRAMAS DEL INAP. 
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Cuenta con el P.i:-ogr~a de ~ela~iones ~statales y Municipales y el Programa de 

Docencia y .c~pacitación. 

8.4.3 RELACIONES ESTATALES Y MUNICIPALES. 

A partir de 1973 se promueve la creación de los lnStitutos de Administración Pública 

Estatales que tienen a su cargo el estudio de la Administración Pública Local. 

Se brinda apoyo a los Institutos de Administración PúbÍica d~ .- las Entidades 

Federativas. prestando asesoria a los gobiernos locales y municipales a través. de ºProgramas 

de Relaciones Estatales"~ y u Programas de Estudios en Administración M~~ic::iP.~r·. 

En lo que se refiere específicamente al Municipio corresponde a·I Centr~·_.·.d~··E~tudios de 

Administración Municipal (CEDAM). fbrtalecer Ja célula básica de la o~~a~f~~Ci.ón politic~ y 

administrativa de l\.1éxico, dedicada a estudiar y brindar asesoría a los g~bi"eJ-·~~~,~~Oi~ipales. 

El Programa de Estudios en Administración· Municipal se ~eali;;~n:Üividades de 

8.4.4 
DOCEN2~.Av CAPACIT~~ION.. . .··.· ·. <.} e< . 

Con ... ~- .fú~~Ú~~~t d~:~-c~~~~ri~~~~ ~-•. 'm~j~;~·~iento de· 1a_ función' Púb~.i'~a~ el: Instituto ha 

conformado_ un . t-~p;~g.:a·~-.;;_- ,~ci;;; :·D~Cénci;¡_ ·y -·CapacitaciÓnn·.. Que' 'Pe-r~iS~'e :.tres óbjetivos 

específicOs: · fi~rril'ar~:º~-SP~cia:fr~~ y .act~a-1fz~r a los servfdores-pÍibli~,~~-º. " 
- _, - . -. ~ _. - -

. . . 
En má.teria' de f6rrriación~· cuenta con un programa de ·Maestría en Administración 

PUblica. con una durac::ión de dos años. de tiempo completo. 

En cuanto a la especialización. está diri~ida a los servidores públicos. que durante un 

año acuden al institut~~ ·a cursos de_: finanzas públicas. administración de personal al servicio 

del estado. El Programa de Actualización está conformado por cursos de corta duración. 
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8.4.5 CENTRO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

(CEDAM). 

Institución que surge en junio de 1983. como un medio .de promoción de la cultura 

municipalista. de consultoria. de apoyo técnico de los ayunta~ientos: ., 

En un inicio cumplía funciones exclusivamente de·: CaráCter de Ja·_ administración 

pública municipal. y para enero de 1989 abarca el nivel ~stata1.··~.Surge como respuesta a las 

reformas constitucionales del Aniculo 1 15. para contribuir al" desarrolio de Ja adminislración 

ptiblica municipal. 

Su función central es Ja de realizar conjuntamente con dependeÍlcias de caritcter federal 

y estatal. así como instituciones educativas: cursos .. seminarios. diplomados. o programas de 

actualización dé carácter municipal. estatal Y: electoral; conferencias sobre los diversos 

aspectos de la vida municipal. prestar asistencia técnica a solicitud de éstos a los Estados y 

Municipios. 

8.4.5.1 OBJETIVOS. 
- ·-·- - -. 

- o - ,.,' - --~~o' •. -:·~ ~ - - .- • - -

1. Contribuir a la formación de Jos servidól-es-PúblicOS. a riiVet. local y municipal. 

2. Realizan actividades én colabo,raciÓ·~··-. c;~n i~·-~· ·i~~ti~uto~ .de Administración Pública 

Locales. las Universidade~ ·de ·~-~~~~~-~-i~h ... ~::1·~~-.:·:ó·;~~.~:iSf!l~S·.-·-·~statales de Asistencia al 
Municipio. ·-' '·:_,.. ·::.· · .- . 

3. Realizar y difundir publicaci:o.;~s.·á~· ~~;~:;i·~~- ~~~;:~al"~ ~-unicipaL 
4. Brindar servicios de asistenci·a-\é-Cíli6~:·_~-¡10S:'·~obi~~os locales y mtinicipales cuando 

éstos Jo so1iciten. 

5. Contribuir al enriq~ecimi~~tá. de·:1a· ~~lt-ura· administrativa de los Estados y Municipios 

de l\1éxico. 

6. Difundir a los Estados~ l~s rer~-~mas y a~iciones a ta Constitución Política. 
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7. Promover la utilización de las obras_ editadas por el INAP .. relacionadas con la 

administración de los Estados y Municipios. 

8. Promover estudios de especialización de la administración estatal y municipal .. 

comprendiendo programas específicos: Gobierno y Ja administración municipal y Ja 

administración estatal. 
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8.5 CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

(CIDE). 

El Centro de Investigación y Docencia.·E~onómicaS~. es··una·~institución pública de 

educación ~uperior dedicada a la in~estigación3~ ·a:·.í~ ·f.a·r~~~ion.·.·Pr~f~~f6~8J ~n )ice_nciatura y 
maestría. en el área especializada de· 1a~---ciencias sOci~te~_·. 

Fundada p~r Ja SEP el 25 de noviem~re de 19~~.- como Asociación Civil.· subsidiada 

con fondos del Gobierno Federal. 

8.5.1 ACTIVIDADES DEL CIDE. 

1) El CIDE ofrece Programas de Licenciatura en Ciencia Política .. Derecho, Relaciones

Internacionales y Economía. asi como Maestría en Administración y Políticas Públicas. 

Economía y Economía de la Salud. 

2) Realiza investigación en Jos campos de Administración. Economía. Estudios 

Internacionales. Estudios Políticos. Derecho e Historia. 

3) El ClDE ofrece programas de capacitación para funcionarios públ_icos Y. privados~ 

legisladores y periodistas sobre temas muy diversos. 

4) Desde 1977. el CIDE realiza actividad editorial a través de divc::rsas publicaciones como: 

revistas sobre temas de actualidad. documentos de trabajo sobre la~ -á.reas de estudio del 

CIDE. libros y coediciones. 
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8.6 ORGANISMOS ESPECIALIZADOS A NIVEL MUNICIPAL EN EL 

ESTADO DE MEXICO. 

La capacitaciÓn ~d.e lo.s servidores públicos municipales en el. Estado de México. es casi 

o totalmente nul~. ya qu'e. no se encuentran antecedentes., antes de 19s2. 

_Los _organi~nlas· encargados de brindar la capacitación a los Municipios que se tiene 

conocimiento. a p~rtir de 1982., es Ja Coordinación General. de· Apoyo Municipal., pero 

siempre y éuando ~ea a solicitud expresa de los Ayuntamientos. Los años anteriores a 1982., se 

hace constar ·que los municipios recibieron muy poca aten.ción en .cuanto al rubro del 

desarrollo .de·. los servidores públicos. pero a partir de ese año· con una nueva política 

gubernamental' hay aumentos en Jos cursos que se imparten en dicho aspecto. 

Cabe señalar que también durante el periodo de 1982 ·ª 1987 .. instituciones como Ja 

asociación civil~)APEM (lnstituto de Administración Pública del Estado de México) también 

proporcionan en un panorama general capacitación a Jos municipios. 

Pero por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México, Lic. Arturo Montiel Rojas se 

crea primeramente la Coordinación General de Desarrollo Social en diciembre de 1999 y para 

el 2002 como Secretaria de Desarrollo Social; que conforme a los lineamientos establecidos 

por órganos estatales de estudio .. desarrollo y fortalecimiento municipal a nivel federal, es 

decir de manera más precisa.. los Centros Estatales de Estudios Municipales .. que pueden 

cambiar su acepción de acuerdo al Estado en que se encuentre .. le corresponde a Ja Secretaria 

de Desarrollo Social del Estado de México .. asumir éstas funciones. 

Más sin embargo esta Secretaria de Desarrollo Social tiene como función primordial 

para lo cual fue creada cumplir con programas y proyectos relacionados con el Desarrollo 

Social_ fonaleciendo la organización y responsabilidad de la comunidad .. con el propósito de 

elevar el nivel de vida de Jos grupos indígenas. de Jos sectores más necesitados· de· la 

población. dirigidos principalmente a realizar acciones tendientes como obras públicas. 
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servicios. que se requieran para las zona~ más ~~sprotegidas; así como la correcta canalización .. - - - - . 

de Jos recurso$ correspondiéntes a )oS municij:,ios. Esta nueva Secretaria no asume ninguna 

actividad cOncernie~te ;elati.~~ ".1-'~-~- prog~am~s de desarrollo integral de Jos municipios; en sus 

áreas administiativas. 

Por; Jo ·t~to _ se.:·.·dej~--;--~~: · est'~do de indefensión todos Jos programas tendientes a 
. .,.· •:-·- :--.·'.- , : 

promover y.- m_ejor3.r __ -_e~ -:~esarrono·· ·integral municipal. en cuanto acciones en materia de 

capacitació-n. _ases,oi::f~:g~S~i-~ñ •. aSist.encia técnica. infbrmación. investigación y difusión de los 

gobiernos m~nicipale:S;·;. ~~ri' ."la finalidad de elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

transformando a -~~~~-:~~~~--~ue Sean promotores de su propio desarrollo. 

Por-_Jo·.qúe:~ niV~t Federal corresponde. ya no existe una relación estrecha para 

establecer pÍ-ogi:-8.dias con esta nueva Secretaria de Desarrollo Social. pues las funciones que 

asume son ÓtraS_~·las que ténia anteriormente~ no habiendo ninguna relación al respecto hasta 

el momento. 

En materia hacendaría. el Estado de México para seguir con los lineamientos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. así como de acuerdo al Plan Estatal 

de Desarrollo del Estado de México 1993-1999~ crea instituciones especificas en la materia 

como el Instituto de Capacitación Hacendaría del Estado de 1\1éxico que cambiaría su 

denominación para abril del 2001 a la de Instituto Hacendario del Estado de 1\.féxico~ y que 

solamente brindan apoyo. capacitación y asistencia técnica a los Ayuntamientos a solicitud de 

éstos~ pero el tipo de servicio que ofrecen es dirigido a promover el desarrou"o fécnico de ias 

tesorerías capacitando a sus servidores públicos. 

De acuerdo a Jo anteriormente expuesto no hay organismo público por pane del Esta.do 

de J\.1exico que asuma las funciones de proporcionar a sus servidores públicos municipales. 

principalmente miembros del Ayuntamiento y mandos medios y superiores: capacitación. 

profesionalización. actualización .. asesoría. información. preparación a éstos para el mejor 

desempeño de sus funciones. elaboración de actas de cabildo. reglamentos. y demás 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

176 



disposiciones administrativas. Haciéndose necesaria la creación de un organismo que cubra 

estos aspectos o la reestructuración de Jos ya existentes con10 la Secretaria de Desarrollo 

Social o el Instituto de Capacitación Hacendaría del Estado de México; ya que el propósito del 

Gobierno de la Entidad J\.1exiquense es lograr la f\.1odernización Integral de Ja Administración 

Pública Municipal. así como el de mejorar la capacidad de gobernar de sus servidores 

públicos. ya que el gobernar no solo significa improvisar. 

Cabe hacer mención que tampoco existe algún convenio firmado con 11'.TOESOL por 

pane del Gobierno del Estado de l\.1éxico. por lo que respecta al CEDEMUN son pocos los 

municipios mexiquenses que han pedido apoyo a este organismo; y también sólo son algunos 

los que se han acercado al IAPEM. 

8.7 COORDINACION GENERAL DE APOYO MUNICIPAL. 

La Coordinación General de Desarrollo Social del Estado de México. surge con otro 

nombre. el 25 de junio de 1982; por Decreto del Ejecutivo Estatal del 24 de julio de 1982. 

reestructurándose por Acuerdo del Gobernador del 13 de noviembre de 1989. bajo el nombre 

de Coordinación General de Apoyo l\lunicipal .. dependiendo de la Secretaria de Gobierno y 

posteriormente cambiaría su denominación a su actual nombre. 

Es una Unidad Administrativa del Poder Ejecutivo que le corresponde establecer el 

enlace y coordinación de las relaciones entre los municipios de Ja Entidad Mexiquense y las 

Dependencias de la Administración Pública Estatal y Federal. así como con las organizaciones 

sociales y privadas. con el propósito de coadyuvar en la realización de programas de 

fonalecimiento municipal. siguiendo los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo del Estado de México J 993-1999. durante el sexenio de César Camacho Quiroz. 

8.7.1 FUNCIONES DE LA COORDINACION GENERAL. 



1. Celebrar convenios con los Ayuntamientos de la Entidad para promover y realizar 

acciones tendientes a Ja profesionalización de los servidores públicos municipales. 

2. Efectuar acciones para concenar y suscribir acuerdos y convenios de colaboración con 

las dependencias. estatales. federales. instituciones académicas. asociaciones de 

profesionales y otras organizaciones con el fin de promover el desarrollo municipal. 

3. Promover. organizar y panicipar en eventos de desarrollo municipal con la finalidad de 

detectar Ja problemática que enfrentan Jos Ayuntamientos Municipales. 
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8.8 COORDINACIONES GENERALES DE DESARROLLO SOCIAL. 

Son coordinaciones estatales de estudio. desarrolJo-·-y·- f"onalecimiento ·municipal. 

órganos desconcentrados que dependen de Ja Secretaria de_ ~obierno que tienen a su cargo el 

brindar asesoría de orientación y capacitación~. apoya~ prOSrainas de deSarrollo ·municipal en 

los que intervenga Ja panicipación de Ja comunidad. 

8.8.J DENOMINACION. 

Estas Coordinaciones pueden asumir dif"erentes denominaciones de acuerdo a la 

Entidad Federativa: 8 son Coordinaciones GeneraleS. 13 son Vocalías Ejecutivas. 3 son 

Direcciones Generales. 4 están en las funciones de una Subsecretaria. 2 son Secretarias. 1 es 

Instituto. (Anexo 14) 

8.8.2 DEPENDENCIA JERARQUICA. 

Los órganos estatales pueden depender de: 24 'dependen de la Secretaria de Gobierno. 

3 de la Secretaria de Desarrollo Social. 3 directamente del Gobernador. 1 del COPLADE 

(Coniité de Planeación de Desarrollo). 

8.8.3 FECHA DE CREACION. 

La fecha de creación de estos órga~o~··d~i-: ~~~d~ 1975.a ~9~9 .. así tenemos Ja siguiente 

relación: 

1996-1999. 

8.8.4 

.··_ ~-:·:· :_ : 

COORDINACION ·:. GENE~L 
ESTADO DE !VlEXICO. 

DESARROLLO SOCIAL DEL 

La Coórdin~C-ión--G~~~~~{~~~D~sa.rrollo Social se crea el 3 de diciembre de 199990
• 

como una Unidad_ .. AdITii;¡fgt~~·t-ÍJ~:_:d;.-~pQd~~·- Ejecutivo del Estado de México. que tiene a su 

cargo el despach~_'.·d~:ro~:':·is~·~tO~··~;¡~Ci~nados con el desarrollo social. para elevar el nivel de 

-GAC"ETA DF. GOBÍERNO, DEk
0

f:STAi>o DF. MEXICO.. No. 110. PERIODJCO OFICIAL DEL GOBIER..""10 
COl'"STJTUCJONAL DEL ;E:ST~DO;.~E~ME.XICO. Tulucu de Lerdo, E'l.ludo e.le MCdco. 19'J9. pil.J?..I. 
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vida de los grupos indígenas~ de los pobladores de las áreas rurales y de los colonos de las 

zonas urbanas .. ' 

Esta Coordinación tieÍle como función proponer acciones y programas prioritarios en 

materia· de desarrollo so~ial~ -así -como ap'ayar. la participación coordinada de las instancias 

gubernamentales en las diferentes regiOnes· de 18 Eritidad; debiendo conducir sus programas de 

acuerdo a lo señalado en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2000-2005. 

8.8.4.1 ATRIBUCIONES. 

En general las funciones de esta Coordinación son relativas -al Desarrollo Social de los 

sectores más marginados de la Entidad Mexiquense: 

J) Proponer al Gobernador del Estado la realización de proyectos relativos al desarrollo 

social. con el propósito de mejorar las condiciones de vida de los sectores. a.si como 

vigilar Ja ejecución de éstos programas en la Entidad. 

2) Promover al ejecutivo Estatal la realización de programaS SOciales y acciones de 

beneficio colectivo que atiendan a Jos sectores más necesitados. 

3) Promover 18 asignación de recursos de Jos Gobiernos .,F~d~·ra:J~~~ 'Muiiicip8.les~ así como 

de tos sectores social y privado en programas· de desari-ollo SociáL~-~·'. · 
- - .. ~- - - ., '. .. ' - -

4) Atender los requerimientos de asesoría y apoyo_· técnico de )os·.-Ayuntamientos de Ja 
.. _ . .. ' . 

Entidad. así como de los sectores social y privado. en materia de desarrollo social. 

5) Promover Ja participación de la comunidad en general. Pal-a la realización de acciones y 

programas de desarrollo social. 

8.8.5 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Por acuerdo del Ejecutivo del Estado de México Ja Coordinación General de Desarrollo 

Social asume el rango de ~ecretaria con fecha 1°. de Enero del año 2002~ bajo el siguiente 

nombre Secretaría de Desarrollo Social.. dependencia encargada de planear~ coordinar. 

dirigir y evaluar la politica en materia de desarrollo sociaL desarrolio regional e infraestructura 
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para el desarrollo~ así como vincular las prioridades~ estrategias y recursos para elevar el nivel 

de -vida de 1~ población más desprotegida del Estado de México. 91 

8.8.5.1 ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

1. Proponer al Gobernador programas de desarrollo social~ para atender_ las necesidades 

básicas de la población más desprotegida de la entidad. 

2. Coordinar programas y acciones para combatir la pobreza. 

3. Promover el abastecimiento de productos de consumo básico entre Ja -población de 

escasos recursos. 

4. Realizar programas prioritarios para la atención de grupos indigenas"_y habitantes de 

zonas rurales y urbanas marginadas. 

5. Promover la participación de los sectores social Y. priVado:,en la atención de las 

necesidades y demandas básicas de la población más d~SproteSi.da . 
. . - ' . - ·' ' . : ~ - -. -- ' . ' 

6. Realizar estudios de localización de laS zon~s maigin~das_--P~j~---~f:':li~~r. IÓs programas 

de desarrollo social. 

7. Coordinar con los municipios· la construcciÓ~".~d~ '."Q~~~~> d~:.·. i~C~.~estructura y 

equipamiento urbano9 para elevar el nivel -de 'vid.a de_· ·1~--' p(;bia~iÓ~·-:_ con-. mayores 

necesidades. 

8.8.6 CONSIDERACIONES A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 

Básicamente podria observarse que dicha dependencia ·administrativa asume las 

funciones de la Coordinación General de Desarrollo Social~ pero ahora bitjO- el Carácter de 

Secretaría que dirige principalmente sus acciones en realizar programas dC ·dés3.IT0Uo social~ 

así como darles seguimiento~ solicitando el apoyo de los sectores público9 privado y social 

para los mas necesirados que comprenden: grupos indigenas. zonas rurales. zonas marginadas9 
zonas urbanas. desprotegidas con Ja intención de mejorar su nivel de vida . 

.. , -cACF.TA DE GOBIERNO DEL ESTADO DF. MEXICO.. No. ] 17. PERIODJCO OFICIAL DEL GOBIER.....-o 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO. Tolucu dt! Lerdo. E!>IUdo de MC:dco. 2001, püg.2. 
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La Secretaria de Desarrol1o Social requiere de . dirigir sus acciones hacia el desarrollo 

municipal ya que ~o se riomPrende ·este ~b-ro,:y Pcid~ia isu~·i;, I~~ siguienl~s' atribuciones: 
. ,. . . . ,.. . 

l. Realizar una planeació~-estraÍ·~~~ca de los ~~~;-~-¡·p-i~~ e~·--:.--E~iado:·.de.México, a través 

de su tipología. 

2. Adecuar los ordenamientos 

municipales a la realidad y capacidad por ende de su 

administración 

3. Impulsar Ja educación municipalista en los ·centroS ·de ·enSeñanza .. a~í como su 

vinculación con el mercado de trabajo. 

4. Promover programas y acciones de desarrollo municipal 8:·t:i-~~és.de .. la. regi~nalización 

de los Municipios del Estado de México. 

5. Establecer y desarrollar cursos y programas de capaci,tació-~" Y:.· prO~~-~i~nalización a 

mandos superiores .. medios y técnicos. 

en la panicipación ciudadana. 

7. Vincular Ja panicipación ciudadana con mecanismos. de. Jégidmá.ciÓ~. en:·-::e1··~g-obierno 
municipal. . ::~_;_::~ :.' ::::-:: '.:·~_., __ 0 

Generar programas de desarrollo para que_ ele"'.~º la Ci;;J-~dád'"de_~·ra ·-Pf~Staéión de los 8. 

servicios públicos municipales. ,;-,~ 

9. Asesorar en Ja elaboración de los manuales ·~e. ~rg~.niz~~i:o~n .. ::-~~~~~~in~i~·ntos .. que 

requiera el H. Ayuntamiento. 

1 O. Proporcionar asistencia técnica .. aSeSoría-. ~n~~-~tiS~~ié~n ~~J'iC~~~~-p·~~~~~{ f?-ri~iecimient~ 
del municipio. 

. : . ~ ' ' , ·, ,_,. 
'··. ·,.'' .- -

8.8.7 INSTITUTO DE .DESARROLLOc MUNICIPAL O COORDINACION DE 

DESARROLLO MUNICIPÁL~· 

Podría preve_rse que de~trO: de- i'~ 'estrú.Ctura de la Secretaria de Desarrollo Social se 

creara un Instituto de ~eSarroJlo Munidpal. o· una Coordinación de 
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seria una unidad administrativa que se encargaría de promover el desarroJJo integral de los 

municipios del Estado de México, a través de la realización de programas y acciones 

tendientes a infbrmar. orientar. capacitar y asesorar a los Ayuntamientos. cuando así lo 

requieran en el ámbito de su competencia~ así mismo elaborar estudios e investigaciones sobre 

Ja Administración Pública Municipal. ya sea en forma independiente o en coordinación con las 

Dependencias. Organismos de la Administración Pública Federal. 

8.8.7.1 FUNCIONES. 

Algunas de las funciones que podría asumir el Instituto de Desarrollo Municipal o 

Coordinación de Desarrollo Municipal. apane de las ya señaladas en el apartado anterior._ son 

las siguientes: 

1. Integrar. y mantener actualizado un Banco de Información Municipal. que contenga 

datos sobre los diferentes aspectos de Ja realidad de cada municipio de la Entidad. que se 

refieren a: información geográfica. demográfica. social y de infraestructura. así como la 

composición y funcionamiento de las diferentes áreas que con-fonnan la Administración 

Pública Municipal. 

2. Proporcionar asistencia técnica a los Ayuntamientos para Ja elaboración de Jos 

documentos jurídico-administrativos. que permitan el buen funcionamiento de la 

Administración Pública Municipal. 

3. Mantener en coordinación con los Ayuntamientos. Dependencias Gubernamentales a 

nivel Federal. Organismos del Poder Ejecutivo Estatal la ejecución de PrOgi-arTias_, de 

Fonalecimiento Municipal. de acuerdo a Jo dispuesto en el Plan de Des~iñ-ollO del-Estado 

de México. 

8.8.7.2 DELEGACIONES REGIONALES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
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Actualmente la Secretaria de Desarrollo Social cuenta en su estructura con 

Delegaciones Regionales en algunos Municipios del Estado de f\..1éxico. y dentro de éstas 

podría incorporarse el Instituto de Desarrollo Municipal o la Coordinación de Desarrollo 

Municipal en cada Delegación para resolver sobre las materias que son ambito de su 

competencia y asi elevar Ja gestión gubernamental~ con un gobierno cercano a la comunidad. 
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8.9 INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA. 

Es un organismo público descentr~lizado. d~ carácter estatal. con pe.rsonalidad jurídica 

y patrimonio propios. que tiene por objeto apOyar .la modernización del Sistema -Hacendaría 

del Estado y de Jos Municipios. 

Surge para dar prioridad _a los lineamientos contenidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1 995-2000. así como Jo estable'cido en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 

México 1993-1999. y que sien~O una de las principales metas de Gobierno del Estado la de 

elevar el nivel profesional'. de los servidores públicos. a través del f'onalecimiento e 

intensificación de programas per.rnanentes de capacitación y desarrollo en materia hacendaria 

y que a la vez favorezcan su· r~i=.mación individual y se revierten en el mejoramiento de Ja 

atención a la sociedad. 

8.9.J FUNCIONES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION HACENDARIA. 

El lnstitU~o. ·de;_ .. (:"a_p~citación Hacendaria se encarga de organizar -y desarrollar 

programas Y. a~Ú~idade~·::·d~: capacitación y asistencia técnica •. promovierl.do el desarrollo 

técnico ~e Ja~- teS:..?.~.é~~aS.:-~_~i Como capacitando a Jos servidores públicos. 

;-~~- . ·:. ~· ~". : . . 

Algunas de J~s. atrib.uCiones ·del Instituto de Capacitación Hacendaria son':. 

- -

1. Reali~r esiudios permanentes de Ja legislación tributaria vigente e;,··¡~--E~i:idad. 
2. C~1eb~~r convenios en materia de capacitación. con institucion-~~. edúc_~~i~a~ ~ con !os 

sectores público. privado y social. 

3. 1\.1antener medidas de difusión técnica para el servicio de las haciendas municipales. 

4. Actuar como consultor técnico de las tesorerias. 

5. Sugerir medidas encaminadas a mejorar la colaboración en materia administrativa entre 

el Estado y los Municipios o entre éstos. 
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8.10 INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO. 

Es un organismo que surge para f'ortalecer e)_ F~de~a_l.is~0 __ a t~avés de mecanismos de 

coordinación y cooperación entre Estado y ~UnicipiO_~ .. g~r~ntizB:~do las contribuciones en 

beneficio de la sociedad. 

El Instituto de Capacitación Hace~~arla deFE~t~do"·.·~.;·:J\ié¡lc;,, ~3.mbiaria de nombre, 
convirtiéndose en un organismo público .. e~~~ ~eí-~~~~¡'~~~-j~-~~·d_i-~~----,i_ P~_~fi.~o!l~~ -~~opi~ el 1~ 
de abril del año 2001 .. bajo Ja denominació~- d~ l~~~iiut~· -~-~~e~da'~iO .-d~f ~~-t~dO de México .. 

, ' .- .,.' ··:. =:·· ._": '.··-.. ' •; ... ·. "':--- ... -.,; _<" •• 

siguiendo los lineamientos enmarcados por el_ Plan Est8t~l. ·de~D~Sa.'rr~llo'"del Está~ci- d~ México 

1993-1999. '"<"······· •'::· ........ ·:. 

El Instituto Hacendario del Estado de Mé~icO' tie~~ p~'.r;o~]euj·:~e;a.,, ,desarrollar y 
actualizar el Sistema de Coordinación, Ha~e~da~ia i(d~l·\_d~biern·.;_::::·d_e1 ·-;·;Estado con sus 

municipios. garantizando el pleno respetó. ~-.i~·:·S~b·era~~a-_'c;~t~.t~{/Y·-::~()~·a:ti'~o-~-~mi~ _m\micipal. 

los Municipios podrán celebrar conve~ios\:ofi:~~ -~~~~-d~~:-~ ·~¡'--1,~-~ii~~:t6:'"· 
.... ·: .. ; __ -; __ ·: .- . :-~-- ; ~'<;.:·-- ;·-~--~ --~ -- . 

8.10.1 FUNCIONES DEL INSTITUTO.HACENDARIÓDElfESTADODEMEXICO. 

l. 

,. '.,_' " . '·' ,: -:.t,-~~· 

::i~:::r ªe;:~:i:~::i;:;J;";~sl~~~Y~:~1t;:tl~i~~~i~:;r~~~foóü'de los presupuestos, 2. 

_.,_ Realiza e~f-udi~-~ '--~~p-~~}fi __ c~<:r-~--~~~b~j~~->~-~~'?~~e~da'd~~ por el Gobierno Estatal y los 

l\.1unicipios:. 

4. Asesorar a solicitud a los' nlunici¡)ios y a las té"s-Orerias. 

5. Celebrar: cOnvenios en ~áu~ria -de Capacitación. con instituciones educativas y con Jos 

sectores público., privado y social. 

TESIS CON 
FALLA DE 0~19.f.~I,. 

186 



8.11 INSTITUTO DE ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 

MEXICO. 

(IAPEM). 

Es una Asociación Civil creada por servidores públicos y académicos fundada en 1973. 

que se encarga del est~di~. ~".~.!.Ísi~.· ~odemización y perf'eccionamiento de la función pública. 

así como de Ja prestación de.Jos servicios públicos en el á.mbito Estatal y Municipal del Estado 

de México. 

8.11.I FUNCIONES DEL IAPEM. 

1. Agrupar a. personas· interesadas en el estudio. investigación y práctica de la 

administraciórl públicá.·. 

2. Promov~r el interca~bio de in~ormación y el estudio de le>s problemas, administrativos 

del Estado de México. 

3. Promueve la inclusión de programas y materias en las instituciones educativas del nivel 

superior en el Estado de México. 

4. Mantener una relación constante con las instituciones y organismos püblicos que sean 

afines promoviendo el intercambio de información y experiencias sobre la materia 

municipal y estatal en el Estado de México. 

5. Al igual que el INAP .. realiza conjuntamente con las instituciones educativas y 

dependencias gubernamentales a nivel Federal~ Local y Municipal: cursos. seminarios. 

diplomados. y actualizaciones. concursos que promuevan temas sobre los municipios y 

el Estado de México. 

6. Real .. ~a. promueve y difunde estudios. programas~ obras que realicen Jos servidores 

públicos. catedráticos .. las instituciones educativas y las dependencias gubernamentales 

de los tres niveles de gobierno. que realicen de manera conjunta con el IAPEM. 
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La capacitación y Ja profesionalización de los sen,.idores púbJicos municipales proporcionaría 

la actualización y perfeccionamiento de los conocimientos. dotaría información básica. 

impulsaría la modernización jurídica, promoviendo cursos y programas de manera obligatoria. 

La capacitación y la profesionalización de los servidores pUbJicos municipales debe ser una 

prioridad del Estado y debe ser asumida por Ja administración pública municipaL siendo los 

sujetos de este programa los servidores pU.blicos municipales del Estado de México. 

principalmente mandos superiores y medios. El marco jurídico de la capacitación y 

profesionalización se encuentra en diversos ordenamientos jurídicos. Existen organismos 

especializados en brindar la capacitación y la profesionalización al nivel municipal de 

gobierno~ previéndose Ja reestructuración de las funciones de la Secretaría de Desarrollo 

Social o de la creación de un Instituto de Desarrollo Municipal o Coordinación de Desarrollo 

Municipal. 
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CAPITULO IV. 

PROPUESTAS PARA L'ACAPACITACION V LA 

PROFESIONALIZ~CION DE LÜS SERVTOORES PUBLICOS , - . . - - . . .· . 
MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 

El objetivo de este apanado es saber cuales son las formas en que se presenta Ja capacitación y 

profesionalización.. sus clases~ la conformación del programa de capacitación y 

profesionalización .. siendo necesario para llevar a cabo dicho programa hablar de Ja tipologia 

de los Municipios del Estado de México y del Programa de Regionalización sobre 

Prof'esionalización y Capacitación de los Servidores Públicos Municipales en el Estado de 

México. entre otros temas que se comprenden es el de la facultad reglamentaria de los 

Ayuntamientos .. Ja propuesta de ref'orma a ordenamientos jurídicos municipales en el Estado 

de ~1éxico .. ya que actualmente no hay ninguna regulación al respecto. la propuesta para Ja 

participación social en Ja capacitación y prof'esionalización en los Municipios del Estado de 

l\1éxico~ con la conf'ormación de un consejo: así como la- propuesta para el Servicio Civil de 

Carrera Municipal. 

l. FORMAS EN Ql.J_E;sE;PRESENTA LA CAPACITACION V LA 

PROFESIONALiZACION.: 

.··:·;."-.<"_. ·. ' 

t.I COMO OBLIGACION DEL ESTADO~ 

El Estado.como ~ntic:fad.F:~der~Íi~~-qut? deb-~ s1:-1jetarse a-_los lineamientos enmarcados 

por el Federalismo~ deber~-.e~table<:=er:-· co.mo: ~égi_i:nen ~e "gObierno local~ coordinaciones o 
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institutos (o la ampliación de las facultades de éstos. si se encuentran limitadas). para que 

impanan programas. cursos y talleres para actualizar los conocimientos a los servidores 

públicos. pero no únicamente en detern1inadas materias. sino que se haga extensiva a todas 

aquéllas que tengan relaci.ón con Ja administración pública municipal. Cabe señalar que existe 

la posibilidad de trabajar de manera conjunta con el Gobierno Federal. con una finalidad en 

común: mejorar la profesionalización de los servidores públicos para el bienestar de la 

población en el desempeño de sus funciones. 

1.2 COMO OBLIGACION DE LA FEDERACION. 

El Gobierno Federal siguiendo las bases enmarcadas en los Planes y Programas 

Federales que tienen como finalidad impulsar el desarrollo y la modernización del municipio 

mediante cursos. talleres. seminarios. diplomados que se impanen por medio de organismos 

especializados en la materia. instituciones públicas o privadas. así como con Ja panicipación 

conjunta con los Estados para superar Jos rezagos y enfrentar los retos que exige la 

administración pública en esta esfera de gobierno; y que cuando los Estados y los f\.1unicipios 

no puedan cubrir con la capacitación y profesionalización de los servidores púbJicos~ Cstos 

asumirán la responsabilidad pero siempre y cuando tenga disposición el Municipio. 

1.3 COMO OBLIGACION DEL MUNICIPIO (AYUNTAMIENTO). 

El Municipio a través de su Ayuntamiento tiene como obligación proporcionar a los 

servidores públicos para el mejcir desempeño de sus funciones los medios para su capacitación 

y actualización. y brindar asi uii adecuado servicio a Ja comunidad a través de cursos. 

seminarios. talleres. conferencias; todo esto con la finalidad de tener una profesionalización de 

los miembros del H. Ayuntamiento. ya que si son éstos quienes nos representan deben de estar 

debidamente capacitados con conocimiento de causa. 
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El Municipio cu~n~°. __ no pue~a por ~~ ~ismo, proporciC)_nar este mecanismo a sus 

autoridades mUnicipaies,- podra requerir la P~rticipación ccinj~nta. del Estad~ Y taffibiérl de la 

Federa.ción,_ eS decir a tr~vé~ de.laJ~~~~¡;;~~~ón de ~~s_._c.onv_eniOs i~tCi:-?1Uniéi_Pales.:. 

1.4 coMo DEREcHó DEL sE:Rvrooli rusüc<>; 

El Se~·~~or ~~-}?li~.~-~~¡¡e_-~o~~-~---~~r~~)~~~g~a~~-~~.:d~_ ~-"~-~\~~-~t~~~~nt~ t_~Cne derecho a 
recibir de :est~, ·. -,-íóS ~-c~~é~p~·r:idie.nie~ ·._,:C~;s~·s -Y>~~tU-~ÚZa~i¿-~·,~ ~ara·_; ~J. ·d~~empeño de sus 

funciones y a~(~is~o otr6~'.-~~~~~i·~-¡~~-!~~-~·~=-~~~~:,·r~i"~6i~'.~~~-~:~·: ~-;_J. de~e-mpeño. pa~a ampliar 

y elevar su niVet cultural de· ~idS~··pe_ro SObre, ·tod°:. b~i~dar"·-u_na t?PtiÍna atención a la población 
en los problemas que les atañ~n. . - . ·. . 

1.5 COMO DERECHO DE LA POBLACION. 

La población tiene derecho a reci.bir de sus gobernantes un mejor servicio que se debe 

de reflejar en situaciones cotidianas~ por lo tanto se debe de capacitar y profesionalizar a 

todos los servidores públicos municipales electos y designados; ya que si fue el pueblo quién 

los eligió se debe de retribuir en el mejoramiento de Jos servicios de la administración 

municipal a la comunidad. 
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2. CLASES DE CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION. 

La capacitación puede asumir diferentes modalidades de acuerdo a las necesidades que 

requiera el servidor público para su desarrollo. que van desde pláticas. conferencias. cursos 

por correspondencia. seminarios hasta diplomados~ tomando en consideración el número de 

panicipantes. el nivel de conocimientos. sus funciones y las responsabilidades que asurr1en 

cada servidor público. por lo tanto va a cambiar el tipo de enseñanza y de información. para 

cada caso según corresponda: 

1) Actualización. 

2) Instrucción Técnica o Adiestramiento. 

3) Enseñanza Profesional. 

4) Motivación y Desarrollo. 

2.1 ACTUALIZACION 

Es el tipo de capacitación donde se apenan inf'ormación y experiencia que: sirven para 

poner al dia los conocimientos de los servidores públicos que favorezcan. así el desarrollo de 

la administración municipal. y en cuanto -al aspecto juiídico la actt..13.Jiza~ión ~~ la~ leyes que 

rigen Ja vida municipal. 

A través de la actualización se. permite confirmar e interca~bi.~r las. experiencias y 

conocimientos adquiridos con anterioridad por el personal. 

_ . __ -,;-·:: .. e- ;:-_.r :_;' 
··Los medios por loS: cuales se.desarrollé'.' la actualiZaCión básicameiite son láS siguientes: 

Seminarios. 

Encuentros de Servidores mLÍnicipal~s. 

Lecturas dirigidas. 

Actualizació.n en el .marco jurídico municipal. 

Cursos por cOrrespo-nd~ncia. 

Estudios de casos en si:upos de trab,, i!"'---;;:;r.;~;:;::;-;;::-:::-;~---,. 
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Mesas redondas.º92 

2.2 INSTRUCCIÓN TECNICA O ADIESTRAMIENTO. 

Esta capacitación desarrolla los conocimientOs y habilidades. técnicas de los servidores 

públicos para que realicen en mejores condiciones su t_rabajo .. 

Los instructores explican los procedimierÍtos con det3.IIC .. así como cuales son los más 

recomendables métodos de trabajo par~,·~~e._dii~pi~n con._"I~bOé-~~ propias de su encargo a Jos 

empleados. 

~"·: ·~·-. : .. " 
La instrucción técni_ca o :·a~i·e-~t·;~mi~n;to ·va dirigida al personal operativo. técnico. 

empleados deÍ mUnicipio. 

Se puede pre~ent~·r·d~ ac~erd~ ~Jo~:~~-¡~~:~~~~~~ Procecfi'inieittos: 

Cursos .. 
-.. -.~ ,·, 

. - ·:. - -·-~:~. ·"<·:.: ~ 

Combinac~ón de e:l~ses de-te~~~ y' pr~c~i.ca::_ 
Asesoría e instruCción -d'et. 'perS~nal 'en ~J -ar·ea de.trabajo. 

2.3 ENSEÑANZA PROFESIONAL;< 
'.--,. ..... ·_.·.'.,-. .-.,. 

Este tipo de capacitac~ón estÁ. di.~igida ·a·- los servidores .:público~ .. técnicos y 

protesionales que desempeñen labOr~s.-:de·:;~~I~~-C-C-ió~ .. -~ _coordinación en Ja administración 

püblica municipal. >~:~.'. '-.:.'_~-::,_·,)~::::;)·~:;:.: . 
... '.;_. •.,, 

Los instructores deberán_ ser_:' competentes. y se requiere contar con cieno nivel 

profesional de ambas panes. por los conocirríientos que se impanen ya que también incluye 

este tipo de enseñanza información que se actualiza de la materia municipal que se procura 

mejorar . 

.. CAPACITAC"ION DEL PERSONAL MUNICIPAL" C"URSO A DISTANCIA. 
ADMl~ISTRACION l\IUNICIPAL Ed. Sccn!tariu de Gubernución. l\le:t.ico, 19'.J6, pU~. JO. 
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En la enseñanza profesional se encuentran: 

Los Diplomados. 

Clases y exposiciones de temas. 

Conferencias y pláticas. 

Estudios y análisis de experiencias en Ja administración pública municipal. 

2.4 MOTIVACIOK Y DESARROLLO. 

Es una capacitación complementaria al trabajo del servidor público. ya que permite 

mejorar sus conocimientos generales y desarrollar sus habilidades en áreas culturales. 

educativas.. deponivas. recreativas. laborales.. así corno también en , oficios como cene. 

confección. plomería. carpintería y manualidades. 

Permite mejorar el nivel de Vida de Jos servidores públicos~ en cuanto a la educación 

primaria. secunda~ia"y ~edia superior para adultos. 

Se puede 'desarrou~r est~s co~ocimi~ntos a través de: 

Cursos dé'.~sPecialidades (en aulas o por correspondencia). 

Talleres -de;~f¡,;¡~-s\'. i·~~·baJos ma~ua.1 es. 

Talleres.· de J~~tura. 

2.5 PROGRAMAS DE LA PROFESIONALIZACION. 

La profesionali~ación de los serVidores: públi~os. -~uniCipales, requiere de ciertos programas 

que se pretenderían realizar. encontrándose Jos siguientes:-

J. Programa de Modernización Jurídica Municipal. 

2. Programa de Adecuaciones Jurídicas a Ordenamientos Municipales o de Actualización 

Jurídica Municipal. 

3. Programa de Reglamentación Municipal. 

4. Programa de Adecuación a Estructuras Orgánicas Municipales. 

5. Programa de Intercambio de Experiencias. 
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6. Programa de Información Municipal. 

1) Programa de Modernización Jurídica J\.1unicipal. 

Este programa pr~tende _que la solución 8. las demandas de Ja población municipat este 

garantizada con la actualización Y modernización de ~oda la reglamentación municipal. ya que 

para lograrlo, se requiere de un e_sfi.ierzo _conjunto de los tres órdenes de gobierno .. incluyendo 

el ámbito correspondiente de la 'profesionalización .'de los servidores públicos municipales. 

como factor fundarriental para lleVar a cabo el programa que se persigue. 

2) Programa_ de Adecuaciones Jurídicas a Ordenamientos 1\.1unicipales o de 

Actualización Jurídica Municipal. 

La pro:fesionalización de los servidores públicos municipales requiere que en la 

Entidad del Estado de México se realice una adecuación legal al marco jurídico normativo que 

rige la vida municipal como: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México .. 

la Ley Orgánica ~1unicipal del Estado de l\1éxico~ la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y ~1unicipios .. así como den1á.s ordenamientos jurídicos municipales. 

3) Programa de Reglamentación 1\-lunicipal. 

El Programa de Mode"rniZación Jurídica Municipal nos conlleva a un p~ograma de 

instrucción en el campo de la práctica reglamentaria a la autoridad municipal .. esto es: un 

Progran1a de Reglamentación Municipal. 

El Programa de· Reglamentación Municipal tiende a cubrir un proceso reglamentario 

que en la mayoria de las veces Ja autoridad municipal debe recurrir. en el mejor de los casos .. a 

lo que dicta el ºbuen juicio .... u otras decisiones que no siempre se encuentran apegadas a la 

norma jurídica o a derecho. 
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La adecuación de los ordenamientos jurídicos correspondientes. como son los siguientes: 

1) Bando de Policía y Buen Gobierno. 

2) Reglamento de Seg~ridad Pública. 

3) De Protección Civil. 

4) Interior del Ayuntamiento. 

5) De la Administración Pública Municipal. 

6) De Anuncios. 

7) Para la Policía Preventiva. 

8) De Archivo Municipal. 

9) De Rastro Municipal. 

1 O) De Alcantarillado~ Agua Potable y Saneamiento. 

J 1 ) De Tránsito y Transpone. 

l 2) De Bebidas Alcohólicas. 

13) De Servicio Público de Limpia y Sanidad. 

14) De Protección al Ambiente y Ja Preservación Ecológica. 

l 5) De Servicio Público de Cementerios. 

16) De Mercados y Comercio Ambulante. 

17) Del Comercio~ Industria y Prestación de Servicios. 

18) De Justicia Cívica Militar. 

19) Para el Expendio de Carnes y Aves. 

20) Del Servicio de Alumbrado Municipal. 

21) De Premio al Mérito Civil Municipal. 

2:?) De Obra Pública ~1unicipal. 

23) De Planeación. 

24) De Catastro Municipal. 

:?5) De Zonificación y Uso de Suelo. 

26) De Fraccionamiento y l\1unicipalización. 

27) De Panicipación Ciudadana. 

28) De Bomberos. 
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4) Programa de Adecuación a Estructuras Orgánicas Municipales. 

Con el propósito de contribuir a la profesionalización y capacitación de los servidores 

públicos municipale~ se pretende diseñar un manual de la organización administrativa de cada 

Municipio en el que se establezcan~ Ja estructura orgánica~ Ja descripción de funciones de cada 

puesto ·en la administración pública municipal. 

Con Ja elaboración de estos manuales se pretende que Cada l\.1unicipio cuente con un 

documento o carpeta que concentre las funciones de 'cada puesto~ así como . las 

especificaciones de éste. para que así su desempeño sea lo mas eficient"e Y acorde a Ja realidad 

que la comunidad requiere y necesita. 

5) Programa de Intercambio de Experiencias. 

La orientación e información a las autoridades municipales se debe apoyar en un 

Programa de Intercambio de Experiencias de los municipios de la Entidad Federativa~ así 

como también debe de tomarse en consideración Ja capacidad que tienen los organismos y 

dependencias especializadas de Ja administración pública federal y estatal en cuestiones 

municipales. 

El banco de intercambio de experiencias seria de gran ayuda para tomarlo de referencia 

o consulta en las cuestiones que se" llegaran a presentar afines a Jas situaciones que se tomaron 

con anterioridad. Sirviendo además para intercambiar opiniones o diferentes puntos de vista 

en temas relacionados con ta materia. 

6) Programa de Información Municipal. 

El Programa de Información l\.1unicipal es el conjunto de datos y procedimientos que 

permiten a Jos funcionarios municipales contar con información oportuna y veraz. Contar con 

un instrumento infbrmativo que fortalezca la gestión administrativa y aporte los elementos 
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necesarios en la oportuna toma de decisiones. 

Los sistemas de información diseñados para atender las diferentes acciones de 

gobierno y administración que un ayuntamiento debe llevar a cabo. obedecen a la compleja 

diversidad de cada municipio. Esto es imponante señalar que no se debe plantear una 

estructura única de datos igua1es para municipios que en su realidad atienden y generan 

servicios en distintas magnitudes y con dif'erentes medios. como sus recursos humanos., 

financieros. materiales y tecnológicos. Sin embargo., determinar una metodología básica para 

estructurar bancos de información y mecanismos de captación., proceso y análisis de 

información., en el que cada ayuntamiento., de acuerdo a sus potencialidades., establezca su 

sistema de información. 

Con el objeto de que cada Municipio elabore un programa tendiente a compilar datos 

relativos a su estructura como son: la tipolog.ia municipal. a Ja que pertenecen., sus 

características como: extensión., ubicación geográfica .. población., estructura social., estructura 

económica. obras con que cuentan y a realizar .. Jos servicios públicos con que cuentan y cuales 

van a cubrir., su ·situación hacendaría, los recursos disponibles. Es decir., un banco de 

información municipal que concentre toda aquella información necesaria a cubrir cada 

régimen municipal. 

7) Programa Permanente sobre Foro de Prof'esionalización y Servicio Civil de 

Carrera. 

Programa tendiente a instaurar primc:.·~amente el servicio civil de carrera municipal y luego 

profesionalizar a Jos servidores públicos municipales., dirigido sólo a mandos medios y 

técnicos. Dicho programa en Ja práctica se realiza a través de los trabajos de reclutamiento., 

seleccionando al personal de Ja Administración Pública Estatal., (colaborando actualmente 19 

Entidades Federativas} debiera de dirigirse a Municipios. pero desaf'onunadamente no hay 

acuerdos que hayan establecido como tal el servicio civil de carrera municipal. 
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2.6 CONFORMACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION y 

PROFESIONALIZACION. 

La profesionalización y capacit~ción de los servidores públicos municipales se 

pretende realizar a través de la integración de éstos programas. que constituyen en sí la 

apreciación de un conjunto de necesidades. conocimientos. actualización de los servidores 

públicos municipales. Jos destinatarios. los temas o contenidos de la instrucción. los recursos. 

el tiempo o Ja cobenura de las acciones a realizar .. así como las instituciones panicipantes. el 

requerimiento del lugar donde se IJeve a cabo. 

El municipio puede organizar su propio programa de capacitación de acuerdo a sus 

propios requerimientos o bien acudir a la institución prestadora del servicio. 

Se ha de tener en consideración f"actores importantes para el desarrollo del programa de 

capacitación y profesionaJización como: 

Tema. 
. .-. 

Es la materia del conocimiento del ·-programa que .deberá de considerarse como 

Tiempo. 

Se prevé durante los dias y· lierllP~.--~~"'(¡u~· i8° ~~i:ivid8-d _d~J ~),LlritámiC.nto sea _meno"Í-. 

Ha de señalarse cí1:-1e _cuando Ja's aütori_d8d~S:0re-~~1t_8~0it'e1~Ctii~~:·e~-dC~if:-~U80d(i,CU-enten ·con "su 

constancia de mayoría e~p~did~·- pór- ~.·. -1EEM~> ~Si ~~·c;¡;,6·.-:·1os:;~~~~~¡~~1~-;;;;·~-;.:.bíi~ri-s·: ~~nicipa1.es 
designados. entonces antes: d~ entra~ a fun:C~?.n·e:~·~st;¡:5- p~-~de°á:···~o~B"r los ~urs~s. -

De aprobarse ·el '"'"Proyecté:> ~e_·'óeCr:~i-o -~-or ei. que se Re:forman y Adicionan Diversas 

Disposiciones de la Constitució:n·. Po.litic~ del Estado Libre y Soberano de .f\1éxico"•., 

presentado por la LIV Legislatura. _en donde se establece la ampliación del periodo 
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constitucional .de los Ayuntamientos, se vería beneficiado la aplicación del presente programa 

en cuanto a .que se tendr.ia más tiempo para IJ_ev~rlo a .eª~º: .. 

Destinatarios .. 

C.omprende el número de Jos panicipante~· que·· c~.-;'~r~r~~rá.n Jos cursos siendo el .nivel 

de mandos superiores. medios y personal técnico-.~~ ~~p~-~~-~i~~~·.-- D~~·¡·~~d~'señ31~rse dé ~anera 
detallada hacia que niveles va dirigido el co~tCnid? .. ~~·l.p~OSri~a.:._' .. ;'._, 

>:-.' .. ··~·":;-.'-~: 
Duración. ::·;:·_,'/." 

La duración se considerará de. cada; uno -d~'.-1os "~-~r~~s ·de C~~-~c·¡i·~~iÓ~' debe de ser 

cubriendo el número de horas suficiente~; ~~~·bié~ ·~-~d~á···~~j~~~~~~ a·~·rogr~ffias -~~rma:nentes 
de capacitación. es decir que no sólo al inicio" d;,i.·,·~i:¡ ··~~sli

1

Ó~~-· -~-¡~~··de·. ~c~~e~~\~o~~i~.ú~. previo 

acuerdo establecido entre las panes. pn:~p~rci~:n~~d~ -~~~~:·~~-;,ici~.d-~ra~t~ l~·da .. J"a .dt.irac.ión del 

trienio o cuatrienio. 

Lugar .. 

Podrá establecerse que se ,'-:..Úe-\.;e · -~: cab·o · 'erl· ·las iÍlstalaciones de la·~ : instituciones 

especializadas encargadas d~ p~e~t~~·~I ~~~¡C)~· ~.~-~e·-·~1 mis~~-~~rlié:ipi~ desig~e·éSte. 

Recursos .. 

Son los ele~~rl!Os_:ry~~-~.~~~~~~.-é¡~e ~~e·'r:equ~ere~. para la impaniéión' del ·cuíso como· la 

papelería. -el material_ 1~~:~:~-. ~~~~~~~-~.'::·I~~ ,::.i.~~t~~t~óres. ·, IOs· gastós de transpone. alimento .. 
hospedaje. '.··~=~- ·, -'; 

-· ~;:;_,.:·/ .. 
,:_·i~'::· 

:·· - .. , -·':' ':. . 
Debe éon~id.ef.arsé·d.~ ·¿~-.:i,a.irÍlponanCia que con el apoyo de la federación .. del estado .. 

los municipios el~-~; HO :' ~Ueht"~·n' ~~n··:1c;~. recursos suficientes para cubrir estos gastos deberán 

solicitar el apoyo d.e. Jos·org~n.iSlno·s -esped3.Iizados en la materia. 

Financiamiento~ 
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Algunos de los organismos encargados de cubrir este servicio a nivel federal son 

gratuitos. 

A nivel estatal se integrará con una participación del SOo/o del Gobierno del Estado y el 

otro 50o/o de los Municipios .. el impone de las cuotas que se perciban por las ventas de sus 

productos y servicios. las donaciones y otras aponaciones que se reciban y el presupuesto 

asignado por pane del Gobierno del Estado de México. Las aponaciones que Je corresponde a 

cada Municipio. se cubrirán por cuotas por mes y por adelantado, y se harán mediante la 

retención que haga la Secretaría de Finanzas y Planeación descontándole mensualmente la 

cantidad correspondiente de sus panicipaciones federales, contando con Ja autorización 

expresa del municipio. 

El costo de las instituciones de carácter privado por los servicios que ofrece son 

demasiado elevados. 
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MATEIUA DE CONOCIMIENTO. 
1:1. SISTEMA Fl:DERAI. MEXICANO. 

• Ce111r.1hs1110) Fcder;11is1110. 
• E10lució11 hislórica del fedemlismo Mexicano. 
-1.a Conslilnción de IX57. 
-1.a Cons1i111ciónde Nll. 
·El Fcder.1lis1110 Acln:d. relaciones de coordinación enlre 
órdenes de ~ohiemo. 
·El Pro~rama del Nuc\O federalismo. 

MARCOJl/RllllCO MUNICIPAL 

Co11s1i111ción Poli1ic1 de los Eslados Unidos 
~bic;mos. Aniculo 115. 

Anicnlos Co11s1i111cio11ales referenles al Municipio. 
Co11s1i111ció11 Polilic1 l.oc;1l. 
1 ~y Org;inica M1111icip;1I. 
01ms le) es de los uumicipios e1pcdidas por los Eslados. 
Reglamculos y Bandos M1111ici¡x1les. 

ORGANIZACIÓN\' FUNCIONAMIENTO DEI, 
AYUNTAMIENTO. 

Origen hislórico del AJ unl:nnienlo. 
El Municipio Librea p;inirde 1?17. 
El A)·u111amie1110: funciones generales. 
El Presideule M1111icip;1I. Sindicas y Regidores: funciones. 
El C;1hildo y sns sesiones. 

Rl:Gl.AMENTACION MUNICIPAi. 

·Disposiciones Jurídicas de la Reglamenlaeión Mnuicip;il. 
• Ge11emlid;1des y Clasificación de los Reglameulos. 
• Om1do de l'olicia )' Oueu Gobierno. 

Reglame1110 l111erior del A)nnlamieulo. 
Reglamemo de la Admi11is1ració11 l'i1blica. 
Reglame1110 de Sen icios Piiblicos Mnnicip;1lcs 

PARTICI !'ANTES. A REAS DE AIJSCRIPCION. 

Anloridades Municipales Oficina del Presidenle Munici¡xil, 
Ni1elcs Superiores. Sccrelaria del A¡1mla111icn10, 

Direcciones. Dep.inamenlos r Oficinas. 

Auloridades Municipales. Oficina del Presidenle Municip;il. 
Nil'Cles Superiores Sccrelaria del A¡11111amienlo. 

Direcciones. Dep.1na111enlos y Oficinas. 

Auloridades Municip;ilcs Oficina del Presidenle Municip.11. 
Nireles Superiores Sccrelaria del A¡1m1a111ie1110. 

Direcciones. Dcp.1na111c111os r Oficinas. 

Auloridades Mnuicip;iles. Oficina del Prcsidenle Mnuicipal. 
Nireles Superiores Sccrelaria del A111111a111ie1110. 

Direcciones. De~1n:n11e111os. Oficims y 
Unidades Adminislmlil·as de Smicios 
Pi1blicos. 
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MATERIA DE CONOCIMIENTO. rARTIClrANTES. A REAS DE ADSCRIPCION. 
El.AllORA!:ION DE REGl.AMENTOS 
i\11/NICIPAU:S. 

• Crilerios par.1 la elaboración de los Regla111en1os M11nicip.1lcs. Autoridades MuniciJX!lcS. Oficiua del Prcsidenle M11nicip.1I, 
• Proccdi111icn10 de la lkglmueutación Muuicipal. Nhtlcs Superiores. Secretaria del Arnnlamienlo. 
• Conlenido de los Regla111en1os Municipales. Direcciones. Dc~1rtamen1os. Oficinas y 
·Modelo ·r;po de Reglamenlos Municipales. Unidades Adminislr.Jlivas de Smicios 

Pi1lfüos. 

TIPOl.OGIA,ORGANl7,\CIÓN Y FllNCIONAMIF.NTO 
DF. LA ADMINISTRACION MUNICIPAi. 

·Tipologias M1micipales. Auloridades M1micipales. Oficina del Prcsidenle Municip;ll. 
-Org;mimión) funcionamiento de las administr.1cio11es públi~1s Nircles Superiores. Sccrelaria del A111n1amien10. 
m1111icip;1les: Sccrclario. Tesorero. Oficial Ma)or. Seguridad Direcciones. llepart:unentos. Oficinas y -
Pi1hlica y otr:1s :im1s espcciali1;1d;1s. Unidades Adminis1r.11irns de Smicios 

~ -Or~mimión Tipo de las Adn1ini~r.1ciones de Jos municipios: 
Rnrales. Semiurhanos. Url,mos y Mclropolilanos. t-< 

t-< t-3 
fONCl'.PTO, IJF.FINIC:JON \'MARCO U:GAL DF. LA >t:c:1 

(/) 
PARTICIPAC'ION CIUDADANA. ºU3 t:rj 

• Conceplo y Definición de la P:1rticip;1ción Cind1d;111a. 1 Anloridades Municipales. Sccre1aria del A111n1amien10. og ·Marco l.cg;1I de 1:1 P:irticipacióu Ci11dada1t1. Nilclcs Superiores. Dimxión. Dep:;rtamcnlos Técnicos. 
• rons1i1nción Polilica de Jos Eslados Unidos Me1icanos. Ni1cles Medios. Miembros del Comi1é de Particip;1ció11 y ;:s :z: 
• Le1 de Planmión. de Plancación del De~nrollo ~ hmicipal o 
• Le)· Org:inica Mnuicip.11. t:c:! 
·Código M1111ici¡x1I o Bando de Policia y Buen Gobiemo. 2~ -
MF.CANISMOS DF. PARTICIPACION CIUDADANA Y 
SOCIAi. 

·Mecanismos de Participación Social: Auloridades Municip;lles. Secretaria del Anrnlamiento. 
• Cnmi1é de Pl:meación p.1ra el Des.1rrollo M11nicip;1l. Ni1elcs Superiores. Dirccción. Dep.irt:nnenlos Técnicos. 
• ('omilés Comunilarios. Consejos Cindad;mos. Nircles Medios. Miembros del Comilé de Particip;1ción )' 
• Junla <le Vecinos. Audiencia Pi1hlic1. de Plan~1ción del Desarrollo M11nicip;1l 
• M~mismos de Gobierno Semidircclo: 
• C:1bildo Abierto. Plebiscilo. Rereréndmn. luicialira Popul:1r. 
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MATEIUA DE CONOCIMIENTO. PAl!TICll'ANTES. AREAS DE ADSCRIPCION. 

s1:Rv1cms runucos. 

- Concepto) Gcncmlidadcs. Nirelcs Superiores. Medios. Dirccrioncs )' Ck111namcntos de Obras)' 
·Administración de Jos Smicios Públicos. Perso~1l Técnico y Opcmtirn. Scn·icios Pi1blicos. Unidades 
• Opcmción y ~l:111tc11imic11to. Administmtirns dimsas. 
• Altcmatilasde Prestación 

C'J.ASJFJCACJON \' AD\llNISTRACJON llE l.OS 
SEHl'ICJOS Pl/BJ.JCOS MUNICIPAi.ES. 

·Marco Lcµ.11 de los Scnicios Pi1blicos M1111icip.1lcs. Nil·elcs Snpcrioros, Medios, Direcciones)' Dep.1namcntos de Obms )' 
• Fornc1s. Tipos J Modali~1des en la prestación de Jos Scnkios Perso~1l.Técnico y Opcmli10. Sel\"icios Públicos. U11id.1des 
Pi1blicos. Administraciones dims.1s. -En Mnuicipios Metropolitanos)' Urb;mos. t-rj 

En Municipios Seminrb:mos y Rumies .. ~ 
llACJENJlA PUBl.JCA \'LA f'!INCJON DI: J.A L'......] 
TF.SORERIA. ::i:> tr:1 

u:i o,_. 
·Proceso de Eutrega J Hccepción de uua Tesoreria M1micipal. Ni1elcs Superiores. Medios. Tesoreria M1micip;1l.1kp;inamentos de tr:1 u:i 
- La Jlacienda Pública Municipal. rerso111l Técnico y Opcmtirn. Ingresos)' Cou1abili~1d. Unidades oº ·Formulación del Pre~1p11esto de Ingresos) del ProJCClo de Ley Administmliras de los Sen idos !XI o 
l11gresosM1111icipales. ,_.z 
• Lis F1111cio11cs de la Tesoreria M1111icip.1J. o 
·Legislación)' Regh1111c11wció11 en Malcri:1 de Gasto Pi1blico tr:1 
Municipal. z 
• Rcspo11~1bilidadcs de los Smidores Públicos en el Ámbito -
M1111icip;1I. 
• Los Recursos federales llescentrali1;1do~. Ramo 11. 

GOBIERNO\' ADMINJSTRACJON MUNICIPAL 

• Co11cep1os. Autoridades M1111icip;iles. Oficina del Presidente M1111icip.1l. 
• Legislación)' Reglamentación. Nil-clcs Superiores. Secretaria del Ay11111amie1110. Direcciones. 
• Org:111i1ación y fu11cionmnien10 de la Adminislmción Pi1blic;1 Depanamcnlos. Oficinas)' Unidades 
M1111icip;1J. Administmlirns de Scn·icios Públicos. 
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3. TIPOLOGIA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Es necesario realizar una clasificación de los Municipios del Estado de México. 

atendiendo a sus caracteristicas esenciales como número de habitantes. las principales 

actividades económicas. los servicios educativos. los principales servicios públicos. asi como 

las características de los asentamientos humanos. También se toma en consideración la 

estructura de la organización administrativa y financiera del municipio~ ya que de acuerdo al 

grupo que penenezcan será el tipo de programa que se implementara. porque aunque no hay 

dos municipios iguales. en base a estas características será. su posible clasificación. 

Los municipios mexiquenses forman pane de una misma Entidad Federativa. má.s sin 

embargo. hay necesidad de clasificarlos porque existen grandes diferencias entre ellos de 

acuerdo a una Tipología Municipal: 

I. 1\.1unicipios Metropolitanos. 

2. Municipios Urbanos. 

~"· I\1unicipios Semiurbanos. 

4. I\1unicipios Rurales. 

La importancia de realizar una clasificación de Jos- municipios mexiquenses atiende a los 

criterios que se han de llevar a cabo para que de acuerdo a esta agrupación ·de municipios. t!'S 

decir a su tipología municipal se establezca los ~rogram_as de ___ Capacitación y 

Profesionalización en Jos Municipios del E;stado de México. 

Pretendemos que de acuerdo a los criterios establecidos en este apartado. ya sea en base 

a su Tipología .1\.1unicipal -o a_ el Programa de· Regionalización. se realice el Programa de 

Capacitación y Profesionaliznción de los Sen.tidores Públicos 1\-Junicipnles del Estado de 

1\1éxico. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.1 TIPO DE MUNICIPIO: RURAL. 

POBLACION: 

Menor de 30,000 habitantes. 

PRINCIPALES ACTIVID . .<>J>ES ECONOMICAS: 

Relacionadas con el sector primario: agricultura. ganaderia. pesca y minería. 

SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES: 

Escuelas Primarias. 

PRINCIPALES SERVJCIOS PUBLICOS: 

Agua potable. alumbrado público en las cabeceras municipales. 

CARACTERISTICAS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS: 

Pequeños poblados. dispersos en el territorio municipal. 

EJEMPLOS DE MUNICIPIOS RURALES MEX1QUENSES: 

Atautla. Ayapango. Ecatzingo. Otumba. Tepetlixpa. 

3.2 TIPO DE MUNICIPIO: SEMIURBANO. 

POBLACION: 

Entre 30,000 y 60. 000 habitantes. 

PRINCIPALES ACTIVlDADES ECONOMICAS: 

Agricultura. ganadería. pesca. minería. comercio. pequeña industria. 

SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES: 

Escuelas Secundarias .. 

PRINCIPALES SERVICIOS PUBLICOS: 

Agua potable. alumbrado público. drenaje._ rastro. IimP_i~~ -pan~eones_ en las cabeceras 

municipales. 

CARACTERISTJCAS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS: 

Una comunidad imponante y pequeños poblados. 

EJEMPLOS DE MUNICIPIOS SEMIURBANOS MEXIQUENSES: 

Amecameca. Tlalmanalco. 

FUENTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL(CEDEl\1UN). SECRETARL.\. DE 

GOBERNACION. DIRECCION DE CAPACITACION \•DESARROLLO MU1''1CIPAL 

TESIS CON 
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3.3 TIPO DE MUNICIPIO: URBANO. 

POBLACION: 

Entre 60. 000 y 300. 000 habitantes. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONOMJCAS: 

Agricultura. ganadería tecnificada. comercio. industria. turismo. 

SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES: 

Escuelas Técnicas. Preparatorias. Universidades~ Bibliotecas. 

PRfNCIPALES SERVICIOS PUBLICOS: 

Todos los sen.·icios públicos en las cabeceras municipales y en algunas poblaciones. 

CARACTERISTICAS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS: 

Más de dos comunidades importantes y poblados regulares. 

EJEMPLOS DE MUNICIPIOS URBANOS MEXIQUENSES: 

Hueypoxtla. Jilotepec. Tultepec. Teoloyucan. Zinacantepec. 

3.4 TIPO DE MUNICIPIO: METROPOLITANO. 

POBLACION: 

Más de 300. 000 habitantes. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

Agricultura. ganaderia tecnificada. comercio. industria. agricultura. turismo. 

SER VICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES: 

Universidades. Posgrados; Bibliotecas. 

PRINCIPALES SERVICIOS PUBLICOS: 

Todos los servicios públicos municipales. 

CARACTERISTICAS DE LOS ASENTAJ\.1IENTOS HUMANOS: 

Grandes concentraciones de asentamientos humanos y poblados importantes. 

EJEMPLOS DE MUNICIPIOS METROPOLITANOS MEXIQUENSES: 

Naucalpan de Ju3.rez. Ecatepec de Morelos. Tlalnepantla de Baz. Cuautitlán. 

Huixquilucan de Dego11ado. Coacalco de Berriozabal. Nezahualcótoytl. Atizapán de 

Zaragoza. Cuautitl3.n Jzcalli. Nico13.s Romero. Tultitlán de Mariano Escobedo. La Paz.. 

Texcoco. Zumpango. etc .. 
FUENTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL(CEDEMUN). SECRETARIA DE 

GOBER:"'\ACION. DIRECCION DE CAPACITACION 'V DESARROLLO 1\fUNJCIPAL 
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3.5 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y Fl1"ANCIERA DEL MUNICIPIO 

Secretario de 
Acrns del 
A,_10. 
Atención de 
Audiencias. 
Asuntos 
politices. 
Junta 
Municipal de 
rcclutanticn
to. 
Acción 
Cívica. 
Juridico ,. 
Apl1cacion 
de 
Rcglmncmos 
Archivo v 
Correspon
dencia. 
Educación. 
Depones. 
Salud. 
Tr.ibajo 
Soci:11. 

RURAL. 

H. AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

TESORERO 
MUNICIPAL 

Programa
ción. 
Prcsupucsta
ción. 
Ingresos. 
Egresos. 
Contabili
dad. 
Auditoria :t 
causantes. 
Personal. 
Adquisicio-

Al1naccncs. 
Scn·ic1os 
generales. 
Rccaudacio-
ncs 
mercados. 
Rccuaducio-
ncs 
mstros. 
Evaluación. 

DESARROLLO 
URBANO Y 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

Parques ,. 
jnrdincs. 
Edificios 
públicos. 
Urbanismo. 
Agua potable. 
?\.1crcados. 
Alcantarilla
do. 
Transpone 
público. 
Rastro. 
Alumbrado. 
Limpia. 
Panteones. 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

Policfa. 
Tránsito. 
Centros de 
Rchabili-
tación 
municipal. 

FUENTE: CEJ"roi'TRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL (CEDEJ\1UN). SECRETARIA DE 

GOBERNACION. DIRECCJOl'i DE CAPAC"lT ACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 



3.6 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANClERA DEL MUNICIPIO 

1 

SECRETARIO 
DEL 

AYTO. 

1 
Secretario de 
Actas del 
Ayto. 
Atención de 
Audiencias. 
Asuntos 
politicos. 
Junta 
Municipal de 
rcclutamicn-
lO. 
Acción 
Civica. 
Juridico '' 
Aplicación 
de 
Reglamentos 
Archivo v 
Correspon
dencia. 
Educación. 
Depones. 

SEMIURBANO. 

1 H.AYUNTAMIENTO 1 

1 

1 

TESORERO 
MUNICIPAL 

1 
Progr:::una
ción. 
Prcsupucsta
ción. 
Ingresos. 
Egresos. 
Contabili
dad. 
Auditoria a 
causantes. 
Personal. 
Adquisicio
nes. 
Almacenes. 
Servicios 
generales. 
Recaudacio
nes en 
mercados. 
Rccuadacio-

rastros. 
E,·aJuación. 
Promoción 
cconón1ica 

1 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

1 
1 

DESARROLLO 
URBANO Y 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

1 
Parques 
j~1rdines. 
Edificios 
públicos. 
Urbanismo. 
Agua potable. 
!\1ercados. 
Alc:mtarilla
do. 
Transpone 
público. 
Rilstro. 
Alumbrado. 
Limpia. 
Panteones. 
Mercados. 
Protección 
ambiental. 

1 

1 

ASISTENCIA 
SOCIAL 

DIF 

1 
Salud. 
Tmbajo 
social. 
Capacitación 
Servicios. 
Asistencia a 
grupos 
vulnerables. 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia. 
Coordina
ción 
otras 
Instituciones 
de 
Asistencia 
Social. 

FUENTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL CCEDEMU1'"). SECRETARI.'\ DE 

COBERNACJON. DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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SEGURIDAD 
PUBLICA 
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1 

Pohcrn. 
Transito. 
Centros 
de 
Rehabi
litación 
munici
pal. 



3.7 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO 

1 
1 

SECRETARIO 
DEL 

AYTO. 

RELACIONES 
PUBLICAS 

1 

TESORERO 
MUNICIPAL 

URBANO. 

H. AYUNTAMIENTO 1 

1 
PRESIDEJ'."TE 
MUNICIPAL 

1 

URBANO Y ASISTENCIA 
SERVICIOS SOCIAL 
PUBL!COS DIF 

1 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

1 1 

DESARROLLO 1 

'------r-----' ~ '------r-----' 

1 . 1 
Sccrc1ario de 
Ac1as del 
Ayto. 
Atención de 
Audiencias. 
Asun1os 
polüicos. 
Juma 
MunicipaJ de 
rccluló1n1icn-
10. 
Acción 
Civica. 
Juridico v 
Aplicación 
de 
Reglamentos 
Archi'\.'O v 
Correspon
dencia. 
Educación. 
Depones. 
Cul1ur:.1. 
Pro1ccción 
Civil. 

Programa
ción. 
Prcsupucsta
ción. 
Ingresos. 
Egresos. 
Contabili
dad. 
Auditoria a 
c:1usantcs. 
Rccaudacio-

increados. 
Rccuadacio
nes 
rastros. 
Ev:1Iuación. 
Pro1nodón 
cconómic:1 
Coordina
ción Fiscal. 

Parques 
jardines. 
Edificios 
públicos. 
Urbanisn10. 
Agua potable. 
Mercados. 
Alcantarill:1-
do. 
Trnnsponc 
público. 
Rastro. 
Alumbrado. 
Limpia. 
Panteones 
f\.1unicipaJcs. 
J\..1crcados. 
Protección 
ambiental. 

Salud. 
Trabajo 
social. 
Capaciaación 
Servicios. 
Asistencia a 
grupos 
'-"Ulncmblcs. 
Ocs.-irrollo 
Integral de Ja 
Familia. 
Coordina-
ción con 
otnts 
lnstituc1oncs 
de 
Asis1cnc1a 
Social. 
Utili:l'.ación 
adecuada del 
tiempo libre. 

Policia. 
Tr.insito. 
Bomberos. 
Centros de 
rehabilita-
ción 
municipal. 

FUENTE: CENTRO l"iACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL (CEDE!\.fU!'i). SECRETARIA DE 

GOBER.NACJON. DIRECCJON DE CAPACITACION Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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OFICIAL 
MAYOR 

1 
Personal. 
Adquisi
ck•ucs. 
Servicios 
generales 
Almace
nes. 



3.8 ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO 

SECRETARIO 
DEL 

AYTO. 

Sccrctano 
de Actas 
del A)10. 
Atención 
de 
Audiencias 
Asuntos 
políticos. 
Junra 
!\.lunicipal 
de rcclum-
rnicnlo. 
Acción 
Civica. 
Juridico " Aplicació~ 
de 
Reglamen-
los. 
Archh·o ' Corrcspon:. 
dencia. 
Pro1ccción 
Civil. 

RELACIONES 
PUBLICAS 

TESORERO 
f\.1UNICIPAL 

Progr.:una-
c1ón. 
Prcsupucs-
tación. 
Ingresos. 
Egresos. 
Conlabili-
dad. 
Audi1oria a 
causan1cs. 
Admmis-
tración de 
mercados. 
Adminis-
tración de 
rJSU-05. 
Evaluación 
Promoción 
económicu 
Coordina-
ción 
Fiscal. 

METROPOLITANO. 

H. AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

DESARROLLO 
UR!JA.1'.JOY 
SERVICIOS 
PUBLJCOS 

Parques ,. 
jardines. 
Edificios 
püblicos. 
Urbanis-

Agua 
potable. 
l\1crcados. 
Alcanmri-
llado. 
Transpor-
te 
püblico. 
Ras1ro. 
Alumbra-
do. 
Limpia. 
Panteones 
Munici-
pales 
Mercados. 
Protcc-
ción 
ambiental. 

ASISTENCIA 
SOCIAL 

DIF 

Salud. 
Trabajo 
social. 
Capacita-
cion 
Servicios. 
Asistencia 

" grupos 
vulnera-
bles 
Desarrollo 
lmeg.ral de 
la Fmnilia. 
Coordina-
ción con 
01n1s 
lnstitu-
cioncs de 
Asistencia 
Social. 
Utilización 
adecuada 
del tiempo 
libre. 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

SE<.il:RJD.-\.D 
Pl"BLIC:."A 

- Policía. 
- Tr.:insito. 
- Bomberos. 
- Centros de 

rehabilita-
ción 
social 
municipal. 

-Personal. 
-Adquisi-
c1oncs. 
-Scn·icios 
generales. 
-Al mace-

FUENTE: CEf'li'TRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL ICEDEMUN). SECRETARIA DE 

GOBER.~ACION'. DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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3.9 PROGRAMA DE REGIONALIZACION SOBRE PROFESIONALIZACION Y 

CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES DEL 

ESTADO DE MEXICO. 

De acuerdo al ""PrograrDa de Regionalización del Gobierno del Estado de México·'"~ 

ºUn Gobierno cercano para tr•. se pretende of"recer un gobierno próximo a la ciudadanía. 

dividiendo el Estado de México en 12 regiones. designando a servidores públicos para que con 

prontitud atiendan las propuestas sociales. supen.·isando los sen.:icios públicos y la obra de 

Gobierno: permitiendo al gobierno mejores servicios con calidad. Así mismo se vincula Ja 

panicipación social en la supervisión de los programas y servicios que otorga el gobierno con 

el propósito de obtener los niveles de calidad que los mexiquenses requieren. 

Es un programa creado por la Coordinación General de Desarrollo Social. hoy 

Secretaria de Desarrollo Social por lo tanto se infiere que a través de las t 2 regiones del 

Estado de México. se establezca el Programa de Capacitación y Prof'esionalización de los 

Servidores Públicos Municipales del Estado de Mexico. t!S decir lo que se retomaría de este 

Programa de Regionalización seria la agrupación en regiones de los municipios. para que se 

incorpore este. ya que sí lo que se busca es mejorar la calidad del gobierno. y la de sus 

servidores públicos municipales. 

Las doce regiones en que se divide el Estado de México son las siguientes: 

REGIÓN 1 Atlacomulco. 

REGIÓN 11 Zumpango. 

REGIÓN llI Ecatepec 

REGIÓN I'/ Cuautithin lzcalli 

REGIÓN V Naucalpan 

REGIÓN ·v1 Toluca 

REGIÓN Vil Texcoco 

REGIÓN VIIJ Valle de Bravo 

REGIÓN IX NezahualcóyotI 
TESIS CON 
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REGIÓN X Amecameca 

REGIÓN XI lxtapan de Ja Sal 

REGIÓN XII Tejupilco 

A su vez se hace necesario para que este programa sea realizado una reestructuración 

de competencias por parte de la Secretaria de Desarrollo Social. (señaladas en el apanado 

anterior) o en su caso de Ja creación de la unidad administrativa. a traves de las delegaciones 

regionales que asumirian esta función. y aprovechar asi Ja división del Estado de MCxico en l ::!. 

regiones. 

TESIS CON 
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4. LA REGLAMENTACION MUNICIPAL. 

4.1 FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

De acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos. en su Articulo 1 15. fracción 11. señala que los Ayuntamientos tienen facultad para 

elaborar. los Bandos de Policía y Buen Gobierno. así como sus Reglamentos que establezcan 

su funcionamiento interno y el de la vida comunitaria. Conforme a las reformas de 1999. se 

pretende que las Leyes Orgánicas Municipales. Bandos de Policía y Buen Gobierno y 

disposiciones administrativas de observancia general organicen la administración pU.blica 

municipal. regulando las materias. procedimientos. funciones y servicios púb1icos9 asegurando 

la participación ciudadana y vecinal. 

La Facultad Reglamentaria. es la posibilidad que tienen los Ayuntamientos de 

interpretar las Leyes Federales y Estatales en medidas administrativas acordes al Municipio. 

4.2 EL PROCESO REGLAMENTARIO MUNICIPAL. 

El Proceso Reglamentario podría ser definido como un conjunto de actividades 

específicas de carácter técnico y jurídico tendientes a desarrollar por parte del Ayuntamiento el 

análisis. la discusión, la aprobación. la publicación y en su caso el inicio de la vigencia de un 

reglamento. 

4.3 ETAPAS DEL PROCESO REGLAJ\.IENTARIO J\.1UNlCIPAL. 

No se señala con exactitud cuales son las etapas del Proceso Reglamentario Municipal. 

ya que tienden a variar por diversos autores. la secuencia de etapas que deben de seguir. pero 

desde mi visión personal pueden considerarse a manera general las siguientes: 

4.3.1 INICIATIVA. 

Es presentar ante el Cabildo un proyecto reglamentario nuevo, proyectos de refbnnas o 

adiciones. 
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4.3.2 DISCUSION. 

Consiste en discutir9 analizar y debatir el proyecto reglamentario presentado ante los 

miembros del Cabildo. Discutiendo los alcances del reglamento. las necesidades del 

municipio para determinar la viabilidad o no del proyecto. 

4.3.3 DICTAMEN. 

Es la etapa de aprobación o desaprobación que hacen .Jos" ~i,~mb~ros: d~J ,.Cabi1do. del 

proyecto reglamentario. haciendo constar íntegramente en el ti~.ro ~~:.'aci:.~S ~e.é:::~bildo .. por el 

Secretario del H. Ayuntamiento. 

En las deliberáciones sólo participW:án l~s miembfos-.<:1~1··~yurl1:a"'1:~en~O. y el Secretario. 

quién tendrá únicamente voz inforrTiativa. 

Los proyectos aprobados_ serán ·:o· por mayoría absoluta de.·.· los · miembros del 

Ayuntan:iiento c~ñvi.Í-ti¿~d~~e en ·R_~g~~~e'n~?; _1'?:~ q~e· h~yan _sido·. d-e~~p~obados se guardan en 

archivo de éste. 

4.3.4 PUBLICACION. 

Aprobado ei pÍ"oy~cto=-reS.I~~ent~ri~ P8.~~r:á __ al Pr~si_~~-nt~)~vtU:niciP~I P8:ra su inmediata 

promulgación y publicación. 

Es un requisito. in~isp~~~ab~.e _p~ra.-c~.~,Y~~i~:;~.(pro_ye~i.~ ~ r~~~~·~~n.ta~i?;~n- Ordenamiento 

jurídico obligatOriO .. -qüe S,BrántiCe~su· ObServa-ñCiR' Y. c·umpiirl:.ie-.nto-~ __ ·; 
. ' .. . . . ".o;;-~-:).:=-· . . ' 

'•. <:· :.:·:_ ....... ,· .. · ... - . 
Es Ja difusión pública- y> Oficial .. del reglamento en los medios de comunicación 

haciéndose en Ja Gaceta de .. ci~Í,'i~rno·.· Óticial del Estado de México .. y Ja Gaceta Municipat 

debiendo ser colocadO'S.-·~n·.iugares<ViSibtes Para qúe sean del conocimiento de los habitantes 

del !\1unicipio. 

4.3.5 APLICACIÓN. 
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Es el inicio de la vigencia del Reglamento. que generalmente es de 3 años. Es la 

f'orma en la cual deberán acatar los servidores públicos municipales y los paniculares las 

normas contenidas en el Reglamento. estableciendo la imposición de sanciones al respecto. 

4.4 MARCO JURIDICO DEL PROCESO REGLAMENTARIO MUNICIPAL. 

El proceso reglamentario municipal se encuentra contenido en Ja Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos Aniculo 115. fracción 11 .. la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México Artículos 160 al 165. siendo que además debe de incluirse en los distintos 

Bandos de Policía y Buen Gobierno y en el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

4.5 PRESENTACION DE LAS INICIATIVAS. 

La presentación de las iniciativas corresponde generalmente a los miembros del 

Ayuntamiento. así como a las comisiones de éste en las materias del ámbito de sus funciones. 

Más sin embargo. Ja ciudadanía también tiene el derech<:? de presentar iniciativas de proyectos 

reglamentarios como lo determina el Aniculo Sto de la Constitución Local. 

4.6 FINALIDAD DEL REGLAMENTO. 

El regÍamento-_represe~ta la .interpretación detall~da y explÍcita de Ja legislación local y 

federal. es un instrumento jurídico que tiende a instruir y a edü~ar a ·¡a aut~rÍdad ~unicip"al. a 

sus servidores públicos .. así como a los habitantes- de sus ~un·i~ip~os.-:_,~~~:·.l~S_ -~~i~ci~iÓs y 

preceptos que guardan estrecha relación con el nivel loc8:1. 

El reglamento •. es pues. un ofdénamiento jUiidTC(; que- rig~··JoS .. -~·c;t-Ó~ 'de. gobier_no del 

municipio. siendo fund.amental su. Cxi.sten~i
1

a p~~a · h~cer :~f"e.cti~e,;· io~ dereé·h~s y obligaciones 

de las autoridades·y servidores públicos~ a~i:co~o d~ suS .. J:,obladores., 

Los reglamentos.- generatrTiente tienden. a· lograr según Ja materia que se regule el 

n1ejoramiento. el progreSo. -el. des3ITollo.; .:)a. ~rryioni.Zación~ el beneficio. la protección y las 

garantías de la coz:riunidad·y localidad del muniCipio 
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4.7 IMPORTANCIA DE LA REGLAMENTACIO.N MUNICIPAL. 

El Reglamento Municipal siendo fuente, ~el .d.erecho .. en el ·ámbito mtinicipal. de 

carácter general. de interés público. así ~.e: ~bsé~.~n-~i~ o~··~.~~~«?ria ·. ~xpidiéndose solemne y 
formalmente en sesión de cabildo pa~a da'r cumpú'm·i~ntO.·a .. 1a"fa,cul~~d;regl~mentaria de los 

Ayuntamientos interpretan y detallan tas leyes·~~~ ·h~'~··d~-.r~~ul~~'.Í:~- ~ida··:-~uni·é"·i·p~l con apego 

al cuerpo normativo Tederal y estatal. 

La reglamentación municip_al en·~~-,·(i~b·¡~-~-~-_:Y ~~- sll'~·dr~·Úni_~traCiÓO' Pública dan lugar 

a una serie de condiciones necesarias q~~- ~~n 1-a~·~¡g""~.ien~~s:·.·;:· . 

Gubernativo. 

Es cuando se establecen lo~ ~r~_rici.pi6S. d~: Ja 'acuia~ió~ _de las a,~Jioridades municipales o 

de sus servido~eS públicos mi:¡nic·i~~.les ~. cjúe .·deberán·.sujetarse para el ·desempeño de sus 

funciones con é~i-ricto· ~pegO a derecho respecto a Sus g~~emantes. 

Jurídico. 

Como ordenamientojuridico evita Ja improvisación o la actuación de cará.cter subjetiva 

que pueda tener.!~·aui~ridad ITlunicipal. ya que sus actos se encuentran sustentados con apego 

a normas jurídicas-establecidas frente a sucesos, actos o situaciones de carácter legal. 

Administrativo. 

ContieOe- ·e1 R.eglamentO las atribuciones. las responsabilidades y obligaciones de las 

autoridades y de sus Servid:ores públicos municipales. en el ejercicio del desempeño de su 

función pública: 

Social. 

Porq1:1e garantiza a la población que los actos de gobierno municipal se fundamentan 

con apego estricto a al p~inCipio de legalidad. por lo tanto todos los habitantes del municipio aÍ 
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recurrir a solicitar un servicio al Ayuntamiento9 tendrán la confianza de que tendrán un 

conocimiento bá.sico de la función que desempeñan. 

La Reglamentación Municipal debe de contar con esta serie· de.: condiciones que lo 

aproxime~ al c~nocimiento~ consenso y cumplimiento po~· p·~e d-~-:-la -~~m~·~·i_d~~-
. . : , .. 

La Reglamentación Municipal debe de- basar~e-_ ~~ -.'~n ·an~iisi·~~·:d~ .l.as rieces_idades del 

Munici~io~ ~~¡como de su gobiemo y administraéÚ ... ~-m~·~¡·~~;~a-~:~'.~.io~--~~·d~--~~<~~-~sideración 
todas aquellas. m~terias que sean susceptibles de regf~me'~t~r~' d~ Sc_Ü~rcio· a l~_s deffiandas y 

requerimientos de la población. 

En Ja mayoría de Jos municipios del país. se adolecé de m~é~~ismoS "enc~-rri.fnados a dar 
, •• '· ""<-

seguimiento en Ja elaboración y evaluación de JOs reglan1.~_":i.os mUnicipa·l~s~ ya que se 

presentan insuficiencias jurídicas y administrativas. :_ .. 

Al inicio de la administración pUblica municipal. los· ·miembi--Os del ·Ayuntamiento 

deberá.n hacer una revisión de toda la reglamentación exisf~~te para que se identifiquen. y se 

adecuen a las necesidades existentes a través de la modÍficación._d-e tOs .Reglamentos. 

Generalmente. en Ja expedición de los Reglamentos l\1unicipales. las autoridades del 

Ayuntamiento adoptan otros modelos de reglamentos que han sid~ aplicados en otaas 

municipalidades. o las que se difunden a nivel nacional. adoptándolos en su aplicación en 

esquemas jurídicos a las condiciones de una realidad local que no corresponde al entorno de 

esa vida municipal. ya que la mayoría de Jos actos. hechos o situaciones que se regulan no se 

presentan en esa localidad del municipio. 

Desaf'ortunadamente. nuestras autoridades municipales en Ja mayoria de los 

Ayuntamientos mexicanos no cuenta con información suficiente y necesaria para 

contextualizar Ja importancia de Ja reglamentación municipat así como Ja presentación de 
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iniciativas -por pane ellos, por lo_ que s_e_ traduce en copi.a fiel de ordenamientos anteriores .. en 

trienios pasados .. es decir cuen~~ ·con una h~renCia regla~entaria municipal. 

Debiera ser_ necesaria la~ p~e~~f!-~iB ~e ,pro_gramas de capacitación y pro-fesionalización 

para que en base a una ·metodolOS.ia: adCcii8d8 _se instruy.i a Ja autoridad municipal y a los 

servidores públicos acerca de·.-Ía ,·~i~b~~~°6iÓ~n .. adecuación .. adaptación y modificación de los 

contenidos reglamentarios;,' expÚca~~~---~l ~-~rque de su integración .. capitulación y de su 

aniculado. 

Por todo lo anteriormente ·expuesto y descrito .. se requiere de fbrma imperativa de 

programas de capacitación y proTesionalización estructurados que instruyan la práctica 

reglamentaria a la autoridad municipal y a sus servidores públicos, para que sus decisiones 

estén apegadas a normas jurídicas o a derecho en un marco de la realidad actual. 

La Reglamentación Municipal requiere de una investigación documental jurídica para 

que no contravenga a disposiciones de carácter federal y estatal. Es decir. la delimitación del 

ámbito jurídico municipal en relación a la materia que se pretenda regular. 

Debiera de preverse para el análisis jurídico y administrativo del Reglamento que se 

cree una Comisión de Reglamentación por el Ayuntamiento en el que se avoque al estudio del 

conocimiento exacto de las condiciones de la realidad local. tomando en consideración su 

tipología municipal. en Ja elaboración del anteproyecto. exposición de motivos. las reformas o 

adiciones. el texto del contenido reglamentario propuesto. Por lo tanto. los integrantes de esta 

Comisión requieren contar con los programas de capacitación y profesionalización para Ja 

realización adecuada de las funciones que tienen a su cargo. 
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5. PROPUESTA DE REFORMA A ORDENAMIENTOS JURIDICOS 

M:UNICIPALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 

5.1 EXPOSICION DE ,MOTIVOS DE LA REFORMA A LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS," 

DE LA COMISION DE PUNT6SCONSTITUCIONALES 

DE LA LIV LEGISLATURA 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DEL ESTADO DE MEXJCO. 

PRESENTE S. 

CIRENIA SILVA OCADIZ. en ejercicio de Ja facultad que me confiere el 

Anículo 5 1. fracción V de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de l\1exico. 

me permito someter a Ja consideración de esa H. Legislatura. vengo a presentar. el siguiente 

Proyecto de Iniciativa de Decreto que refbrma. y adiciona Jos Anículos 31 fracción XXXVIL 

72. 146. en sus fracciones JI y l'V. 147 íracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de l\1Cxico; (y por consecuencia los siguientes ordenamientos la Ley del li·ahqjo dt.! los 

St.!rwdore ... - Púh/ico....- dt.:l l~-...,·1ado y M1111icipio.'t, Arricu/o JO: y el Códi~o l·l11a11ciero del li:stado 

de .A1éxic:o ~¡.·sus k/1111icipios Anicu/o 2-16). que se sustenta en Ja siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En nuestro régimen constitucional de gobierno se contempla aJ Municipio como Ja base 

de la división territorial '.Y de Ja o~g~i~ción política y administrativa de Jos estados de la 

Federación. El municipio es· un ni~el de gobierno_ es la sociedad politica primordial. es el 

primer espacio de nuf;'.stra democra~ia. es la forma de la expresión institucional del Estado 

l\.1exicano más inmedi~ta .ª _la población. en donde se gobiernan a través de los ayuntamientos_ 

cuyos integrantes conocen-. y' atienden a Ja solución de los asuntos que en la mayoria de las 
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veces les atañen cercana y directamente y .. por ello. deben resolverlos en la fbrma más 

adecuada. 

En Ja vida municipal. más que en cualquier: otro ámbito_ de gobierno, se dan los 

problemas de la vida cotidiana de la comunidad y es aquí donde surgen la infinidad de 

conflictos o problemas. que afectan la convivencia de la población. 

En este espacio institucional de gobierno se 'da el trato más frecuente de los habitantes 

con sus autoridades. es por ello. que se debe dar mayor soJidez institucional y fonalecer de 

esta manera a las entidades municipales. quienes se deben de organizar conjuntamente para 

lograr un beneficio a favor de la comunidad. ya que si bien es cierto. éstas fueron creadas para 

actuar en representación de la misma. 

En los 2 .. 427 Municipios que conforman las 3 1 Entidades E"ederativas que componen al 

país. y por ende los municipios mexiquesenses del Estado de México se reconoce el origen de 

Ja institución municipal .. que se manifiestan en Ja fusión del municipio español. influido en su 

desarrollo por Ja tradición grecolatina y la dominación árabe. que muestra las autoridades y 

términos que han prevalecido hasta Ja actualidad. así como el primer antecedente en el México 

Prehispánico con el calpulli. organización social y territorial de los barrios. de las culturas y 

pueblos indígenas. 

En el desarrollo histórico y social de México se influyó en la evolución y definición del 

perfil del municipio mexicano. Primeramente a traves. de la llegada de los esPañoles con las 

acciones emprendidas por Hemán Cortés para la instauración del primer ayuntamiento de la 

Nueva España en 1519. Cabe hacer mención que los más de diversos cargos que se dieron 

durante la Colonia prevalecerían actualmente; posteriormente en el México Jndependiente. en 

la instauración del régimen municipal en las distintas Constituciones. se plasman algunos de 

los requisitos para ser miembro del Ayuntamiento, así como sus atribuciones. Durante los 

movimientos que se registraron desde la Independencia hasta la consolidación del Estado 

moderno~ en la época del 1\1éxico Revolucionario. con el surgimiento de distintos Programas y 
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Manifiestos que contendrían algunos puntos tendientes para regular al municipio libre~ así 

como también Jos ordenamientos realizados por el General Emiliano Zapata en donde se 

establecieron que los miembros que integran Jos Ayuntamientos carecen de los conocimientos 

necesarios para ocupar dichos puestos. En la Constitución de 1917. se consagra el principio 

histórico más anhelado ""el del Municipio Libreº. que a lo largo del tiempo ha sido objeto de 

importantes reformas en su Aniculo 1 15 Constitucional que lo han fonalecido cada vez má.s. 

La historia del municipio en l\1éxico es también la lucha de los habitantes de las 

comunidades que se encuentran vinculadas por sólidos lazos de vecindad~ en donde buscan 

gobernarse por sí mismos; con el propósito de que cada vez más se fonalezca su capacidad de 

gestión gubernativa frente a los diversos problemas y requerimientos que la sociedad misma 

necesita. es por eso que la historia municipal no ha concluido~ ya que en los tiempos que 

actualmente vivimos se requiere un cambio en sus estructuras que se manifieste a través de sus 

instituciones administrativas municipales. 

Esta es Ja razón por la que en Ja actualidad y e": el nuevo r:nilenio. las perspectivas que 

se requieren para el desarrollo del régimen niuni~iPat .··requ'ieren '.de impulsar el desarrollo y 

fonalecimiento de esta institución política fiirid3Ül~-rii~i~~·pa~a qU·e. =evolucio~e y· madure de 

acuerdo con los tiempos adquiriendo may~Tes cB.paCi~~de'~ ~~-- todOs_ loS' Ó~·d~~e·s. de. su_ ámb~to. 

P!t:1111ec1n1ie11to del prob/en1a: 

Debido a la problemática actual que presenta el Mu.niciPio-Cn su Cstru~ur~: de g~bierno 
y en su administración~ se debe prom~-~er i:.;na profesiona1izació0'· y·-.-cap·aéit8_C.i6n ·de los 

servidores públicos de elección y designación para asi contribuirª e1~~~;~e(~¡~~Fcte; .. ~ida de1 

municipio~ contando con gobernantes mejor preparados para enfrentar los p·~~bl~r:nas de la 

sociedad actual. 

Propo1w que: 

Actualizar. capacitar y profesionalizar a los servidores ·públicos municipales para 

promover el desarrollo y el fonalecimiento de los Gobiernos Municipales. ya que es 
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imprescindible reforzar integralmente la implementación de diversos proyectos y programas 

en apoyo a la formación de los servidores públicos municipales. de adecuaciones 

administrativas y capacitación a cono plazo y de manera permanente. 

Que la capacitación y la profesionalización de los servidores públicos municipales. 

requiere del establecimiento de acciones cuya proyección y realización sean tendientes para el 

desarrollo y fbnalecimiento de los municipios. 

Que Ja capacitación y Ja profesionalización de Jos servidores públicos municipales se 

debe realizar a través de una coordinación y cooperación que se lleve a cabo entre los sectores 

que intervienen en el ámbito municipal para que a traves de ésta se afronten con decisión los 

problemas que retrasan el desarrollo de Jos Municipios Mexicanos. 

Que Ja capacitación y la profesionalización de Jos servidores públicos municipales se 

debe de realizar a t.raves de la instrumentación de programas tendientes a fbnalecer la 

actuación de las autor~dades y f"uncionarios en la administración pública municipal. 

Que 1.a ca~~citaciÓ-n y la profesionalización de los servidores pUblicos municipales 

pretende contar con servidores públicos preparados, capacitados y con experiencia dentro del 

gobierno~ que permitan a estos desempeñar eficientemente el puesto que tienen asignado~ ya 

que los beneficios de la capacitación de los servidores públicos se encuentran en aspectos de la 

vida n1unicipal. co~o "en el trabajo administrativo. y Ja atención al público. 

Vincular la panicipación ciudadana para que se realice la capacitación y 

profesionalización de los. s~n:-idores públicos municipales como un imperativo que la sociedad 

exige para que el servicio que prestan éstos funcionarios y autoridades a la sociedad sea el 

mas acorde a Ja proble~á~iCa. d~I. munici~io ~ue representen. 

Que Ja capacitaci~O y Ja pro~e~i~~alización de los Servidores Públicos l\.1unicipales se 

debe llevar a cabo n1ediante una modific8.ción en los Aniculos de Ja Ley Orgánica Municipal y 
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demás Ordenamientos respectivos. debiéndose establecer coi:no requisito imperativo. que se 

encuentre dirigido hacia los Servidores Públicos Municipales. 

A q11ié11e • ..,-: 

La capacitación y profesionalización debe ir dirigida principalmente a los puestos de 

elección popular de los miembros de un Ayuntamiento. es decir. al Presidente Municipal. 

Regidores y Síndicos~ así como a los de designación como lo son los titulares de las 

dependencias y entidades de Ja administración pública municipal; comprendiendo mandos 

superiores y medios en la organización municipal. 

Sohre cuál asunto: 

El proporcionar una capacitación y profesionalización con conocimientos actualizados 

de manera permanente sobre Jos aspectos básicos de la planeación. gestión y evaluación del 

gobierno y la administración pública municipal. orientados a un ejercicio democrático del 

poder público y a fonalecer la capacidad de respuesta a las necesidades inmediatas y 

estratégicas de la población. 

Con cuál ....-oluc:ióu normativa: 

Pretendemos una modific~.'?ión. en .~~)s ~ic~lo_s de la Ley.· Orgánica -_l\~u_i:ii~ipal y cÍémás 

ordenamientos respectivos. 

Si bien es cieno. ·-Ciue ~~:.:~~C'._~-~ntr~ ~~n~e--~!'-~~~~ en e! Pl~n N8~'iorlai de Desarrollo 

200 J-2006 .. as'i --como-.. ~~-- et -''~ót~rlor: Pian\ 1'9.9S~2oÜó~-- y en _'et. Pi-agrama: -:~para un Nuevo 

Federalismo; se a~be de"i'.íi6i~i~, er:i· 1a L~/ ~rS~~f~~ ·M·u~i~i~~~ d-el"Esta'do -de MéxiCO. 

Aplicc1hh.! por cuále~..,.· 111edios: 

Los medios por ·.cuáles se Jievaria ~ éabo seria a través de programas y acciones 

tendientes a proporcionar una capacitación y una profesionalización por medio de 

instituciones especializadas en materia municipal. que podrán ser escogidas éstas por el 

ayuntamiento. para as.i dar cabida al pleno respeto de Ja autonomía municipal. 
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Con cuáles efectos leKales: 

El programa de capacitación y prof"esionalización tendría como electos legales: 

1.- Una modernización del marco jurídico municipal. 

2.- Una reglamentación municipal que esté acorde a Ja realidad que se presenta. 

3.- Una mejor prestación del servicio público municipal 

4.- Que a través de Ja capacitación de los servidores públicos tengan un conocimiento 

pleno de las funciones que les sean encomendadas. así como también adquieran 

conocimientos de manera general de las otras áreas de la administración pública. 

5.- Que sean canalizados debidamente de acuerdo a los conocimientos adquiridos. 

6.- Que a través de la profesionalización se responda a las necesidades que la misma 

sociedad demanda. ya que sí bien es cieno. éstos servidores públicos fueron elegidos 

para representar a Ja población y requieren de esa capacitación para resolverlos de una 

mejor manera. 

7.- Ceneza jurídica de que nuestras autoridades municipales tienen ple.no conocimiento de 

Ja norma jurídica planteada en cuestión y canalizada debidamente. 

Parc1 conseguir o alcanzar c11á/esfi11es, propósitos o \•a/ores jurídico:-.·: 

Considero que uno de Jos propósitos de la presente adn1inistración de gobierno es la 

revisión y la adecuación del marco jurídico que rige Ja acción de gobierno. a fin de que sea 

acorde con las cambiantes condiciones socioeconómicaS y políticas de la sociedad. con la 

finalidad de elevar el nivel de vida de todos los mexiquenses; y sobre todo que el servicio que 

prestan los gobernantes a la sociedad municipal~ cuenten con Jos conocimientos necesarios de 

las funciones que desempeñarán durante su gestión gubernatÍ\.'a. 

Lo que nos llevaría a la siguiente situación un gobierno ágil y con capacidad de 

respuesta a las demandas que le presenta la sociedad con pleno conocimiento de Ja norma 

juridica. 

Bt:{io qué co11dicio11es: 
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Las condiciones a que se sujetaría.este programa. e~ un derecho y obligación de ~odo 

servidor público quien tiene que retribui;le a la sociedad, que lo. eligi_ó o resultó designado 

según corresponda. 

Algunas de las condiciones que se requieren para· realizar la capacitación y Ja 

profesionalización .. entre otros aspectos son los siguientes: 

1 .- Organismos con personal idóneo para capacitar a los servidores públicos municipales. 

2.- Organismos que puedan ofrecer una asesoria jurídica y administrativa a los municipios. 

3.- Organismos que cuenten con programas previamente estructurados y perfectamente 

establecidos. 

4.- Los servidores públicos municipales contarán con conocimientos básicos y elementales 

para el desempeño de sus funciones. 

5.- Los servidores públicos municipales conocenin que ordenamientos regulan la materia 

municipal. 

6.- Los servidores públicos municipales conocer8.n del proceso reglamentario en su esfera 

de gobierno. 

7 .- Los servidores públicos municipales conocerán del control y fiscalización de los 

órganos de administración y gobierno. 

8.- Los servidores pllblicos municipales conocerán la prestación de -los servicios públicos 

del ámbito municipal. su administración. su marco juridic·<?· fo~~s de prestación .. 

formas de financiamiento. entre otros aspectos. 

9.- Los servidores públicos municipales conocerán la programación mu~icipal. 

10.- Los servidores públicos municipales conocerán la organización de la administración 

municipal. 

1 1.- Los servidores públicos municipales conocerán Ja elaboración y ejercicio de 

presupuesto de egresos. así como la de la ley de ingresos municipales. 

Cabe señalar que ha quedado al arbitrio de los panidos .. de· los Ayuntamientos o de los 

pocos servidores públicos tener un conocimiento más amplio del papel que van a desempeñar .. 
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pero esto sól_o es algo que queda a consideración de éstos. por lo que se pretende hacerlo de 

manera imperativa ya que asi se busca tener Ja ceneza de que nuestros servidores públicos que 

resultaron electos por nosotros y Jos que tengan el carácter de designados adquirirá.n y tendrá.o 

conocimiento previo de las funciones que tendrán a su cargo. asi como las de los órganos de Ja 

administración púbJica municipal. 

Se debe seguir con los lineamientos establecidos por el uPlan Nacional de Desarrollo 

1995-2000'\ y que serian retomados por el uPlan Nacional de Desarrollo 2001-2006"' y de 

manera más concreta por el ·•programa para un Nuevo Federalismo··.. implicando la 

capacitación y la profesionalización de Presidentes Municipales. Síndicos. Regidores y demás 

servidores públicos de designación. dotando a los Ayuntamientos de herramientas 

administrativas necesarias y de Gobierno para mejorar así las ya existentes. 

Y. aplicables a q11it.!11esy cuci/ lugar. y en que 1ie111po: 

La capacitación y la profesionalización como ha quedado señalado anteriormente es 

aplicable a Jos servidores públicos municipales electos y designados. ya que como ha quedado 

señalado la cuestión planteada en el presente ordenamiento sólo va dirigido a un número 

determinado de éstos servidores y por lo tanto Jo que se pretende es que se considere a todos 

los servidores públicos municipales; llevándose a cabo en el Jugar que se establezca por 

acuerdo del Ayuntamiento. es decir queda a elección de éste a que organismo especializado 

acudirá para ajustarse a este lineamiento que se pret~nde implementar. 

Se busca que sea de manera permanente ya que no sólo al inicio de tomar posesión se 

debe de capacitar y profesionalizar a los servidores públicos. sino debe ser de una manera 

permanente y de manera continua para que si se refleja en la prestación de un buen servicio a 

la sociedad. tendrá como consecuencia que el pueblo quede satisfecho y por ende para el 

próximo trienio puede haber posibilidades de que ese partido permanezca en el poder~ debe 

entenderse que no se pretende crear puestos permanentes sino dar una continuidad a tas 

acciones emprendidas por los gobiernos. 
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Co11sec11e11cias q11e pro\•ocaria: 

Las consecuencias que provocaría sería un gobierno ágil y con capacidad de respuesta. 

con ordenamientos jurídicos perfectamente estructurados y acordes a la realidad social. 

Contando además con una vinculación directa de Ja población con el gobierno municipal con 

nuevos mecanismos de panicipación ciudadana. 

Efectos previsibles que se estime, producirán: 

Para que los municipios no sientan interferida su autonomía. pretendemos que cuenten 

éstos con Ja libenad de seleccionar al organismo especializado al que acudirán para recibir la 

capacitación y Ja prof"esionalización. 

Se busca que la capacitación y prof"esionalización de los servidores púb1icos sea una de 

las atribuciones de los Ayuntamientos interviniendo en la planeación adecuada. así como se 

realice a través de Organismos Especializados reconocidos en la ·materia quedando a elección 

del municipio el acudir a Jos de nivel federal. local. para así dar cabida a la autonomía 

municipal. Porque solamente podría establecerse de manera imperativa así este aspecto. 

La vinculación de la participación ciudadana y de Jos miembros del Ayuntamiento a 

participar en el ··sistema de Mérito y Reconocimiento al servicio público municipar\ 

pretendemos incorporar a éstos a que también realicen de manera conjunta las funciones de la 

Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público Municipal. 

La constitución de un Consejo Ciudadano que promueva Ja participación de la 

comunidad en la evaluación y en el desempeño de los órganos de administración y de 

Gobierno l\1unicipal. 

El fortalecimiento municipal en la profesionalización y capacitación de los servidores 

públicos municipales es una propuesta que se debe impulsar para redoblar y distribuir mejor el 

esfuerzo de éstos a la sociedad y sus instituciones, en favor del desarro11o de los municipios 

mcxiquenses. estableciendo los mecanismos adecuados y actualizados a Jos objetivos 
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necesarios .. para así fortalecer Ja figura del municipio libre favoreciéndolo en lo social .. en lo 

político .. en lo económicÓ y en Jo ad~inistrativo a los municipios y a sus ayuntamientos .. sobre 

todo a sus habitantes. 

Es así que el fortalecimiento municipal.. implica hoy la profesionalización y 

capacitación de sus estructuras administrativas~ así como Ja redistribución de funciones y 

responsabilidades de organismos especializados en brindar este tipo de servicio a Jos 

municipios en el marco de la autonomía municipal. que como principio central .. consiste en Ja 

adopción de un gran número de decisiones públicas que pueden y deben ser tomadas en el 

mismo sitio en que se originan las causas que las generan. es decir .. en el municipio. 

La modernización del país que promueve el Ejecutivo. se realiza a través de un 

ejercicio compartido de Ja autoridad. con la participación ciudadana en la toma de decisiones .. 

sin renunciar a sus responsabilidades.. siempre y cuando prevalezca el interés general. 

garantizando así el estado de derecho y sobre todo el respeto a las libertades y a Ja garantías 

individuales. 

Lo que se requiere para llevar a cabo una modernización integral -es impulsar Ja 

profesionalización y capacitación de los servidores públicos iniciando con una· profunda 

transformación en Ja adecuación de las instituciones y de las organizaciones sociales .. ya que lo 

que se pretende es fomentar a las diferentes formas de panicipación social ~n la c~eación de 

mecanismos que contribuyan al fonalecimiento de la gestión gubernativa municipal. 

Los municipios son los agentes primordiales que se requieren para reali.Zar a cilbo una 

modernización en el Estado de México~ ya que es el régimen de gobierno.. ámbito de 

expresión y de acción de la población: siendo el Ayuntamiento la institución que atiende los 

asuntos y servicios más cercanos relacionados con Ja vida cotidiana. 

Con la modernización en las estructuras administrativas municipales se seguirá 

avanzando con las reformas realizadas al aniculo I I 5 de la Constitución General de Ja 
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República~ con la redistribución de funciones del Gobierno del Estado y de las instituciones 

locales hacia los ayuntamientos. y de éstos hacia los diferentes sectores de la comunidad. Con 

Jo que pretendemos lograr que Ja sociedad y gobierno se acerquen a la aspiración de hacer 

efectiva la autonomía de los municipios. considerándolos como comunidades que cuente con 

todos tos medios necesarios para el ejercicio de sus capacidades políticas. jurídicas y 

administrativas. con Ja finalidad de que puedan atender eficientemente. a través de sus 

ayuntamientos. sus principales necesidades. 

Con la participación de Ja población de las comunidades que integran cada uno de los 

122 municipios de la Entidad. siendo para el 2002. 124 con los municipios de San José del 

Rincón y de Luvianos. proponemos. constituir conjuntamente con Ja panicipación social 

mecanismos que participen con el gobierno municipat sumando esfuerzos. a Jos de los 

ayuntamientos; para contribuir. optimizándolos. a la satisfacción de necesidades colectivas y a 

mejorar las condiciones de Ja vida en común de nuestros más de L3.083.359 habitantes. 

Los ediles de los ayuntamientos. así como los demas servidores públicos municipales 

frente a Ja problemática que se presenta tienen que hacer frente a tareas vastas y complejas. 

para las que en no pocas ocasiones las experiencias anteriores. así como el marco institucional 

y legal vigentes. resultan insuficientes unos y desactualizados otros. A pesar de sus 

limitaciones los ayuntamientos y sus comunidades están en marcha, pero es evidente que debe 

fonalecerse aún mas la capacidad de actuar. decidir y gestionar de los ayuntamientos; 

propiciar una mayor participación ciudadana en una gama más amplia de actividades y tareas 

de la vida pública municipal; e incrementar Jos mecanismos y vías de coordinación y apoyo 

que puede y debe apenar el Gobierno del Estado. 

Consecuente con esta visión y perspectiva proponemos a los ayuntamientos un 

programa de apoyo que tiene en ejecución diversas acciones: la revisión. actualización y 

modernización del marco jurídico de Ja vida municipal~ la redistribución de funciones 

estatales para la creación de organismos municipales especializados para brindar apoyo~ 

asesoria en Ja administración y prestación de servicios. y medidas concretas para el 
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mejoramiento de éstos; acciones conjuntas para 'fortalecer la _capaC?idad de planeación y control 

de Jos aYuntamientos. para prof'esionalizar su administración. -gest~ón; y. desde luego. lograr 

asi el fortalecimiento de su municipio. 

La decisión de emprender la reestructuración del diseño del aniculado del marco 

juridico para el municipio del Estado de México. pretende preservar normas. valores e 

instituciones políticas fundamentales~ al mismo tiempo. introducir innovaciones que permitan 

sustentar una actividad gubernamental y administrativa rriás eficaz.. reconociendo en ese 

ámbito de gobierno. las nuevas demandas políticas y sociales; y propiciar así un impulso en la 

'formulación y construcción de los objetivos que se pretenden. cuya realización corresponde a 

los municipios y sus ayuntamientos. 

Con la propuesta a la reestructuración a los diversos ordenamientos del Estado de 

México debiera ser que se inscribe en el marco político de la reforma del Estado. con este 

marco juridico e institucional. Ja preservación y enriquecimiento de lo que ha probado ser útil 

y la innovación y el cambio en lo que se considera necesario. podrán favorecer de una mejor 

manera la armonía social. así como la autonomía y la eficiencia que el municipio demanda y 

cuyo desarrollo se debe impulsar. 

Las prioridades y requerimientos actuales que viven la gran mayoría de los municipios 

del Estado de México en su conjunto. tanto por los fenómenos que se registran en las zonas 

urbanas como por los que acontecen en las rurales. hacen necesaria la actualización y en 

muchos casos la renovación de los marcos jurídicos que fortalezcan y mejoren la actuación de 

la institución municipal. para que esté acorde con los imperativos de una realidad 

crecientemente compleja; pues sus numerosas facetas se han multiplicado al mismo ritmo que 

los requerimientos sociales a la institución municipal. lo es actualizar los ordenamientos 

lega1es que conforman el derecho positivo del Estado. especialmente el que regula Ja vida 

municipal. 
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Asi pues. el presente trabajo contiene en su Título 1 denominado uEL ORIGEN DEL 

MUNICIPIO Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES ... en su inciso A) .. EL 

MUNICIPIO Y SUS SERVIDORES PUBLICOS EN EUROPA .. lo constituyen disposiciones 

que contienen Jos antecedentes generales en Grecia. Roma y en España de carácter general_ 

entre ellas las relativas a Ja naturaleza del origen de la institución del municipio. sus elementos 

característicos. las clases de municipios. los cargos y tCrminos que prevalecerían incluso hasta 

la actualidad. las instituciones democráticas municipales que aparecerían y la evolución de 

éstas. así como la decadencia del municipio en este período. 

En el mismo titulo. pero inciso B: .. EL MUNICIPIO Y SUS SERVIDORES 

PUBLJCOS MUNICIPALES EN MEXICO ... conformado por aspectos históricos a lo largo 

del municipio en México. desde la Epoca Prehispánica. con el origen de los calpullis; en la 

Colonia con la instauración de manera formal del muOicipio por Cones. y el surgimiento de 

los primeros ordenamientos legales que regularían Ja vida municipal.. así como el origen del 

cabildo. la organización del Ayuntamiento. sus cargos y sus atribuciones en el régimen 

colonial; en el México Independiente. con ordenamientos jurídicos que regularían de manera 

general Ja figura del municipio. y la de los miembros del ayuntamiento; en el l\.1unicipio de la 

Epoca Revolucionaria de igual Iorma contiene diferentes cuerpos normativos que establecen la 

impetuosa necesidad de incluir al municipio como un logro del Constituyente en Ja 

Constitución de 1917. asi como también algunos ordenamientos que señalan que Jos miembros 

del Ayuntamiento al entrar en funciones carecen de contar con los conocimientos en Ja 

materia. Cabe mencionar que siguiendo con el trayecto del municipio se expone una reseña 

histórica de carácter general de este régimen en el Estado de México. por ser motivo de la 

aplicación de la propuesta a los municipios de la entidad. 

En el Titulo II denominado" LA IMPORTANCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y 

LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNlCIPALES... contiene la integración de los 

Ayuntamientos. su duración. sus atribuciones del Presidente. Regidores. Síndicos en un marco 

jurídico que contenga no sólo las disposiciones de carácter general como Jo son Ja Ley 

Orgánica 1\1unicipal. sino también el propósito es proporcionar un conocimiento legal en otros 
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cuerpos normativos como la Constitución PoJítica de Jos Estados Unidos Mexicanos .. la Ley de 

Asentan1ientos Humanos .. la Ley de Agua Potable .. la Ley de Obras Públicas.. el Código 

Financiero del Estado de México y sus 1\.1unicipios .. Ja Ley de Seguridad Pública .. entre otros. 

Cabe hacer mención que se establece la Organización Administrativa del Ayuntamiento. son 

las instancias del ayuntamiento para el ejercicio delegado de sus atribuciones y 

responsabilidades administrativas .. Ja secretaria del ayuntamiento y la tesorería municipal.. son 

dependencias inscritas en la ortodoxia de la operación municipal mexicana y cuya importancia 

y utilidad son reconocidas ampliamente. por ser también el punto a que va dirigido Ja presente 

propuesta. señalando de igual forma sus atribuciones y su marco referencial. Contiene 

también los mecanismos en que se ha de llevar a cabo una sesión de cabildo. asi como las 

clases de sesiones. por ser parte del conocimiento que debe de tener un miembro del 

Ayuntamiento o Servidor Público Municipal al entrar en funciones .. las comisiones del 

ayuntamiento para el estudio. examen y resolución de Jos asuntos municipales se les faculta 

para que. previo acuerdo de cabildo. celebren reuniones públicas en las localidades del 

municipio para recabar la opinión de sus habitantes; llamen a los titulares de las dependencias 

administrativas municipales para que les informen sobre el estado que guardan los asuntos de 

su dependencia; e incluso soliciten asesoría externa. en aquellos casos en que sea necesario. 

Las comisiones deberán .. además. coadyuvar en la elaboración del plan de desarrollo municipal 

y en su evaluación. así como también se establece que además de las comisiones permanentes 

del ayuntamiento. podrá haber transitorias. 

En el Titulo 111 ··DE LA IMPORTANCIA DE LA PROFESIONALIZACION y 

CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES EN EL ESTADO 

DE MEXICO ... y en el Titulo IV .. PROPUESTAS PARA LA CAPACITACION Y LA 

PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES EN EL 

ESTADO DE 1\.1EXICO"" una vez que se ha abordado el aspecto histórico. la estructura 

orgilnica y administrativa del Ayuntamiento. es en este apanado en donde se sitúa nuestra 

propuesta señalando Jo que se entiende por los términos de capacitación y profesionalización. 

así como a los destinatarios a quienes va dirigido este proyecto; Jos objetivos generales y 

especificas a cubrir; el nlarco jurídico normativo en que se apoya este programa desde los 

Aniculos 40 y 1 15 de la Ley Fundamental. los Planes Nacionales de Desarrollo de &cuerdo al 
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Aniculo 25 y 26 Constitucional. Ja Ley Organica Municipal del Estado de México. la Ley del 

Trabajo de tos Servidores Públicos del Estado y Municipios. entre otros ordenamientos; se 

menciona también porque es importante que se lleve a cabo una Pro-fesionalización y 

Capacitación; y se enun~ian Jos organismos especializados a nivel municipal con el propósito 

de dar a conocer que existen éstos que pueden cubrir la profesionalización y capacitación pero 

se prevé una reestructuración de las funciones de algunas de las instituciones prestadoras del 

servicio; así mismo se menciona una tipología municipal de los municipios del Estado de 

México con la finalidad de dar a conocer como es la estructura administrativa y financiera de 

los municipios del Estado de México. ya que hay que considerar que por acuerdo del 

ayuntamiento pueda crear. fusionar. modificar o suprimir las dependencias existentes. 

tomando en cuenta las necesidades y capacidad financiera de cada ayuntamiento~ el punto 

principal en que se basa este programa es el dirigido a una propuesta de reforma a los 

ordenamientos jurídicos que regulan la tnateria municipal en donde se puede implementar o 

prever la capacitación y Ja profesionalización de los servidores públicos municipales. 

También se enuncia la Reglamentación Municipal que es uno de los principales aspectos en 

que se debe cubrir la capacitación y la prof"esionalización pues son éstos los ordenamientos 

emanados por el Ayuntamiento que regularan la vida municipal y que deben estar 

perfectamente estructurados. precisS.ndose los contenidos minimos del Bando municipal y de 

los Reglamentos Municipales. que se promulgara en acto solemne y se difundirá. en su caso. 

mediante ediciones de amplia circulación. determinándose Ja aplicación del principio de 

publicidad legal de todos los demás ordenamientos de observancia general en el municipio. Jos 

cuales. para que tengan vigencia. deben.in publicarse por Bando o en la Gaceta Municipal. en 

el caso de que alguno decida crearla. o en la Gaceta del Gobierno del Estado. 

Uno de los principales puntos del programa es vincular Ja panicipación social de 

acuerdo al Anículo 25 Constitucional en la capacitación y prof"esionalización de los servidores 

públicos municipales con Ja creación de nuevos mecanismos como consejos que intervengan 

conjuntamente en la evaluación y el desempeño de las autoridades municipales para así 

garantizar un gobierno con capacidad de respuesta. ya que gobernar no significa improvisar. 

con la formulación de programas de organización y panicipación social que propicien una 
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mayor cooperacion entre autoridades y habitantes del municipio. estipulándose con toda 

precisión que la elección de Jos Consejos seguirán las mismas reglas que los Consejos de 

Participación Ciudadana Municipat ampliándose así los cauces de panicipación para los 

vecinos. con Ja reestructuración de la integración y atribuciones de las comisiones y 'facultando 

a los ayuntamientos para que al inicio de su periodo constitucional. las integren con 

presidentes de Jos consejos de panicipación ciudadana municipal y con personas 

representativas de Ja colectividad o que tengan un conocimiento técnico especializado de los 

asuntos de que éstas se ocuparán. 

Debiera establecerse requisitos de mayor preparación para los miembros del 

Ayuntamiento. así como para Jos demás servidores públicos municipales. ya que se considera 

que Ja complejidad de Ja administración púb1ica municipal. amerita que sus funcionarios. 

cuenten con la experiencia. capacitación y conocimiento que les 'faciliten el cumplimiento de 

sus funciones, previéndose en consecuencia que Jos servidores pú.blicos de los ayuntamientos 

cuenten con un cieno grado de estudios coherentemente con el rango del número de habitantes 

de los municipios. De Ja misma manera. actualizar algunos de los requisitos establecerse que 

deben tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo. a juicio del 

ayuntamiento~ y de prererencia que se trate de prolesionistas de las áreas. con experiencia 

mínima en estas materias. 

Se incorpora al rubro de seguridad pública Ja existencia de cuerpos municipales de 

tránsito y de bomberos que requieren del personal que se encuentre al frente de ellos 

capacitado y proCesionalizado en ésta área tan imponante y tan olvidada por todos. 

Los servidores públicos municipales están sujetos en su actuación y 'funciones a las 

responsabilidades administrativas previstas en la ley .. y cuentan con un sistema de mérito y 

reconocimiento al servicio público municipal. Con tal objeto. se prevé Ja normatividad para el 

desarrollo de un sistema eCectivo de capacitación de Jos servidores públicos municipales. sea 

especialmente dirigido a los miernbÍ-os del H. Ayuntamiento y Mandos Superiores y Medios. 
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con Ja finalidad de lograr la continuidad de los programas de Jos ayuntamientos y en 

consecuencia estimular y reconocer esa actuación. 

Aquí en el Estado de México que conforma a la entidad federativa más poblada del 

país y una de las que registra Jos indices más altos de urbanización. esta fenomenología forma 

pane de las vivencias cotidianas de sus habitantes. Municipios tan importantes como 

Huixquilucan.. Naucalpan. Tlalnepantla. Cuautitlán lzcalli.. Ecatapec. Nezahualcóyotol. 

Tultitlán. y otros tan olvidados. no deben de desmerecer atención y debe de ir dirigido este 

programa a todos los municipios mexiquenses que en el marco de un nuevo milenio requiere 

de servidores públicos en el gobierno comprometidos con sus habitantes en el desempeño de 

sus funciones. 

La reestructuración de las funciones de algunas instituciones de gobierno. constituyen 

una exigencia del desarrollo y equilibrio políticos y un requisito para una administración 

estatal y municipal eficiente y eficaz; sensible y oponuna frente a las necesidades del pueblo 

que elige a sus autoridades. 

. :-. ' ·-

Pretenderfl~s. coino se ha dicho. dotar a los sen.ddores públicos de le:>~ mu_!1iCfpios de 

elementos necesarios para. que sus facultades decisivas les permitan. al amparo de:un marco 

jurídico amplio y moderno. conocer las facultades y obligaciones que 'los diVersos 

ordenamientos jurídicos ,les confieren. especializarlos. actualizarlos. pai-a qt".e puedan 

encontrar en él un estímul~ y apoyo a sus tareas; y que .. al mismo tiempo p~s~~iliie\.í"~a· méiyor 

incorporación de la ciudadana en las acciones que la sociedad requiere. 

La motivación de la presente iniciativa se encuentra en aquellos hechos sociales en los 

actos. jurídicos. cuyo nacimiento. extinción o causación de efectos y consecuencia en el 

ámbito de dei-echo son el antecedente que funda la creación de Ja presente norma que debiera 

ser regulada; ya que nos encontramos con hechos reales frente ausencia de normas que los 

regulen. por lo tanto debiera ser considerada la presente situación de una forma imperativa. y 

de manera general ya que trata sobre un atería de ii::neres comz'm de la...!iPciedad. 
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Esta exposición de motivos que se preseftta pretendemos dar. plena vigencia a los 

JineamientOs establecidos en la reforma municipal.. para . dinamizar y modernizar las 

instituciones que nos ocupan y revitalizar la relación Estado sociedad en el Municipio del 

Nuevo Milenio. 

La capacitación y la profesionalización de los servidores püblicos municipales implica 

necesariamente modificaciones a mültiples ordenamientos jurídicos que permitan una eficacia 

con la propuesta de optimizar su preparación .. sin embargo y atendiendo a los elementos 

constitutivos de la norma juridica. es posible solamente hablar de nonnas jurídicas imperf"ectas 

que impliquen una obligación asumida por el servidor público .. pero que en función de Ja 

autonomía municipal .. no deduzca una sanción coercitiva de eficacia plena sino una sanción de 

car3.cter moral y social. 

Por otra pane y con el objeto de involucrar a Ja comunidad como fuerza para que se 

capaciten a los servidores públicos se propone la siguiente modificación: 

Por lo anteriormente expuesto .. es de proponerse ante esta H. Cámara de Diputados de 

la LJV Legislatura .. sea aprobado el siguiente proyecto de ley: 

""PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉX1co··. 

hAnículo Unico.- Se reforman los Artículos 3 1.. fracción XXXVII.. 72.. 146 .. 

fracciones 11 y I"V; 147 .. fracción VI .. respectivamente .. en Jos términos sibruien~«:s: 

Articulo 3 1 .. en la fracción XXXVII. 

Texto vigente: 

hPromover en Ja esfera de su competencia Jo necesario para el mejor desempeño de sus 

funciones"'"'. 

Articulo 31 .. fracción XXXVII. 
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Texto propuesto: 

•• ••• intervini~ndo en la planeación adecuada de la capacitación y profesionalización de 

sus servidores>; públicos sujetándoSe a OrganismOs Especializados reconocidos en la 

materia quedando.~ elección del .l\'lunicipio su designación'"•. 

Articulo 72~ 

Tex'to vigente:, 

hPara la geStiÓ·;, •. ··p-~6moción y ~jecuciÓn d~ los planes y prografnas municipales en las diversas 

materias. ·1os, AYunta~i~i:itos_ podrán auxiliarse de éonseJos de_ Paniéipación Ciudadana 

Municipar~. 

Articulo 72. 

Texto propuest~: 

........ y de ConSejo Ciudadano o Consejo Ciudadano para· la Vigilancia del Gobierno 

l\.1unicipar'"-

Lo anteñor da como resultado que cada Ayuntamiento - cOn"stituirá un Consejo 

Ciudadano par8 promover la panicipación de Ja comun~~ª<1: ·en -1~·---~~~~uaCión y en el 

desempeño de Jos órganos de Administración y Gobierno Municipal;. (con la finalidad de dar 

cumplimiento a los objetivos en el Programa de Ca~acitaciórí_ .y Pr?fesionalización de los 

Sen.ridores Públicos Municipales. con pleno respeto de Ja Soberanía ·E~tatal y por consiguiente 

Ja de los municipios). siguiendo los criterios corresp~~~.~~-~·t_e~~ ~ara su integra.ción y su 

delimitación de sus funciones. 

La creación de estos Consejos es con la fiÍi.~l_i_d.3.'d d~·.que se vincule de manera directa a 

Ja población con las autoridades. municipaleS en ~~~.,runci.ones. como órganos de evaluación 

del desempeño de sus actividades. 

Nuestra. actual LeY Orgánica· MunÍ~iPal en el Capítulo IX. que comprende los Aniculos 

145. 146 y 147. institUye al sistema de mérito y reconocimiento al servicio público municipal 
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y que se señala la creación de un sistema de mérito y reconocimiento para el servicio público 

n1unicipal. cuyo objeto es mejorar y estimular la capacidad de sus recursos humanos. y de esta 

forma mejorar a su vez la calidad de sus servicios públicos Así mismo. la Comisión 

l\.1unicipal de Evaluación y Reconocimiento Público !\1unicipal que estará a cargo del sistema 

de mérito en áreas técnicas. aplicando exámenes de oposición a candidatos. la emisión de 

dictámenes sobre el desempeño de sus funciones. el llevar un expediente del personal de cada 

una de las áreas en la administración pública municipal. así como el promover la capacitación 

y especialización del personal en áreas técnicas. 

Al respecto y con el objeto de lograr mayor eficacia en la actuación de esta Comisión 

se propone la siguiente modificación: 

Articulo 146. 

Texto Vigente: 

··El sistema de mérito y reconocimiento al servicio público municipal contará con una 

Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público Municipal en la que 

paniciparcin: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El Presidente Municipal. quien la presidirá; 

Un Regidor como secretario técnico; -.-- .~-·.-- <-.-e'_-:· _ ~ ... _--· , :, 

A invitación del Presidente l\.1unicipal. un representante.dé:_J G?biei-Oa·deJ Estado. 

En su caso. representantes de colegios o asociacione~ profe_Si~~éÍ_l_e~· o ~éC11:icas"~. 

Articulo 146 

l. 

11. Los miembros del Ayuntamiento .. 

111. 

IV. La participación ciudadana ...• 
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Debido a que Jos Programas Federales y Estatales han creado conciencia de incorporar 

a Ja ciudadanía en éstos. Para que sea la comunidad quier:i realice también las fur:-ciones de la 

Comisión y que emitan dicta.menes .. · evalúen de manera conjunta a sus servidores públicos y 

autoridades municipales .. 

Articulo 147 .. Fracción VI: ··-
Texto vigente: 

HPromover Ja capacitación y especialización permanente del personal que labora ~n las áreas 

técnicas"". 

Texto propuesto: 

""'Promover Ja capacitación y profesionalización permanente. d~ los servidores públicos 

municipales realizándose d~ manera imperativa a travé~ ·de organ~sm~s Especializados 

reconocidos en la materia quedando a elección del municip~~ ~u_-~es.ig~.ac:;.~.ón"~ .. 

ó 

rnunicipales'" .... 

Lo anterior tiene por objet~ comprende~:ár:e~s'--iécrÍi~~s .. :·-~.a~-d~s··;·~edib~·:.y--~uperiores .. 
respetando así la autonomía municipal .. o~mitir;~do ~~fia1'~i~~-¿~:·~~,.~~~d~\J~ -~~~·~;~:,~~p~cÍfica a 

determinada institución 

Se pretende modificar algunos apanados )~~\~~~'s '-~~Í:~.~~10~ .. :',~d~ -: :~:(;~-~~~ _;qu_~ ~-~ solam.ente 

conternple áreas tecnicas .. es deci~ -el tercer:OiV~1 .. :·si.;O '·q~C_"S~a- dirigi_do iSmbién a· los mandos 

superiores o medios., su capacitació¡',., ·y~ ~·t:¡.~; ~~.~~~~ ¡·~~d~~-~-~d~ ~~e s~-,apÍiqUen e·~ámenes de 

oposición a mandos superiores. 

En cuanto a los requisitos.de los mieínbros del Ayuntamiento_ introducir criterios de 

escolaridad diferencial .. ya que actualmente se señalan requisitos de escolaridad en el caso de 

los Tesoreros de conformidad con el ARTICULO 96 de la LEY ORGANICA MUNICIPAL 

que señala que preferentemente sean profesionistas en las Rreas económicas o contable-
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administrativas; y en este mismo sentido en el ARTICULO 92. de la mencionada ley el del 

Secret8rio del Ayuntamiento que requiere de acuerdo a la tipología municip~l estudios de 

licenciatura. 

Articulo Transitorio: 

TRANSITORIOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Publiquese el presente decreto en la ""Gaceta de Gobierno". 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en la "•Gaceta de Gobierno··. 

ARTICULO TERCERO.- En tanto se expiden o adecuan los bandos. reglamentos .. 

circulares y demils disposiciones de observancia general correspondientes. se estaril a lo 

dispuesto en los Aniculos Tercero y Cuano Transitorios del decreto expedido por el Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos que declara reformado y adicionado el Articulo 1 15 

Constitucional .. publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 23 de Diciembre de 1999 y 

esta Constitución; y después del presente término se sujetará conforme a un plazo de 60 días .. 

para que los Ayuntamientos realicen las presentes reformas a sus ordenamientos jurídicos 

respectivos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE 

PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en la Ciudad de Toluca de Lerdo .. Capital del Estado 

de !\1éxico. a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil uno.- Diputado Presidente.

-------------- .- Diputados Secretarios.---------- .- -------------------- .- Rúbricas. 

Por lo tanto mando se publique. circule. observe y se Je dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo. 1\.1éxico .• a ----- días ------------ del --------. 

··oe los cimientos sobre Jos que hoy descansa nuestra vida política y social son producto del 

anhelo del constituyente revolucionario que lucho tanto por fonalecer la institución municipal 

en nuestro pais. y por ende la mexiquense.º 
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5.2 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

La capacitación y Ja profesionalización de Jos servidores públicos municipales implica 

necesariamente n1odificaciones a múltiples ordenamientos jurídicos que permitan una eficacia 

con la propuesta de optimizar su preparación. sin embargo y atendiendo a los elementos 

constitutivos de la norma jurídica. es posible solamente hablar de normas jurídicas imperfectas 

que impliquen una obligación asumida por el servidor público~ pero que en función de la 

autonomía municipat no deduzca una sanción coercitiva de eficacia plena sino una sanción de 

carácter moral y social. 

Por otra pane y con el objeto de involucrar a la comunidad como fuerza para que se capaciten 

a los servidores públicos se propone la siguiente modificación: 

Articulo 72. 

Texto vigente: 

·~Para Ja gestión. promoción y ejecución de JoS p~anes. y programas municipales en las diversas 

materias. Jos Ayuntamientos p~drán auxiliais'~/de ·.Consejos de . P~rticipación Ciudadana 

Municipal''. 

i\.rtículo 72 .. 

Texto propuesto: 

.......... y de Consejo Ciudadano o Consejo CiudadaD.o para la Vigilancia del Gobierno 

!\.1unicipal"'" .. 

Lo anterior da como resultado que cada Ayuntamiento constituirá un Consejo 

Ciudadano para promover la panicipación d~ la comunidad en la evaluación y en el 

desempeño de Jos órganos de Administración y Gobierno l\.1unicipal. (con la finalidad de dar 

cumplimiento a los objetivos en el Programa de Capacitación y Profesionalización de los 

Servidores Públicos l\.1unicipales. con pleno respeto de la Soberania Estatal y por consiguiente 
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la de los municipios). siguiendo los criterios correspondientes· para su integración y su 

delimitación de sus funciones. 

La creaciórl de esto.S Consejos es con la final~dad de que se vincule de manera directa a 

la población·. ca:n Ia5_.autorid8des ·municipales en sus 
1

fu.~ci0Íles. como ór.Sanos de evaluación 

del desempeñO de. Sus actividades. 

Actualmente la Ley Orgánica Municipal en el Capitulo IX. que comprende los 

Aniculos 145. 146 y 147. instituye al sistema de mérito y reconocimiento al servicio público 

municipal y que se señala la creación de un sistema de mérito y reconocimiento para el 

servicio público municipal. cuyo objeto es mejorar y estimular la capacidad de sus recursos 

humanos. y de esta fonna mejorar a su vez Ja calidad de sus servicios públicos. Así mismo. la 

Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público 1\.1unicipal que estará a cargo 

del sistema de mérito en áreas técnicas. aplicando exámenes de oposición a candidatos. Ja 

emisión de dictámenes sobre el desempeño de sus funciones. el llevar un expediente del 

personal de cada una de las áreas en la administración pública municipal. así como el 

promover la capac:itación y especialización del personal en áreas técnicas. 

Por lo señalado anteriormente y con el objeto de lograr mayor eficacia en la actuación de esta 

Comisión se propone la siguiente modificación: 

Aniculo 146. 

Texto Vigente: 

··Et sistema de mérito y reconocimiento al servicio público municipal contará con una 

Comisión Municipal de Evaluación y 

paniciparán: 

Reconocimiento Público Municipal en la que 

l. El Presidente Municipal. quien la presidirá~ 

11. Un Regidor como secretario técnico; 

111. A invitación del Presidente 1\1unicipal .. un representante del Gobierno del Estado. 

IV. En su caso. representantes de cole_!· iones rofesionales o técnica~:~. 
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Artículo 146 

l. 

11.. Los miembros del Ayuntamiento. 

111. 

IV.. La particip&ción ciudadana ..... 

Los Programas Federales y Estatales han creado conciencia de incorporar a la 

ciudadanía en éstos. Para que st!a la comunidad quien realice también las funciones de Ja 

Comisión y que emitan dictámenes. evalúen de manera conjunta a sus servidores públicos y 

autoridades municipales. 

Aniculo 147. Fracción VI: 

Texto vigente: 

ºPromover Ja capacitación y especiaJización permanente del personal que labora en las áreas 

técnicas··. 

Texto propuesto: 

"'"'Promover la capacitación Y. profesionalización permanente·. de c. los servidores ·públicos 

municipales realizándose de mane~a-~~p~r~tiva a través de Orgnnis1nOs..,t:~sp.eci~lizados 

reconocidos en la materia qúedando a elección del mu'nicipio sU deSign3ción'"'". 

ó ··Promover la capacitación y profesionalización permanente de los servidoÍ-es públicos 

municipales"" .. 

Lo indicado tiene por objeto comprender áreas técnicas. mandos medios y superiores. 

respetando así la autonomía municipaL omitiendo señalar que se acuda de manera especifica a 

detern1inada institución. Promoviéndose modificar algunos apanados en sus aniculos. de 

tal forma que no solamente contemple áreas técnicas. es decir. el tercer nivel. sino que sea 

dirigido también a los mandos superiores o medios. su capacitación. ya que suena inadecuado 

que se apliquen exá1nenes de oposición a mandos SUj'""'io.l:e.s~==-------~ 
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Por lo que respecta a los requisitos de los miembros del Ayuntamiento. introducir criterios de 

escolaridad diferencial. ya que actualmente se señalan requisitos de escolaridad en el caso de 

los Tesoreros de conformidad con el Articulo 96 de Ja Ley Orgánica l\.1unicipal que señala 

que preferentemente sean profesionistas en las a.reas económicas o contable-administrativas~ y 

en este mismo sentido en el Aniculo 92. de la mencionada ley el del Secretario del 

Ayuntamiento que requiere de acuerdo a la tipologia municipal estudios de licenciatura. 

5.3 LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 

~1UNICIPIOS. 

Aniculo 10. 

Texto vigente: 

ULos servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente ordenamiento en 

lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que 

otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable al sistema de profesionalización a que se 

refiere el Capítulo ll del Titulo Cuarto de esta Ley. con excepción de aquéllos cuyo 

nombramiento o ejercicio del cargo requiera de Ja intervención directa de la institución pública 

o del órgano de gobierno. sean auxiliares dir~ctos- de éstos. les presten asistencia técnica o 

profesional como asesores. o tengan Ja f"acultad legal de representarlos o actuar en su nombre·· . 

.. Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley··. 

La propuesta es al ~rtículo. 10 de dicha ley que señala que: 

....... lo referente al :siS:tema y profesionalización a Ciue se refiere el Capitulo 11 del Titulo IV de 

esta Ley. quedando <;Omprendidos aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo 

requiere de la intervención directa de Ja institución pública o del órgano de gobierno .. sean 

auxiliares direc_tos c:Íe éstos. les· presten asistencia técnica o profesional como asesores. o 

tengan la f"acultad legal .de representarlos o actuar en su nombre:· 
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... Siendo sujetos tambié~_ a._este· sistéma _de capacitación y profesionalización los 

designados por cargos de eÍec~ión popular. ya que s~endo Se"""~idores Públicos no lo exime 

de ésta obligación con ·su gobierno y con su· ciudadanía. aunque no sean· sujetos de la 

presente ley'" .. 

5.4 CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO V SUS MUNICIPIOS. 

El Código Financiero del Estado de México y sus Municipios en su Capítulo Cuano 

del Instituto Hacendario .. Artículos del 245 al 255 .. debiera este Instituto asumir la capacitación 

y la profesionalización en fbrma general. no limitativa de los servidores públicos municipales. 

para lograr asi un desarrollo integral del Municipio; además podría preverse el cambio de 

nombre de dicho Instituto. 

Articulo 246. 

Texto vigente: 

El Instituto tiene por objeto operar .. desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Gobierno del Estado con sus Municipios .. con pleno respeto a la soberanía 

estatal y a la autonon1ia municipal. 

' . . 

El texto propuesto quedaría-·~~·-,-~ Sig~i~~tC' fo;~a ··~1246:. 
ºEl Instituto tiene por_ objet~--dis·~fi~¡..~':·'pro:~.~-V~·r~· ~~,t~ati~~r .. ·· _el desarrollo integral de Jos 

municipios .. así como ta.:;..bi·é:~. ~I :Si-~t~~¡/ d-~ ·.Coordi~a.6iÓ-~, Hacendaría del Gobierno del 
__ ,_ '-·--. . - -

Estado con éstos .. a través de ··~._.~g.~~. ~~s ~Y.· -~-~Ci_One/· ~~.n-di.e_Ü~~~. ª. · i!l. ·ca_pa~!fació~ .. ·asesoría, 

gestión.. asistencia técnica,.< iiíve~figaciÓn~·-.: irifa"~irí8Ció..;·,: y ·difusión pD-ra fortalecer la 

capacidad gubernath·á d~ s~s ~-~~-¡~·~~¡~~;'. ·c6'0._/~·leno .respeto a la soberanía estatal y 

autonomía municipal."'." 

De tal fonna que· se realizaría: una. reestructuración de sus funciones. se amplia el 
. . . ' 

objetivo para el cual fue. creado. y se uti_IiZáriB. _-el presupuesto asignado para dicho Instituto. 

Asi como los recursos apÓnados para_ el funcionamiento del Instituto por pane de los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN_ 

246 



Municipios y del Estado .. ampliando e1 campo de las expectativas a cubrir .. y ya no seria 

únicamente de tipo hacefldario .. 

Para la capacita<:ión y la- profesionalización de los servidores públicos municipales se 

pretende constiÍuir; ef· ln.Stituto de Capacitación y Profesionalización de Servidores 

Públicos Municif>aleS., con la ásistencia de Presidentes Municipales. Síndicos. Regidores. 

Contralores~ S~cr.etitrios de Jos Ayuntamientos. Directores de la Organización Administrativa 

del Ayuntamiento. invitando también a Servidores Públicos Locales. Se requiere contar con 

personal especializado para la conformación del Instituto. 

Es un organismo único en su género. que tiene como objetivo fonalecer el Federalismo 

a través de mecanismos de coordinación y cooperación entre Estado y Municipios .. 

garantizando siempre que se capaciten a los servidores públicos para que se mejoren 

continuamente Ja calidad de los servicios que se prestan a la sociedad~ aprovechando Ja 

experiencia y los conocimientos de Jos servidores públicos: desarrollando una estrategia de 

capacitación para elevar el nivel de preparación de los servidores públicos municipales. Con 

la creación de este organismo se coloca a la entidad a Ja vanguardia en Ja materia al impulsar 

la autonomía de los ayuntamientos. asegurar la homogeneidad técnica y conjunta en materia 

legislativa entre autoridades estatales y municipales. así como la voluntaria decisión de Jos 

municipios. 

5.5 LEY DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENTIVA DEL ESTADO . DE 

J\·JEXICO. 

En cuanto a una de las ·atribuciones de loS Presidentes· J\.1unicipales en materia de 

Seguridad Pública Preventiva .. :se establece en eJ Articulo 17~ fracción ·vn~ lo siguiente: 

Te;o.;to ,,.¡gente: 

··Proponer al .A\.yuntámiento el nombramiento del Director '-: ::'.'.'ieguridad Püblica 1\1unicipal_ 

procurando que recaiga en un elemento en activo dentro del propio cuerpo preventivo de 
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seguridad pUblica municipal. destacado por su buena conducta. antigüedad .. experiencia y 

capacidad. 

Texto propuesto: 

··proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Director de S~gurid~d J,>Ublica .. Tránsito y 

Bomberos Municipal quién deberá ser un policía de carrera .. ele~ento activo dentro del 

cuerpo preventivo de la seguridad pública .. destacado por su buéna c~nducta..· an,t,igü~dad .. 

experiencia y capacidad··. 

Lo que se busca es asumir en una sola dirección el mando -·de Seg·~·~d~d Pública 

Preventiva .. Tránsito y Bomberos Municipal .. ya que algunos municipios,, ~~tab·i~~~·¡./'direcciones 
que podrían ser asumidas por una sola persona conocedora de la rriate~·~a;'··~~·¡:~·~~o el evitar 

analogías con términos como el •4 procurar'\ sustituyéndolo por el der·~ci~b~r" ~.~~·'..:en cuanto a 

la persona idónea en el puesto ya que se debe de cumplir con una serie d.e requisitos .. que en la 

mayoría de las ocasiones ni siquiera se tiene conocimiento de la ley que regula es~~ precepto. 

En la actualidad Ja delincuencia ha rebasado a Ja poJicía. por lo tanto ~e debe de tener 

la seguridad de ciuién va a ocupar el cargo de Director es una person~ --que· cono-ce de la 

materia. ha tomado cursos. y que sabe como atacar Jos grandes probler!ias q~é· "aquejan a la 

comunidad .. como aplicar y elaborar prohrramas operativos en las zonas de mayor afluencia o 

tráfico. asi como el instaurar operativos de protección y de seguridad_· en Ja~ comunidades .. 

escuelas. etc .. 

En cuanto al Anículo 51 de Ja mencionada ley se enuncia lo siguiente: 

Texto vigente: 

HLos integrantes de los cuerpos preventivos de seguridad pUblica estatal y municipales estarán 

sujetos al Programa General de la Carrera Policial 9 el que se orientará a lograr su desarrollo 

profesional. técnico. científico. humanístico y cultural y a fomentar el respeto de las garantías 

individuales y de los derechos humanos. la autoestima. así como también se reafirmara la 

identidad nacional y estatal de sus eJementos .... r-------------~~ 
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Texto propuesto: 

Los integrantes de los cuerpos preventivos de seguridad pUblica. tránsito,. estatal y 

municipales estarán sujetos de manera permanente y obligatoria al Programa General de la 

Carrera Policial. el que se orientará a lograr su desarrollo profesionat técnico. científico. 

humanístico. cultural y jurídico .. fon1entando el pleno respeto de las garantias individuales y 

de los derechos humanos. la autoestima. así como también se reafirmará la identidad nacional 

y estatal de sus elementos··. 

Lo que pretendemos es que no nada más se encuentren considerados los elementos de 

seguridad pUblica preventiva. sino también los de trá.nsito al Programa General de la Carrera 

Policial debe de ser de manera permanente y no de manera transitoria. hay que hacer mención 

que desafortunadamente no es un programa que se conozca y se establezca de manera 

obligatoria por Jo que también debería preverse dicha situación. se busca también el que los 

miembros de los cuerpos preventivos cuenten con conocimientos elementales de nociones de 

derecho. ya que tienen a su cargo entre otras atribuciones prevenir Ja comisión de delitos. 

rindiendo a las panes el mayor nUmero de indicios que conllevan al esclarecimiento de los 

hechos de algún acto delictivo; el conocimiento de los ordenamientos juridicos normativos 

fundamentales. la responsabilidad de los miembros de la policía. las obligaciones del policía. 

es decir el alcance de sus funciones y los limites a su deber de obediencia. ya que las 

autoridades sólo pueden hacer lo que les está permitido. mientras que los particulares pueden 

hacer todo Jo que no les está expresamente prohibido. asi como la importancia y funciones de 

la policía. todo lo anterior para que se contribuya a elevar su nivel de vida y sobre todo de 

cultura. 
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6. PROPUESTA PARA LA PARTICIPACION SOCIAL EN 

CAPACITACION V PROFESIONALIZACION EN 
. . . -

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO. 

LA 

LOS 

La participación ciudadana en nuestro régimen ·.democrático debe fortalecerse 

estableciéndose una comunicación con las autorida~es_ rr!u_nic_ipa~es. 

6.1 PARTICIPAR. 

uPanicipar es ejercer poder. es tomar el destino del municipio en mano propia"•. 

••panicipar es la encarnación politica de la soberania".93 

De acuerdo al Articulo 39~ de Ja Constitución Política de los Estados Unidos . . . 
Mexicanos. la soberanía naciona'J.r~.~i~e.e_~en~_ial_y originalmente en el pueblo y_~e instituye 

para beneficio de éste. El puebl~ ti_eÍle en tOdo momento el inalienable derecho de alte_rar o 

modificar la forma de Gobiern6 

··et desarrollo _d_el m~nicipio Cs:·depe:~_di_~nte la participación soci~1.- No es-ni 'siquiera 

imaginable el desarr.ollo .municipaJ·sin ~a p8rticipacióri socia1:•94 

6.2 PARTICIPACION SOCIAL' 

Es aquella hactividad organizada~ r~~¡~·z:-ial j,· ccins~·ieflte ~~(las· ... p~';s.onaS que integran 

comunidades con el propósito de. satisfacer ·r;e'¿~Sidad~S' o·_ alcan.Zar~·ob]etivos comunes para 

lograr su propio desarrollo y mejorar suS.c6·ndi~i·a~¿s:·d~··, •. ;id~~~. 95 ·· -

Es una organización racional y consciente de personas que habitan un municipio. con 

el propósito de proponer iniciativas que satisfagan sus necesidades. definir intereses y valores 

.. EL MUNICIPIO MEXICASQ EN EL UMBRAL DEL NUEVO MILEl'ilO.. SEGUNDO SEMINARIO 
SECRETARIA DE GOBERNACION. GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, CENTRO NACIONAL DE 
DESARROLLO MU!'oOICIPA1- COORDlNACION GENERAL DE APOYO MUNICIPAi- Ed. C<K,rdinudón Gcncrul 
dt.• Apo~·o Munkipul, Centro Nuciunul de IR!ourrullo Municiptr. J iildtütE.Slh-<ffi""lLí1'~}~~99!.'.)'liij¡.16. 

:: .. ·~¡_¡:~DEL GOBIERNO MUNICIPAL .. Op. ciL, pUg.289.~· 1 ;..J0·~~ f~l:Ji'~ J. 
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comunes. colaborar en la realización de obras y en Ja prestación de servicios pú_b~icos, así 

como conocer cuáles son las responsabilidades que les corresponde· como, miembros del 

munici~io,. e irÍfluir en la toma de decisiones del H. Ayuntamien~O. c~n Ja; final_idad de mejorar 

sus condiciones de vida. 

La, participación social debe ser fundamental en cualquier aé::ti~id~d \1ue ·desarrolle el 

municiPio ·porque debe de tomarse en consideración cu~ndo ~se·,: ;e~Úc~n_. .. los Planes y 

Programas, ~_Bandos, Reglamentos y demás disposiciones, ya que: ~'?n '. Jos· ;~i~~bros de la 

comuni!=1ad quienes podrán verse afectados o beneficiados por los actas· que. realicen sus 

gobeman.tes. 

6.3 MARCO JURIDICO QUE REGULA LA PARTICIPACION SOCIAL. 

La panicipación social está regulada en el Aniculo 5 de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos,. que establece la obligación de desempeñar cargos concejiles .. así 

como los de elección popular directa e indirectamente. También se encuentra establecido en 

las Leyes Orgá.nicas Municipales y en el caso panicular en la del Estado de México. que 

establece que los Ayuntamientos para dar solución a los problemas municipales, así como para 

el eficaz desempeño de sus funciones, se podrán auxiliar de Jos consejos correspondientes. 

El Aniculo 2~ de la Cana Magna establece la obligación del estado de promover Ja 

panicipación de los diversos sectores sociales que recojan las aspiraciones y demandas de la 

sociedad Para que sean incorporadas al Plan y Jos Programas de Desarrollo~ 

::-· '·. :-
Corresporlde a las autoridades municipales promover, organf.Zar y ·reglamentar Ja 

participación. con el objeto de que la población del Municipio se integre "en.una sociedad que 

panicipe en la solución de los problemas que les aquejan. 

6.4 IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACION SOCIAL. 

Con la panicipación social se establece una relación directa entre la comunidad y las 

autoridades municipales. ya que permite que los vecinos planteen cuales son sus ntcesidades. 
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d~mandas. problem~_s. así como s1:1gerencias a Jos órganos de gobierno .. para que las soluciones 

que se dan Sean aCo~des a la realidad social. 

En el nueVO ,'-réSiinen· de· gobierno democrático la panicipación en el Gobierno 

Municipal ~s: d~ ·~.:._~~-. i.:r;pon~né:ia. ya que pÍ'esUpone por pafte d~ l'a ciud~da~ía. el elegi·r a sus 

autoridade~ •. : a~-{~omo ~n el intervenir en la administra_cic?n_-pública -rii~.~!ci~~~ para tener así 

una relación .di~ecta con sus gobernantes. 

, '-.· '_;,.. . ; ;:.;/·: - \ _. 

Las autoridades del Municipio deben promovér la 'PaniCipac:;;ió~ sod~·l. a través de la 

creación de. los Consejos de Panicipación Ciudadana. Comité~ cÍe -M~·rizana.: As6ciación de 

C~lon~s. Juntas de Vecinos. así como también prever· s-~ ol-S~nización. rep-~esentación·. 

u.Es de trascendental imponancia la f"'"unción del Gobierno Municipal para la promoción 

de Ja panicipación ciudadana en los aspectos de la vida política. económica. y social de una 

comunidad con eJ fin de que ésta pueda lograr su pleno desarro11o; pero esta panicipación para 

que sea eficaz. debe ser debidamente planificada y regulada de acuerdo con las características 

propias de cada municipio. ya que aún cuando pueden darse lineamientos generales. es 

necesario que cada municipalidad adecue dicha reglamentación a su propia realidad de 

acuerdo con sus condiciones geográficas. económicas. sociales y políticas"'. 96 

La panicipación social es indispensable y fundamental para los objetivos que persigue 

Ja adn1inistración pública municipal. pues los habitantes deben de colaborar libre y 

voluntariamente para resolver Jos problemas comunes. 

Es por ello que los habitantes del Municipio~ a través de las di:ferentes formas de 

panicipación ciudadana que pueden asumir. deben de exigir que estén mejor preparadas y 

capacitadas sus autoridades o servidores públicos municipales. ya que si fue el pueblo quién 

.. MASUAL DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES.. COLEC'CIÓl'lrii DE MANUALES DE 
ADMINISTRACION )' ORGANIZAC'ION MUNICIPAL CONMEMORATIVA DEL XV ANIVERSARIO DEL 
FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DEL FOMEI"oiTO MUNICIPAL (FOZ\fUN). CocdlclUn. Jn\othuto Nacional de 
Admlni~trución Pública. A.C. (INAP) I Banco Nucionalr;:'"· Sen·idoll> PUhlico11, SNC. (BANOBRAS). MC:t.icn 
J 9H7, pag. 53. rnr: 
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los eligió. justo es que. éstos deben de prestar un mejor servicio a la comunidad. contar con los 

conocimientos necesarios. vocación de servicio. asi como saber cuales son sus funciones y 

también las de la administración pública. se requiere ademas que tengan experiencia en el á.rea 

a la cual están a cargo. Ya que la mayoria de las veces nos quejamos de la incipiente atención 

que nos brindan los servidores públicos o que el lugar a donde nos canalizan las autoridades 

cuando tenemos problemas no es la correcta.. entonces requerimos o necesitamos que si son 

estos nuestros gobernantes. que estén bien capacitados y profesionalizados en las ilreas que 

desempeñan. 

6.5 FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL. 

6.5.1 PARTICIPACION FORMAL. 

Es aquella que se encuentra consagrada en la Constitución. a través del derecho que 

tienen los ciudadanos para elegir a sus gobernantes. a travé~ del·.voto. es un derecho de todo 

ciudadano y a la vez una obligación ciudadana. que se debe ejercer para' sufr~gar en las 

elecciones"".:,. -

A tra~és .d-el voto se eligen a los representantes :det.':H .. AYuñtRmienio/ en el caso que 

nos ocupa. :·-Oes~ués de las elecciones los vínculos en~_;~:ta,ciu~ad~ní~·_)•.Ct·'gobierno electo 

municipal se fortalecen. no deben dejar perderse. Un~ ca~aCteristiCa de· 18: participación formal 
e • - - .-

es que_ la población tiene el derecho de panicip"ar.:. en }os. J:>l,an~~~ pr~~ám~s~ ._ 3:cciones que 

empre~_da et Gobierno Municipal debiCi:t~º _ r~c~g~~-::_t_a~. ·asp_~iáCi~neS·:, y demandas de ta 

sociedad. 

6.5.2 PARTICIPACION ESPONTA!'!EA;. 

... Es aquélla· que 'se_ preSenta>:cuancÍo. ··~o~·-~ mi;;;~bros de la localidad al sentir una 
' ., ;·,· -.. . -!'···, .. , __ ,-···-··c. ·:·,- -

necesidad a· enfrent'ar un pr~blema én. com~n- s~. _organizan y tratan de resolverlo por si 

mismos. o propo~en al .Ayu~ta~ieÍ110- ~a"s i:ned~~as f!1áS recomendables~~ .97 
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Está organización está -integrada por un comité formado por p_ersonas connotadas o 

reconocidas p~~· Jos~ vecincis· que: trab-~jará~ ·en forma coo-rdinada _hasta. qt.ie se resuelva el 

problema. 

,·· ·.·. 

La participa6ió'¡:¡ :_:~S~~nt·~-e'~ -se riianifiesta en situaciones ·de ~~~rg~i:i~_ia. incendios. 

sismos .. tornadOS .. -.:-~iii~-~~~F·.~~i~d-~~: ~Pidemias. inundaciones ... cam:Paña-:s--.. de· Vacunación .. 

allabetización: 
-.-·.·,-

6.5.3 PARTICIPACION ORGANIZADA. 

Es aquella que' realizan las Asociaciones de Colonos~ los -de.:servicios, los 

Partidos Políticos.. Jos Comités de Manzana, las Juntas de Vecinos.. los: _·consejos de 

Participación Ciudadana y el Gobierno Municipal.. con el propósito de colaborar en el 

cumplimiento de Jos planes y programas de gobierno. o en tá realización de obras de beneficio 

colectivo. 

Se habla de una organización permanente y coordinada con las autoridades municipales .. a 

través de programas bien estructurados. precisos. claros con mecanismos de comunicación 

adecuados para que no se pierda el dialogo con las autoridades. 

6.6 ORGANOS DE PARTICIPACION SOCIAL. 

Son organismos que colaboran conjuntamente con el Gobierno Municipal para cumplir 

con objetivos previamente establecidos realizando actividades que mejoren Ja calidad de vida 

de los habitantes de la comunidad. 

Los representantes de estos órganos son electos a través de un proceso democratico. 

6.6.1 COMITÉ DE MANZANA. 

Forma de organización basica, de elección popular por convocatoria por parte de las 

autoridades municipales. integrada por los habitantes de cada manzana de las localidades del 

l\1unicipio. que realicen acciones para beneficio de Ja colectividad. 

254 



6.6.2 JUNTA DE VECINOS. 

La Junta de Vecinos se conforma en cada barrio. pueblo o localidad del municipio 

pudiendo panicipar los Directivos de las Asociaciones de Colonos. se constituye cuando 

surgen problemas que afectan a una pane de Ja población. 

Al igual que los otros órganos de panicipación social. Ja Junta de Vecinos se conforma 

por Colonos interesados en solucionar problemas comunes. 

6.6.3 ASOCIACION DE COLONOS. 

Conformada por los Jefes de los Comités de Manzana de cada pueblo. colonia. 

localidad. barrio. fraccionamiento. zona residencial. de acuerdo a Ja convocatoria expedida por 

el Ayuntamiento con Ja finalidad de panicipar en Ja realización de obras. prestación de 

servicios. solucionar problemas y satisfacer las necesidades de la comunidad. 

La Asociación de Co1onos en la actualidad constituye. una imponante forma de 

panicipación social. ya que a través de la unión. pueden frenar las malas actuaciones de las 

autoridades municipales. pueden impedir que se realicen obras en las cuales puedan verse 

afectados. 

Son órganos de panicipación intim3.ment~ .ligados .con la actuación del Gobierno 

Municipal. ya que intervienen directamente en Ja realización de planes. programas. incluso son 

órganos de presión en la actuación. así como en el desarrollo de las f'unciones y actividades de 

las propias autoridades municipales que pueden cuestionar su designación. en determinado 

puesto. sino responden a las expectativas de la población en un tiempo. razonable. 

6.6.4 CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

Son órganos para la gestión. promoción y ejecución de Jos planes y programas 

municipales. Se integran con hasta 5 vecinos del Municipio. ·Uno de los cuales será el 

Presidente. siendo electos por las diversas localidades que conforman el municipio. de acuerdo 

a Ja convocatoria expedida por el Ayuntamiento. 
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Son órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad ~y ~as aut~ridades 

municipales. 

- '~ .. : -

Las atribuci.ones de los Cónsejos.de ~~~~~iJ':.o;_t'=:~_ón .~~U~~da~a se .. regir~n ~or I~ ·~ispuesto en la 
Ley Orgcinica Municipal. del E~tado ·.de .'Mé~Íc~'~'.·'-et. Bando Munici~al .y los Reglamentos 

correspondientes~ y son las siguie,ntCs: 

·-.,':;..., :.--· ·. ·_ . 

1. Promover la participación ciud~dan8: '~n la_·~ea~~zaci6.n de· .. los pl¡{n_es ~:· p~ogramas 
municipales. . . 

2. Coadyuvar en el cumpli~iento.de los planes·~ ¡)r~gramaS municipales aprobados. 

:1. Participar en la supervisióry de Ja ·pre-s~ac:~Ón dC Jos servicios públicos. 

4. Proponer al Ayuntamierit~-. -accio.rie.s .que modifiquen los planes y 

municipales. 

6.7 OTROS ORGANOS DE PARTICIPACION SOCIAL. 

programas 

La ciudadaniB. reqUiere de. mecanismos irlstitucionales tendientes a vigilar y evaluar~ el 

desempeño de los órganos de ad~i:ni·S~r~ción. y G~biemo. así como el adecuado manejo de los 

recursos. 

La Ley Orgcinica l\.1unicipal del Estado de México. Prevé que los Ayuntamientos podran 

auxiliarse para el eficaz desempeño de sus funciones públicas en: 

l) Consejos de Participación Ciudadana. 

2) Organizaciones Sociales Representativas de las comunidades. 

3) Las demas organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del 

Ayuntamiento; se encuentran en dicho cuerpo normativo el Consejo Municipal de 

Protección Civil y en otro apartado Ja Comisión de Planeación para el DesarrolJo 

!\.1unicipal. 

6.7.1 CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIOl'ó CIVIL. 
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Consejo encabezado por el Presidente Municipal y con Ja participación de los sectores 

público. social y privado cuya finalidad es la prevención y adopción de acuerdos .. la ejecución 

de acciones y todas aquellas actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de 

asuntos relacionados con situaciones de emergencia. desastre o calamidad que afecten a la 

población. 

6.7.2 COMISION 

MUNICIPAL. 

DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 

Es un Organismo Público de Planeaciém Municipal encargado de proponer al 

Ayuntamiento rnecanis~-os.~ instrumentos o acciones para Ja· formulación. control y· evaluación 

del Plan de Desarrollo Municipal. 

Comisión integrada por ciudadanos distinguidos del municipio: re¡:)resentéitivos de los 

sectores público. social y privado. organizaciones sociales 'del murÍicipio y miembros de los 

Consejos de Participación Ciudadana. así como Jos miembros del H. Ayurltamiento. 

Y en el adecuado manejo de los recursos. de acuerdo a los lineamientos señalados por 

el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005. la 

panicipación social es una de las estrategias del desarrollo social. requiriendo en Ja solución 

de éstos problemas. la acción conjunta de gobierno y de la sociedad. 

El l\1unicipio como Ja institución más cercana al ciudadano. es el espacio natural para 

la panicipación social. dando cabida a un proceso democrático y participativo que Ja sociedad 

requiere. siendo estos órganos los siguientes: COPACI., CODEI\-IUN., Comité Comunitario .. 

COCICOVI. 

6.7.3 CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

(COPACI): 
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Consejo para la gestión._ promoción y ejecución de los planes y programas que lleve a 

cabo con Jos recursos de los Fondos para Ja Infraestructura Social Municipal y de 

Aportaciones para el Fonalecimiento de los Municipios. 

6.7.4 CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

(CODEMUN). 

Consejo integrado por miembros del Ayuntamiento. un equipo de asesores. 

conformado con personal técnico y financiero de éste. los representantes sociales comunitarios 

electos democráticamente en asambleas generales de barrios. colonias. ejidos y comunidades 

rurales e indígenas del municipio. Consejo para la gestión. promoción y ejecución de los 

planes y programas que se realicen con Jos recursos de Jos Fondos de Infraestructura Social 

Municipal y de Aportaciones para el Fonalecimiento de Jos Municipios. 

6.7.5 COMITÉ COMUNITARIO. 

Son organizaciones de base territorial. plurales y democráticas. acordes a formas de 

organización de las comunidades que buscan sumar Jos esfuerzos y voluntades de !os 

ciudadanos y de· 1as organizaciones sociales. con el propósito de fonalecer la capacidad de 

concenación y -de --gestión dé' Ja propia comunidad;, constituyCndose en un espacio de 

planeación .. del~.--.~~sa;~ll~~ ·-Y p;ogreso posibilitando la acción integral y un mejor 

aprovechamiento 'd~ ~-<?7i r~~ui:-sos. 

6.7.6 COJ\.11TES CIUDADANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA. 

(COCICOVI). 

Comités integrados directamente por vecinos beneficiados que resulten elec!os 

democráticamente en asamblea general. en cumplimento a lo dispuesto por la Ley Orgánica 

l\1unicipal. por cada obra o acción que se Jleve a cabo en una comunidad con recursos de Jos 

Fondos de lnfraestructt.Joa Social Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

l\.1unicipios. sera responsabilidad de las autoridades municipales~ que antes de dar inicio a los 

trabajos constituir dicho comité. Esté será el encargado de supervisar preventivamente su 

1'.V..SlS co~ _ .- .
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ejecución. con el fin de verificar el cumplimiento de los estándares de calidad requeridos. así 

como Ja honestidad. eficacia y transparencia en el ejercicio de los recursos. 

6.8 CONSEJO CIUDADANO. 

Por Jo anteriormente mencionado en loS ordenamientos jurídicos Correspondientes. se 

pretende vincular a la participación social en la profesionalización· y ~ca¡}acitación de los 

servidores públicos municipales en los municipios del Estado-de MéxicO. con la ··creación- de 

un consejo ciudadano. 

6.8.1 DENOMINACIONÉS DEL CONSEJO. 

El nombre que podría asumir este mecanismo de panicipación ciudadana. es el siguientes: 

1) Consejo Ciudadano para la Vigilancia del Gobierno M~nicipal. 

(COCJVIGEM). 

6.8.2 ÓBJETIVO DEL CONSEJO. 

Promov_er.1a: ·paniCipaCión.de l_a comunidad.en. Ja· evaluación y en el desempeño ·de los 

órganos de ádmi~iSi~aéio~ --~~ Óobi~mo MU;,iCipal. con la: fin~Úd~d ·d-~ -da·~ cÜmpli.miento a los 

objetivos en .-el Pro~~~ma·"de·- _Capa~i~ació~< y Pr~-fes·i~naÚzaciÓ~· de Jos _-Serv.idores Públicos 

Municipales; con_·~::l~·~-~-~~~:~.~-~~'_:d~ J_a·.-~~);;~~~~~!~·~~st~~~-j_ ;.-~~r C~risi~ui~Ot~·~a de _lo~ mu~icipios. 

6.8.3 

1) Promover una.- ·ad~inistraci-~::m":_~·púbúCa municipal participativa en el proceso de 

capacitación y prof~sionaliZaciÓn de sus servidores públicos municipales. 
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2) Colaboración de manera conjunta con la dependencia administrativa municipal 

encargada del control y evaluación municipal según corresponda de acuerdo a su 

tipología municipal. recibiendo el nombre comúnmente de Contraloria l\.1unicipal. 

3) Participara conjuntamente con la Contraloria l\.1unicipal en el sistema de atención de 

quejas. denuncias. sugerencias que se realicen a los servidores públicos municipales. así 

·mismo éste consejo a través de sus distintos mecanismos de participación ciudadana 

presentará aquéllas que éstos le hicieren llegar por su conducto. 

4) Propiciar la participación de los servidores públicos municipales en el programa de 

capacitación y profesionalización. 

5) Evaluar el desempeño de los servidores públicos municipales (principalmente a mandos 

medios y superiores). por lo que respecta al ejercicio de su función pública. así como 

cual es el trato hacia la comunidad. 

6) Vigilar que Ja actuación de Jos sen.·idores públicos municipales. sea lo mas encaminada 

a la función pública que realizan. 

7) Emitir documentos o actas que informen de las quejas o denuncias que se presente_n de 

pane de la ciudadanía en contra de los servidores públicos municipales. 

8) Vigilar el cumplimiento de los objetivos. normas y procedimientos en el programa de 

capacitación y profesionalización. 

9) Vigilar que Ja capacitación comprenda todos los niveles funcionales de la estructura 

organica de la administración pública municipal. 

1 O) Difundir y promover entre los servidores públicos municipales •. )as actividades de 

capacitación y profesionalización programadas y sug~~ir ~q~e~~~~ ".11:1e · ~~sulten de 

necesidades emergentes. 

1 l) Analizar y evaluar los resultados de las acciones de d~tec~ión de necesidades." así como 

la capacitación impanida. 

12:) Informar sobre los alcances y logros obi:~·~~dos·:en.;c~da uno de Jos programas realizados . ·,- . ., -· . .,, . .,_-. e·:~,,... . ,. 
y sobre Ja evaluación de los mismos. 

13) Proponer a los servidores públicos muniCipales. ·las necesidades que en materia de 

capacitación. profesionalización y desarr~_Jlo detecten en sus centro de trabajo. 
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14) La comisión propondrá Jas medidas correctivas y acciones concretas que permitan elevar 

el nivel de capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales. 

1 5) El Consejo Ciudadano asumirá de manera coordinada en el desempeño de las funciones 

con los Consejos de Panicipación Ciudadana las actividades de sugerir medidas 

especificas encaminadas y concretas a mejorar la seguridad pública~ la realización de 

denuncias o quejas sobre irregularidades~ la realización de labores de seguimiento. así 

como la formulación de planteamientos sobre la prevención del delito. acciones de 

vigilancia y seguridad preventiva. asi como programas de readaptación. 

16) Las demás que se deriven de las atribuciones del Consejo_ 

6.8.4 INTEGRACION DEL CONSEJO. 

Se seguirán las reglas aplicables a los Consejos de Participación Ciudadana; de acuerdo 

a lo que se establece en el Articulo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

6.8.5 FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO. 

El Consejo se constituirá formalmente :_en: un~_-}:¡J~·n,:~~~a ,Ge-OeraJ/.c6nvocada por ·el 

Ayuntamiento~ en la que participen todos l_os·; i,~~~~~~il~~~~-'y_._S~f~ ~:p~~~i'did~-~~-~~: __ el Presidente 

l\1unicipal., por Jos n1iembros del Ayuntamieni~ .. a'sí" ~~il_lo. IoS Sérvic:l~~e~.P~~li~o~ municipales 

a quiénes se tengan queja de ellos. 

En esta primera asamblea~ se abocará·a-lo sigUiente: 

l. Constituir o revalidar formalmente el Consejo. 

Definir el programa anual de actividades (horario., techa y lugar de las siguientes 

reuniones ordinarias del Consejo); así como emitir un Reglamento Inteñor de su 

Funcionatniento. para su posterior aprobación por el Cabildo. 

TESIS CON 261 

__ f._8.LLA DE ORIGEN. 



3. Definir en forma democrática. con Ja panicipación de todos los integrantes del Consejo. 

el esquema de prioridades anuales. con apego a los objetivos y lineamientos atendien.;.: 

a programas de capacitación y profesionalización municipal. y a los requerimientos mas 

notorios de las comunidades con mayor indice de quejas. denuncias y sugerencias a los 

servidores públicos municipales. 

4. Cualquier otro aspecto necesario para el logro de los objetivos del Consejo. 

Al término de esta sesión se levantara el acta correspondiente~ que de fe de los acuerdos 

y compromisos asumidos. 

Para la instalación legal de Ja asamblea o de un Jurado· Ciudadano de este Consejo se 

requiere por lo menos de la asistencia de dos terceras pa~~~ d~ los consejeros. quienes ~ienen, 
derecho a voz y voto individual para los acuerdos del Consejo:::º 

De no existir la asistencia mínima. se convoc;~á·~~r· ~~gun:d~:: o.casiÓ~ dentro de los 8 

días siguientes en cuyo caso el quórum requerido·_~e.rá d~ la -mitad' más Uno de ·sU~ inteS:rantes. 

Las Asambleas Generales podritn ser ordinaria"s y extraordinaria~: " 

>csión o Asamblea Ordinaria. 

Se programa para responder a las exigencias y necesidades dél ·Consejo;· por lo tanto 

deberitn estar calenderizadas o convocad~s con- anli~ipació·n. re~lizá.n'do~~-~~--~ec~_s ~I !:"es. 

1. El orden en el control de· 18~ queja; ~e~á: de."~cu~;do a I~ dependencia' éf:dministrativa del 

l\.1unicipio que correspond,a. 

En Jos Consejos se levantaran acias- o documentos· que contengan datos del panicular 

afectado por Ja ac:t~ación d~ lo~ Se~'id?-~,,~-~ püb-Íi~os .municipales~ a~i como -'u~á- -'~eJ~ción 
suscinta de Jos hechos.· autoridad responsable. constando domicilio .. fecha .. firma. 
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3. Se citará a los servidores públicos municipales responsables. previa la garantía de 

audiencia y defensa que concede la ley. conociendo en una relación detallada Y precisa 

con valores numéricos de cuales son las quejas que hay en mayor número en su contra. 

4. Los servidores pUblicos municipales tendrán derecho a objetar con pruebas y hechos 

fehacientes Jo dicho en su contra. 

5. Se someterá en un lapso de 30 dias. la próxima evaluación del desempeño de los 

servidores públicos. para verificar y corroborar que haya corregido su conducta y 

actuación al respecto. 

6. Si siguiere observando la misma conducta al respecto. por parte de este servidor público .. 

entonces se someterá. a consideración de remoción a los miembros del Cabild.o .. para 

quiénes sean éstos Jos que decidan al respecto. 

7. Cabe señalar que podrá.o preverse situaciones como sugerencias .. observacio.nes al 

desempeño de los servidores públicos municipales. 

8. Hacer del conocimiento de las autoridades municipales. las·in:egulari~ade~ q~e obsc:irve 

durante el desempeño de sus f'unciones o que reciba de parte .'(~: 18: :.c.iLI:~~C:t'anía:· con 

motivo de la labor que realiza el Consejo. 

9. Integrar un archivo con Ja documentación que se derive de Ja·;··>S~P'~~!~.·¡~~.~·-~;~:1:~~ació~ y 

desempeño de los servidores públicos municipales. .:'../·-;· 
-'"·' 

Los cargos de elección popular. por el mismo ca~ácter que ~a ~~~-.-~~~-:·¿J-h;~,~~-~·~ .no pc;;d'rán 

ser objeto a consideración de remoción. pero se les realizarÍin -¡~~- ~-b~~n(~c·i~ne~·~ 'Sugerenci~s 
peninentes en el desen1peño de sus funciones. pero si serán: ~uj_~t?_~~ ~~. los_ prc.:-gr:ama~ de 

capacitación y profesionalización. 

Sesión o Asamblea Extraordinaria .. 

Se tratan situaciones urgentes que ameritan atención inmediata. Será a consideración 

del Consejo. o bien cuando lo solicite el 25% de los consejeros por Jo menos; siguiendo el 

mismo procedimiento anterior. 
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6.8.6 CONSIDERACIONES DE LA PARTICIPACION CIUDADANA CON EL . . . 

GOBIERNO MUNICIPAL. 

La ciudadaniá debe ·de disponer' de niCcanismos institucionales para vigilar y evaluar el 

desempeño de J~s se~id6re~ ÍJ~blico~ mU.nicipales. En la actualidad no existe una rendición 

de cuentas por Pan-e' ~-ei <;iObiernO {e~ ,c~alquiera de sus niveles: Federal, Estatal y ~1unicipal). 

. . . 

En Ja administiadón- pública municipal para poder complementar su eficiencia. se 
:·,··-:-··' ... , .'· .. 

requiere de. una· inaYOr participación ciudadana. ya que hoy en día nin,bTUna autoridad puede 

prescindir de_Ja op_i_~ió~ .Y participación ciudadana si pretende seguir manteniendose en el 

poder.' 

En algunos de Jos Municipios de Jos Estados de Ja República Mexicana. existe el 

Cabildo Abieno con Sesiones de dos veces a) mes. en el Estado de México es necesária y de 

notoria urgencia que se proponga un Cabildo Abieno con Ja población. a través de Juntas de 

Vecinos. Asociaciones de Colonos. Industriales. y de Jos diversos Comités. para que éstos 

expongan sus problemas. sus necesidades y así mismo señalen cuando la aCtuación de algún 

funcionario no sea buena. las arbitrariedades en las que ha incurrido. Cuales son los fallas que 

ha cometido en el desempeño de sus funciones y que a través del pueblo se obligue o se 

coercione a mejorar la prestación de los servicios públicos y que también el funcionario 

público corrija su desempeño en el trabajo que éste realizando._ pero si éste sigue insistiendo en 

incurrir en un mal desempeño. entonces el pueblo o Ja comunidad. a través de sus Juntas. 

Asociaciones y Comités obliguen o presionen al Ayuntamiento a destituir al funcionario 

público. Pero también el funcionario público debe ser oído. saber de sus necesidades. 

carencias. Jo que le hace falta para su buen funcionamiento en el desempeño de sus funciones. 

Ya que no se pretende una lucha del pueblo o de fracciones partidistas contra el Presidente o 

su . ..\yuntamiento. sino de mejorar las condiciones de vida de los habitantes y su prestación de 

servicios. así como conocer de los problemas de las comunidades. que les hace falta y tratar de 

una manera conjunta de resolver los problemas. 
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Requerimos entonces de mecanismos institucionales de panicipación ciudadana que 

permitan promoVer. en un proceso de democratización municipal un ejercicio compartido del 

poder. a través_de la propuesta de reforma de cienos ordenamientos juridicos que regulen la 

materia municipal. así como la promoción de ciertos mecanismos de participación ciudadana. 

que establezcan con su diseño. ejecución y evaluación de las acciones gubernamentales 

municipales por parte de éstos. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 265 



7. PROPUESTA AL SERVICIO CIVIL DE CARRERA MUNICIPAL. 

7.1 ANTECEDENTES DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA MUNICIPAL. 

El primer antecedente que se tiene del Servicio Civil de Carrera fue en Alemania. 

durante Jos siglos XVI. XVII y XVI11. que aparece como una necesidad de controlar a la 

burocracia. Más sin embargo algunos autores señalan que .. el Servicio Civil de Carrera se daba 

ya en el Egipto y Atenas antigua y en el propio Imperio Romano··. 9
& Posteriormente en 1834. 

en Gran Bretaña surge el ... Civil Senrice'\ que recluta a los funcionarios públicos con base en 

el merito. En Estados Unidos de Noneamérica se retoma el modelo britá.nico instalilndose asi 

el Servicio Civil de Carrera. 

En cuanto al Servicio Civil de Carrera l\.1unicipal en México. se presenta con la Ley del 

20 de Marzo de J 837. que fue expedida por el Gobierno Centralista. creando el nombramiento 

de Jos Secretarios del Ayuntamiento. ya que generalmente para ocupar dicho cargo los 

regidores se turnaban. ocupándolo el menos antiguo. de carácter honorario. y en el caso de que 

faltare el empleado. era nombrado por acuerdo de cabildo. pudiendo ser por Cste suspendido o 

destituido. tanto CI como los demás empleados municipales. El Secretario del Ayuntamiento 

debería de cumplir algunos requisitos como son: honradez. aptitud. educación. edad 

competente para la representación de su empleo. 

Adquiere un carácter formal con la Constitución de 1917. en su Aniculo 123 al 

regularse los derechos de los trabajadores. Para 193 L se expide Ja ~·'Ley Federal del Trabajo. 

Ja cual establece en su aniculo 2 que: .. Las relaciones entre el Estado y sus servidores se 

regirán por las leyes del servicio civil que se expidan··. El 5 de diciembre de 1938. durante el 

Gobierno del General Lázaro Cárdenas se decreta el Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

de la Unión o de los Poderes de la Unión. En J 960. al ser adicionado el Apartado uB"' del 

Aniculo 123 de Ja Cana Magna. el nivel del estatutario de esta norma pasó a tener la calidad 

,.. MONTES DE OCA NAVAS. ELVJRA. .. TEMAS f\.fUNICIPAI ES.. GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 
Ed. CoordinudiJn Genenl d..-Apo~·o Municipal. Tulucu. Estado de J\.ft:-!llcu. 1993. pai". 93. 
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de norma constitucional. más sin embargo dicha disposición. sólo· se refería a lo~ trabajadores 

al servicio de J~ federación y por ende de acuerdo al Artículo 124 Constituciorlal las entidades 

federativas expidieron sus leyes del servicio administrativo que regulaban Ja relación de los 

estados y municipios y sus trabajadores. 

En el año de 1976. se crea Ja Dirección General de Administración y Desarrollo del 

Personal. dependiente de la Coordinación General de Estudios Administrativos. en la cual se 

establecen algunos objetivos para IJevar·a cabo la prof"esionalización de Jos servidores pUblicos 

como: la selección del personal. Ja clasificación de puestos. el adiestramiento. la capacitación~ 

un sistema de ascensos y promociones; la panicipación sindical. las pensiones y jubilaciones 

de los empleados públicos. Durante la gestión del Lic. Miguel de Ja Madrid. se instituye la 

Dirección General del Servicio Civil y por Decreto Presidencial se establece la Comisión 

Intersecretarial del Servicio Civil. (es decir la Dirección General de Administración y 

Desarrollo del Personal. se conviene en la de Servicio Civil). 

El 29 de junio de 1983. se establece Ja Comisión Intersecretarial del Servicio Civil. 

organismo responsable de la ii:istrumentación del Servicio Civil en Ja Administración Pública_ 

Federal de nuestro país. 

7.2 CONCEPTO.DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA MUNICIPAL. 

Es un si~¡~~·~.::·~:l;;°·_p·~~fesi~nalización de la función pública municipal que tiene como 

finalidad el projlici~r -Y rOmentar en sus elementos. la realización de una carrera como 

servidores públicO·s-~,nlU.niciipa:Jes. proporcionándoles la estabilidad. seguridad. econÓmica en el 

trabajo. permanencia; y preparación técnica para elevar la calidad de sus servicios. 

ºEs aquella situación en que los puestos de trabajo están entregados a prof"esionales 

cuya carrera y labores están dedicadas al trabajo administrativo. son motivo de derechos~ 
posibilidades de ascenso y prestaciones ... 99 

.. EL SERVIC"IO CIVIL DE CARRERA. MLJNJCJPAL- GACETA MEXICANA DE ADI\.111',STRACION 
PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAi.- 0'1?,uno Acudémico Jnrormu1h·u de lo~ ln,.thuro~ de Adminb0rrución Pühlku 
E,.11nulc,.. Edicinnc!I> INAP. 19"-'• piii:,. 3~. · 
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7.3 OBJETIVOS DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA MUNICIPAL. 

Los· objetivos que se persiguen con Ja institucionalización del Servicio Civil de Carrera 

Municipal son los siguientes: 

l. Garantizar Ja seguridad y estabilidad del empleo. 

2. Promover Ja capacitación permanente del personal técnico: 

3. Contribuir al bienestar de Jos servidores públicos municipales y de s_us familias~ a través 

del desarroJJo de las actividades educativas~ de asistencia~ _culturales~ deponivas~ 

recreativas y sociales. 

4. 

S. 

6. 

7.4 

Actualizar los conocimientos y habilidades del servidor público n:i.unicipal. 

Mejorar la prestación de los servicios públicos municipá.Je.s ..... 

Preparar al servidor público para que ocupe una vac.ante .o u.:i· pue~Í:o. de.nueva creación. 

DESTINATARIOS DEL SERVICIO CIVIL DE C~tIIB~ 1"u~ICIPAL. 
o.e·. , • ,' •.-·· • 

EJ Servicio Civil de Carrera MunicipaJ únicamente ~a 'dirigid~·-.ª _JO~ ~ervidores públicos 

del nivel de personaJ técnico y operativo. 

7.5 FUNDAMENTO JURIDICO DEL S,ERVICIO'.> CIVÍL DE 'CARRERA 

MUNICIPAi,-. 

La institucionalización del Servicio Civil' de' 'Carrera Municipal le corresponde al 

Ayuntamiento .. de acuerdo a una facultad atribuida en. la Ley OrSá.nica Municipal del Estado 

de México~ en su Aniculo 3 l. fracción XIX: ··1ntr~~ucir m.é.tod.os y. ~rocedimientos en la 

selección y desarrollo del personal de las áreas· encargadas de los principales servicios 

públicos. que propicien la institucionalización. del servicio civil de carrera municipar·. 

7.6 APLICACIÓN DEL SERVICIO CIVIL EN OTROS ORGANISMOS 

GUBERNAMENTALES. 

El Servicio Civil de Carrera en una institución que reviene gran imponancia porque ha 

sido aplicado en organismos gubernamentales en México como: 
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7.6.1 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

En el Instituto Federal Electoral (IFE). asi como a nivel de las entidades federativas. en 

nuestro caso el Instituto Electoral del Estado de México (IEE!\.1). se establece un Servicio 

Profesional Electoral que pretende buscar una permanencia de Jos servidores pU.blicos en el 

Instituto. sujeta a Ja acreditación de Jos ex8-menes de los programas de formación y desarrollo 

profesional electoral. así como el del resultado de una evaluación anual. 

En este apanado el IFE tanto como el IEEM. buscan contribuir a un desarrollo 

profesional y permanente de Jos servidores públicos. en mandos superiores y medios. para 

lograr así un mejor prestación del servicio a la comunidad. 

7.6.2 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y FOR.l\1ACIÓN PROFESIONAL DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

En el Instituto de Capacitación y Formación Profesional de la Procuradutia General de 

Justicia del Estado de México. se elaboran los programas de selección. :formación. 

capacitación y actualización de los agentes del Ministerio Público. de la Policia Judicial. de los 

peritos y en general del personal de la Procuraduría. que sean acordes con el Sistema Nacional 

de Seguridad PU:blica~ por Jo tanto proporciona una profesionalización y capacitación 

permanente de los servidores públicos de la Entidad. ajustándose a los requerimientos de una 

sociedad que exige una mejor prestación del servicio pUblico. 100 

7.6.3 INSTITUTO DE CAPACITACIÓl" Y ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

llHI -LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXJco
COMPILACION DE LEYES DEL ESTADO DE MEXICO 2CHJJ. ARTICULO 32. DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACION Y FOR1\.1ACION PROFESIO!'iAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE !\tEXICO. Ed. Jnformliticu Juridicu. J\tc:··1~i:co:·~2~··:·~·~~\i'::;--;~:;:1;'s,¡::, ;-;c:;;a~M~.¡----, 

. ·~" ( . V~·-----
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Es un Instituto que tiene como objetivo la formación y actualización de los miembros 

del Poder Judicial y de quieÍles aspiren a pertenecer a éste. El funcionamiento y atribuciones 

del Instituto se regirán por las normas que determine el Consejo de la Judicatura. 

E1 Instituto de Capacitación y Especialización Judicial estableceni cursos tendientes a: 

desarrollar el conocimiento teórico-práctico de Jos trámites. diligencias y actuaciones que 

formen parte de Jos procedimientos y asuntos de la competencia del Poder Judicial:. actualizar 

y profundizar los conocimientos respecto del orden jurídico~ la doctrina y la jurisprudencia:. 

proporcionar y desarrollar técnicas de anáJisis. argumentación e interpretación que permitan 

valorar correctamente las pruebas y evidencias aponadas en los procedimientos. 101 

7.6.4 REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PARA LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

Durante el sexenio de César Camacho Quiroz. como titular del Poder Ejecutivo en 

ejercicio de las atribuciones que Je confieren los ordenamientos legales correspondientes 

expide el ··Reglamento de Capacitación y Desarrollo para Jos Servidores Públicos del Poder 

Ejecutivo del Estado de México~·~ en el que se establece que el Gobernador está obligado a 

proporcionar capacitación a sus servidores públicos para el mejor desempeño "de sus labores. 

así como a establecer programas de desarrollo que les permitan el acceso a puestos de mayor 

responsabilidad. a fin de mejorar la prestación de los servicios y contribuir con ello al 

cumplimiento de Jos objetivos institucionales. Ademils establecerá centros. academias o 

institutos para la formación de candidatos a ingresar al servicio público. asi como para 

preparar a los servidores públicos para el mejor desempeño de sus funciones. cuando Ja 

especialidad de las mismas lo requiera. 

1111 
.. LE\' ORCANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXrco- COMPILACION DE LEYES DEL 

ESTADO DE MEXICO 2001. ARTICULOS 153. Y 155. DEL INSTITUTO DE CAPACITACION Y 
ESPECIALIZACJO!" JUDICIAL- Op. ch.. -- -
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7.6.5 CONVENIO MUNICIPAL EN MATERIA DE CONTROL. ASESORÍA Y 

COORDINACIÓN. 

Recientemente se suscribió un Convenio con lo.s Municipios del Estado de México en 

materia de contraloria. c~n la LVI Legislatur~ denominado: uConvenio Municipal en Materia 

de Control. Asesoría y Coordinación··. con 12 Ayunta~i_entos d~ la región. sureste ,con la 

Contraloria del Poder Legislativo del Estado de MéXi-co .. 

7.7 CONSIDERACIONES AL SERVICIO CIVIL, DE CARRERA' MUNICIPAL: 

Con el Servicio Civil de Carrera Municipal pretendemos·:~ 

l. 

2. 

J, 

Contar con servidores públicos m~nicipales p~~~ar~dos, capl!citl!~()~ y e~~ ~xperiencias 
deiitro del gobierno. 

Modernización de Ja administraci~n ~Úbii~·~-,~~~'(ciP~~:,'.;~~~: 
Tener una planeación municip.al ~ 1a~g-~'-P!~~··:_~s ... _,i~~ú·:~a·~ c~~~i-~~~:~-~~.·:~)?s·~r,ogramas. 
proyectos. establecidos por ~a ad~ini~~~ac~~.~ ~~~Ji~~ m~·~.i~~~~l_ .~.~.i~.~.º~~:·/·,,.::-

4. Con el servicio civil de carrera municip~I ~e p~~tende d.~,r e~ta?i.~~.~~.~)·~ ·~e~~~nencia en 

Jos puestos. 

El Servicio Civil de Carrera Municipal es una. de las. instituciones. a' través de la cual 

pretendemos capacitar y profesionalizar a los servidores públfcos ínu~~icif:,aJ~s. -más sin 

embargo es de carácter limitativo. ya que solamente va dirigido a niveles ·de person,al.técni~o y 

operativo; por lo tanto por exclusión no comprende a los niveles de mandos medios ·y 

superiores. y mucho menos a los de elección popular., por Jo tanto es aquí en donde entra la 

impetuosa necesidad de establecer un ••programa de Capacitación y ProfesionaHzación de los 

Servidores Públicos I\-1unicipales en el Estado de México'\ ya que ha qUedado demostrado Ja 

existencia de organismos institucionales que proporcionan una profesiona1ización y 

capacitación a sus servidores públicos a nivel Ejecutivo. Judiciat Procuraduría General de 

Justicia del Estado de l\.1éxico; por Jo tanto debiera preverse Ja redistribución de funciones por 

pane de la Secretaria de Desarrollo Social o del Instituto Hacendario del Estado de l\.1éxico al 

asumir de manera genérica este servicio y no sólo de carácter especifico. 
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Las propuestas que se presentan para realizar Ja capacitación y profesionalización de los 

servidores públicos municipales en el Estado de México. puede asumir diversas clases. entre Ja 

que se encuentra la conformación del Programa de Capacitación y Profesionalización. La 

tipología municipal es una clasificación que se hace a los municipios atendiendo aspectos en 

cuanto a su número de habitantes. servicios públicos. actividades económicas. servicios 

educativos. culturales. así como de las características de los asentamientos humanos. Se prevé 

llevar a cabo la capacitación y la proíesionalización de los servidores públicos municipales a 

través de su tipología o de la implementación del Programa de Regionalización. 

Afortunadamente ya se encuentra consignada la facultad reglamentaria de los Ayuntamientos 

para expedir sus bandos de policia y buen gobierno. asi como sus reglamentos. Con Ja 

profesionalización y capacitación de los servidores públicos municipales se pretende realizar 

una propuesta de reforma al articulado de los ordenamientos que rigen al Municipio. Así 

como también vincular a Ja participación ciudadana en dichos programas. Con el Servicio 

Civil de Carrera J\.1unicipal se pretende profesionalizar a las áreas .. técnicas y operativas. es por 

ello que se busca implementar el Programa de Profesionalización y Capacitación de los 

Servidores Públicos Municipales en el Estado de México. 
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CONCLUSIONES. 

El Municipio es -el -Jugar-·d~íade·J,.·Ías·· -~¡~~adan~s y;·,~1- -gobi~rno conviven cotidiana y 

permanentemente
9 
cÍond~·se e~P~~san 16S~'-P~~i,J¿mas .'s6~ia-l~:~. -·y··da~dé. J~S ·c~friuriida.des exigen 

solución a sus d~marídi~--P~~-.. s~r·_a·t·~~di?~~ ~~ :rorrria op~~·~na ~ éfl_cié~t~ .. 
:·; .- ._,··>, .': :· 

Del presente 1r~b3.jO, -d~ -. i~v~~tigaCión se pUede. aprécia~.:~omo li~- id0 evolucionando el 

municipio a lo Jarg'o de la historia con instituciones jurídicas .. políticas y sociales que han 

prevalecido en Ja actualidad. 

El municipio ha pasado por un devenir histórico que en Grecia es considerada como 

una ciudad o polis en donde el gobierno no representa una proximidad inmediata al pueblo~ 

constituye un antecedente de Ja organización municipal. Apareciendo el demos. que es el 

pueblo. en donde éste toma decisiones y elige a sus gobernantes. es un antecedente de la 

democracia. 

En Roma. es visto como una institución jurídica y politica. ya que primeramente 

aparece como una fórmula u opción para someter a las ciudades vencidas. en donde pueden 

autogobemarse pero sujetándose a las leyes romanas. El Municipio romano tiene elementos 

que serfan retorTiados en la actualidad: territorio. población. gobierno y legislación_ Los 

cargos políticos evolucionaron incluso algunos permanecerian hasta nuestros días como el 

Edil. Las instituciones de mayor importancia que asemejan al rCgimen del Ayuntamiento. es 

Ja Curia. 

En España. el Municipio es un régimen sincretista de influencia romana y 8.rabe. en sus 

instituciones de previsión social. así como en su tenninologia en los funcionarios de gobierno. 
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Aparece el Cabildo Abierto y Secular9 el primero es el Ayuntamiento que.posteriormente se 

retomaría en el municipio mexicano y el segundo son. consejos municipales de carácter 

popular. 

El Municipio Mexicano encuentra sus antecedentes inmediatos en Ja cultura mexica. en 

los ºCalpullis... Con Ja fundación del primer Ayuntamiento el 22 de abril de 1519 se inicia la 

tradición de una organización política y juridica municipal. Las Ordenanzas de Canés 

constituyen un antecedente ya que para realizar algunas actividades se requiere de un examen 

de conocimientos. En Ja Colonia muchos de los cargos relacionados con los cabildos y 

dependientes del Ayuntamiento prevalecerían en Ja actualidad incluso conservando esos 

nombres. y otros cambiarian de denominación; así como algunas de las atribuciones 

permanecerían hasta nuestros días. En el MCxico Independiente la Constitución de 1836 o de 

las 7 leyes. es el primer ordenamiento que regula directamente al municipio estableciéndose 

los requisitos para ser integrante del Ayuntamiento. El ~1unicipio de Ja Época Revolucionaria 

lucha por suprimir la figura de Jos jefes politices. así como el de lograr una libertad municipal. 

El General Emiliano Zapata establece en Ja Ley General sobre Libertades ~1unicipales el 

derecho de Jos vecinos a intervenir en los asuntos de la administración municipal; así como Ja 

Ley Orgánica de Ayuntamientos para el Estado de Morelos. menciona que las personas que 

integran los Ayuntamientos no cuentan con los conocimientos necesarios para los puestos que 

desempeñan. En la Constitución de 19 J 7 se retoman los puntos que se encontraban en los 

diversos planes y programas revolucionarios para dar cabida así al Articulo I 15 

Constitucional. que a través de sus múltiples reformas a lo largo del tiempo le ha otorgado más 

atribuciones al Municipio Mexicano del Nuevo Milenio. 

Los antecedentes del ~1unicipio en el Estado de México guardan una profunda relación 

con los antecedentes generales. incluso existen munici~ios antes de ser considerado el Estado 

de l\.1éxico como Entidad Federativa. Las constituciones Federales dejaron en libenad a Jos 

estados para organ!zar su gobierno y administración interior. 
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El Municipio como célula básica de nuestra estructura de gobierno. como forma de 

organización política y administrativa, integrado de acuerdo a la Constitución Federal. a la 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México y a la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México por un Presidente Municipal. Regidores y Síndicos por el principio de 

mayoria relativa y de representación proporcional de acuerdo al número de habitantes de cada 

municipio. con una duración del período de gestión municipal de tres años. sin posibilidad de 

reelección para los miembros del Ayuntamiento. 

A su vez la íorma de organización administrativa municipal básica. requiere de contar 

por lo menos con las dependencias de Ja Secretaría del Ayuntamiento y Tesorería Municipal. 

La integración de estas dependencias de la estructura administrativa del Gobierno Municipal 

variará de acuerdo a su tipología municipal, requiriéndose para el despacho de los asuntos 

administrativos: los anteriormente mencionados. Oficial Mayor. Dirección de Seguridad 

Pública. Tránsito y Bomberos Municipal. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

y Contralor Municipal. 

Hay que mencionar que Ja estructura de la integración del Ayuntamiento varia. ya que 

no se conforman de la misma manera los 2 .. 427 municipios existentes -en el -país. más sin 

embargo deben de seguir los lineamientos y las bases establecidas de acuerd? a"t .fundamento 

consignado por el Aniculo 115 Constitucional. 

Las atribuciones enunciadas del H. Ayuntamiento y de_la orgS:.:.;iZacic?_n -ad.min~str'ativa 
municipal pretende hacerse del conocimiento en el programa" ··d~~;· P~i~¿~¡-~~~Ú;ación y 

capacitación de los servidores públicos municipales. así como una .~lab~!~~-¡·Ó~_ d~·- una carpeta 

informativa para éstos. con el fin de dotarlos de elementos para iniciar sus ·actividades y 

responsabilidades en el ejercicio de su función pública. 

Los antecedentes inmediatos enunciados de Ja capacitación y profesionalización de los 

servidores públicos municipales en México son a través de programas realizados por 
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dependencias de la administración pública federal a sus· servidores, ya que a nivel local no 

eran considerados en este Bspecto. 

Los sujetos a .quién Va·. d.irigida. Ja cap_acitaci~n y la. profesionalización .son los 

servidores públicos municipal.es.·d:~·I Es.tad.6· .de··México. comprerldiéndo ··pri~cip~lmente a 

mandos superiores y medios. así -~¡;·ma··-~'')OS:-de. el_~cción popular. ya que de acuerdo a la Ley 

Orgánica Municipal de la Entidad.·:,~·¡ son '\ujeto.s 'de capacitación los servidores del nivel 

técnico y operativo. 

La capacitación municipal y Ja· profesionalización de los servidores proporcionaría a 

las autoridades municipales y ~ sus servidores públicos municipales la actualización y 

peñeccionamiento de los conocimientos. el dotar de información básica. el mejorar y ampliar 

los conocimientos generales. el impulsar Ja profesionalización. Ja modernización jurídica y la 

participación ciudadana. promover cursos y programas obligatorios a los servidores públicos 

municipales. así como el proporcionar conocimientos actualizados de manera permanente en 

aspectos básicos de planeación. gestión. jurídicos. evaluación del Gobierno y la administración 

pública municipal. 

La capacitación municipal es la adquisición de conocimientos a con~ plazo. _es un _ 
,_. .. ·. 

proceso continuo y permanente de enseñanza y actualización ·de los serv~do·r.es· .p_úbl~cos 

n1unicipales. a través de conocimientos necesarios en el ejercici.o é:i~~·-~a!"go ~~-~:·--,.~~~~mPeñan 
para mejorar el cumplin1ientos de las funciones y-· tareas que ,tie:~en·: asignadas 'en- la 

administración pública municipal. 

La proCesionalización municipal es una prioridad del Estado. que debe ser·asumida por 

Ja administración pública municipal. es el conocimiento profundo de las normas. 

procedimientos y herramientas necesarias para el ejercicio de la función pública. requiriendo 

del conocimiento de las atribuciones y responsabilidades del Gobierno Municipal para Ja toma 

de mejores decisiones y respuestas a los problemas de Ja sociedad. 
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Las f'ormas en que se presenta la capacitación y la prof'esionalización debe de ser 

asumida como una obligación del Estado. de la Federación y sobre todo del Municipio .. a 

través del Ayuntamiento y sobre todo como un derecho del servidor público municipal para 

brindar una óptima y mejor prestación del servicio público. 

El marco jurídico de la capacitac1on y profesionalización se encuentra en 

ordenamientos jurídicos como: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulos 25. 26. 40 y 115~ la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de l\1éxico .. la 

Ley Orgánica Municipal de la Entidad. Ja Ley del Trabajo de Jos Ser.ddores Públicos del 

Estado y Municipios. el Bando de Policía y Buen Gobierno y los Reglamentos~ así como el 

PLANADE 2001-2006. 1995-2000 y el Progran1a para un Nuevo Federalismo. son retomados 

estos ordenamientos del sexenio pasado por contener aspectos y temas que se contemplarian 

en el presente plan sexenal actual. 

Los organismos especializados a nivel Municipal que contribuyen directamente al 

fortalecimiento del Municipio como nivel de gobierno. son de carácter federal y local. El 

federal a través d~I INDESOL. INDETEC. CIDE y principalmente el organismo creado para 

tal carácter el CEDEMUN; o Ja asociación civil del INAP. A nivel local el Instituto 

Hacendaría del Estado de !\.1éxico. o instituciones de carB.cter privado como el IAPEM. Por lo 

tanto. no existe ningún organismo que asuma directamente al régimen municipal. en cuanto a 

su capacitación y protesionalización. ya que el 1 nstituto Hacendario es dirigido al 

fonalecimiento de las haciendas públicas municipales y el organismo que se presuponía 

encargado era la Secretaria de Desarrollo Social. pero sus funciones son de tipo social. de 

protección civil y relacionadas al ramo 33. También se pretende para aprovechar el 

presupuesto que tiene asignado el Instituto Hacendario del Estado de México. que amplie el 

campo de Ja prestación de sus funciones en materia municipal. Actualmente no existe ningún 

convenio coordinación interinstitucional firmado con el Gobierno del Estado de México y el 

CEDE1\1UN. que puede asumir las siguientes formas un ·~convenio de Colaboración para la 

elaboración y edición actualizada de Jos Municipios del Estado de Méxicou. misma que forma 

pane de Ja Enciclopedia de hLos l\1unicipios de l\.1éxico"" y ··convenio de Coordinación para el 
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Desarrollo Institucional. Administrativo y de Modernización Jurídica Municipal de los 

Ayuntamientos del Estado de l\.1éxico··. Desafortunadamente. a pesar de las reformas de 1999, 

la LIV Legislatura del Estado de l\.1éxico todavía no ha realizado las adecuaciones a sus 

diversos ordenamientos jurídicos que rigen la vida municipal. Por ello deberían de solicitar 

apoyo de estas instituciones especializadas en dicha materia. 

La tipologia municipal es una clasificación que se hace a Jos municipios. atendiendo 

aspectos en cuanto a su número de habitantes. servicios públicos con los que cuenta. 

principales actividades econón1icas. servicios educativos y culturales del municipio. y 

características de los asentamientos humanos. Dando lugar a cuatro tipos de i\.1unicipios. La 

regionalización del Programa de Profesionalización y Capacitación de Jos Servidores Püblicos 

Municipales se ha realizado de acuerdo al Programa de Regionalización del Gobierno del 

Estado de México. dividiendo a la entidad mexiquense en 12 regiones que con1prenden los 

municipios de Ja entidad. Se prevé que la capacitación y la profesionalización de los 

servidores públicos municipales se pueda llevar de acuerdo a su tipología o al Programa de 

Regionalización~ es por ello que se presentan estas dos situaciones. 

La facultad reglamentaria se encuentra consignada en las reformas de 1999 al Aniculo 

1 15 Coi:istitucional. en donde Jos cabildos poseen facultades para expedir sus bandos de 

policía y buen gobierno. así como sus reglamentos. El Municipio como nivel de Gobierno 

tiene la finalidad de atender y resolver los problemas vecinales. y a través de sus órganos 

democráticos deberán de interpretar la voluntad popular. plasmarla en una norma y ejecutarla. 

Por tal motivo deben de tener conocimiento los servidores públicos municipales de cómo se 

realiza el proceso reglamentario. así con10 tambien que es una sesión de cabildo. y como se 

lleva a cabo. para mejorar su desempeño en la administración pública municipal en funciones 

que son de vital in1ponancia. 

La profesionalización y capacitación de los servidores püblicos municipales pretende 

realizar una propuesta de reforma al aniculado de los ordenamiemos que rigen al municipio 

con10 la Ley Orgánica Municipal del Estado de - · Z-+rabaj s Servidores 
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Públicos del Estado y Municipios. el Código Financiero del Estado de México y l\.1unicipios~ 

asi como incluirlo en el Bando de Policía y Buen Gobierno. y en los Reglamentos Municipales 

respectivos. Así como promover Ja reestructuración de competencias por pane del Acuerdo 

del Ejecutivo del Estad':> de México que crea la Coordinación General de Desarrollo Social. 

hoy Secretaria de Desarrollo Social para que asuma lo relativo a establecer el enlace y 

coordinación de los municipios de Ja Entidad Mexiquense y las dependencias de Ja 

administración pública Estatal y Federal. con el propósito de fonalecer el desarrollo integral 

de municipio a través de acciones tendientes. informando. orientando. capacitando. 

La panicipación social en la capacitación y profesionalización de los servidores 

públicos municipales en el Estado de 1'.-1éxico pretende vincular a las distintas formas de 

panicipación ciudadana de la entidad mexiquense en la toma de decisiones del Gobierno 

Municipal. Pretende constituir un Consejo Ciudadano conf"'ormado por los mismos vecinos del 

municipio que vigilen. evalúen el desempeño de los servidores públicos municipales. 

incluyendo a los de elección popular y los designación directa del Presidente Municipal .. para 

mejorar Ja prestación del servicio en la administración pública municipal. El Consejo 

Ciudadano colaborara conjuntamente con la Contraloria l\.1unicipal. 

Como puede verse el Municipio en nuestro país presenta diversas características. 

tradiciones. necesidades y panicularidades que lo hacen único y diferente a Jos demás. ya que 

es una institución que promueve la panicipación ciudadana y vecinal en las acciones de 

gobierno. 

En Ja actualidad los municipios· han dejado de ser solamente receptores de demandas 

ciudadanas para c~nvertirse en protagonistas de su propia lucha por el fbrtalecimiento de sus 

capacidades c~r:tlº ,et_ ámbito de gobierno má.s cercano a la población. 

Los probl~rilas que enfrentan los ayuntamientos son Ja inercia burocnitica ineficiente y 

la inexistente de programas de profesionalización como su 
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falta de participación en los planes de desarrollo federales .. estatales y regionales y en el diseño 

e implantación de mejores políticas a seguir con los habitantes de su Municipio. 

Se requiere de acciones tendientes dirigidas hacia sus propias instancias que capacite y 

fortalezca las capacidades y habilidades de sus miembros para propiciar un acercamiento y 

profesionalización en su desempeño. sobre la base de una nueva ética de poder. basado en un 

perfil que deben cubrir los servidores púbJicos. que los haga concebirse como vehiculos de la 

voluntad popular. En este terreno es necesario avanzar hacia una participación conjunta de los 

municipios mexiquenses en los ritmos y condiciones que la realidad vaya dictando. dentro de 

la perspectiva de cambio que la sociedad necesita. para tener un mejor gobierno~ ya que 

gobernar no significa improvisar. por eso debe mejorar la capacidad de gobernar de nuestros 

servidores públicos municipales. 

El presente trabajo es resultado de un proceso de investigación .. consulta. análisis. 

entrevistas. búsqueda continúa del material necesario para estructurar este proyecto~ que a 

pesar de ser el nlunicipio nuestro primer nivel de gobierno y el más cercano a nosotros. 

pareciera que está tan olvidado .. tan ajeno. tan distante. tan indiferente a un sector de la 

población. ya que no hay el interés por editar información sobre este tema .. por proporcionarla. 

incluso hasta para actualizarla~ pero lo peor del caso es el desconocimiento de temas tan 

fundamentales de nuestras autoridades que por elementales y por cultura. se requiere conocer. 

Pero no fueron obstáculos imposibles para vencer. el insistir .. el perseverar una y otra vez 

hasta lograr lo cometido. Falta tanto por hacer por nuestros municipios. por la gran diversidad 

de comunidades que integran los 122 municipios del Estado de ~1éxico. y para el año 200::?. 

serán 124: con el municipio de Luvianos y San José del Rincón. por fortalecerlos. por 

mejorarlos en todos los aspectos. que sólo a través de un mejor gobierno podremos lograrlo . 
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ANEXOS. 

''ACUERDO DE ACTA DE CABILDO"º.del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, 

Estado de México. 2000-2003. 

Salgado. Miguel. "PERIODICO CUADRATIN INFORMATIVO"", Periodismo en síntesis, 

número 116. México, D.F .... 2001 . 

.... DENUNCIA DE HECHOS'"\ Denunciantes: Carlos ·vargas Falcón. Eduardo Maldonado 

Bastida. José César Gutiérrez Bolaños. Germán Fuentes Pedraza. José Soto Rubio .. José Carlos 

Herrera Muciño. Anuro Galindo J\.1orin. José Macaría. Adatbeno Cardona Saldivar_ Autoridad 

Denunciada: José Luis Ourán Reveles y otros. Tatuca de Lerdo. Estado de México. 1999. 

"''"DENUNCIA DE HECHOS .... , Denunciantes: Eduardo Maldonado Bastida. José César 

Gutiérrez Bolaños. German Fuentes Pedraza. José Soto Rubio, José Carlos Herrera Muciño, 

Anuro Galindo Morin. José Macario. Adalbeno Ca.rdona Saldivar. Tiburcio Roa .l\1endoza. 

José Grimaldi López. Autoridad Denunciada: E_duardo Contreras Fernández. y otros. _Tatuca 

de Lerdo. Estado de México~ 2000. 

'"DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE FORMACION Y CAPACITACION 

l\ILTNICIPAL."" TrabajO an~e~~~--.d~ ~os;Pres~dentes Municipales. (Encuesta CEOE1\1UN -

INEGI 1995), Ed. Centro.Nacion~l de.Desarrollo Municipal. (CEDEMUN). Secretaria de 

Gobernación. Dirección de Capaci~ación Y Desarrollo Municipal. México~ 1995-2000. 
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••DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE FORMACION V CAPACITACION 

l\1UNICIPAL ... Grado Máximo de Estudios de los Presidentes Municipales. Ed; Centro 

Nacional de Desarrollo Municipal. (CEDEMUN). Secretaria de Gobernación. Dirección de 

Capacitación y Desarrollo Municipal. México. 1995-2000. 

··PROGRAMAS V ACCIONES DE APOYO DEL CEDEMUN.tt Catalogo de Convenios 

y/o Acuerdos Firmados por el CEDEJ\1UN con los Estados. Ed. Centro Nacional de Desarrollo 

Municipal. (CEDEMUN). Secretaria de Gobernación. Dirección de Apoyo al Desarrollo 

Juridico-Politico Municipal y Dirección de Capacitación y Desarrollo Municipal. México~ 

1999. 

••PROGRAMAS V ACCIONES DE APOYO DEL CEDEMUN." Eventos de Capacitación. 

Actualización y Profesionalización de Jos Recursos Humanos 1\.1unicipales. (1998-1999). 

Informe de Actividades (1998-1999). Ed. Centro Nacional de Desarrollo Municipal. 

(CEDEMUN). Secretaría de Gobernación. Dirección de Capacitación y OesarroJlo Municipal. 

México. 1995-2000 . 

.. CARACTERIZACION DE LOS ORGANOS ESTATALES DE ESTUDIOS, 

DESARROLLO V FORTALECIMIENTO MUNICIPAL POR ENTIDAD.'' Ed. Centro 

Nacional de Desarrollo Municipal. (CEDEMUN). Secretaría de Gobernación. Dirección de 

Capacitación y Desarrollo l\.1unicipal. f\.1éxico. 2002. 

''CARACTERIZACION DE LOS ORGANOS ESTATALES DE ESTUDIOS. 

DESARROLLO V FORTALECIMIENTO MUNICIPAL." Ed. Centro Nacional de 

Desarrollo f\.1unicipal. (CEDEMUN). Secretaría de Gobernación. Dirección de Capacitación 

y Desarrollo Municipal. México .. 2002. 
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,,,._.TG r·o·.-rr>...:L'L' !• r· r-:1-i. ,•.-:• 11•·'.\".1"'[.· r"'!'.1:·1 r: 
r..-,-,:-;;-:-:TL:,-10--;,,:._ · ' '' r.' · · · ,·.· .. :, ,,,-,·.n .· '.11 •111·. 
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EN USO DE LA PALABR...>.. EL C ESl'.IQL'E C,(J~..:z.-.¡_¡-?; G0NZALEZ Vl:ODEClt-.1<1 REGIDOH 
SOLICITO SE LE PROPORCIONAR.A ~-1AS lf''roP.·.1 \( iO•.· ·\l[RlA D!: LO<: rlL'C'·\D ,·..:0s r'lL'E 
SE RATIFICAr-.:. Y DE E~A FO~MA AN'AL12'•.!<t .·.1r.Jí¡f~ ! l TR,.,BA.10 01-L 11.>..!'..: RE \LIZ"-DO •, 
PODER. RAZONAP. SU\. r:n L' 
EN uso nE LA PALADR:.. EL e AOEL FUE:".!~<., ·,10t .• .. ·\ VECl.'.IOlTA'\'0 ~EG!~OP E"d'l'.~SO 

QUE EL NO"-IDRAM!Et.10 DEL e LEo.·..:.\t-.DO s \LCL:'O ~ .. ·\.R".'"I..:.:' co·.10 ro:-..TR .... LOR 
INTERNO, NO FUE PROPUESTO ~~! co~:sr:·:5 '"'' rn·. t'L l"'·\R, IS.O DE L·\ F>L'..()Ll1("!Q"'J 
DEl".fOCRATICA. SISO <)l:r r:s SO!.O "PROP: 'L"- r.-. "'!.e i'J>.ESIDE".-:-E .•.•u-...:1rrr~.1. 
EN uso DE LA PALAOI"·" F.l. r rDUAfl(1{} ·• (()"~l~CRAS f"ER.Nfl,"..::_'lt:Z i"IESICENTE 
l\.fUNICIPAL CON'::T:TL'CJO'··\l ~:E~•cto.•:r1 "l ~ .,,. (.,\<; P~F•.SO"'.l·\S l'f~C:r>l!F"i"T" \<; 0L'C 
OCUPARON CARGOS í'- t.11, P.O..'.'on.D·' ,\:J\1 '•,· rL Í'~C.L;tT•.¡10 !I\ LSf\,1,) .\ L·' 
VISTA DE ~A ClUDAOA~:A E~ LOS !~~f·OP:,•!;<; PFt.<.,1r¡¡·•.( l·\~.E.'.3 
F.N IJSO DE LA PALABRA EL SECF:ET i\PlO DL:l '' "·, ~ ·- • ·\ ... ~lt:: ''TO, PO!t ! .... S1 H ucr!( l"';t: ~ o~·t. 
JEFE DE ASAMBLEA. CD~- FLf?'.'DA.~.!El'-lO r:·. '' l' .. \ll.TICUL.OS '"' 1 flE l..\ Cll.""" r1 rucio;· .. 
rOLiTICA OF.L ESTADO LIUHtY sonen.\l'-(J n1· "\1f'.XTC-0 ... ·IH f'U,\CCION VI p~ 1 ,, 1.~:\' 
ORGÁNICA IHUNICll'Al. rH.l.ESTAOO 1n· :'\lt -..11 º· so~.HITl::J ·' rv·~~dDtfl·\r111·, I)[ LO~ 
MIE/'wlDROS DEI. H ('}\n!LDG LOS S!Gl!:r.:--.-rL" ·-.r1-.11rn .:.,,\11E,..~OS 

JCSE f\.'tARIA JURADO COE30S. TC$01'('í'f"' •,i: ·:•r .f'.\I NO 5f: Al'UOllO 1"011 '\l.\\ ORIA. 
CON DOCE VOTOS f::"o' CO!STRA, ONCE \'O t 11" \ 1 A\'OU \'Sir. All::.OTF.:"o'rlO:SI '> 
LEONARDO SALCED(1 ~l ... RVAEZ, Dif't·r 1( PI' (.,•·:-.!'f!ll.L IJL rtn:1H·'-LOH.l-\ 1-...rrR~··\ 
APRODANOOSt: ro-.. \'Fl:STl: VOTO<. \ 1 , ... ~lR .,,,-.;VOTO'-> ..... rnr-.Tn• ' '!HE'-> 
AUSTE/'.'CIO:"it.~ 

ALFREDO ZA\',"L"' c,o·-=·'-LE=. Dlf'.LI ¡,'. ( 1 ,, l' 'L j)::::: '-[GLiUU•\D 1'\ OLlC-' \ 
TRA~JS!iO MUNl("lt>:..!. Al'ROUA:-iiJOSl. 1'011 ,.._1AYOIOA, CO.'i \'El:"o.TIOOS '\'OTO~ .\ 
FAVOH. u:-.: \'01 o 1::-.. co ..... "rRA y SIN ADSTf:r"o'C lU"-;t:S. 
CARLOS í"A~.:.-..rHn r .·.¡ ;JERO:J. n:r.E::-:-o;.~ G!·'-:-:R.:.,\ DE GOUlf·t-:·.,·) ,\f'Hl)IJ,\:"."llOSE 
l'Olt ;\lA\ Oltl,\. ro-.. < \ íORCE VOTOS \ F·\'.'Of::: ~llFV!o: '\ 01 O~ 1 ._ CO:"- 1 U,\ \ Sl:"
AUSTF.NCIDNE~ 

LlJl.5 Ai..D!:::FTO t :.::,:.;.;;,L Bl."1$ .1..~.Lo\-R;,1. ; (J.-..:L~!.:i••.J Jüi'.IOiCl.~ ·\l'IHll;Ar.IHl<;E POii 
1\1'\\'0RIA. ('()"'' fl()('" ,. vo-i·o~ A ¡·,.vou. O"..:Ct: VOTO'-> 1:-.. ro;'n 11.\ ' !-!:'o. 
.t..fiSTE:-.OCIONJ."~ 

~.r; ·, i • 1 11.<1(,J .\ 
Al'HOUA~OUSE J>OU U.,,,'1.~l."\lll>All. 
FkAt~CJSCO Ro::w.!G'._! .: •. C•i·r:.:: :..E:,.v,. LllftE( '-'" c.1··.< !'.·\:.. [)i' (J!JP,\~ l't.ULI•'.:'·'\':> 
.'\F'HODA:"l'UOSE POH lJN'\~l:'ollllAll. 
CUST.AVO.VICENC-10 .~CE.VEOO,.DIRECTOR G;.1>.~RAL L'lE UESAltROLl.O SOCI \L. "0 ~E 
APROOÓ. CO:"o o....-cE 'VOTOS t~.~ co .... TIL\. n1r.z '\'OTo:; A f",\'\.()11 ' 
AH~TENCIO!SES. 

LEC:"AP.DO p.,._r.-..r:¡_ ;.:··~·JR.A t,JP.~\. CIP.r:cru:..· ~•r:::-..:E;.-:· .[~'.!!"·' ·;:: \l 10·. 
APRODANOOSF: ron. U:"OA>•l:\11DAD. 
r.::..r-tLOS E:-..:;o.ir:'l,'!: C:\P.CIA JAR.A.!'·1lLLCl. Dlf<l.c--:-o~ GE:..:EF.ll.L L'!' rn:'
f-Q'.lf~TO cco:-.o:-.11co. APRonANDO~E ro11 \l ... ,'.Nl'\llD.t..n. 
LECof-"-=:iL;,.,(J OECCRR!L E:...JZALDE;••Tt:r.;.;:_..:.,H OF :..•· -.r_:::--.·,Ll/· ::-:. •·.: ·- ; ' '•,. 
HUMAr..:05 Al'RODÁNDOSF:POH!\fAYORi.o,,.fp~ IHIC.IC'.OTO:O. ,,_ f".\\01::: 0"'1 ! \11111'> 
l:;-.; C'ONl H"' \'SIN AOST!::"iCIONES. 
EDL.\RDCI \.l.,ZQUE.;: i:-EL.:s TJ:-U:..:\1' -.u~ ... '.L(.\ ¡3~ Pl•U'l[I: '" 
-'.l'f\()IJ,\ ... [lfl~}: POR :'\1AYOHI/\. co:-: fHf ( 1 \OTO~ A , ,,, nr;., n11·;1_ 
1 0''1 HA Y SI._ AUSTl: ..... CIOr.'ES . 
._,.,~.-·LfPír'c>A:-..:DR./-.DEcc:!·<:;:~.7:-:-• ..• ·:..1 •. ::.10.:..c.1.·!::.C0~.1w:.:;··,1 .. _,,,1·-1 
'" ~}'. .\l'IHlllO. POH "1.·t..i.·ordA co .... n11cr '.!) l U." E:-.' C'O!"Tt\.'\. º'C 1 \ 1) 1 "" \ 
L\t..OH \ ~!._ .\ll~Tl.'.:"CI0:-01:~. 

E~· l..S0 '1!:. é"'. !'c .. , .. --.l•i':. !': C E!.>.._.,,,_¡;,:·'· . .-. t ,_1··:-:-REP···~ !"!:R",'.\'-D[ •. • 1'"1."-'D'.,,! 
•.1·1~.1r·:P.>..L r(-..-...:~-: :·· ·.::...,:rro::o •::; ·1 r.1 tL"l:.1• .-.·. i't.:•.01i:::'1 r~ ._ ... s p1·• "'t ~ :.1 ·,<:. 
Dt: ·;r,•.HJF>_: •. •.11t:·.~<'' _i.-'of'" '"I'; { ,~1,:)-.; !JE. l:CC11..UC.l·\. ·.t.l''. I• 1~;-
FW8LlCOS cc~-::li'.DJ• ... ~,.~,.. UL p,. ·~ \-.; r·(J'.\0 '· \ l<::SOF!'f; t.···.,,, ...... 11•.\.! 
O'P.ECCJO:: Gr·.t:i'.. ..,-._ •. l' <;c.. .,:}.'•Ü DL rc-.·.a··.1c.·,r11 ,., '.' [ 
LAS C!l . .O..LES ~::se· '<°":-S':; '·'J.•.f.\',Jff"-.:-Cl r. r-rr11\ 
PPO.\;¡•.l.:., ~.11::·.-:;>.; •• ~ .-; .. :.OL '."''!.:..... '•t ,,.1c_,,·,uo t:·¡~¡_ DI '·f·."-C-Ji• • l..Cl~· 

A:;1_;·~c:; t..:!: E':'T:.- :::.r··::J: ·:.:-;.,f.,-.. ,·.-;1.:-=-·:' :;·: .:.·' ·.:1..c• 
Cl.J?.li;L \L';:'!f:_ ··~A:;· ::L i ·"-l·: ?:':.C.:,:.., ,; •{-'.L~O COllll'j (l._, . .,,,, 
.· .. r l:'."EDQ \ L'.__ 15 ;.~rP.!' :-;c. ;1.t :,,u:: :· r:. ! . :\ /,:"-.ff'•, TL 
-' t'TO e_ o~.-:-1~-:_o r:. ·-. '"· ¡i,__;· r•.··· .::.¡,, ·.-: r 
C'Q.·.s·:T:-Lr:;_:-.:. 
l')l'l'E.'.:>!".-. ·. 
E~; i_,50 U~ L : . 
• ·FFE ~-.::; ,.~:;:.'.'!:: 

.v~"TOó>.1.;:;.,crs-. ;·... . : · :.! ·,•1" "1: _, 

l'.:lE!:.STEPl.'~.T:J \!'hltll\".\lll'>f 'DHI •• ,•.,·.1111;J1 
E.•: l•SO D~ t.: .. :· :.; " · ·. ¡ " , " • 

JEFE ~E "'" -•.•.:;,:_¡ ·. · · : 11!'! 
C.t..UILDO !.JE ~•\lf \l/'\"· 111 .,\J:I/. '11 ,:. '' 285 



P"!.OCEDJ~.:ir;~ ... •o::)!..: ~,1 -.("nn·r:1;•. :J;. ¡ ···.' D'.-.,: ·.a:·:Tn"-
E:.rrPEG ····F<.E•fl'C"IO~- ,.,n··::-v:i J .;.:; :J:::.: ¡¡,_., .. 
e:-.: uso DE L,>,. P·\L.···.BH •· .. r' S!::r·i· f'"j -'.f: tn nr. . ........ :-n ,., ·,•• .• ' . 
J!.:l·E UL .• ·,~ .-..~·llll.t: ·'· '>11.:.r H l ¡ ·\O. • ! ¡;.·¡ L 1 !< ,,. • ·• :. \ :•p 1• ~! 1: .·, 
Dt: •.".'\l!IL::>u. Pf~O<ED1!_·.::-' "'·'' LIS.1 .·.Pi ! c.~ .\'.;)O 1, ... 
t:DLJ:\RDC'> .·•· ("Q•:·~F'l~I>·., ... ; ;·:.· ... ·.:~¡:;. PI·:•~:·· • 1''·\i 1 (:·.•.-1 
r:..ltLOS H!:P:-:.\•,t:)•_;· e·,, '·.'·.:r1·.1r~ ·• ! · 
sr:r;ur.;r.:-n -;i~::J;cr, 1·.•.r·• 
iAVJEP t::~;p¡._);_ L.' p· 

Rt:GJUOH.1'.L"\''l'.O!(_,·· "Hlr!"i'" '• 
rL'A.PTO PEG!'-.)rJr 1.·-1· I"" • .. 'J:¡;; 

SE"-:TA f'CG!POi'·' ~."l."'· ~Fi'"7"'.".'\ pr:r;iu: .... 
:...0\'(Jl.A, or:A'-U F!. .. •. ¡ ,,,, l>~(::Jrl•" 
DO.\.llNG!..:E~~ .'.1."•..f>•r·~: .• -: ¡·: ;'<::(,¡:)(¡' ·r:.:1°¡'<",.·. n;·,_coD: :;; 
LJ.-..;DEC1.·.1..-.. HEc,;uuF .·, -:.· 1• .. · -..::.\:..c.- :-)LO:J:·-T'.l('l 
···~AP"GARIT-'" ..... :..o•..:S(• l\CP'.·,:. :-i!:."Iº.!O:;·¡· ! ,·,;i:;ol'.·· '\\Cd :.-n-.tr· ... 1 !." 
Dl::.Clf\.10Cl!AP70 l'Ef';!:)()f' c··11.:..El>.'.1n ·.:.". ¡f !'()": DCCJ~.1·Jr_ll"!•~T1: 
:'1.10DESTA LAi~A : •• ·,\. ·. D!" "".!C''.O!.:.'•:'T·\ ftf.'{.lf>• 1:> ···.D·"\..,!Ji'H !G '."1, t \'.!1' 

O!:::Cl~-tOSE.PT!~-10 P~G!DC:i' .. ,,,::::.. !'"'."E:..;:¡-... :H:rp.;()<T·''."0 r'.!':";IDl' 
Dl)LCE J'.~'\R!A DEL c.-,<>",t!.:". •. · .. r-·. ;..e;: ("(Jf{: ! • • "º" !':'. ·\ Hr:G!lJ{/? .. ·\\ 
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1~.:::;1"P:üc-r10:•.:Es nr·.: .•:.r: .,. .. :n:..r•, - •¡·p·,·1· •. ·,n;_1 r, r;:r ,. 1 :~.-
suscP11>r10·. DL t ... • .. ~·--:.-.:.;·, :n:·-i~.· .. ·~, .rt\:1'.Q' 
PECEl"C!Q.•;. DIO f>(;r. D!".~ ;.'1(1."3 ·".DU r.STi..: f'< D• .\ 
s EPTl:\lO.- ror>: 1~:-.·1-. .-.e 1 • .=::·, DE~. s1..-·r:r·:- .q·"' 1" r (• 1 . ,-
H CADILDO y EL í'l'lll.!:" o PHESt' •..:-:L.¡_~ 1 r.-. ·. p¡" ' ' ''1".1,L'"'I D~:. i: ';;T :,¡in 1 H. '" ·. •t '' 
EL.. SECPETAJ~Jo DEL H .~ .... ·~-r:.•.11r.:·..:rc1 t'.11'1" icrr.. DE:,. ·\º.lB~:··. '" ~ 
OE$AHOGA..00 TO:f,_).:::: '.''-, l't ".fQ': UE:. t)J'I'' ,):.-. t"C.lit L(I ,,, ¡· 1 '".fl lll ~ ' 
C0~CLUIDO~ tG<: -;· "~ ;·: l'Hl'\li "' "• ,,,-, -.rH.~-.,,,..,1" lll e '\!ll! 1>1• 
1.·"\S-.'EJ.•.;-¡¡:::HUIO\:-i'l' ·.¡r•.:1·.L-i<l·.1>i ¡--.• -.r·11 ._-, f>< '.•' 

Ft Qt;JENES r:=.:r.: ELL:, i'·\f>.' ii"lr·\/.:()',j 
.... rAH·\ LOS r:rr.-rr,·, .. 11.·.r<, ;_L(•.·'L!.:- •• , ' ''·IH !/)"," 'f ¡ 'lt!".11: 1 
rERTIF!C.'\C-1():0.. .... , ¡ ''"'I<; ¡¡;¡ rr(Y"ll...., lll·\"- f)! .. :1 ' '" .. , l'fil'\.t/11!! l)f' 1'0" '\l'I 

Sl1!-'H,\GIO F:FLC'l 1"\"(I 'º llt"l.1.t:cc 10"' 
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··:"··..ttf{··. '.ff_:~. 

f.>·.,,f~.Dli-.RRESIDENTE.MUNICIPAL,A~ESTRELLADE;:(INE~ 
·:.·:·~-~::·~t~:~i~;:~~·~~ - :::~:::n:f.~;;·:~~t~!·:~=~~~ 

!~~!::·:~~· .. ::.:::.~:;~~ ~.~~:I~~. ::·::~.::::·~::~;.:~: 
·. ::.:::1:~:::~;7;~.~:.:::~ ~.~: .. 4 ·.~~~·: .. ~;~.i·::.·. q~: 

,su (&m•h• H~<'Í•nm.-n1oc <<>n ••c .. ,.<1 ... ! ~ "º P••• le 
suhtJO•..,.....,l;ul•J•<>n1wclo· •••~•<•o• ?<•>On•lc> <UI c<I<! 

··· :::'.::.;~·:.~;u:":.";:~;. 
1

•~ !;.'..,,;.::·~:·.:~· ..... ;';~",,'t;:;~ 
·. ;·?,:E:"2~::::~:~7!::~:::~ :::~~::"~.~:~:~~:.:;=:-:~;: 

.. :-·,.~·:i: ~;:;.:~~~::·; ;.::.:;~: ~~ ~·."'1:"'::.:.· ~:.~~".":~~ .. :~ :: -
·c:o .. nl&O en ow mair .. non•O uh< no <:u< <IH,. I~ ""'°º 'l"< 

·-~~:et:::º.~~~·:.!::,~·.::•;; ~:~~<!·::~;~ ~~. ':.;:7:~; •• p~~: 
,. •h<><a como p<>lll•«• ftACU<> "'"""'"' , •<?•n'""' a l• 
c,,.....,ao::U><qu"cnubc)ao.r .. c.-a co,.<l•Jin•• <•~u<I• J< pcJ•t 
......,,.0r1a .. 1<pctontn<nprnt.- sean c••.u<h•d<>• pct<> ocl 
•ble 'l"• '"''" JI•" "º" lo •'<••de h.ao<' o•<lo• •o•do•. 
mos..,o.p<>Jd""<•UnmJ•~•dwo Ut•a ""'"" P•<~""'"'IC •l 

~~:::· .. :::~::::~'.;~:·~;:::: ~:·::.l:·~::~.~;~:d :-:~;r~:~·::: 
; :::., 1~"~!:,\:r.~:·;;0::.~: .. •; ~: :~7º::::.~,";,:•""<>d< ro.,<lu• 

···~ 

'-"•••• "'"""'" ............... "'"""<>' .......... ,.,.,, ........ .,.~'·" ., ..•. '". 
O• ...,.,,,.&n Qu• pa• .. c:•u•n "'" •' •<>4••<' d• •• "•"•u•• ""'" .·r~ 
•.-·-"'• r "' ... ~to•• lull"'"" •••• "'" <>·•" .. '""""'""•" '"'~"-• 

TWrnl.a'>"••r• l1,i, •. •. ,._,, 

Anoon•<> Ko." ~"•'·•"•" r" <' 
•ono ,, .. ,.,, • ., ""' n, • ., • t·r "<' 

Je l.a dr •• '"'"'"• 
""'"''"'"'ª'"'""•I•«'"''"',"'' 
"Ol..n1•<!"n'rn'""U"• ,·.• ~" o.l• 
1 .. opon«>••<I••>« ....... , •.. ,,., .... 

c11.a ,.J prn<l•on•r ~< '"' ... ""''' 
""'" ............ 1 ........ 1 .............. , 
.-1 Ó<"Ol>I<'<" • •' "º"'' •I< I> ~·r•"< 
... <!."" """•"' ..... , 
•n~<"'"""Jo•<I< •••!...·• •' '~·•• '"" 
el) .... ..,,~'"" or41 ""'•<Ir ...... .. ............... ...u,.~ ............ ., .... , .. ~ 
~:·:~;:-r .'; .~~· ~;";~,~. :~:. ':.:~·:• ;::'.. 
Nuo...,,.lrn~"•""""'''"'• 

.............. .., ...... , ... ,.,, ... , .... ., .. 
>k ,..,,.,., I~ J.!•• <I Lh"'"' • ... r• 
.... 1 ... "'''J: .. .¡ ....... 1 •••••• 

,.,, ..... 1u, •. ,;.,•.t; 
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.E •• .r. ~1 ..... ·1vN10 Cuu.1 CELo;.uo 
4"lnOGAlJO 

r. ... 1 ... ,, •• .,. ·.r.:.,,.,, 

. p l': !~~:: .i.~:¡-··,:¡:~.1 ,·:,:< 
i"' r-·f .r·r¡,--.1¡1 .. fr' 
; D) ~L / -~·: · ... ~~~ ~.r:~ \ 
: :. º; [ ::¡ ~.~_;¡_¡¡ :;.!0~~l~.~~ .. 

ce Oll'L T/\DOS l"'"TJ:.CR:,~t::S-· 
DEL-'\ 11. LJU LE.GISLATl.in.,., DEL '-

;;¿~'i~b ~·1 ~~¿6~5r~~t.."6'~\~.~in..-..o :,~_··.~.~· 
DE LA H. LIU l.EGISLA íUR..\ DF:L 
F.'~T.AOO Llflí~F.' '\ ~001 RA.'"O f'>F: 
"1EX1C-O 
PHE~F"'fE-: 

.. -.. 

\ ·\ltGAS 1 ·\LC0:-0 CAHLO.::.. EUI ·\ltUU 'L\Ll'0:0..AIJO 11·\!'-llJJ.,. JOSJ
C!::S.·\R CL'TU:RHJ-:z. llOLA:'-Os, CCR.'I•\,,. f"l F.:'\TJ-:s l'EOIL\Z.,\. JOSf::. SOIU 
RL'Dln JOSi: C,\HLO~ UERRF.:R., :'-Il'C1S0. ARTt:n.o GALL'L•-~ .... IOKJ .... 
:'\1AC,\RJO JOSE •\DAl.DERTO CA.RDO:""A SALOfVAR_ promov1enC~ pcr nue.Jftc> 
.-rcp10 éerec:iio ~ seflalarido c:orno do<111e1l1C.• .-.?r;i <>•· ' •ec1ti1r tod.1 clase c!e r.01,r.c:a.;:,c>ri.:s ·, 
•::;-,.r .. -·-· •e .. ~·c-• •· ''t-•::- 1-.i~ e' .~.··~· .• < ..1 >s .:1 . ..:~;.-, ... ,_.;.;;<... ...... ¡ .._,,_,,_;,. :· 
~~:en.'.!.~~~- :-.•:.1 ·-,,-n-:i efe;::-~·•:'·" $<.:"; ··•:< ; •CL·t ~'<!.:!<:•~ t ··~C .. :. :=:-ck.- .. . ~· •.: .... ,. .; -_.:' 

0:'".:- .!. 1Lr.•': ~:.: i~~ anrc1.úo~ - .:s '"'" 
.!¡::!1ca~·•t:> ..:<: ta LL·. r.!c Re.i.pon5ab1l1\!.1ce~ 1-:ls ~cr.1d~re.i. 1' ... ~11c.c.·~ ée! Í!stad~ 
!'.l1.,1111c'P•v5. •e•1tmL'5 ;1; pro!1'1o~er <.lenun.;r;:i é.:: t•c..:r;us 'l"'C' :>udn;:ran se: :ora111u:1~0! de 
rc.i.pot1:5oatnhdad. -:n cpn1r11 tle !:is a-.r1on::=a.:::!.;-~ cuc "'.!' .11.h:!ar.1-: .i.ei1alarerno~ ccr~un"::.1;i G1-c 
~...is:er.:a,-,o~ e:i 1::-o~ s1~ .. 1entrJ refT:'l1,....,:.~ 

· 'fl"\JllHI (ti 1 ,,._ l.JJ'.''ol .._,., ,.._ r1·._ 

TESIS CON 
: . ~; ·\·--.-.\:-:' .. •:-:•ce ·;au:;1;i¡·;i• c .. : ..... ,.,. ; ,:,,,.-:. do; .'.fe"'" IQQ';'.:" 
' ;·. •:• :.-,·•.:- ·.~. ·: ,. ... , •. :e- <!e :--.a~;;; • ~-

. . · YiE O~ICEN ~--_;_:;;___; _____ _ .. , .. 
: ~· .. _ . .; . 

·.:u,., .. •:>.11 i ::1 rn-,~ 

''-•ben: :e~1ti·,.!1. • .. , •• ,.:., ;:.,. '.:i ..... v; " 

,i;·:~~,',=,ncn:c <•:.,·.:.\d'n~¡ .1~l lu;·~t· J~L~~·" ! ·::~:.,~·,.,..,, . .! R~-~:c~~:~~'-'~,:~::~~·-~: .. ' 
.... ·.-. ·.· .. 

ANEXON0.3 
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E. J. ANTONIO CIJUI C1~:1-ou10 

AliOG.-lLJ<.J 

··, 1:. •.· · :• .'·': ...... J· :-~IL•:· ·os 
• ~:..!.::...:.:::. : '.'.\!!:f' ... , : ¡ ª· .-~!. T>:.:; 

.. ,,,_¡ • . •.1.: .• 1:•; 

.\. • llEl"llO~ Ql't-. ~l'~TE!"O"IA!"O J.,, l>E!"Ol'""'lºI ': 

~•-•UH•~ ~ccu10~ ~ c1ud..1.da1rns del l:.Mado de :'l.lc-..1..:0 y del :...1un1c1p10 de l"~uc:alpan, 
!'l.h.,'9co. lo que p1obarr.os con la cc-p1a de nuestra creden-::1al para votar expedida por el 
lnst1tlllC"I federal Flec!<:>ri\I a ira~c~ del Rc¡.:tslrt• Fcdo:r11! de Elec1ores, quepo~ separado 

~ 11-

•. ~-~, .. :.:\~;~:::~. ~~~;~~'.;:,~~- 11.•!- J.:1cd1•

1 

.. \·,' ·::;..:~:1•.:~1.1~':'.;;;~· •:l~-. .. ~· 1 ~1~ 1 c~f~·c~.~·I ~:~i·~~f;'1~, ·:·: 
·· •' ·.1:.,,11 l t··'•·t.tl . ._. 1,1 Her- .• t'-: '• e·,.,.,: " .. c•c-~1"' l'<•'.::1ca d<-' J .-.iaJC' l1t·rc · 

.\ • ..... de; I' •.'H• ' c .. b ... "'""' ""'"' <IC'L 11 A ... n1.11n1cn1<• c, • ., ... IHUCl<•llal <h· 
.... 1 .... 1.;-an Uo: ¡.,,,,._.,,. l·stJ.h> o.!t.• ''"'·•·'-'· ... '"''-'11<' .• 1 ... 1c>•endas dt· IJ ,:c!;alidad en que 
"ºC«''· •. <.ºnlll•n ondt.•t'•Cam.,-n\t.• iu ... ~•¡.:•11~·1HC'- .1~11.-<<!u-. 

'' 1..;r 11·n ,111 1 

'-" 10'.'"10 "I OH RES AL~IEllJ,\. 

-&. l~-.;t1e~a la. Le:_. f.Jrgan•;;a :.1 .. nu:.p.1l e! s..: a::1 .. uk• 3 l :ri!.CCl<'ll X"\."11 que es atnbuc1011 
<.!._.: ..\~untam1cll'o. ncmbra1a al 1 eo.~·~erL', 11::.ilart.·~ de ':is unidades admimsua1ivas, 
stcmr-Te a prcipue~ta d•:I Ptes1dt"1~· · · n•c1pa\. de igual manera c>o;prcsa el arttc:ulc •\: 

XYl!i .··· ~.:i ¡,·,: .. ,..!~ 1f~,.:,~,;',f • ·, .,1t!.1J~·-. t.!<'"''" ~-:'.~-;~~·r,:.~,/1'1~~-l1~~~f'~~~i~i~~~;~· ~ 
~.. ~ • .• ~ :· -.·,~·,., !cn·Jr~ ' 

•, ..•• • •· 'X"\ JIJ e:~· e.~1~ prt·.:r:·· 

\lh11•111·r~•· 1ft." ""' 1-..rn r u p;irt •rp;1t cu l;o o.do.·cc1ur1. 11u111hr111111t."nlo. dt.",icnRción. 
111n1r;i1ar1un. pro11111c10n ''upenr,011 . .-.-rnoc1u11. '"'I' o s1111cio11 t.I'° cu~lq111e~ sC'n·ic.Jnr 
puhl" "· cuaruln trn!!lf 1t11.-r1·• ¡>,.,.,.,,,,.¡_ fa11111t:ir n cl1 '"'!.!"'"'" 1·11 el C'Jl~o:' n p11.-tla 
tl1·t1•a• .1h.:.u11;1 •t•11l,\Jó• •• li1·nrl"HI" ¡1,11" t·I •• Pª''' \;1• ¡1rt\<>ll"' ,\ lao. q1u· o.e •efirr·t.• l.1 

::"\fJJ.·• 

'1'"to"nt•r•1• 1h· ""'"'" :1 ~. 0,01111 ata1 " I" """º' ,.., < •Hllu ,.,.,.,, ulnrt'' ¡111hlil'u\ a'° Jlt'l'"lllll\ 
• "" q11n·n•·., l<'tll!io ¡-.1rro c~C<> 'º"'"''"'!!"""'" li:1q,1 11'"·"10 l.!nul". l'"r ,.r;.,;,fnd o r" 11 

.:.1 .. ~; ::; ... 17.:~1 .. ;:$:;.~ ~-· :;~.'" · ... !~ª ~ ~:~:::~·r.:'. ... ·.~~:·:~'.:~:: ... :;-~:~~:~::~.7:.~0:.~.1.~~ .. ~ .. ~,:~:·.~ :· 
'"º"''"'' ,¡,. '''"' ., Ir a r. ' .., a •1::.- '' , . .,, ""!t .u•· r1· t•j.-o• 1cu, •h· una '.une""' 

.;•.d•1ltd.11.! I" •.;,. • ·: '-'""''·" '""'I'''"",¡,,: .. ,/,·urr • dt• l,1 l<º•lll<"<-1n11 ¡1.-''"·I ,.,. 
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E .. J .. AJ\,'"I'OI\.'ICJ CUUJ CIUAJU.10 

AUO<IAVC> 

•':"•_.;;:;· ·~ -:·•..Jr<!:~ .•. :uRI: •:co~. 
,•;;.:...::;.:.~e :ov,,r:::..."·~ : 1 <f \!.r>:..·· 
r·, - .:. r:.·n·• .. •.t.~"'·, 

r'>lll l·rHcc1ón • .,,..,..r,., 1•rr"''"r'r ¡,,, 1l .. 1t•tlH•' 1'''''"'"""111r •Hlc1111rittu' 11ur ,..,, .. 
ul111110. Eu C'>I" r"'"• c. unpctllllot'.'lllU ,.,.,.., I'"'" t"! fin •Ir .. u11,;11·'>r tlr in1cr.cnir·. rn 
r11:alt¡u1cr·r,,,.,.._,_ •~'I'<'• ro dd 11on1hr:11111r1>1" ,¡,. "' l.1111tl1.11"' 

.,)l,•1.1 :••<·: ~" l·I ptc~<·nlc c:1~·.• •<" 'l':;_•rc!. .J<>!"'I: JlllV'\.l>U COIJ()S ·· Jl::Sl"~ 
"="' ro:-.:IU 'f<lHIU.~ Al.r\1Ell>,'\. fuc:•H ;:-:,,puc~~ns a !ns car~os a que sc~ha hecho 
alus1on pC'r el ~ci\,: JO~l:.. LUIS Ul'H.\.~ HEVEI.E~ Prcsdcmc !\1unictpal Cons11tuc1ona.I 

~~:~::~~:~'5~\:~ e ri•': .:~: t: ~:~~ .\~~f:, ~~: ~~·~~~:,~·~~. · ~~;~:·: ·.';;,'.~'..', ,~'..}~:'.~ ~~o:,::i1::~~~~~~I~;~~~·; 
~':''~'! mic,;"ª" .. ', ·· ·~1 ~ ~r~'~:· :.~~"~;-~:':~.,'-~'" .. ~-~···;,- ~-~·~ cc!~¡'~';''j"~;~. ~~~~t~~! ~t:;·G~ .. 1t_J/~ 

. ,, 1\O1•1) ln·H.·'-' \O'-'\ 1 \ ... \'l•HI HUI \(1 n\·R.,,:" H..FV\:t.t:~' ,.¡ 

l""I"'-' i"""'~'· •.·_,. ::.•:~.,1 .._-,,. l••-1 11 l~ 111·H,:"o IU·:\.·1:11·'. 
0U:s111.nu:. cU<;> '" 4n..!<• C! 11.r\1<,;1.ILO .:: •::: ·~: t', 1l·-· i'.~·"i''"'·.4\,,lid.1..le,; lil" ¡,,~ ~er-·idc.Hc:. 
J>vbloeo• del E.st11<1o) Mun1c1p1os en sus fra~_;i.>rl<.",. :.;¡¡¡ • .'o(\.'111 ;:-ropus0 \ k•¡.:ro que ei lf 
Ayunz.a.znlcruo de Hau.c..alp•n de Jua.rc..: !os l>'~mha.ra o tus c_.1¡,;o:; de Íe">uteru ~lumc1pa:. •ll 
IC6:x' .IOSE ..11.JRADO COBOS, D1re.;tor Ce 01:~11.s l'u:>loc.:i..• 11! '>ei'lur JESL'S A!"OTO:"'IO .... 

·a Que se rdi~ los h.!c.ho-s que a.nto.:..a!cn .. 5oe k·¡,.;.~o 
UR.ÁN REVELES, Pr~den!c Munici --- ~~~l~.-

lLIQD~RE 

~~~·::·:~·.- ·.-~~ó~:,~~:~h ;.~~,~~~:Li.~~":~~~~~~f.i~~~~i~,:1L~ 
J.,- '-'e · .~·:,:o~ ..!'!i E"la--10 '.~·..,n. , l.·;·-: l'->t la 1;:u111 snhc1111m~~s a u\:e'-3: 

"" <" <"<.::"; ,. d< ia' .i .. tf' .... ·;··r.~·s -..~·l.; le. c...,:-.:1crC' a .e;,.. c:ut:o: · 

t•. los g·ih•re' ./tJ~E Jl"J<Al>tJ t.llUU!'-. ¡,_ • .,._,n::n ~-11...111c11;d y JI::.Sl'S A:"'.IU:"-10 
r(lHHE~ .'\.I .... TEIJIA Dirt'lºll~r d~· l•t-ras l'ubl1~..IS, ;¡.;-~·r:aron ... CJC'íCt"n /<.lli c.u~o.c; c;uc 
~e .... ,1;in nu '-'\"',\ntc ·lUc ,. .. ticn' t1<:ne11 ¡.>k-nu c..,noc1n11e1H<-• de los \mpcd1mentos lei,::o..1-::.s 
~·••: ue:·el"' :-.r' ~" CC'>rn1p<:f'lo . .,,, nb,tanlc d., •·lin a :.1 fe::h;i no han renun.-ia.Co a\~~ 

I" f.l. l 1: B A:-.. 

' 1 < l't:J•ª •.!1: "' ·.•,.;r.t,H.1 nuruero ..:~'lq pao;ada an~..: l<1 "' t.J<-• 1.s 1.11,,.·, IUTA ';~Al)\·t.L 
.._AL(>- ..,,[H.I 1 E'."OH.l(l. ll"tat;,. ;-ul:ic" "'·'1'"" ! tic: D•"''"'t" :hdoc•~· •• 

l:c~-:-~·:··~· l'uL1.,_,,·:1~?~~~;'1~;:~d~~·~:'~c~:.-:-.:~~;~~:. 7;:~:~.~~·1:1:<' ~7~~·:"J':~ !':~~-;~::. ~.-~;~: 
'..i. ::a:-1.!a ~~-:···~:e J•H>. volum-::n XV1, \1hrn setti•tto .!e ..:on\crc10. ~ccc1on scp:.•.Jn•.!:i.. •..!-::. 
t,...;h.i .:J .Je 1t: . .ir~o oe 19SS, 11dv1n1cndo a l!~1cd que conformC' .:t /.:t nola que cparcce C'll 
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E. J. A/\."TONJO CU/U CELO/UD 
ABOGADO 

;;:~~;;~c;1~~ ~~¡ i'.·.:~:·~;:~'~·.~1.:°i~c~•"C"t~·i~nf,~',':;:,";'~;,~1 :•·.~·~·¡ ~~~:~~~;~-c~~~~:.::h~ ~~\=~~~~ ~~ 
::rru ~ ~.-cc1e>1 :": cst u 1n111111st.r11 .. f''·C'•l• .. ¡••t.·•:<1r~t.· _, .;na u11crprc~ac .... 1n CC'1no libro 
~c.,11rno de corn.-r ·r:1:1:u~n M."p11a'·' 

~·•i.::10 ~c~~.un <.c..::...nda. pa..--.1<.1<1 395 __ .. 
::t·.! Je' r ··int.•1t.1t.> ,:t·' Di~tr11··-
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E. J. ANTONIO CURI CEI-0.RIO 

A.BOG·ADO 

c:oNSUL TO RES JURÍDJCCJS. 
ALLENC11Z /:(tftfE.P.O J l 0:-:, .·tLT<:"1$. 
T• ;l.t '("-1, F#sT.•1/XJ !JI-: 1lf1':;:..¡1r.-.·.·. 

a Derecho y erigida en Gran Jurado, decrete la destitución y Ja inhabilitación e tot.las las 
autoridades denunciadas. y adopte las providencias necesarias para evitar perjui~ios al 
f\.1unicipio de Naucalpan de Juárcz. 

:·l·· 

ÚACARIO JOSÉ A 

PROTESTAMOS LO NECESAR10. 
rroluca, .l\léxico; 28 de junio·~e,1999. 

".° 

n_ p~nnL"T.I\ 

.~ aP 1 -
JOSE CA.Q.LOS llER.RERA MUCINO 
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. l'~SIS CON ~ 
\ 1·rn ... LJ.-\ DE ORIGEN : 

1999, ANO DEL 175 ANIVERSARIO Ol::L ESTADO l IORE Y SOOERAl"~O DE ME)'.l<':Cl" 

l'ODER LECL5LATJV(> 
JI. Lill LEGISLATURA 

DlRl!CC'JON GENERAL DF. COr-.i"TRALORl.A 

C. JOSE LUIS DURAN REVELES 

Toluca de Lerdo. 6 de 1ul10 de 1 999 
No de oficio OGCPL/SRA/0-144/99 
No Exped1entf~ 0-041199 

. .-.; I ft ' ,-, . i 
CCfr 

1-2. 0E...Jul10.· 7 
Jl.'J-5_ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL CON 
LICENCIA DEL AYUNTAMIENTO 

- •• IBIO-...EJ.---f.1-:f./t. _ .---.,,,,¿ i 

DE NAUCALPAN. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º. 2º, 3º FRACCION t. 47 Y 59 FRACClrJN l. 91 DE LA LC' DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 25 
FRACCION J. 26 Y 27 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATrV<.JS DF.L ESTADO DE 
MEXICO; 94 Y 96 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO Ut=L ESTADO LIBHE Y 
SOBERANO DE f\l'IEXICO; 153 Y 155 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGl';f ATIVO DEL ES1/\DO 
LIBR!::: Y SOBC:R,,d.NO DE MEXICO, ivlE. PERMITO CITARLO A Ei="E.CTO DE UUE COMPARELCA A 
l'°'S ,12:00 HORAS, DEL DIA 28 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. EN 1 ~.-; OFICINAS DE rsTA 
CONTRALORIA DEL PODER LEGISLATIVO. SITAS EN PASEO DE LOS MI' íl.AZINCAS NO /.008. 
BARRIO DE LA TERESONA EN ESTA CIUDAD DE TOLUCA. MEXICO. f'ARA OTOR<:ARLI SU 
GARANTIA DE AUDIENCIA. EN RELACION. CON LA DENUNCIA FORMULADA POR LOS ce. 

•·CARLOS VARGAS FALCON, EDUARDO MALDONADO BASTIDA, JOS!o CESAR GUTIERREZ 
BOLAÑOS,- GERMAN FUENTES PEDRAZA, JOSE SOTO RUBIO, JOSt. CARLOS HERRERA 
MUCIÑO, ARTURO. GALINDO MORIN .Y .MACARIO JOSE ADALBERTO <.ARDONA SALDIVAR. 

;..;~.!.~~~D&._DE SU"INTERVENCl9N E!'~·EL NOMBRAMIENTO DE LOS CG .H>SE ,IURAL:•O C(•'-<CS 
¡-,'Y,.·JESUS .ANTONIO.-TORREs·.ALMEl,D-!»,•'A 'LOS CARGOS DE .TESORERO MUNICIPAL Y 
"<.DIRECTOR DE OBR.l;\S l"UBLICAS, RESPE.C.TIVAMENTE, DEL AYUNTAMIEr~TO DE NAUCALPAN, 
"'.""'EXICO; PERSONAS QUE' A.DECIR DE"Los DENUNCIANTES,:FORMAN PARTE.INTEGRANT~ 
íº!>l--El:-OCAR,ACT·E· R.

0

l?É ~qce_12.s:2 .·. :EM~RE?A. DENO!"'IN-!'>DA'a'.P.~ORP.!fü-I.s".'A~ÓE~é::,v.:· .. 
MP.J35~EN "C'A7QU~ON soc U~EL·· SR •• RAUL~DUR/\Ñ_,DOMINGUEZ,·;sus . 

\ ERMAl')lc;>S'1J,:o_~:r...,,L.F.~EDO. EvELES ... ~ORFIRíci'7oúRAi'• RÉVE'i!'es:-:v-:<ü's"i eoT 
4"'-qll!'fl,,_l')o'IÓ::tMANIFIESTAN LOS DENUNCIANTES QUE A LA FECHA DICHOS SERVIDORES 

PUBLICOS. NO HAN RENUNCIADO A SUS CARGOS. TANTO EN EL AYl IN• AMIENTO. t':OMt 1 l~N 

DICHA EMPRESA; PUDIENDO HABER INFRINGIDO CON ELLO. EL ARTlt .! 01_0 42 FRACCION"'S 1 
y xv111: EN RELACION CON LA FRACCION XIII DE LA LEY DE RESPON\•AJ;llLIDADES DE tos·,; 
SERVIDORES PUBLICOS'.DEL ESTADO .. Y MUNICIPIOS. (REMITO COPll\ ofl LA DENUÑCI/\ Y,.;_ . . 
~NEXOS);-.A. MAYOR -ABUNDAMIENTO ,y MEJOR PRECISION DE LOS HECHOS 'QUE,·si::'·i:::E:·~----,·:~::' 

. IMPUTAN,"SE LE COMUNICA' QUE EL EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO, SE ENCUENTRA .A'· . 
SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DE LA DIRECCION GENERAi. DE CONTRALORIA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, CON EL OBJETO í.>E QUE PREPARE SU 
DEFENSA, ELLO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 20 DEL CODIGU DE 
PROCEDIMIENTOS AMDINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXJCO. 
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1999, At~O DEL 1;s ANIVEf:tSARIO DEL CSTADO LIE3RC y SOOERANO DI! MEx1co· 

P<.>Dt.:H: LF:Gl~LATIV<> 
11. LllI LEGISL.ATlTRA 

DlRECCION GENERAL ru: CO:--.TRAL<JH:IA 

LE MANIFIESTO QUE EN SU COMPARECENCIA PERSONAL PODRA DECLARAR LO OUE h. SU 
DERECHO CONVENGA POR SI O POR MEDIO DE DEFENSOR, Y OFRECER LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES. ASI COMO ALEGJ" ... R PARA ACREDITAR SU DICHO DENTRO DEL 1 .. CT/1. 
ACMINISTRATIVA QUE AL EFECTO 5F:R.4. INSTRUMENTAD/"' 

ASiMISMO SE LE APERCIBE QUE. DE NO COMPARECER EL DIA Y HORI\ SEÑALADOS SE 
TENDRA POR SATISFECHO EL REQUISITO DE GARANTIA DE AUDIENCIA 

' J ATENT~MENTE~ •. t~. 
1. "ºCOLAS S. GAL~DALENO 

- ~~RECTO.= GE~~R~L _o_r=~NTRALOR!A 

I Ce P OIP LIC. ISIDRO MUÑOZ RIVERA.· Presidente de la Gran Com1s1ón de la Llll Legislatura d~I Estado 
OirecciOn General. 

~ Expe,~~~ectivo . 
. NSGMllCG;v·GTG• 

TESIS CON 
FALLA DE ORIG.ti;N 
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ANEX04 • 

... DENUNCIA DE HECHOS., 

C\C,/'•ll l)ll .. '\Jf .... 1 ..... Jll~ICJl'llll.lll)fll 1 \'\IJ.~\IJJ 
,'S(·"¡·c1• • .., \1:11.ID.".UI ..... JJI. 11 \I "-.J"I'.\."'; 11 \ '\11:'-IC n 
.. ~ .... 1 .... 1 l. 
. ··. · .. 

\-.· 
i. ·. ~ 

l.JJI \J(J>O ,'\J \J.IHJ_....,,.\IH.J IL\S"l llJA. JOSJ: CLSAH. Gl'TICH.IU-J. 
DOI..\.:;,,() ..... Ll:l{,'\J..\...... J."l!J: ...... I L~ l'LIJIL\ZA •• 10.si": so ro HUBJCJ •• 1os1'.: 
C\Ul.C>S 111.HIU·:lt.\ .'\lllCJ,.:;,,CJ. 1\lt"I l!IU> <. •. \Lli'"IHJ .'\IC>IU~. ;'\JAC,\l{l<J .J<>Si°: 
AU.\l.Ul'.HI<> CAl.f.IHJ_....... .. \ ~ALIJl\",\H. TlBUHC:IO ltO.·\ :\IENUO/...-\. JOSI: 
GlU,\l.\l.IJ~ l.<Jl"E/., 1·1lH!l•Y-.1c11tl•1 por 11111:~t10 propio 1..lt:rccln• ' ~ciiala1uk1 c1,111n 

~y· 1foi11u.:1h~1 p.11.101ry1cc11J11 lOÜJ d.1~c de 11utllii.:.ic1011es y su¡1t.:r1orc.s acuerdo!> el u!J1c.iUo t.:11 

,,¡;.· s dc..111;\\\~ 11111111..•111 ~.s. 1 )._·!>p-11.:ho 1. Cll l""'l.I C1u<!.1J tlt• Nn11e11lp~d1..· J11;111..·.·. c.1het:t•1.1 
-· !, ~1u111c11',ll, r:1.1111p;11c1..·1..·11h•'> p:u.i li.11.. ... ·r la p1e!>cn1c dcrtu111.:1.1 d1.• he1..l11.'~· que p11d11.•r,'l11 ~el 

cun?>t1t1111·.·o .. tic dclilt• en ¡•1.·r1u1c11.1 de l.1 ;1ll1111111:;.lrtH::;1l>11 pul•l1ca 11n;-11H.:ip;1I 

• 1,1111.• p.,1 1111.·d1~• del p1c~c11ll· .... ·:. .... 1111.1 -.·1.:ni111•j ;-i !:,11!11.·11.11 _~e 1c•~•q11c y 1c.·11111cva d ... • ~-11 
ca11!0 ;il C" 1 EC>l'()I ''º Hl:C/ ltl'.11. 1 l.l/..1\! JI.. quien l1111i.!e co1110 \'oc.ti l:1ecl1!1-.L• 
Je !.1 \ L•-.,il1.l de .·\'.••.'lll.lll11e11!1••· ll1111:.111•'c ·~:1.1 qu1.· ••!-t1.·11t.1 c.·n J;-i 1\d1111111:.lr.1• '"" 
\f•:111~1¡ .. t1 .. que liJ•_' ::, '.'.;llr11~·11:~- :1 .. :11!•1 l ! :·. ·.·::·c.·•.:r r l> t".1·-•1i!.1Jc.-.. .... ~trrl"l~l·•ll· .•. !--· 

'i d ... • 11·11.ll 111.1111.:1 1 .,,,¡,,_11.1111<1., .¡a: '-ºll c.-.11.: l.'<..'1\._, ..... de "·hl.1 .1 11 .. olllll•lhi.uk!> d ... · l 1 

¡ e·"""·" •111 de l.1 11 1 ".J', 1,1 ,.1.1tut.1 S1.:1.;11.1 •11 de l.1e"1111111111 .. 1 .. 1.11lu d1.· ;\11..·-..11.1>. 

r .. r!r.d•"I ! '\.1•111\f ; 1 •• N,, .. _ • 1 ¡~ • ,¡. Ju;;i.r..:.· ~ 1,.,,CC' ¡·.11.1 q··~· ··11 l'JL'íf • .:i".'"·" ck· l.1:

.111111111.'.llllll-.. q11l· ¡, ... • • q 1c~p1111d.111 Hl'>l,11111. r1 ¡111 ,, 1.-.l11nn·u111 d ... · 11· .. p1111-..1hdul.1d l"ll t:111111.1 
1h.: ¡.,, 111111.111,.•"l d1.· In-. '"l~·llHH• qu1. ,1 1.011t111u.1~1l111 o,c 1111. ... 11 .... 11111.11.111 

l.· i\'0.\tBltl: 1n: LOS SOLICI ¡·,,,-...; n:.s y IJl::-O:Ui'\CJ.\i'o" J r:s: 
'· ¡ 

Los que han quedado sei1.il;-u.Jos 1..·11 1..·l ¡uoc111iü d.: l.1 prc!~cn!c dc111and;1 

' 2.·NO,'\llJHJ: ur; l.,.\.~,\UTOHIJJ,\UCS 1>1.i'l•NCIAl>,\S: 

~-
•} El 11 .i\\11111.t1111c11to ,¡._. Not11c.i!p.111 de J11;11c.-:, F.:,totdu·dc Í'h',icl•, 20C'U-200J 
b) (" P1 .·-.ut.-1111.· f\.ltt111\ 11'al Cn11~1t11H:ion.11 th-1 11 1\v11n't;unír11111 ele Noi11calpn11 clt• J11;11l·.t. 

hlc"..:t1, 1.·11 1\111c1llflc.·~ d11r<111tc l."l pcriut.lu ~non.::;ooJ .:o,," 

e) C Sccr1.·1.1111t dt.:111 1\..-un1:11111c1•tl• de N:111t.:alp:a11 d•:;¡_Jt1.in:.t. t:-.i.ulo1 d1.· l\.li:"c.:" 

t: • 
3. - 11 LCI I< l'' C)U l: Sl :...,·n:¡-..:·1·,\:--; 1 .. \ I>l:i'i lli',"CJ..\.:· 

~ dcnun ... 1.1 
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FALLA DE ORIGEN 

llECllC>S 
295 



,-
(. .. 

, 
1. ~'-"'"'~ 'l.t· .. 11101~ " .. -111.:. .. 1.111<•"> d .. :l l '-1.1.J,, ,h.. ~-f~,..,c,, \ do·I :\J1111ii.:ipio 'tic t--.11K;1,lp.111. 

:0..11..· .. i..+•. ¡,,que 111uli.11111•'• Ct•ll l.1 o.11p1.1 .11: 11•1t.• .. 11a l..ot•ch:11.;1.1I 1•;11.1 v1'\t111 c.o..pC""dh1.i I''" 1•1 

· 111-.lllH'•' 1• 0 !•·1,d J·.I··· 1 .. 1,il ,, 11.1·., ... tl•.:I H1..·~:•'t'" F1·1h·1;ll .J,- 1 lc1!1>1c~ •. que I'"' M'l"ll·11l11 

• '"'.111.:• •• 1 

·. \\ 
-· ~~~~~t~j~'.~I ~-,1 "'·;~'.;.:~!::\ '.:~- \','~f ,1:~~-~1:.~ ',: ... _, .. t!: 111; ;:· ... :','l '.!-;J·; ;,!~1 .. 1!:• "I¡~ I~:· 1~;¡1\. · .. : j <~;. :~:·! ~::~'..:·:~:lj::I~' •:~ 

~·.~J/'!:t.:·. ·:• \';·~·:_!~~:.:! ·>. _1;: ... '~ ... ~;_,:·:~.j¡.':.«I.: ::.: .. j >'.;:1: .. :~·~'.~~1.'.::::::; 1'1dl!i.:.t ~kl h 0

1.1d·• l :l'll' ·• 

,1. r·,.,.¡¡ . ..;.,. ,,,_-! ¡·lt.I ... 1lo,¡j ._,.:,, ,!el 11 :\\.trn:.11111•.·n: .. (·e>11~11l11...:11•11.d d.; 
,,tt...; •. :r,': •. (, .~ .. : lu.11··.· 1 ·.l.h~•· ,¡ .... • .. ¡._._,,,_.,_ <:l_!!l..!1?....!J..!J. ;i ~.iln1..·11d.\'- d1..· l.t 11...·~;illd.ul 1..·11 qu.c 
; 11• ~;:l ;·}-.-. . lld I" 1/11 i~·! •r ; ,\: 1\< 111 t' ¡., ._ •.1: '1ll'111 <· .,_ óll IH 1 duo¡ • 

·\•·11._.,.: •• , .. ~· '":" • 1 ••1.1' n"111l•i.1 •l.." •.·, ... ·.d 1)'.:1..•111 .. n11..: .·•.,·111.n11z1..·r111.•$ ll11111.uu•~ ;d (' 
11()l't11 1)1 • l\I 1 1 l{IUI 1 1 1/.-\I 1 JI:. 

l. 1 •.¡>1• . .,1: 1 , .•. l '1:'.111h .. 1 : .. 1i111H .¡•.1i • :1 · .. 1 ,1:1: .. ulu ; 1 11.11.., 1 .. 11 :--;\.·¡¡ q1a· , . .., .1111hu._1o111 
d1,:I \,z,·.· 1:111._•11l ... 11 .• ;11li1.11.1 .d l 1..·~"''-''"· t1111t:ucs U1..· l.1" 11r11d.1.I._·-. ,11l111111p,lf,"lt1 ... 1~. 

",\\,~11..·111·1,,r 1!1· 1111t·r .. 1·1111 " ¡i;111u 1p.11 1·11 l.1 't·lt•t·l·i1ú1, 11n111li1.1111H·111n. dt''l!.!ll;1t·iú11. 
C•.011\1,ll;u 11111. 1" •lll1t11, l•111, 'll~JIC'llt 11111. ll'lll<H 11.HI, 1..•t•'l' O :.:1111 l1tll dt• l"ll:il!fllÍ("f' , .... , .. itl1'1 

puhlu-u. 111.111.i .. i.·11:,:;1 11111..·1··~ JH'I .. 1111.il. L11111li;11 o tll' 11c:..:1111"' 1..·11 1·1 i·a .. 11, t1 purd.1 i ~rc::;:~: 11 a~~·,\';':'. '''lllaj.1 o l11·1u·li110 p.11.1 rl u p;11".1 la' 1n•1 """" ;1 Ja, que 'l' l'l•lil·1·1· l.1 

:.!'l>stcnc:1· .. C' dl' 11u111l11·;11·. l·u11tr:1tar u pro1110,·l"1' cu111u .)l"r'l•idu11..· .. p1"1hlil."fJ.) a pt"l'.)011:1' 

u quicnc:!t tc1n:a p:11C'111t·H:l• cu11,;111:..:ui11cu 1tast;1 <."I cuarto :..:,r·;ulu. por ;1íi11i1l:uJ u d .. il 
~uc. ¡iur , • .,,·, .. dl' ..... 1d .. ("1 ip11•·111 dl"JJt'IHlt•n jt·1·:inpliC'a1111.•11tt• ilr l:i 1111ul;ul 

\ 

loutrat1\:1 tlt' f;1 CJIH' '''ª til11la1·. ("11:111du :11 : .... 1111i1· t•l "·r .. id11r p1'1hl1t·u t·l 1..·ar:..:11., 

~ión l.Jc qur 'r 11:111·. ~· ~:1 q11t· .. (" ("11('.0lllr·;u·c t.'11 C'Jl'lt..kiu de.· 1111;1 f11rn·iúu u 

d.Jal.Jilitl;id púhlic-a ,.¡ í;H11iliar t.n111JH't•1uJidu Ü("utr·o th• la 1r~tricciú11 111·(", i:o.la 1•11 
~acciun. tltlu·r:i11 ¡111·~·C'l""ª'''l' , .... drn:i.l1u!i p1·c .. ·i:111n•111c .a~quitido" ,, .. , r:-tl· 
.".En C!olt' C:t!oo, ti i111p1.•di11tc11lo :-1·1·:i p:tr:i t•I Ci11 dt.· ,.,,.11,:11·=oc dt..• 1111t·1"' r11i1·. 1·11 

Ulcr~r111.,, rc..,1n·c10 dd 11u1ul11·:1111ic-11to de !>11 fa111ili:11··· ~:. • . 

;;b;cn en el I""'""'" ,.,, .. ,,el sco1ul J.EOl'Ol.I><> 111:c;·:1<1tJL El.l/.,\l.J>J:. ! 
•• • e.l cargo a que se ha hecho a~llsió\ por el sctlor t.:DlJJ\T~HOcoi'\'·f1U:1t:\·~···-,~-~ 

.E.7. presidente i\lw1icip;d Conslit:ii.;:ional c.Jcl A:-untap1ic1110 de Naucotlpan de ~ 

~"~~~:::2c~~aº;c1c!~~1:1~::i~tul;:,~;~n~~',\~~i:1 :~~~'¡~,~,~i~~1ccl~~~cl~~:s~~1d,~~11.~l111;~!:~ ~~96 
~la1Scg1..1ndo Sint.l1rc ,'\l,\.U.L\ ,\.1°""I0!:".·11:.:TA lll:C!-:llltlJ. ,\.Y,\I .. ·\. v J,1 

-~ROSA. ~1.\.H.1,\. u1·cc::1u;.11. OLIVlt:i<:-·!oür' h11,1 1•11111;! 

~ 



\ 

--·· ... · ·-~;:-:., 
.... --~ / ,.,. ..... 

, ,. .. . 
rcspccli\';1ttu:111t· dd <. 1.ECJl't>l.l><I 111:r1:H.ltll. El.JZ,\l.l>E Y l.1~ 111hrtrn~ foi111:rn pnrlc 
rnfqtfillltc: dd ,·.t11ddl1 del 11 Ayt1111.111111.:11to de Nnucalpan de J11.111:.-. :-.1C,ico. no ul1,1;1n11..· 
c!'llo ..-1ul;111d11 d .11 li..:ulc..1 °1:..! de 101 l.1..·•o ~k f{c.:~po11s;~l.Ji11d.nh:s lk lo!- S1..·1..-ulo1c~ Pl°1bl11.::os del 
':1-~do }' :\lt1111o,;1p10S 1:11 '-,115 ff.IC<..l<llt<.::> Xf.IJ ')' ;.,:'.'(jJ jlfUJHl~t> }' lt,l~fO .lJllC el J f 
A.\:}irUam1c..·111u de N.,uc;1lp.1n d1..• 1t1.lll'.' Jq 110111li1.~ra ;il l·.u~•· de..· \'n1...•il EJc1:1111v1,.1 de 
~\s~r11ff1111Cll~··' l llltt\.lllU!>, .d :-.clalí l.Lf )J'( >LJ)() 111:cE.HHll. 1:1.J/ .\ 1.1>1·:. 

J. 

~El • 11b1.J11111..·1110 de 1.1 l'e1 .. l1i:.1 .t •jlH' :.e rc..·f1crt.'.'ll !••!> hcchn\ <JliC ."\1111..·..:1.:dc..•11, se log1u pu1 
/ p<U1c d._•J '>1..·i•ur J:Oti,\.J(IJCJ < º·' 1 H.l:H..'\S FEH~Ai'J>l:Z, J•1._·!.1t.1cn1c :O.hmrc1pal 

~~ -~c~:A-;: ;:~~:·.::::11;1..· :: ~<J ~ca/u~;:11~.';'~~,,~~ J,\'~~11 ~~;1_;':1 \:,;1 ._.~.1 ;~~:·~~e~~ ~~11 .. ~ 0~~1:1\~1:1~1:~~1~11 ~;~~~11 ~: 
"-:.ucsil!):oic1'111 111..·c,al y \.1ol.11or10 h1' ¡11<.·..: .. ~ritn<, lcs.i.lcs a que se ha hecho 111Cri10, raz.611 
t .. ·mas que ::.1ili...:1c11tc p.u;i <jlJc el :-.c(1n1 1:1>li,\H.UO CUNTUEIC'\S FEHN¡\Nl>l:Z. se 

J..1;:.1 ;¡, t•"l"<l••t ., J;1~ ~.111< 1.•111,·~ 1•1v·.1·.1.1'> 1.·n J.1 l.cy 1!1.: H.1..·:.p11n,,1hd1d.1dc~ de Sr:1vidtllL'!> 
l'11hl11 ,, ..• JI'! 1·-.1 ... ln )' i\li1111t.:1pr1,.,._ 1.1/1>11 !"'' l.i. i.:11.il ~ol1c11;1111tl~ ;1 ll'•ll·d su i11tcrvc11ci011 
::11 L'JL'I~ I\ '" .J\· l.1 ... 111il1u1,·p)/U:S qt11.· l.1 1 \.'\ Ll11J/ic1 ... · .1 ~u ... c~~(l 

''· l·I ::.ciu•r 1.1.01º01.l.lC) Jll·:C-1-:HIUL Ll.l/ .. \J.Dl:, Voc.1! L:1cc11tl\·o de ,\~c11l;i111ic11tus 
l lun1an"!> .1 ... \·plu y CJcr...: .. · L'I cn1~u qu...- se cn;.i 110 obstnntc que ~~_Jjs:,nc" pl4 •no 

1~~::~~~::•;:::•;:: ~'.',, ';:: ::•;,':,·;::.·::,:~·::'.~;',;,·,;';:'..~' .,,.,. '""º I'·"" "' dcscrn¡•c.-><•. "" ul0>1 .• ntc de 

·<·.,;; l•k_'. .:,_· .:r~ll'•:,i: ~ .. · ¡·· ( .. '•,;,· •,. 11 ·\',,,1·t.1n1,.._· ·'d ... • ¡;,ltl\,dl'.~11 d1..• 
J, .. n,_._,, .:;•:.-•. '..1 !'.I (d \:.¡¡ ·~ i(l '1i:1 · \"'11<. O IJl.I 11 
,\'1(:.r\·,¡¡¡·,¡·11 .1/ll H··: .. \! ll!·.:'-\lt'c\ll':\.'<IJ! ilJ:\IU:/'. dn1.il 
!•1•. ('Llj •, , j <.!; o' . "· ,l,,.t."111111.1.J" 1 ,_'..I l j \ • " •; : 1 : :• ',; 

·I·· :, ' :·; ; :, •:! . 11 .1: <1 ·¡.1 .,, 11 \'/\··: · ·-. -:,·t·1 i. •1 tl·¡·l.1111.·nl• '· 

, ........ ~::. :.1 \1J~".\I l.\ !JI \'.f'.;;!,.\~11! :.10: ... 
IP ~J.\".11'.,,,n:1c"!l.1 .. 1:, !:11.._d,' 

c·,,n l\'li .. 1 1 ,;,_. d1cu:111h1 ... .¡.._. 1 .i!·dd,, d•.·I 11 ,\\'t11t!.11nr .. :11:" J._• i':.1uc.dp.111 d1.: 
J11.11c..-. .'.!.- ...... ., .1¡11111•·· l.1 ... q• ... ·.J11...11111 ti<.:! HLI il .-\,'\ll:NT<) IJI:. l.1\ 
1\D.'\ll:".f"-,JJ<.\f'I<>:,.,- 1'1:1s1 I<'.\ e 1 ¡...;¡H.:\l.1..-:.-\l.J1\ 1>11. :".llJNICIPHJ DE 
f'\!AL:l-_·\I !'.·\".: f)I: Jl.IAHI-'/.. :~11·:·.l<"C)_ ...t ..:!!_:iL_!~~d11 lll el orga110 oli._;iaJ 
111f111111.:!1· .... <ll'lh . .>111111.idp < i,·\Cf.T·\ :.11 ·:--.;1CJl't\I ._.¡ 2~ lk kl•1...r" d ... ·I :!001.: .• 1i10 ·I 
n•11111:r.1 1 ·: ··I \.'1;,,J 11l·¡.1 ··•11 <.·h:1..I•' .d .11il\:u11 l<.'i•!:'lnn.:nto. •. 
Ut.·~.,p;11 n.1.: 1., \ ·uc ,.\J./.\ 1 >!: .. \:-.1.:-. 1 ~\ ~~ 111 · .": 1 o 11 t J:.1,\r:.:o.~ 

J' 1< 1 t 1: ll .•\ S 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l.J:. Ol'rc..:.c1110.., 1lc~dc h1<..'!-=1J v cu111L' p111d•.i~ de :n1c:-11a p:111c \' p;11<1 el cli.:clu t.Jc :ic11..·dila1 
~Cl.lrcmn~ ..:.0111 .. ·11¡..fo::. .... 11 lu:; lici.::lio5 q11c ;1111~·\.'.t.'U<..·11 !;1-. ~n;u_1c11tcs 

.La ins.p1::::1..1u11 al lll.J1u Je aL'.t.1~ Ud 11 1\yu11t.111t1c1110 de N~uc,,l¡~.111 de Ju.ucz. ~1~-"..:o: 
~ez: el cual co115la d 110111hr¡¡n11cntu ill car~n Uc \'ocal_ E;ccullVl') de t\scnt;i1111c11lo5 
~nos, del s::ñor Ll::U!'OLüO t!t:CEH.RIL 1::LI:z;.ALDI·:; il cfcclo úc constatar 
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' ........ 
quien 111~0 la propuc!i.ti"I. t 11.1lcs. ha.·ru11 lo .. Ú(.11..:ur11c11tos co11 lo c¡uc !>e ;icrcclilnrnn lu'> 
rcquisi1os 1111.c preve l.1 Lc'.1. t1 d1 .. c.:11 .. 11111 )ºel ac1u.:1úo ic:.pl·•:l1\"11. \ ·. • ~· , 

!. Í..a ducu1ncu1.1I pl1Ulic.'l cunsis1c111c ._.n l.1 copr:! del .i.c11t:iúu c..·11 1,:/ que se 1u.1111b:.1 ;i/ :-t.•i1<1r 
~¡: .. EOl"Ol-DO Ut::CI:H.U.IL LLl/...\l.J>t:. \'01.:::il E1ccu1tvu úc .-\!>cnl;11111c11tu llllln.1111.J~. 

·~.( ~ itando ;i usted 1c11s., ;1 h1L·n p1.:d1r ill .St:c1ct:trio del Ayu11w111ic11to de i'.:cucafpan di.! 

!
'- ·· .. r..1Cx., rcnli.<:i el c"pc<l11:11tc e.Je! 11u111l·r;1micn10 y 1..·I OlCucrúu recaído de l."t 
J pr pÜ\.sta úc C5t:I re1!.t111.1 'lu•: /11cu:r.1 el SI<. ·El>l/AIUH1 CO:'•THEH.·\~ 
)~ i:ER~\NIJI::Z, en su c.ir.1.:zcr d\.· l'1cs1dc11'1.' ~l11n1c11'.il C:t.'11s1i111c11 . .ll1.-Jf d..:1 
} { .-'\yun!11111icn10 Uc N;111c:1lr:in. d..: Jn.11c.~ 

/ 
; .. :.La Uuc111nc111al publica COll!>•"lt.'lilc en 1.."I urc:1110 olic1,,f i11fru111.;111"0 dd 11 

• .. f\yun1.an11cn10 de N.:u11.:.dp:u1 Uc J11.11c.·.-. "'-.:"e·• ·fcn.,rt1i11.:.' ..-.'.C"LT,., ............ , 11·,.\ .. . 
·~:,~flo ·l. 11u111c.·1p 17 U..: fc~/1.1 2~ de h:brc.·1111k :or;o 

.,a.~ 1:~·.p;._.,,11u.;1n1101I lc:~al y 1111111<111.1. 

!', La i"'""'"cutal de actu .. LH>nc'j 
e 

Por lo c.,p11csco y liwd.1do .~nlt: ll'•lc.·d C ,.\(iJ:NTE PFL :O.llNISTEH.10 1'1101.ICO 
DEL,.\ 1'\IESA f)!-: f(.E!.;pn:-;sABfJ.IJ).-\JJE.~ 

S<>f.IC"I f ,\.'\IOS 

i ú,, IC "<>.-Se 11us tc.·11·'.-1 I'•'; ¡•11.· .. "·111,,~1.1 y ;uJ11111id;i f;i p1c:-1..:1111.." tk111111da tic l11:t:fu•s. 
f p111 t."Hll'll1.·1 111.., clt:1111.·11111 .. que ¡i11dw1.1n !>\."• c1111:;1i1u1h•u:; Je dt:l~ttt t'll ct1111,;1 de l.1 
1 ,.,11111111,11.u·11t11 f'11lol1c;1 

1 

~~/ 
.--·~:,· 

OSJ. ~O 1 O 1<1 UH> / 

I TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 
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. 
~ 

~OEP L'='Gl~LATl'~1 

",,, 1••.1 .... 1 ..... , 

Toluca de Lerdo: 7 de diciembre del 2000. 
No. De Of1c10: DGCPL/SRA/272612000 
Expe.:J1ente: G-22312000. 

C. EDUARDO CONTRERAS FERNANDEZ 
PRESIDENTE 

0

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAUCAL PAN, MEXICO. 

Le comunicc tue en fecha veintinueve de noviembre del presente año, se 
recibió en esta Dirección General de Contraloria del Poder Legislativo, el 
oficio número DGRSP/DR/3180/2000. por el cual el Director de 
Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del 
Estado de México; remite copia certificada del acta de Averiguación Previa 
número TLA/MR/11111235/2000. derivada de la denuncia presentada en 
contra de Usted y otros servidores públicos del Ayuntamiento de Naucalpan, 
México; por el C. EDUARUü MALDONADO BAST:DA y Oto os, de la que 
se desprenden supuestas irregularidades administrativas derivadas del 
nombramiento o designación del C. LEOPOLDO BECERRIL ELIZALDE, 
como Vocal Ejecutivo de Asentamientos Humanos de ese 

.,;, Ayuntamiento, hechos de los cuales se podría configurar responsabilidad 
,o: administrativa. para tal efectc !e envio copia de la denuncia a fin de que en 
.·, un término de TRES DIAS habiles contados a partir de la fecha de 

notificación del presente remita a esta Dire=ión General, un . informe 
detallado de los hechos que contienen el escrito de referencia, copia del 
acuerdo de cabildo que contenga el desgloce relativo a los integrantes del 
Ayuntamiento que votaron a favor y/o en contra en la designación del C. 
LEOPOLDO BECERRIL ELIZALDE, como Vocal Ejecutivo de 
Asentamientos Humanos, asl como las documentales o elementos de 
prueba que acrediten su dicho, información y documentación que resulta 
necesaria para determinar si es procedente instrumentar procedimiento. 
administrativo-disciplinario; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 42 fracción XX. 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
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PODER L.ECISL.ATIVO 
11. l I\ l.tl:l .. 1-\ll M.\. 

C>IRECCION GENERAL. DE C°""'TRA.L.ORlll 

Servidores Públicos del Estado y ív1un1c1p1os. 
Procedimientos Adn1inistrattvos dl-:-1 F ~t;-1do 
supletoria a la Ley de la materia 

2U 37 v 114 del Codigo de 
dl~ t...-1ex1co de Ap!1cric1011 

ATENTAMENTE I ,; ( 
r .. 1~ 

ING. NICOLAS S. GALLEG~G:1 ALLNO 
DIRECTOR GENERAL DE Cc;JNTRA~RIA 

C.c.p. Dip. Isidro Pastor Medrano - P1es1C'ente deo I? l";ran Com1s1on c!n
Estado. 
Dirección General 
Expediente. 

NSGM/1CG/RDT/JGF• 

j 

. • -:>grslatura ctel 

TESIS CON 
FALL/\ DE OD.lGEN 
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ANEXONo.s 

DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE FORMACl-ÓN Y CAPACITACIÓN MUNICIPAL 

TOTAL NACIONAL 

Gobierno Federal~ 
Estatal o Municipal 

918 

Trabajo_antei-ior-de loS' Presidentes-1\lunici¡jales 

(Tipo de Jnstifución. OrganisrÍlo o Empresa) 

(1995) 

Parae!iltatal u 
Or,:anismo 

Descentralizado 

H7 

Empresa 
Prh•ada 

261 

Negocio 
Propio 

566 

Número de Municipio: 2J95 

Ejercicio o 
Pructica 

Jnde endiente 

So 
Espccificudo 

9 

(ENCUESTA CEDEMUN - INEGI 1995) 

---------- --------------------------
~Gobierno Federal, 

E s ta ta J o M un i e i p a 1 

- Para es ta ta J u 
O rg a nis m o 
O es centra liza do 
Empresa Privada 

N e g o e i o P ro p i o 

•Ejercicio o 
Practica 
Independiente 

~No Especificado 

FUE!'liTE: CE:"li"TRO :"liACIO:"riAL DE DESARROLLO MU!"li"ICIPAL (CEDE!\IUN). SECRETARIA DE 
GOBERNACION. DIRECCION DE CAPACITACION V DESARROLLO l\.fUNJCIPAL 

<E="'CUESTA CEDEMUN- lNECI 199!') 

TESIS CON 
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ANEXON0.6 

DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN MUNICIPAL 

Primuriu 
Com letu 

(Grado Máximo de Estudios de los Presidentes Municipales) 

(1995) 

ESTADO Nu1ncl'"o Jc !\.1un11.:1pm 1 1 

Sccunduriu 
Com letu 

3 

Gn1Jo f\.1axuno J..: 1:stu1.ho..; J.: lo~ Pri . .::;1Jcnh ... -s Mumcipuk-s 

TCcnicu 11 

Comercial 
Prcpurutoriu 

Com letu 

o 

c:Jo % 

Unl\er"'idud 
Com letu 

,, o 

•secunda1"1a 

CTecn1ca o 
Ccmel'"C1al 

Cl P Te para to ria 

•u.n1versidad 

ClN inguno 

!'tu 
E"' ccificudo 

o 

~----ESTAD< >------'-----~l_,,lA_,,JccA,__<'°·'-'A"'L'-"11~-<"->l'-"<N=IA_,____ __ -~--~"~·,,_w,,,n"'c~rn'-'J~,~· ~-"'-"'""'-"'"'"~P"''°'-""~-1--~ 

Primuriu 
Com IL•tu 

SccunLlariu 
Cum Jeta 

o 

Tccnicu _. 
Cumcrdul 

" 

c:::J o% 

Prcpuruturiu 
Cum Je1u 

" 

lJni,·cr .. ILlud 
Cum lcru 

o 

•secundaria 

c:J T e en 1c a o 
e om erc1a 1 

C=tPreparator1a 

-Un1vers1dad 

c::J N 1n g un o 

- N o E s p e e 1f1c a d o 

--· ------- ----- -----~ -----~--· .... - --- ---
FUENTE: CENTRO l'iACIO:"ti'AL DE DESARROLLO J\.1UNICIPAL 

(CEDEl\.tUN). SECRETARIA DE COBERNACJON. 
DIRECCl01"' DE CAPACITACIOS Y DESARROLLO 1\-tUNICIPAL. 

o ---.~~-· ~.~~1 

!'io 
E"' L•dflcuJu 

o 
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ANEXO NO. 7 
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN MUNICIPAL 

(Grado Máximo de Estudios de los Presidentes :\1unicipales) 
(1995) 

ESTADO· IJ/\.1.1\ C/\l.IFORNlA SlJI< Numl.!'i-o Je l'v1umc1p10 1 l.:' 

Gi-udo Mu'lmo Je E:-.1.ud1os J..: los l'n .. -s1Jenh .. °:'> ~1urnc1paks 

Primaria Secundaria TCcnicu u Prcpurucuriu Unhcri.ldad 
Com lcta 

Nin~una Nu 
f--"C_,,u~m=lc,,,·•,,,•-+-~C~o~m=lc~·•~•-+-"C~o~m~c~rc~;~ul~+--~C""' lela Ei. cclficat.ln 

o 

Primuriu 
Com lc:lu 

o 

EST.l\IX:> 

&cunt.luria 
Cum lctu 

-8 0°/o 

o 

TCcnicu u 
Cumcri.:iul 

o 

11 o 

-Sec1,.1noa 

i=:::JT~cn1ca o 
C e•c•al 

i=:::JPreparaloroa 

-u 

-fj o pec1f1caoo 

C.l\l\.tJ'ECJ IE Número de Mmuc1r10 09 

Prcpuruturiu 
Com lctu 

Uni,·cr~lt.lud 

Com lccu 
;"iin~unu 

o 

-Secundaria 

!"o 
E" cdficudo 

o 

r:::IQ% c:J20% c:::JTecn1ca o 
Comercial 

c:Jp repaz-ator1a 
c:::Jo % 

-U nivez-sidad 

c::JNinguno 

- N o Es pe e 1f1c ad o 
-----~---·----------· -------------

FU ESTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO !\-IUNICIPAL. 
(CEDEMUNJ. SECRETARIA DE GOBERNACION. 

DIRECCIO!'i DE CAPACITACION Y DESARROLLO l\-IUNICIPAL 

TESIS CON 
Ff'~T..1L1\ nf rr;.~-~~?!"~ 
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ANEXON0.8 
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN MUNICIPAL 

Primuriu 
Com lctu 

Prlmuriu 
Cum h:lu 

u 

(Grado l\.1áximo de Estudios de los Presidentes l\.1unicipaJes) 

E.STAL>O: 

Secunc..luriu 
Cnm lctu 

Sccunduriu 
Cum lctu 

- 5 8 % 

r COAHUILA 

TCcnicu u 
Comercial 

(1995) 

Pn.·purutoriu 
Com lctu 

~0% -20% 

1 COLIMA 

T1..•cnicu u 
Cnmc..•rciul 

-C::J20% 

t=i10% 

Prcpurutnriu 
Cumplctu 

C::I O 0/o 

--0 % 

=i 
- 5 ºA> 

c::::J13% 

c:::::::J, 3 % 

Nmm .. -ro Je Mumctpio: 38 

Linhcn.lduc..I 
Cum lcu• 

Ningunu !"u 
E,_ ccllicuc..lo 

22 " 
-Secundaria 

c::::JTecn1ca o 
e om erc1a1 

c:Jp repara to ria 

-U n1versidad 

c::JN inguno 

" 

-No Especificado 

Numero Je f\.1umc1p10 111 

Unhcr~iduc..I 

Complctu 
Ningunu ""º E~pcdfic..·udu 

u 

-Secunda,.-ia 

CJTécn1ca o 
Comercial 

c::::JP,.-eparato,.-1a 

-Un1ve,.-5idad 

c::::JNinguno 

u 

- N e E s pe e ific a o o 

FUENTE: CESTRO NACIONAL DE DESARROLLO i\.tUNICIPAL. 
CCEDE:\-lUNl. SECRETARIA DE COBER.1"ACION. 

DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 1\1UNICIPAL. 

TESIS CON 30.i 

FALLA DE ORIGEN J 



ANEXON0.9 
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN MUNICIPAL 

(Grado M&ximo de Estudios de los Presidentes !\.1unicipales) 

Primariu 
Com letu 

(J 

ESTAIXJ 

Sccund11riu 
Com Jeta 

-66°/o 

TCcnicu u 
Cnmt.•rclul 

(1995) 

QUERETARO 

Prcpuruturiu 
Com lctu 

3 

Numero de Muruc1p10 1 S 

Unhcr .. idud 
Com lctu 

12 

NinJ!unu 

(J 

c:::JPrimaria 

-Secundaria 

et T é en ic a o 
Comercial 

~Preparatoria 

-Universidad 

c::JNinguno 

f'iu 
E .. cdficudo 

(J 

- No E s pe e ific a d o 

ESTADO: Número de Munic1p10: X 

Primuria 
Corn lcta 

" 

Secundaria 
Coni >lcta 

" 

Técnica o 
Comercial 

2 

QUINTANA ROO 

Preparatoria 
Com Jeta 

" 

- O 
0
/o c::J 2 5 º/o 

iiiili CJ o º/o 

Unh·cnidad 
Com >lela 

6 

NinJ.,.suna 

o 

c::JPrimaria 

-Secundaria 

c:JTécnica o 
Comercial 

c::J Prepara to ria 

- Un iv e rs id ad 

c:J"Ninguno 

N'o 
Es cciticado 

" 

- N o E s p e e lfic a d o 

FUENTE: CESTRO NACIONAL DE DESARROLLO i\1UNICIPAL 
(CEDEMUN). SECRETARIA DE GOBERNACION. 

DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 1\-IUNICIPAL 
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ANEXON0.10 
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN MUNICIPAL 

(Grado Máximo de Estudios de los Presidentes l\.1unicipales) 

Primaria 
Comnlcta 

ESTADO: 

1 

1 

Sccunduriu 
Comnlt?tH 

14 

-52°/o 

(1995) 

1 JALISCO 

l-' 1 

- O 
0

/o 

~ 
9

.: 1 1 % 

~o/~% 

Nunt'--ro de Murn¡,;1p10. 12..i 

NihJ!UhB l"o Uni\cr~idud 
Comnlcta 1 E .. necificudt• 

1 

C::JPrimaria 

-Secundaria 

c::JTécnica o 
Comercial 

c::JPre pa rato ria 

-Universidad 

c:JNinguno 

o 

- No E s pe e ific a d o 

ESTAIX) 
!MEXICO 

Numero de Mum¡,;1pm· 1 :::!:::! 

Primuriu 
Cum letu 

11 

5'.•cundatriu 
Com 11.•tu 

"' 

TCcnicu u 
Comcrdul 

7 

Prcpurutoriu 
Com lt?tu 

- 1 °/o 
t:J 9 º/o -13°/o 

Unin~r .. ldud 
Com lt?tu 

70 

!'O'ingunu 

2 

r=::tPrim aria 

-Secundaria 

CJTécnica o 
Comercial 

J"lio 
E .. eclficudo 

CJ Prepara to ria 
-57o/o 

CJ 6 º/o 
CJ12°/o - Un iv e rs id ad 

c::rNinguno 

- No E s p e e ific a d o 

FUENTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO i\.tUNICIPAL. 
CCEDEJ'\.1UN). SECRETARIA DE COBER.."iACION. 

DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 

~ TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN_j 
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ANEXO NO. 11 

PROGRAMAS V ACCIONES DE APOYO DEL CEDEMUN 

CATÁLOGO DE CONVENIOS Y/O ACUERDOS FIRMADOS POR EL CEDEMUN CON LOS ESTADOS 

DIPLOMA~ 

He'~~-+--~~--'-~~~~~----~-~~~---===+=~~.~~~ 
---+----

~==---~------~------------- ---
·'"'-'"'" 

Rfü~.·:::,"~ ---·--~~----: ____ _ 
~
' '"'"" z~--: - . 

___ _J__ 
----- --------

. ' ----'-------~------T---'-----l 
1 t *-' ----'-------+' ----=----

~~~:~ ~- -- _:-=:=--=-~-=--------·-- ---+---=====~===1 
lli,~~~.;=-=---, ------::::;:-==·'=============.=====+=====r:=~===; 
i=tt~;_~i}~- ' . ' 

. -J . 

FlJE~TE CESTRO NACIONAL DE DESARROLLO J'\.tUNJCIPAL (CEDEl\tUN) SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

DIRECCIÓ!" DE APOYO AL DESARROLLO JURÍDICO- POLÍTICO l\IUNICIPAL Y DIRECCIÓN DE 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO i\.IUNICIPAL (1999) 

TESIS CON 307 

FALLA DE ORIGEN! 



ANEXON0.12 

PROGRAMAS Y ACCIONES DE APOYO DEL CEDEMUN. 

EVENTOS DE CAPACITACION. ACTUALIZACION V PROFESIONALIZACIÓN DE LOS 

TIPO DE 
EVENTO 

.-\.) Seminarios -,do 
Rcunionc!'> de 
información 

0) Cursos. Talleres. 
)'" Rcunione!'> de 
Ca Jacitación 

C> Conferencias 
0) Diolomados 
E) Rcunionc!'> 

Nucionalcs )' 
Rcgionulcs 
Temática!'> de 
Programas 
Sectoriales de 
Dcsccn1rali7.a
ciún ~-de 
Dependencias del 
Gohicrno 
Federal 

Subtotal <A. B. C. D 
vE) 
F> Visita!'>)' PIUticas 

de Instituciones 
dh.crl'>n"' 
interesada!'> en 
la"' Acti' idadcl'> 
del CEDE:'\IUN 

Gl Rcunione!'> de 
Coordinaciún )'" 
Ori:o1ni.1:Hciitn 
lnterinl'>titucio
nal 

Sublotal ¡F._ Gl 
Total de E .. cnios CA 
GI 

2H 37 

o 

21 2 

25 2 
53 39 

: .·c.:· .: . 
. 798,,-·- . 2008 

·' 

o o 

125 

125 
H03 2133 

•' > •' .. ' 

,. ' 

.. .. :· •' . ;> •• 
49 :J. h 90 2783.:,:·. 7965 

~ "'. . - .. ·' ' '·,· 

2 o 
': 

~:'~;;.·.-. o 

. 
3 2 270 80 

" 2 415 "º ,, .. 92 3198 8045 

FUEr'liiTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL (CEDEI\.1UN). SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN. DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO l\.IUNICIPAL 

INFORMES DE ACTIVIDADES <t•>9K-1999). 
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ANEXO N0.13 
CARACTERIZACIÓN DE LOS ÜRGANOS ESTATALES DE ESTUDIOS. DESARROLLO 

Y FORTALECIMIE1''TO J\.1UNJCIPAL POR ENTIDAD. 

Ba"a California Sur Centro Estatal de Dei.arrollo l\-1unicip ... a,_1·~~-~,,,_"-'-=-'---,--~'--'---:'----~'--~-
Campcchc /Instituto de Dc!oarrollo ~ Formacii.ln Social•* CJ 

'º ~ .. 
Si s; 

Coahuila Dir. Gral. de Asunto" l\.tunicipales .. Sí Si 

'-C'='o,7U~m~ao.___ ____ +I C~oord. Es~~-~~ Dc"-a_rroll<"o• ='"~'u'°'n~;~c~i1,_,m~1_• ___ "-="-"~=--'----"'--~--~---,--:~-~ó'f--l ¡ Chiapas j Suh:o.ccretaria de Operación RcJ!ional* 2 
Si ~ 
Si Sí 

Fh_u_a_h_u_a ___ ____,/_s_c_c_"'_'tar-ia de Dc!l>arrollo !\Ju~~~~-·-·_ Sí Sí 

1 

Durango ¡ SuhM."crctaría Gcnf.•ral de Gohicrno* 

'. Guanajuato 1 Coord. Gral. pa_r::~1_~J_'º-._c~<;1rrollo-RC'i!if)ñll1-,. -
¡-Guerrero 1 Coord. qral. de Fortalecimicn_t_Q__~~l.1-~·~ 
lllidalgu ! Centro Estatal de Estu_<!j~" 'tu~E!Jntlc!too'" 
:.lalisc<~• -----+-:: Dir. Gral. d~~a_:rollo M~!!!s!J~a~•-·~~---~~~--
\ l\1C:\.ico Conrdinaciún Gcncr.tl de Apo~o ;\olpal.* 
~--- Sc.·cn..-1a~ia d~--º~!1!!....~!!''~-l.!_actualm.~cn~•~e~>--'-é0c 
~~-1.!f.!t..!•!!S'~!.1---~~o Esta_!;.~~tud~o" !'\lunic!I1_!!~c!<.* 
! 1'-1orch1' ¡ SuhM•crctaria de ~fHJrd. ~· Apo~n a .'\.1unicipios* 

:"jo !'io 

Sí Sí 
:"lio :"lio 1 

Sí Si i 
Sí Sí 
Si Sí i 

Sí Si 
Sí Sí 

¡ 25-0fl-'>=' 211 1311 
1-04-75 (10 s 

! H-10-H-& ., 2 
1-02-HS 3S , .. 

: 2s-o<.-M2 SI IH 
l 1-01-2002 
, 31-10-H-I s7 '.'lo 

' Abril de S3 7 
1999 ¡____ . (ant_cs SutJ~~~an~__:_<;_:_l_ __ , ~~---"""°"'-~ 

l~-~a_ct!__ ___ 1 ~oord. Gral. d~~l'.:!al<..-cimi_cnto '.\-lunici.rP=ª~'·-·-·-~~~~-~-~-~--~---~'.'io : ~¡ ; 
~uc~.-o Lc.•ón 1 Suh!ooecrct.aria de Dc!\arrollo '.\-l~~>al* Sí--i _S_í _' 

1 1S-CJ9-95 9 2 
1 211-01-95 33 111 

LP.a~~-----__J lnsti!__uto Estatal de OC'sarrnllo !'\tuniciual*** '.'if~ ; 3J-C)5-9(, 27 2 
_P_l!...'-:.~!.~ª l Centro E .. tutal de Desarrollo !'\luniciJJal* ~o l'io ' 2<•-10-<JO 55 ... 
~-~~!_~_r!~ _____ l_Coort!- Est!l_!al ~..!:..._Dc!'>arrolln _'\lu!!.!s_!_u~_J· '.'i_f~ : 1-11-92 11 .. 

' 
JS-07-97 7 :_Q_~!!l!!.t..!!!LI_!!!!!_ t Cc.•ntro Esta~_~I de Dc~arr1!!1!~~1unic~ Si ~¡ 

! San Lui" Potm.~ntro de Dc"arr1!llo !\lunicipal** Sí Si i 
~aloa 1 Cot~rd. G<.·ncral de Fortalc..-cimicnto !'\lunicipal* Sí SLJ ' 13..:12-H..a 2 .. s 

1-os:.:-93 1 'º 2 
1 Sonora 1 Centro EMatal d1.• Desarrollo l\1unicipal**"' Si Si ; 1 311-01-92 19 .. 
1 T¡1ha~cu 1 Cu<•rd. Gral. de Apo~H• al Oc~arrollo 

:___ -------~-~!c-1.!ll~!l>_!l~-·~----------------
1 S-12-95 31 .. ~o '.'u 1 

!_-i::_,!_mau_lipa~ : Ccr_uro E~tatal de EMu~io~ ~1.!J_n~:ilcs* 10-10-H-I 'º So So 1 :"'lio 
-.:_l_"!_~cala i Centro E~h•tal de EMudi<!~--~!!!!!l~_iJ!_ll001~cs'c•----+-'7-' 

· \.'cracn.J;I' ' Ccntrn E~tataJ de º=<~·-~a~rr=o0711o~"'='"u~nó'k~h~>a~l~·---.,...O~"=--é"---+---'-"'--+----o"'----~=-i--
i 2H-C~H-H-I "º 12-CJ{,-90 10 .. :"'lio No i 

So Si 
[_ YuCai~--;;-- 1 Ccntrn Estatal de De~arrollo !\-1unicipal* 
'Zacateca~ ! Centro Estatal de Estudio~ ~1un'"';~c'°'; ~a-"1c".,~.----rc'.'~~~-----'ó~-i----"c'"'-----='--'-"'--l 

'29-0S-99 12 'º 1 7-11-H-I s :"liu 
!'io So 1 

!'io So 
Total 3I 882 296 

•Dependen oe la Secretaria ae Gobierno (24) A) No se tiene. solo recibe apoyo de la 
Subsecretaria General de Gobierno 

.... Dc..·rn·nJc..•n de lu Sccn:turiu Je.• Dc .. urrollu Sodul (3) "'"' - DcpcnJcn dd GohcrnuJur (3) "'"' "'"' D1..•pL•ndc dd COPLAOE 
FU ESTE: CE!'ITRO !"liACIOSAL DE DESARROLLO l\IUNICIPAL.(CEDEJ\.IUS). SECRETARIA DE 

GOBERSACIO~. DIRECCION DE CAPACITACIOS Y DESARROLLO !\1USICIPAL. 2002. 
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ANEXO No. 14 

CARACTERIZACIÓN DE LOS 0RGANOS ESTATALES DE ESTUDIOS. DESARROLLO 
Y FORTALECll\tlEi'o'TO MUNICIPAL 

DENOMINACIÓN 
DEPENDENCIA 
JERARQUJCA 

POR FF.CHA DE 
CREACIÓN 

RECURSOS 
HUMANOS* 

EQUIPO DE 
COMPUTO 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE 

COMUNICACIÓN 

H son 

1 
c1mrdinaciones 
generales 

24 dependen de 1 fue creado en 
la secretaria de 1975 (Guerrero) 
gobierno 

882 empicados en En total los 
total centros cuentan 

con 296 cquipoir. 

Internet 

J8 cuentan 
con esta 

f--c~~~~~~~--+~~~~~~-+~~~~~~~~1-o-~~~~~~--+~~~~~~--1página 
1:; ir.on ,,ocalías 3 dependen de 12 fueron crcado!I. 14 <Írj!anos 6 no tienen (eJ J.!Ohierno 
ejecutivas la S«...>crctaria de 1entre1980-84 cuentan .;un IO o cqui¡lO del estado) 

de!l.arrollo social menos cmplcado!I. 
1 (Colima con 2) 

:; ir.on dirt..'CCÍOOCS 
J!,eneralcs 

~ cst•in en las 

3 dependen <• fueron crcadoir. 5 órganos cuentan l 16 tienen entre 
din.>ctamcntc entre 1990-94 entre 1 1 ). 25 / ' ~· 5 equipos 
del gobernador empicados • 

! E-mail 

1 
~~cntan 
con este 

'I medio (el 
IÍrgano 
Estatal) 

1 

r runcioncir. de una 
1 suh!l.CCrctaria 

1 dc1>end1.• del 
COPLA DE 

1 

7 fueron creados en 

1

1 5 órganoir. cuentan 

1

. 4 tienen cn1rc 6 
1995 cnlrc 26 > 50 ~ JO equiJ>OS 

empicados 

J:; no 
cuentan con 
páJ::,ina 1 ::::::~ 

medio 

i ¡ 2 MIO ir.ccrct.:trias 

1 

4 fueron crcndoir. 
entre 1996-99 
lºdc Encm del 2002 
se creu en el Est.ado 
de MCx1co. 

¡ 
6 úrgant•ir. cucntatn 13 tienen cn1rc l.J 1 
entre 51 ~· 100 ~ IX equi1>os 
empicados 

1 

1

1 <irgano cuenta ! 1 tiene 42 
mas de 1 oo 1 e1.1uipos 
cm11Jcados ¡(Chihuahua) 
(Guanaiuato con 
211) . 1 

1

1 cen1ro cuent:1 1· 1 tiene 130 
mas de 100 cquipoir. 
cm 11lcados (Guanajuato) 
<Guanajuatn con 
:!11) 

* Dl"R.\,(;O(>PEU..\ ("()~ PEKl'>U:"ro'..\.I. DEL\ s1·n~ECH.ETAIU.-.. GE,J-:H.AI. DE G<>HIEH.:"'<> 

L:t estructurn de Jos 3 1 órg.;.mos estatales encargados de los ;.1sun1os municipales. tiene camcteristicas tnuy diversas. mendiendo a 
los d1s11111os füctorcs que se presentan. se pueden dcst¡1car los datos en este cu:1dro . 
.-\Clualmen1c en el Eswdo de J\.1C.'\:1co usumc la denominación de Sccrcwri.:i de Des.arrollo Social pero no funciona como organismo 
cuca1""g;_1do de asuntos 1111micipales. 

FCENTE: CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO l\tUNICIPAL(CEDE!\tUS). SECRETARIA DE 
GODERNACION.DIRECCl01"' DE CAPACITACJON Y DESARROLLO l\tUNICIPAL 2002. 

·riSi s- e o n 
FALLA DE OHIGEN 
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